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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE 
DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 7 FRACCIÓN VI Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
dispuso en el artículo 27, párrafo tercero que la nación tendrá en todo tiempo el 
derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural 
y urbana, dictando las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar 

, y restaurar el equilibrio ecológico.
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SEGUNDO.* Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 
conforme a sus atribuciones elaboró una Guía Metodológica para la elaboración de 
Programas Estatales de Gestión de Riesgo y Ordenamiento Territorial, (PEGROT), 
dirigida a las autoridades estatales en cumplimiento a las Reglas de Operación del 
Programa de Prevención de Riesgo 2016, Diario Oficial de la Federación el 31 de
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estratégica para identificar potencialidades y conflictos por el uso del territorio al 
identificar los peligros naturales a los que están expuestos, y apoyar en la construcción 
de escenarios de modelos de ocupación territorial (MOT), esta información es 
proporcionada a los Estados para que conforme a sus atribuciones determinen 
acciones a seguir’en el corto, mediano y largo plazo, dando soporte para la toma de 
decisiones, asegurando el desarrollo sustentable de la entidad. Los resultados 
generados a través del PEGROT contribuirán a la observancia de la Meta Nacional 1 
México en Paz del Objetivo 1.6. "Salvaguarda a la población, a sus bienes y a su 
entorno ante un desastre de origen natural o humano”, siendo congruente con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.- Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016, ha considerado como parte medular la Gestión Integral de Riesgo, 
considerándolo como el conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 
multifactorial y en un proceso permanente de construcción que involucra a los tres 
órdenes de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos que combatan las 
causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de Resiliencia o 
resistencia de la sociedad. Comprende la identificación de los riesgos y, en su caso, su 
proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción.

Los artículos 1, fracción I y 2 de la Ley General antes citada, establecen la fijación de 
las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los asentamientos humanos en el país, con pleno respeto a los 
derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado 
para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; asimismo 
dispone que todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, edad, limitación 
física, orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y asentamientos
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humanos en condiciones sustentables, resilientes, saludables, productivos, equitativos, 
"— gustos, incluyentes, democráticos y seguros. Las actividades que realice el estado 

mexicano para ordenar el territorio y los asentamientos humanos, tiene que realizarse 
atendiendo el cumplimiento de las condiciones señaladas en el artículo.

CUARTO.- Que para dar cumplimiento a lo citado en los párrafos anteriores, el 
ordenamiento territorial de los Asentamientos Humanos, es una política pública que 
tiene como objeto la ocupación y utilización racional.del territorio como base espacial 
de las estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental, 
considerando la gestión integral de Riesgo, la reducción de riesgo de desastres como 
el esfuerzo sistemático dirigido al análisis y a la gestión de los factores causales de 
los desastres, lo que incluye la reducción del grado de exposición a las amenazas, la 
disminución de la vulnerabilidad de la población y la propiedad, y una gestión sensata 
a los suelos y del medio ambiente, asimismo se ha considerado el marco de la 
planeación nacional del desarrollo, regular la planeación, el establecimiento y la 
operación de Zonas Económicas Especiales para impulsar el crecimiento económico 
sostenible que, entre otros fines, reduzca la pobreza, permita la provisión de servicios 
básicos y expanda las oportunidades para vidas saludables y productivas, en las 
regiones del país que tengan mayores rezagos en el desarrollo social, a través del 
fomento de la inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y una mejor 
distribución del ingreso entre la población.

QUINTO.- Que con fecha 1 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales y se adiciona un quinto párrafo al artículo 9 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. El 30 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Reglamento de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y el Decreto por el 
que se crea la Autoridad Federal para el Desarrollo de Zonas Económicas Especiales; 
Las Zonas Económicas Especiales son consideradas áreas prioritarias del desarrollo 
nacional, que permitirán concretar en ciertos ámbitos geográficos con potencial 
productivo y logístico, los recursos de los sectores público, privado y social, en 
acciones que fomenten el desarrollo de actividades de mayor valor agregado en las 
regiones del país con mayor pobreza.

SEXTO.- Que con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Suplemento al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7754 el Decreto 052 que contiene la 
Ley de Coordinación para el Establecimiento y Desarrollo de Zonas Económicas del 
Estado de Tabasco, en la que se dispuso en sus artículos 1 y 2 lo siguiente:
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"Artículo 1.~ La presente Ley es de orden público e interés social, de 
observancia general y tiene por objeto establecer los lineamientos generales 
de coordinación y participación del Estado y los Municipios en materia de 
Desarrollo de Zonas Económicas Especiales".

"Artículo 2 - El Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en el- 
marco de la coordinación con la Federación prevista en esta Ley y en la Ley 
Federal, con la participación que corresponda a los sectores privado y social, 
firmarán un convenio de coordinación y participarán en la elaboración y 
ejecución de un Programa de Desarrollo, con el objeto de establecer políticas 
públicas y acciones que, con un enfoque integral y de largo plazo, permitan el 
establecimiento y la adecuada operación de las Zonas Económicas Especiales 
y promuevan el desarrollo sustentable de su Áreas de Influencia

SÉPTIMO.- Que el Ordenamiento Territorial del Estado contempla como objetivos 
entre otros los siguientes:

1. Conservar de forma efectiva a flora, fauna y servicios ambientales de las áreas 
naturales protegidas (Centla, Cañón de Usumacinta), y aquellas áreas con alto 
valor ambiental (manglares y selvas).

2. Llevar a cabo acciones que reviertan los procesos de erosión, que se dan 
principalmente en la región de la sierra y parte de los ríos.

3. Aumentar la productividad de las áreas agrícolas, frutícolas y ganaderas (P.E. 
Chontalpa y los ríos), con prácticas más sustentables.

4. Controlar el crecimiento urbano de los principales Centros de Población, 
particularmente la Zona Metropolitana de Villahermosa (Centro -  Nacajuca) así 
como los ejes carreteros y puertos con vocación industrial y urbana, con un 
modelo de ciudad compacta que ocupe las áreas más aptas.

5. Identificar y delimitar áreas estratégicas para la Zona Económica Especial del 
estado.

6. Establecer medidas para mitigar los efectos ambientales y sociales negativos 
derivados de la actividad petrolera, tanto en la extracción como distribución de 
hidrocarburos (P.E. Macuspana, Cárdenas, Huimanguillo, Comalcalco).

7. Dotar de servicios básicos, infraestructura y equipamiento a las localidades con 
mayores rezagos, sobre todo en la Chontalpa y en la subregión de los ríos.

8. Lograr una nueva relación con los recursos hídricos, particularmente en su uso 
como medio de transporte, para la producción primaria (acuícola, agrícola, 
frutícola y ganadera) en materia urbana.
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9. Desarrollar actividades turísticas sustentables en las vertientes de turismo de 
naturaleza (cacao, pantanos), cultural (zonas arqueológicas, pueblos mágicos) y

\  tradicional (playas).
10. Consolidar un sistema de localidades concentradoras de servicios para atender 

a las localidades rurales (P.E. pantanos, sierra y los ríos).

OCTAVO.- Que el Programa de Ordenamiento Sustentadle del Territorio del Estado de 
Tabasco (POSTET), en colaboración con la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y conforme a |a consulta pública autorizada por el 
Consejo Multidisciplinario Estatal para el Desarrollo Territorial y Urbano del Estado de 
Tabasco, en sesión ordinaria de fecha 30 de enero de 2018, con la participación de 
diversos especialistas, asesores, colegios, universidades públicas y privadas, 
autoridades federales, estatales y asociaciones civiles, actualizaron el POSTET 
cumpliendo con las nuevas disposiciones Federales y Estatales, así como con las 
políticas públicas de Ordenamiento Territorial, Gestión Integral de Riesgo, Ambiental, 
Cultural, Social y con las Zonas Económicas Especiales en el Estado.

Por lo que he tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

ARTÍULO ÚNICO.- SE APRUBA E INSTRUMENTA EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
TABASCO (POSTET) EN LA FORMA SIGUIENTE:
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ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO O PROMOVIDO POR PARTIDO POLÍTICO ALGUNO Y SUS 
RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTÁ PROHIBIDO EL USO DE ESTE 
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INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE 
Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE.
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PRESENTACION

El ordenamiento territorial sustentabie constituye un proceso dirigido a planear y regular el uso 
y aprovechamiento del territorio, con el fin de alcanzar la sostenibilidad ambiental, social y 
económica, y con ello el desarrollo social y económico en armonía con el entorno natural.

El Programa de Ordenamiento Sustentabie del Territorio del Estado de Tabasco (POSTET) 
encuentra su fundamento en la Ley de Ordenamiento Sustentabie del Territorio del Estado de 
Tabasco (LOSTET vigente), siendo su objetivo primordial promover el desarrollo social, 
económico y ambiental del Estado y sus municipios, mediante el manejo integral y sustentabie 
de los recursos naturales y el aprovechamiento del territorio de forma equilibrada, para 
contribuir con ello al mejoramiento de la calidad de vida de la población.

El POSTET contiene las estrategias y líneas de acción para conducir las políticas y programas 
en la materia, e imprimir unidad y congruencia a las encomiendas del gobierno del Estado de 
Tabasco, en sus diferentes sectores, dependencias y entidades; siendo también de 
cumplimiento obligatorio para las acciones de los sectores social y privado.

Se plantea como la expresión espacial de las políticas públicas sociales, económicas, 
ambientales y culturales, que proveerá al Estado de Tabasco de un esquema de organización 
para distribuir equilibradamente la población y las actividades económicas en su territorio y 
lograr sus metas de desarrollo, igualdad y progreso.

También se formula para generar un conjunto de información estratégica para conocer los 
recursos humanos, económicos y naturales con que cuenta el Estado, así como la condición 
en que se encuentran y las decisiones que habrán de tomarse para atender las distintas 
problemáticas que presentan la gestión de los recursos necesarios para resolverlas, 
mejorando de esta manera los niveles de bienestar de la población.

Por lo anterior, este instrumento trasciende la consideración de complemento o agregación de 
políticas sectoriales o únicamente de desarrollo económico, para constituirse en un 
planteamiento integral, estratégico y prospectivo, en el cual se incorporan los valores de 
sostenibilidad ambiental, equilibrio regional y bienestar social.

Finalmente el POSTET es el resultado de los esfuerzos de los diversos sectores que 
componen el gobierno del Estado de Tabasco, coordinados por la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas (SOTOP), con la finalidad de cambiar favorablemente la realidad 
tabasqueña, de aquí que en su aplicación debe demandarse la - participación y el 
involucramiento de sociedad y gobierno en este esfuerzo de conocimiento y aplicación del 
mismo.
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INTRODUCCIÓN

En este documento se presenta el Programa de'Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco (POSTET), instrumento fundamental para establecer ¡as políticas que 
orientarán el aprovechamiento del territorio y la actuación de los tres órdenes de gobierno, así 
como las inversiones privadas en los diversos sectores de la economía.

El estado de Tabasco presenta condiciones particulares en el contexto nacional, entre las que 
destaca su importante producción petrolera, la cual se concentra principalmente en las zonas 
costeras y en las regiones Centro y Chontalpa. Si bien las actividades petroleras han 
impulsado el desarrollo de la entidad, es necesario destacar que han generado efectos 
negativos de índole ambiental, por lo cual el presente Programa plantea llneamientos que 
deben respetarse en la materia. Por otro lado, se considera necesario contemplar en el 
mediano plazo el escenario de agotamiento de los hidrocarburos por los efectos económicos, 
sociales y territoriales que ello implicará, destacando la necesidad de ir desarrollando las 
alternativas sustentables con base en las potencialidades del territorio.

Otro aspecto que caracteriza al estado, es la gran proporción de su territorio que contiene 
cuerpos de agua o bien que es susceptible de inundarse, situación que se prevé será 
exacerbada en los próximos años como resultado de los efectos del cambio climático. Sobre 
esta condición, el Programa plantea de forma prioritaria un cambio de enfoque sobre los temas 
relacionados con el agua, sobre todo para su adecuada gestión, aumentando la capacidad de 
resiliencia del territorio y aprovechando de forma más eficiente este importante recurso.

Aunque la economía estatal se ha orientado hacia las actividades petroleras, es un estado 
donde también existe una importante producción agrícola y pecuaria, destacando las regiones 
de Centro, Chontalpa, Ríos y Sierra. En este caso es necesario mejorar los procesos de 
producción y distribución, fomentando prácticas más sustentables, así como el impulso de la 
agrolndustria, para agregarle valor y así fomentar un desarrollo con mayores beneficios para la 
población.

Dentro del estado de Tabasco las actividades del sector comercio y servicios se concentran en 
las principales ciudades, sobre todo en la Zona Metropolitana de Vlllahermosa, ciudad que 
requiere impulsar políticas para un mejor desarrollo urbano, sobre todo evitando la ocupación 
de áreas de riesgo y con valor ambiental, así como el mejoramiento de su movilidad y el mejor 
aprovechamiento de las zonas con infraestructura, equipamiento y servicios.

Tabasco es un territorio con múltiples oportunidades de desarrollo, en este sentido destaca el 
turismo, con oportunidades importantes por una amplia presencia de vestigios arqueológicos, 
la mayor parte de ellos sin explorar, los cuales se relacionan con diversas culturas, destacando 
la Olmeca y Maya, y de zonas con alto valor ambiental donde se puede desarrollar turismo de 
naturaleza como los Pantanos de Centla, entre los cuales destaca la presencia de selvas y 
otros ecosistemas que son hábitat de especies con diferentes grados de protección.

Otra oportunidad relevante la constituye la recientemente aprobada Reforma Energética, la 
cual abre nuevas posibilidades de desarrollo a diversas regiones, entre las que destaca la 
zona de Puerto Frontera, la cual tiene potencial no solo relacionado con el manejo de 
hidrocarburos, sino en general con industria, agroindustria y logística.
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La importante producción agrícola, fruticola y, en menor medida, pesquera, constituye una 
oportunidad de impulsar actividades que permitan darle un valor agregado a esta producción 
por medio de procesos agroindustriales o de industria alimentaria, lo cual permitirá generar 
mejores condiciones de desarrollo.

Es necesario destacar también la presencia de áreas con valor ambiental que presentan 
diversos grados de conservación, entre las que destacan los Pantanos de Centla, así como el 
Cañón del Usumacinta y las zonas serranas en la frontera con Chiapas. Para la 
sustentabilidad del Estado de Tabasco, es muy importante su conservación y restauración, 
según sea el caso, ya que de ello depende tanto la seguridad de sus habitantes y bienes, 
como-las posibilidades de un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de los 
servicios ambientales respectivos.

Como parte de los trabajos para la elaboración del POSTET se conformó un amplio grupo 
multidisciplinario de especialistas, los cuales establecieron las directrices a seguir, destacando 
su participación en cinco talleres con amplia convocatoria donde asistieron representantes de 
los tres órdenes de gobierno, de la academia, grupos gremiales y profesionales, así como 
expertos en los temas relacionados con el desarrollo sustentable.

El grupo consultor integró el POSTET con base en los términos de referencia establecidos por 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), así como las 
observaciones y recomendaciones de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas (SOTOP) del Estado de Tabasco y de los especialistas que participaron en los 
diversos talleres. Es importante destacar que el grupo consultor encargado del POSTET 
también fue conformado por un conjunto interdisciplinario de profesionales, los cuales vertieron 
sus experiencias y conocimientos, enriqueciendo los contenidos solicitados e incluyendo 
aspectos no previstos originalmente, los cuales fueron considerados como estratégicos de 
acuerdo con la realidad de la entidad.
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OBJETIVOS

Objetivo General

Establecer las bases políticas que orienten al desarrollo ordenado, equilibrado y sustentable 
del territorio del Estado de Tabasco para garantizar el bienestar y progreso de sus habitantes 
considerando de forma prioritaria la congruencia y conservación de su entorno natural.

Objetivos Particulares

o Proponer las formas de ocupación y el aprovechamiento de zonas compatibles con las 
características del territorio.

e Prevenir, controlar e incluso revertir los desequilibrios que se observan en el desarrollo 
del Estado.

• Propiciar la planificación del desarrollo integral del territorio estatal desde una 
perspectiva multisectorial.

• Establecer la distribución equilibrada de la población y de sus actividades económicas 
considerando la aptitud del territorio y su vulnerabilidad, particularmente en materia de 
inundaciones.

• Determinar las políticas que orienten el aprovechamiento del territorio con la actuación 
de los tres órdenes de gobierno.
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FASE I: ANTECEDENTES Y COORDINACIÓN

1.1. INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL

En esta fase se identificaron los antecedentes del Estado de Tabasco relacionados a su 
experiencia en la formulación de Programas de Ordenamiento Territorial y se analizaron los 
instrumentos legales que sustentan la formulación y expedición de estas disposiciones 
normativas. De igual forma se revisaron los planes y programas que conforman el Marco de 
Pianeación que están permitiendo conocer el universo de gestión del estado en relación al 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; todo lo anterior merced a un trabajo de 
investigación documental mediante la consulta de diversas fuentes a través de medios 
electrónicos. También se obtuvo información de primera mano recogiendo los puntos de vista 
de los especialistas mediante la celebración de diversos Talleres que dieron seguimiento a 
otro, efectuado con anterioridad por la propia SOTOP; donde se vertieron opiniones por 
representantes de diversas dependencias de la Administración Pública Estatal y de los 
sectores social y privado.

El listado completo de las fuentes consultadas se incluye al final del documento como "Listado 
de Fuentes consultadas’’.

1.1.1. ANTECEDENTES

Respecto a la experiencia del Estado de Tabasco en la formulación de instrumentos para la 
ordenación del territorio, se pudo detectar que existen dos programas encaminados hacia tal 
fin con cobertura estatal en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial y uno 
orientado a la regulación de los usos de suelo en materia ecológica para determinar los 
recursos naturales y servicios ambientales del estado.

Los programas de orden estatal son los siguientes:

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco (PEOT)

El PEOT fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad el día 27 de noviembre de 2006 y 
es un documento que contiene un conjunto de políticas y estrategias que dan sustento a la 
pianeación del desarrollo de Tabasco y a la toma de decisiones sobre el destino, uso y 
aprovechamiento del suelo, acordes con la integridad y funcionalidad de los ecosistemas 
naturales, promoviendo el mejoramiento constante de la calidad de vida de la población, en el 
mediano y largo plazo.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en 
su Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 3, fracción XXVI) define el ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos que: "es una política pública que tiene como objeto la 
ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de las estrategias de 
desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental”.

El objetivo principal de este programa es el de “Promover el mejoramiento constante de la 
calidad de vida de la población, así como la integridad y funcionalidad de los ecosistemas 
naturales a mediano y largo plazos’’. Los objetivos particulares son los siguientes:
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1. Prevenir, controlar, corregir y revertir los desequilibrios que se observan en el desarrollo 
del país.

2. Consolidar aquellas formas de ocupación y aprovechamiento compatibles con. las 
características del territorio.

3. Propiciar patrones de distribución de población y actividades productivas consistentes 
con el territorio.

En el documento se menciona que a través de estos objetivos, se busca la .planeación 
adecuada del uso de la tierra, la distribución espacial equilibrada de los proyectos de inversión, 
la eficiente organización funcional del territorio, y la promoción de actividades productivas, así 
como mecanismos eficientes para la provisión de servicios, tanto para contribuir efectivamente 
al mejoramiento constante de la calidad de vida de la población como para asegurar la 
integridad y la funcionalidad de los ecosistemas, a mediano y largo plazos. Se plantea que 
Tabasco tiene una vocación de integrarse como un nodo de vinculación entre mercados, 
convirtiéndolo en la "Puerta del Sureste” y centro de vinculación entre el centro del país, con la 
Península de Yucatán y el estado de Chiapas.

Es importante destacar que en la actualidad este Programa es obsoleto y que su aplicación 
como instrumento de ordenamiento territorial ha sido muy limitada. En buena parte esto se 
explica por su alto grado de generalidad, así como por la carencia de elementos que permitan 
su ejecución. Con base en lo anterior, es importante que esta nueva versión, ahora 
denominada Programa de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 
(POSTET), considere de forma prioritaria el establecimiento de las directrices que permitan 
hacerlo operativo y que realmente tenga influencia en la toma de decisiones de los diferentes 
órdenes y sectores de gobierno, así como en los actores públicos y sociales.

Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco (PEDUT)

Este programa fue publicado en el periódico oficial del estado el día 30 de abril del 2008, y lo 
define como el conjunto de principios, objetivos y metas para la conservación y mejora de los 
centros.de población; en ellos se establecen las provisiones, los destinos y las reservas de 
áreas y predios, así como la dotación del suelo urbano para mejorar las condiciones de vida de 
la población urbana y rural. También indican cuales deben ser las interrelaciones 
socioeconómicas en la entidad, bajo el principio de que la distribución de los costos y 
beneficios sea equitativa, mediante el aprovechamiento racional de los recursos naturales 
disponibles. Con lo anterior el Programa Estatal de Desarrgllo Urbano del Estado de Tabasco 
es el instrumento que sustentado por el ordenamiento territorial, establece las políticas, 
lineamientos y compromisos a los que se sujetan los asentamientos humanos en el territorio 
tabasqueño.

De acuerdo a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 3, fracción XIII) define el 
desarrollo urbano como el proceso de planeación y regulación de la Fundación, Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población".

Los objetivos generales planteados por el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado 
de Tabasco, acotan las propuestas para lograr el ordenamiento del territorio, del espació 
urbano, la población, las actividades productivas, el acceso a servicios, infraestructura y 
equipamiento, aprovechando el potencial del estado y generando sustentabilidad en su 
desarrollo.
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Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco (POEET)

Este instrumento para la ordenación del territorio fue decretado el 20 de diciembre de 2006, 
siendo modificado el 27 de septiembre de 2008 y actualizado el 22 de diciembre de 2012, la 
cual es su versión vigente. El POEET se define como un instrumento normativo básico o de 
primer piso técnico y legal, que permite orientar el emplazamiento geográfico de las 
actividades productivas, que regula los usos del suelo, el manejo de los recursos naturales y 
las actividades humanas así como las modalidades de uso de los recursos y servicios 
ambientales, lo cual le convierte en un cimiento de la política ecológica, aportando los 
elementos jurídicos, metodológicos y técnicos para hacer de la planificación del uso y 
ocupación del territorio una herramienta para la búsqueda de un desarrollo ecológicamente 
sustentable, socialmente democrático, justo y regionalmente armónico. De tal forma que es 
una función pública que responde a la necesidad de controlar el crecimiento espontáneo de las 
actividades humanas, en el sentido de evitar los problemas y desequilibrios que éste pueda 
provocar entre zonas y entre sectores.

Busca lograr un balance entre las actividades productivas y la protección de la naturaleza y se 
concibe como un proceso de planeación cuyo objetivo es encontrar un patrón de ocupación del 
territorio que maximice el consenso y minimice el conflicto entre los diferentes sectores 
sociales y las autoridades en una región. El ordenamiento ecológico es fundamental para 
planear el desarrollo de manera compatible con las aptitudes y capacidades ambientales de 
cada región. Es un proceso de planeación dirigido a evaluar, programar y legislar el uso de 
suelo y el manejo de los recursos naturales, así como promover el desarrollo sustentable de 
las actividades productivas en congruencia con la vocación natural del suelo. El prdenamiento 
de las actividades permitirá fomentar el uso racional y la optimización de espacios agrícolas, 
ganaderos, forestales, pesqueros, turísticos, urbanos e industriales, así como la delimitación 
de áreas de reserva que permitan la preservación de los recursos naturales para las futuras 
generaciones.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (Título Primero, Artículo 3, 
fracción XXIII) define el ordenamiento ecológico como: “un instrumento de política ambiental 
para regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la 
protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos" (Secretaría de Desarrollo Social y Protección al Ambiente del 
Estado de Tabasco, 2006).

El POEET es un instrumento que si bien no es ampliamente conocido, presenta la ventaja de 
que es considerado por diversas autoridades para la toma de decisiones, particularmente por 
la SOTOP, lo cual se lleva a cabo por medio de la definición de Unidades de Gestión 
Ambiental (UGA's) con sus respectivos lineamientos. Aun así, de forma similar al PEOT 
reseñado anteriormente, carece de los mecanismos que permitan otorgarles mayor fuerza 
jurídica y aplicabilidad.

El análisis específico de estos dos ordenamientos, conforme a lo solicitado en los Términos de 
Referencia se presenta en el Anexo 1.
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1.2. INSTRUMENTOS LEGALES

El Estado de Tabasco cuenta con una amplia legislación relacionada con la formulación y 
conducción de las políticas de desarrollo y ordenamiento territorial.

Por la naturaleza de los fenómenos territoriales, que tienen que ver con los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, nuestra Constitución Federal (en el párrafo tercero del artículo 27, en las 
fracciones XXIX-C y XXIX-G del artículo 73 y en la fracción VI del artículo 115), determina un 
esquema de concurrencia y participación de los tres ámbitos de gobierno federal, estatal y 
municipal para su ordenación y regulación. Cada nivel de gobierno a su vez, distribuye las 
competencias de acuerdo a la naturaleza jurídica de los actos de que se trate, en legislativos, 
ejecutivos y judiciales.

En el mismo sentido, debido a que el territorio es un elemento esencial de nuestra 
organización política y recurso clave para el desarrollo del país, en su regulación concurren 
elementos y materias provenientes de los más variados enfoques y sectores, de la 
Administración Pública: del desarrollo socio económico y regional; de la protección del medio 
ambiente y la conservación de los recursos naturales; del fomento a la producción de vivienda; 
de la construcción de las redes de infraestructura hidráulica o de las redes dé movilidad y 
transporte; de las disposiciones de gasto e inversión pública, entre muchas otras.

De este modo, a la legislación básica en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial 
y protección al medio ambiente, que se encuentra consignada fundamentalmente en las Leyes 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de carácter federal, así como, en las leyes 
de Ordenamiento Sustentable del Territorio y de Protección Ambiental en el ámbito estatal, se 
suman un buen número de disposiciones legales que se relacionan con la materia y que, en 
buena medida, condicionan la puesta en marcha de las políticas urbanas, ambientales y de 
ordenamiento territorial del Programa Estatal de Ordenamiento Sustentable del Territorio que 
nos ocupa.

A ese marco complejo de regulaciones se suman además las disposiciones reglamentarias 
(reglamentos, normas oficiales, decretos, acuerdos, circulares, interpretaciones y demás actos 
administrativos) de los diversos cuerpos legales en sus diferentes materias, provenientes de 
los tres ámbitos de gobierno.

Por ello, la regulación y transformación de los fenómenos territoriales deben tomar en cuenta 
un dilatado y complejo entramado legal, consignado en diversos instrumentos legales, de los 
cuales se hace un análisis a continuación, para lo cual se toma como base los principales 
instrumentos legislativos federales relacionados con la materia, así como un Prontuario de las 
Disposiciones Legales del Estado de Tabasco, donde se señalan aquellas que tienen relación 
directa con la materia.

Posteriormente, y para cada ámbito normativo e instrumento legal, se ofrece una descripción 
puntal con los siguientes elementos; nombre del instrumento; tipo o naturaleza jurídica; fecha 
de publicación en el Periódico Oficial del Estado; y, una descripción de sus contenidos con 
relación al Ordenamiento Territorial, objeto del presente Programa.
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Marco Normativo.

El marco normativo que regula el Programa de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco es el siguiente:

Legislación Federal Relacionada

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

2) Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano

3) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

4) Ley de Planeación

5) Ley Agraria

6) Ley de Aguas Nacionales

7) Ley General de Protección Civil

8) Ley Federal de Zonas Económicas Especiales

Legislación Estatal Relacionada

1) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

2) Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco

3) Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco

4) Ley de Planeación del Estado

5) Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco

6) Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco

7) Ley de Coordinación para el Establecimiento y Desarrollo de Zonas Económicas 
Especiales del Estado de Tabasco

8) Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

9) Ley Agrícola para el Estado de Tabasco

10) Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco

11) Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Tabasco

12) Ley Forestal del Estado de Tabasco

Reglamentos

1) Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco
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2) Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en Materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera

3) Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en Materia de 
Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental

4) Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco

Otras Disposiciones Administrativas

DECRETO PRESIDENCIAL de Declaratoria de la Zona Económica Especial de Tabasco 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de abril del año 2018.

1.2.1. ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO DE LOS ASPECTOS LEGALES Y
REGLAMENTARIOS

En el presente apartado se presenta una síntesis de los elementos críticos en materia de 
aspectos legales y reglamentarios, en particular sobre sus fortalezas y debilidades, así como 
sus limitantes y carencias. De la misma manera, se ofrecen una serie de propuestas 
generales sobre cambios o ajustes que requiere el marco legislativo, y reglamentario 
relacionado con la formulación, aprobación y cumplimiento del Programa de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

Fortalezas

De entrada hay que señalar que la entidad presenta fortalezas fundamentales ya que, a 
diferencia de la mayoría de las entidades del país, la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco contempla expresamente dentro de su Sistema de 
Planeación, al Programa Estatal de Ordenamiento Territorial. La Ley mencionada se ocupa 
de establecer las normas para planear, ordenar, modificar y regular el ordenamiento territorial 
en el Estado, declarando que es de utilidad pública la planeación, formulación, consulta, 
aprobación y ejecución de, entre otros, los programas en materia de ordenamiento territorial.

Define al Ordenamiento Territorial como una estrategia de desarrollo que, mediante la 
adecuada articulación funcional y espacial de las políticas sectoriales, promueve patrones 
equilibrados de ocupación y aprovechamiento del territorio.

Determina que corresponde al Ejecutivo del Estado en concordancia con el Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, la rectoría de la política de ordenamiento sustentable del 
territorio y define una serie de conceptos, objetivos, principios, políticas, lineamientos, 
estrategias, estructuras y contenidos mínimos que debe contener el Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial. También, dicha Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado, contempla la creación de una serie de órganos auxiliares del Ejecutivo del Estado 
para la planeación territorial sustentable, entre los que se encuentra, de modo muy especial, 
al Consejo Multidisciplinario Estatal para el Desarrollo Territorial Sustentable,' cuya 
integración y funciones regula directamente.

Otra fortaleza del Estado de Tabasco es que cuenta con una Ley de Planeación, de orden
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público e interés social, entre cuyas normas se encuentran las bases de integración y 
funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática; disponiendo que uno de sus 
instrumentos básicos será el Plan Estatal de Desarrollo.

Como hemos referido, la Ley de Planeación define que la planeación deberá llevarse a cabo 
como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre su desarrollo 
integral y deberá atender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 
económicos y culturales, contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. Esta Ley 
también señala expresamente la responsabilidad del Poder Ejecutivo del Estado para conducir 
la planeación del desarrollo de la entidad con la participación democrática de los grupos 
sociales.

Debilidades

Pese a las evidentes fortalezas que dan institucionalidad al Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial descritas con anterioridad, existe en la legislación del Estado y en la 
propia ley de la materia, elementos que complican la operación y puesta en marcha del 
mismo.

El marco legal es particularmente extenso y complejo. Como ya ha quedado descrito, la 
legislación en el Estado de Tabasco presenta una Constitución Política, 7 códigos, más de 
108 leyes y 105 reglamentos, además de otras disposiciones administrativas. Ese dilatado 
número de disposiciones normativas sobre los más variados temas y materias no ayuda a un 
fácil conocimiento, aplicación y manejo del marco normativo del Estado, tanto para los 
particulares como para las autoridades. Su manejo y comprensión requiere de especialistas y 
de análisis que hagan inteligibles sus disposiciones.

En el mismo sentido que el marco legal, el marco de planeación en el Estado es extenso, 
complejo y desactualizado. Se identifican más de 49 instrumentos de planeación: estatales, 
subregionales, sectoriales, especiales y municipales de desarrollo, ordenamientos ecológicos 
del territorio estatal, así como de desarrollo urbano de un variado tipo: estatal, de centros de 
población, parciales. Como se puede observar, en vez de un esquema simplificado de 
planeación integrado y comprensible, existe un amontonamiento de planes y programas del 
más diverso tipo, sobre las diferentes materias y sectores de la administración, con enfoques 
independientes y en ocasiones • divergentes sobre la definición del territorio y su 
regionalización.

Dicho marco legal y de planeación contiene visiones pulverizadas y asimétricas en los 
diferentes temas del desarrollo socio-económico, el medio ambiente, la planeación regional y 
el desarrollo urbano. Prácticamente cada sector de la Administración Pública del Estado 
cuenta con criterios para definir y clasificar el territorio: límites políticos del estado y 
municipios, ecosistemas, regiones económicas, cuencas hidráulicas, regiones, distritos, 
niveles de cobertura, niveles de rezago, desarrollo turístico, metrópolis, centros de población, 
entre otros. Todo ello trae consigo una multiplicidad de lenguajes y un tratamiento conceptual 
del territorio que no termina por articular una mirada única e integral para el desarrollo, ya 
que no ofrece un esquema ordenado, actualizado e integral de futuro para el Estado de 
Tabasco.

La Tabla 1 se describe algunos elementos de tal complejidad:



PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABA DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Tabla 1. Marco legal aplicable al Programa de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco

bProètâftia Com isión o Comité Sistèma-

Plan Estatal de Desarrollo
Comité de Planeación 
para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco

Consejo Estatal de 
Planeación

Sistema Nacional de
Planeación
Democrática

| Ley de Planeación Planeación i Programas Regionales
; Programas Sectoriales 
| Programas Especiales 
• Planes Municipales de 
: Desarrollo

Comité Municipal de j Consejo

Plan Estatal de Desarrollo
Planeación de 
Ordenamiento

Multidisciplinario 
Estatal para el

Sistema Estatal de 
; Ciudades

Territorial y Desarrollo Desarrollo Territorial
Urbano Sustentable i

Ley de Ordenamiento

¡ Programa Estatal de 
i Ordenamiento Territorial

Comités Municipales 
de Desarrollo Urbano

j Sistema Estatal de 
: Información 

Geográfica

Sustentable del Ordenamiento ; Sistema de

Territorio del Estado de del Territorio ; Programa Estatal de Desarrollo Comisiones Especiales ; Información para el

Tabasco Urbano Estatales Ordenamiento

i Programa Nacional de 
¡ Desarrollo Urbano y 
i Ordenación^del Territorio

| Territorial 
Sistemas de Acción 

' Urbanística y 
! Sistema de Vialidad 
; y Transporte .

j Programa Nacional de Vivienda
! Sistema Estatal de 
; Vivienda
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¡ Protección Civil

i Programas Regionales de 
; Desarrollo 
: Programas de Zonas 

Conurbadas
: Programas Municipales de 
! Desarrollo
; Programas Municipales de 
: Desarrollo Urbano

¡ Programas Municipales de 
: Ordenamiento Territorial

Ley de Protección 
j Ambiental del Estado 
: Tabasco

; Medio 
i Ambiente

i Programas de Desarrollo 
! Urbano de los Centros de 
i Población
j Programas Parciales de 
i Desarrollo Urbano 
I Programas Sectoriales de 

Desarrollo Urbano 
Programas Regionales o 

í Subregionales de Desarrollo 
I Urbano

; Programa de Ordenamiento 
I Ecológico Estatal

1 Programas de Ordenamiento 
; Ecológico Municipal

Comité
Interinstitucional de 
Cambio Climático del 
Estado de Tabasco

i Consejo Estatal de 
¡ Areas Naturales 
i Protegidas

i Sistema de Gestión 
; Ambiental

Sistema de 
! Información 
i Ambiental
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; Programa Estatal de Protección

Ley de Protección Civil i Protección ;
del Estado ¡ Civil

i Programas Municipales de 
; Protección Civil

Consejo Estatal de 
Protección Civil de 
Tabasco

j Sistema de 
 ̂ monitoreo de la 
i calidad del agua en 

el Estado

Sistema Estatal de 
Protección Civil

Consejo Municipal de 1 Sistema Municipal 
Protección Civil ■ de Protección Civil

Ley de Usos de Agua
del Estado de Tabasco ^ Ua Consejos de Cuenca

j Ley Orgánica del Poder 
i Ejecutivo del Estado 
i Tabasco

Administración i 
Pública

: Ley de Coordinación 
¡ para el Establecimiento 
5 y Desarrollo de Zonas 
i Económicas Especiales 
! del Estado de Tabasco 
i Reglamento de la Ley 
i de Ordenamiento 
i Sustentable del

Zonas
Económicas
Especiales

Plan Maestro de la Zona 
Plan Estatal de Desarropo

i Ordenamiento 
; Territorial

i Sistema de Control
i del Gasto Público

, ■ Sistema Estatal de
¡ l Seguridad Pública
! : Sistema Estatal de
\ i Información

j Geoestadística e
■| j Informática
j I Sistema de
i j Desarrollo Regional

i y Proyectos 
j Estratégicos

Comisión I Consejo Técnico de i Sistema de
Intersecretarial j la Zona Económica i Inversión Económica
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Como se ha demostrado en el cuadro anterior los planes y programas, así como las tareas de comités, comisiones y consejos, 
agregan sus planteamientos, sin armonizarse mutuamente, sin jerarquizar sus prioridades y sin actualizar sus postulados. 
Conviv'en instrumentos de apenas unos meses, con otros que llevan años de vigencia. Por otra parte, sus mecanismos de 
aprobación siempre siguen procedimientos y formalidades del más diverso tipo.

En buena medida los planes y programas en el Estado no han sido el hilo conductor en los procesos de inversión pública o 
privada. Parece que todos son responsables y al tiempo, ninguno.

Retos v Oportunidades

Con el presente Programa de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco es posible:

• Ofrecer una visión única, multisectorial, multidisciplinaria, transversal y de largo plazo sobre el uso y ocupación del territorio en el 
Estado, así como de los elementos necesarios para su regulación integral;

• Fortalecer el papel de las autoridades en la gestión y administración del territorio;
• Impulsar la gobernanza, mediante mecanismos de participación, consulta y consenso de los diversos actores que usan y 

transforman el territorio; y
•  Asegurar que la planeación se constituya como un instrumento fundamental para un gobierno eficaz.
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1.3. VINCULACIÓN DEL POSTET CON OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

En este apartado se identificaron los programas federales y estatales vigentes con incidencia 
en el territorio estatal, relacionados con el Programa de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco y se pudo conformar un marco de planeación integrado por 
medio centenar de instrumentos de planeación que van desde el Plan Nacional de Desarrollo, 
el Estatal, Sectoriales, Especiales; Subregionales, de Desarrollo Urbano de Centros de 
Población y Parciales, donde se pudo observar que con relación a los programas de 
desarrollo urbano de centros de población de las cabeceras municipales, la mayoría fueron 
formulados hace más dos décadas (como se muestra en el Mapa 1) y que programas 
parciales de desarrollo urbano y de zonas conurbadas solo se han formulado para la Capital 
del Estado: Villahermosa. A continuación se relacionan los instrumentos de planeación 
señalados y se puede consultar el análisis completo de los planes y programas incidentes en 
el Programa de Ordenamiento Territorial Sustentable del Estado de Tabasco en el Anexo 3.

Del análisis de estos instrumentos se puede concluir que en el caso del ámbito federal existe 
una alta congruencia y vigencia de estos instrumentos dentro del territorio estatal. Dentro de 
estos instrumentos de planeación destaca el Plan Nacional de Desarrollo como instrumento 
rector de la actual administración federal, así como el resto de programas sectoriales que en 
sus diversas materias delinean la actual política territorial. Desde esta perspectiva, el presente 
POSTET surge como un planteamiento que retoma la política planteada por la SEDATU, 
aprovechando la existencia de un marco jurídico que contempla este nivel de planeación.

Al interior de la entidad federativa destaca el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, que 
contiene las políticas y lineamientos que orientan la actuación de la actual administración, 
documento que considera al ordenamiento territorial como una de sus principales actividades, 
destacando la necesidad de considerar el tema de vulnerabilidad, particularmente la de 
carácter hídrico. En este sentido, destaca dentro de los instrumentos estatales, el Pian Hídrico 
Integral del Estado de Tabasco y el Atlas Estatal de Riesgo como herramientas que dirigen sus 
esfuerzos hacia una mejor gestión del agua. Relacionado con lo anterior, se puede afirmar que 
los programas sectoriales derivados del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 muestran 
congruencia con las políticas establecidas por este último.

En materia metropolitana destaca el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 
2008-2030, mismo que a la fecha se encuentra ampliamente rebasado y es por ello que en 
estos momentos se elabora un Programa de Desarrollo Urbano para el Municipio de Centro, 
así como otro para la denominada Zona Conurbada Villahermosa - Nacajuca, que constituye el 
área con el ritmo de crecimiento más alto en el estado.

Respecto a la planeación urbana municipal es preocupante notar el alto grado de 
desactualización en la entidad, ya que la mayoría de estos instrumentos datan de 1994, con 
algunas excepciones como Balancán y Teapa (que aunque datan del 2002 también se 
consideran obsoletos). Esta situación implica la necesidad de una actualización de los 
instrumentos de planeación municipales, la cual debería ser una prioridad para un desarrollo 
más ordenado y eficiente. En este sentido, es importante que dichas actualizaciones 
consideren los lineamientos establecidos por el presente POSTET, asi como las nuevas 
políticas en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano impulsadas por la SEDATU,
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sobre todo las dirigidas a no ocupar zonas de riesgo, así como hacia un modelo' de ciudad más 
compacta y que impulse el espacio público y la movilidad sustentable.

Por último, es necesario destacar que existen tres programas especiales, los cuales son en 
materia de población, turismo y vivienda. Se trata de tres temas íntimamente relacionados con 
el ordenamiento territorial, y que constituyen aspectos prioritarios para la actual administración 
estatal. Debido a ello, el presente POSTET tendrá una gran relevancia al establecer los 
lineamientos aplicables a la dimensión territorial en el estado, estableciendo la coherencia 
espacial necesaria. En el Mapa 1 se muestra el ámbito de los instrumentos de planeación con 
los que cuenta el Estado de Tabasco.

Mapa 1. Ubicación de Programas en ei Estado de Tabasco

Fuente: Elaboración Propia con base en INEGI 2010, Marco Geoestadístico Nacional.

Vinculación del POSTET con la Ley Federal de Zonas Económicas Especíales y la Ley 
de Coordinación para el Establecimiento y Desarrollo de Zonas Económicas Especiales 
del Estado de Tabasco

Zonas Económicas Especiales

Las Zonas Económicas Especiales (ZEE) son áreas geográficas delimitadas, dentro de las 
fronteras nacionales de un país, donde las reglas de los negocios son diferentes, 
generalmente más liberales que aquellas que prevalecen en el territorio nacional. Las Zonas 
Económicas se diseñaron como una herramienta de comercio, inversión y de política industrial 
espacial, que tiene como objetivo superar las barreras que impiden' la inversión en una
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economía más amplia, incluyendo las políticas restrictivas, la falta de gobernabilidad, la 
infraestructura inadecuada y los problemas de acceso a la propiedad. En otras palabras, son 
áreas geográficas ubicadas en lugares con potencial económico y logístico que les permitiría 
convertirse en reglones altamente productivas: Éstas se caracterizan por ser promotoras del 
comercio exterior y rescatar áreas económicamente deprimidas, sin embargo no hay que 
verlas como entes aislados, si no como regiones que cuentan con un gran potencial 
económico natural.

El objetivo buscado por el Gobierno Federal con la creación de las Zonas Económicas, es 
democratizar la productividad a nivel regional, para que los habitantes del sur tengan las 
mismas posibilidades de desarrollo y bienestar que los del resto del país. Con esto se busca 
cerrar las brechas regionales mediante la creación de nuevos polos de desarrollo industrial 
que traigan inversiones, generen empleos, desarrollen cadenas de valor, detonen una 
demanda de servicios locales, traigan beneficios a la población aledaña y sean punta para 
propiciar un cambio de fondo en la estructura productiva de las regiones, al elevar la presencia 
de actividades económicas de alta productividad.

Ley Federal de Zonas Económicas Especiaies

El Plan Nacional de Desarrollo 2013 -  2018, en su meta México Próspero, prevé que se 
buscará elevar la productividad del país como medio para incrementar el crecimiento potencial 
de la economía y bienestar de las familias, para lo cual se establece como una de sus lineas 
de acción la ¡mplementación de una política de fomento económico que contemple el diseño y 
desarrollo de agendas sectoriales y regionales; el desarrollo del capital humano innovador; el 
impulso de sectores estratégicos de alto valor; el desarrollo y promoción de cadenas de valor 
en dichos sectores, y el apoyo a la innovación y el desarrollo tecnológicos. De acuerdo a la ley 
aprobada, las ZEE son un área geográfica determinada en forma unitario o por secciones, 
sujeta a un régimen especial, en la cual se -podrán realizar actividades de manufactura, 
agroindustria, procesamiento, transformación y almacenamiento de materias primas e 
insumos; innovación y desarrollo científico y tecnológico; así como la prestación de .servicios 
de soporte a esas tareas, entre otras actividades.

Es importante destacar, que los tres niveles de gobierno, tendrán participación en el desarrollo 
y ejecución de las ZEE, para ello celebraran Convenios de Coordinación, en los cuales 
establecerán la obligación de los tres órdenes para el establecimiento y desarrollo de las 
Zonas. Así mismo, el gobierno, junto con la opinión del sector privado y social, crearan el 
Programa de Desarrollo, que buscara instaurar las políticas y acciones, que permitan el 
establecimiento y la operación de dichas zonas, con ello se ve una participación conjunta entre 
Gobierno y los Sectores Económicos y Sociales, coadyuvando con el equilibrio y sostenimiento 
de los proyectos. Según lo establecido en el artículo 1 de la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales, su objetivo es el de regular la planeación, el establecimiento y la operación de las 
ZEE para impulsar el crecimiento económico sostenible que, entre otros fines, reduzca la 
pobreza, permita la provisión de servicios básicos y expanda las oportunidades para vidas 
saludables y productivas, en las regiones del país que tengan mayores rezagos en desarrollo 
social, a través del fomento de la inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y una 
mejor distribución de ingresos entre la población.

Las ZEE son consideradas áreas prioritarias del desarrollo nacional y el Estado promoverá las 
condiciones e incentivos para que, con la participación del sector privado y social, se
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contribuya con el desarrollo económico y social de las regiones en las que se ubiquen; a través 
de una política industrial sustentable con vértices sectoriales y regionales. De acuerdo con lo 
señalado por el articulo 6 de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, para que se 
establezcan en una región deberán reunir los siguientes requisitos, a la fecha de la emisión del 
Dictamen; incidencia de pobreza extrema, ubicación geográfica estratégica, sectores de 
producción y número de habitantes.

Ley de Coordinación para el Establecimiento y Desarrollo de Zonas Económicas 
Especiales del Estado de Tabasco

El Plan Estatal de Desarrollo, en su eje rector número III, Política Económica para la 
Competitividad, la Productividad y el Empleo, señala que para el año 2018 Tabasco tendrá una 
economía fuerte y competitiva, que genere cambios a través de su integración a procesos 
industriales y agroindustriales. Lo anterior, basado en sus ventajas naturales, la investigación y 
el avance tecnológico, de tal modo que se impulse el desarrollo sustentable de las actividades 
primarias, para generar empleos que garanticen el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población.

Asimismo, se prevé incrementar el desarrollo industrial en el Estado, construyendo la 
infraestructura necesaria para las empresas industriales con el fin de atraer y retener, más y 
mejores inversiones, locales, nacionales e internacionales. Mediante el establecimiento de 
zonas y corredores con estándares de calidad apropiados, así como con la disminución de 
costos y tiempos para el establecimiento de las actividades productivas.

Con fecha 1 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona un quinto párrafo 
al artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales, con el objeto de impulsar el crecimiento 
económico sostenible que, entre otros fines, reduzca la pobreza, permita la provisión de 
servicios básicos y expanda las oportunidades para vidas saludables y productivas en las 
regiones del país que tengan mayores rezagos de desarrollo social, a través del fomento de la 
inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y una mejor distribución del ingreso 
dentro de la población.

El 30 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales y el Decreto por el que se crea la Autoridad Federal 
para el Desarrollo de Zonas Económicas Especiales.

Las Zonas Económicas Especiales de Tabasco y Campeche aprovecharán los beneficios de la 
Reforma' Energética y las inversiones que se deriven en los sectores de hidrocarburos y 
energéticos. Además, se busca desarrollar otros sectores para reducir la dependencia del 
sector energético en materia de empleo.
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1.4. INSTALACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO MULTISECTORIAL (GTM)

En la integración del Programa de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco como instrumento de planeación para el desarrollo del Estado, se incluye la 
realización de talleres con expertos que participarán en aportar datos oficiales y en la 
definición del Modelo de Ocupación Territorial (MOT) que mejor convenga a la entidad. Este 
instrumento de apoyo a la integración del POSTET corresponde con la metodología 
establecida por la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU) y se 
materializa en la formación de un Grupo de Trabajo Multisectorial (GMT).

La formación de este grupo se constituyó a partir de un equipo de especialistas o actores con 
incidencia en el ordenamiento territorial,^invitados por la Secretaria de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas (SOTOP), por lo que se buscó conformar un equipo 
interdisciplinario procedente de diversas instituciones dé la administración pública estatal, 
que permitieran advertir la calidad académica de los participantes y la pluralidad de sectores 
que se han incluido en el equipo. En la Tabla 2 se describe el directorio de los participantes 
en los talleres y sus actividades:
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Tabla 2. Directorio de los participantes en tos talleres y sus actividades

Participâmes

Actividad Aprueba i Gestionar,
financiamiento a las coordinar y operar 
entidades para i la elaboración del
elaborar el POSTET POSTET 

integrantes ; Lie. José Carlos ' Secretaria de
Ramírez Marín, ; Ordenamiento
Secretario de ' Territorial y Obras
Desarrollo Agrario ; Públicas
Territorial y Urbano

comit#$£V'*- 
Valitiácldrt Central 

(9EDÂTU)' J T-,
7 ?ÔéÎ»temâr Bel“'
. Eélado „ •

Lie. Gustavo
Cárdenas Guzmán. 
Subsecretario de 
Ordenamiento 
Territorial
Lie. Hernán Barrueta ¡ 
García, ’ Delegado ; 

Estatal de la SEDATU !

 ̂ Ĉortèejp-EWtàtaXjâV<^J^ ’ ' : ‘ »• ÊÇiilp&Vteesor d e jé ^  •

Corresponsable en la 
elaboración, revisión, toma de 
decisiones y aprobación del 
POSTET

Apoyar ia elaboración del POSTET. Elaboración del POSTET, presentar ¡ 
participar en actividades y aportar avances ante la instancia Ejecutora, : 
información y toma de decisiones participar en los talleres e integrar .

información para base cartográfica
Lie. Arturo Nuñez Jiménez, 
Gobernador del Estado de 
Tabasco
Ing. Luis Armando Priego 
Ramos, Secretario de
Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas
Dr. Arq. Luis Manuel Pérez 
Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial 

MAPP. Miguel Vidal Garda, 
Director de Ordenamiento 
Territorial

Ing. Miguel A. Cárdenas Hernández ; CEDUV-SUMA
Téc. Edward E. Capetlllo Montiel 

José Esteban Luna Zurita

Arq. Guillermo Bistrato Reyes, Director 
General

José Antonio Germán Arellano 

LAE. Francisco González Arreóla 

Téc. Manuel H. Marín Córdova 

Arq. Armando Javier Reyna Díaz del 
Castillo

Arq. Berenice Segovia Ponce 

Arq. Francisco Javier Gil Pérez 

Arq. Jorge Antonio León Rasgado

: Dr. Daniel Enrique Pérez Torres, ¡
■ Coordinador General 

Lie. Víctor Ramírez Navarro, Coordinador ■ 
Jurídico e Institucional 

i Lie. Leopoldo Pérez Pérez, Coordinador 
| Operativo

i Urb. José Luis Salazar Maya, I
i Coordinador de Sistemas de Información j 
i Geográfica

Arq. Jorge Pérez Castillo

Arq. Ma. Mercedes C. Temoltzin
Córdova
Arq. Miguel Ramsés Vázquez Ortiz 

Arq. Orietta Gallegos Campos

Mtro. Juan Carlos Hernández Esquive!, 
Coordinador de Aspectos i
Sociodemográficos

Mtra. Deidre Cárdenas Delgado, i 
Coordinadora de Infraestructura y ¡ 
Equipamiento

Arq. Pablo Ulises Jiménez López

Arq. Porfirio Díaz Vázquez
Arq. Rubén Luis Susunaga López
Biol. Fabián Domínguez Cervantes

Cándido May Alejandro
Dora Elia Ramos
Dr. Joel Zavala Cruz
Dra. Flora L.I. Salazar Ledezma

Enrique Guinto Garay
Gilberto Fuéntes Gómez
Hugo Francisco Chávez Ayala

i Geog. Claudia Pichardo Guzmán, ¡ 
i Coordinadora de Medio Físico Natural 
i Urb. Hugo Raúl Magallanes Mora, ¡ 
j  Coordinador de Patrimonio y Riesgos

j C. Fernando Rodríguez, Sistemas de 1 
j Información Geográfica 

; Urb. Miguel Lazcano, Sistemas de ¡ 
¡ Información Geográfica 

! Urb. Federico Reina Proaño. Sistemas de : 
; Información Geográficai !
I Urb. Erika González Ramos, Sistemas de i 
| Información Geográfica

Ing. Horeb Sagaón Romero
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JO A s e S o r do Especialistas 1

; : Ing. Ignacio Órtega Camarena ,

Ing. Javier Franco López 

Ing. José Luis Sánchez Palacios 

Ing. Leonel Aque Domínguez 

Ing. Rosa Isela Martínez Patraca 

José Manuel Beauregard Solis 

Lie. Ángel Mario Priego Hernández 

Lie. Gerardo Yair Ramírez Guzmán 

Líe. Guadalupe Antonio Guzmán 

Lie. Olga A. Jiménez Cabrales 

Lie. Oswaldo López del Cashll • 
Luis Daniel Maldonado V.
Manrique Moheno Maciel 
Marco Antonio Gutiérrez García 

Mtro. Eduardo Estañol Vidrio

El papel del GMT en la integración del POSTET se concretó principalmente en la realización de talleres participativos en los que 
se expusieron y discutieron los avances en la elaboración del POSTET, respetando la metodología propuesta por la SEDATU. El 
primer taller de este grupo se llevó a cabo el 8 de septiembre del 2014 a iniciativa de la SOTOP y no se realizó con el Equipo 
Asesor de Especialistas (EAE) ya que se efectuó antes del proceso de licitación respectivo. En una segunda etapa, se realizaron 
cinco talleres ya con la coordinación del EAE; durante este periodo, es necesario mencionar que además de los talleres, el GMT 
se reunió de manera independiente para continuar discutiendo sobre los temas de manera colaborativa, mientras que los 
resultados del trabajo realizado durante este tiempo se presentaron en los tálleres subsecuentes, como lo marca la metodología.

Es importante mencionar que durante este periodo se abrió un espacio permanente de discusión con el GMT, el EAE y las 
autoridades de la SOTOP por medio de un sitio en Dropbox, lo cual permitió compartir información, observaciones y comentarios y 
así, se concretó un ejercicio más fluido e interactivo entre los participantes.

En los párrafos siguientes se mencionan de forma más detallada los instrumentos de participación utilizados en los talleres 
participativos.
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Metodología

La tarea de CEDUV-SUMA en los talleres propuestos en la relación con el GTM consistió en 
generar un esquema de participación, buscar la mayor cantidad y calidad de información y, 
sobre todo, incentivar a que la adopción del MOT se hiciera con la mayor precisión y asegurar 
que sea resultado del trabajo de consenso entre los participantes y de la tarea de elaboración 
de las mejores estrategias propuestas en el trabajo del grupo consultor. De manera más 
precisa, el EAE ordenó los avances o propuestas del GTM y los regresó como elementos para 
su análisis por todos los participantes, retroalimentando dichos avances o propuestas con el 
trabajo de gabinete y de campo realizados y que se consideren necesarios para la integración 
del POSTET.

De manera introductoria se presentan algunos de los elementos que utilizados para generar la 
discusión y lograr que los problemas fueran analizados por los participantes en un ambiente de 
reflexión positiva para arrojar resultados útiles para el producto final. Así, y de manera 
resumida, los ejes metodológicos son los siguientes:

En principio, se generó un cuerpo de trabajo integrado por un objetivo común y desarrollando 
diversas dinámicas que permitieron integrar loe diversos puntos de vista que confluyen y se 
manifiestan en el grupo; asumiendo que si bien su fortaleza reside precisamente en las 
diferentes especialidades de cada uno de ellos, se busca también en la posibilidad de 
aprovechar el encuentro con otros puntos de vista e intereses, para desprender de ello un 
aporte mayor a las tareas del POSTET.

Se buscó que los equipos abordaran un problema o una tarea, considerando al grupo formado 
como un equipo de trabajo y que sus integrantes compartieran una visión y objetivos; se trata 
de un equipo integrado de manera voluntaria y que tiene confianza en los demás, lo que 
permite potenciar sus esfuerzos individuales. En este esquema aportan sus conocimientos y 
experiencia y están abiertos a escuchar y a reflexionar con otros puntos de vista y experiencia 
o necesidades. Este tipo de trabajo colaborativo responde a concepto de “dinámicas de 
grupo”, qqe se refiere a las interacciones entre personas que hablan entre sí en un ambiente 
grupal.

El enfoque de considerar a un grupo como equipo de trabajo corresponde con la metodología 
del ZOPP (Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos1, por sus siglas en alemán -  
Zielorientierte Projektplanung), que se enfoca en lograr la organización exitosa de las 
reuniones, convocatoria y permanencia en el ejercicio; la visualización de las discusiones, o 
sea, encontrar los mecanismos para que los avances de los talleres se vayan plasmando y 
queden a la vista de los asistentes; la instrumentación del análisis, que consiste en aplicar 
métodos adecuados para llegar a alcanzar los objetivos planteados; y por último la 
documentación de las decisiones, que significa que todo quede documentado y al acceso de

1 ZOPP  es la sigla (le Zielorientierte Projektplanung — Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos— , El método ZOPP fue,introducido 
oficialmente en 1983 en la Deinsche Gcsellschañfur Technische Zusatnmenarhait (GTZ). el organismo que examina e implemento la 
contribución para el desarrollo por encargo del Ministerio Federal de Cooperación Económica, el cual hizo obligatoria la aplicación del ZOPP  
en la planificación de proyectos a partir de 1986.
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todos los participantes. La recomendación de realizar las reuniones participativas bajo este 
método se fundó en mantener el interés y la transparencia en el avance en el funcionamiento 
del equipo formado en Tabasco.

Es necesario reconocer que la participación no siempre fue homogénea. Así, tenemos desde 
la participación pasiva, donde las personas participan por escuchar lo que va a pasar o por 
enierarse de lo que ya pasó, pero no opinan; hasta la participación interactiva, en que las 
personas participan en el análisis conjuntamente con el equipo extemo, lo cual puede resultar 
en planes de acción, la formación de nuevas instituciones o el fortalecimiento de instituciones 
existentes. Tal situación constituye precisamente uno de los retos que se deben de abordar al 
realizar estas dinámicas, buscando que “todos participen” y que aporten en el ámbito de sus 
conocimientos, entorno a una problemática compartida.

En una primera etapa del análisis de la problemática relacionada con el POSTET, se ubica la 
creación del árbol de problemas como herramienta útil que surge precisamente de la revisión y 
mejora del método ZOPP original. El árbol de problemas, cuyo diagrama se observa en la 
Figura 1, se puede manejar junto con el análisis de situaciones, de involucrados, de objetivos y 
fines, de alternativas, y así hasta él diseño del proyecto y formulación del plan operativo y 
monitoreo y evaluación de resultados.

Figura 1. Esquema de Árbol de Problemas

No se trata de elaborar un árbol de problemas en un punto cero del tiempo, para luego 
archivarlo y limitarse a hablar de objetivos e insumos. Ambos deben revisarse continuamente 
en cuanto a su idoneidad para resolver problemas y su compatibilidad con el desarrollo del 
proyecto. La herramienta del árbol de problemas tiene como propósito principal el análisis de 
la realidad y constituye un procedimiento flexible que incorpora la percepción de todos los 
agentes involucrados en el problema, permitiendo generar consenso de opiniones.

El siguiente componente propuesto para el análisis de la problemática y para el trabajo en el 
equipo formado, es el análisis FODA. Esta herramienta de distingue las Fortalezas y 
Debilidades (características internas de la organización) junto con sus Oportunidades y 
Amenazas (características externas de la organización), como se observa en la Figura 2. Las 
variables internas son propias e inherentes a la misma institución y por lo tanto son 
controlables, mientras que las variables externas son situaciones que debe enfrentar la 
institución pero que no las puede modificar.



1 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 33

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASGO

Figura 2. Esquema de Análisis FODA

\  FACTORES 
INTERNOS

Lista de Fortalezas Lista de Debilidades

FACTORES
EXTERNOS

Lista de 
Oportunidades

FO (Maxi-Maxi)
Estrategia para maximizar 
tanto las F como las 0 .

DO (Mini-Maxi)
Estrategia para minimizar las 
D y maximizar las 0 .

Lista de Amenazas

FA (Maxi-Mini)
Estrategia para maximizar tas 
fortalezas y minimizar las 
amenazas

DA (Mini-Mini) 
Estrategia para minimizar 
tanto las A como las D.

Es importante señalar que esta herramienta fue de gran utilidad para identificar de una manera 
más dinámica la problemática relacionada con las posibles alternativas y estrategias a 
desarrollar para el diseño del proyecto.

Primer Taller

En la primera fase del proceso de integración del POSTET se establecieron las bases de 
coordinación requeridas y que se concretan en el "Plan Operativo” en el cual se acuerdan los 
mecanismos de trabajo, asi como una agenda preliminar para las siguientes sesiones; hasta 
llegar a la cpnclusión del POSTET entre el Gobierno del Estado de Tabasco y el Equipo 
Asesor de Especialistas encargado de integrar el Programa, así como los pasos a seguir en 
los sucesivos talleres con los expertos. En la Tabla 3 se presenta la relación de los integrantes 
a este primer taller:

Tabla 3. Integrantes de Primer Taller

Andrés Baeza Asendo

Armando Javier Reina Díaz del 
Castillo

H. Ayuntamiento de Centla, Depto. 
de Estudios y Proyectos

Particular, Colegio die Arquitectos !

Jefe de Depto.

Arq. Agustín Rodríguez 
Arq. Arturo Huerta Argudin

Arq. Francisco Javier Gil Pérez

Arq. Jorge Alberto Quevedo 
Rodríguez

Arq. Jorge Pérez Castillo 
Arq. Luis Fernando Paniagua 

Madrigal
Arq. Manuel correa Sierra 

Arq. Mario Pedro de León Hinojos 

Arq. Miguel Ángel Guzmán

CAT 
I JÉC

Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas 

(SOTO3)
Colegio de Valuadores 

Tabasqueños 
Colegio de Arquitectos

DIF Tabasco

................ CAT.................

Secretaría de Salud (SS) 

Colegio de Arquitectos

Presidente
Subdirector de Pia.oeacón

Subdirector de Ordenamiento 
Territorial

Subsecretario

Desarrollo Urbano 
Jefe de Depto. de Diseño y 

Proyectos 
Investigador 

Jefe de Depto. de OP y Control de 
Mantenimiento

Coordinador Ventanilla Única CAT
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Alejandro

Arq. Pablo Ulises Jiménez López 

Arq. Porfirio Díaz Vázquez

Tabasqueños A.C.
Colegio de Arquitectos 

TabBsqueños A.C.
H. Ayuntamiento de Jonuta, Depto. 

de Obras Públicas

Secretario General 

Director

Arq. Víctor Manuel de Dios Olán 
Berenice Pérez Frías 

Berenice Segovia 
Biol. Pablo Vargas Medina

Cándido May Alejandro

Carlos A. Domínguez Luna 
Carios Samberino Colorado

Carlos Taracena Gómez

César Narváez Bautista 
Concepción Salinas Alegría 

Darien Pinzón

David Acosta Estrada

David Palma López 
Dora Elia Ramos

Eduardo Estañol Vidrio

Elizabeth Sánchez M. 
Enrique Alfonso García Escalante

Enrique Caballero Villamayor

Fabián Domínguez Cervantes

Fernando Sepúlveda Alavez

Fidias Valencia Magaña 
Flora Ll. Salazar Ledesma 

Florencia Éstrada L 
. Gabriela López Sígala 

Gerardo Ramírez Guzmán

Gilberto Fuentes Gómez

Gonzalo Raúl Pérez Pérez 
Guaaaíupe Rodríguez Alejandro 

Guillermo Pérez Rivera

Héctor D. Limonchi Palacio

Héctor Javier Mejia Vera 
....... Héctor López Guzmán

Hugo Francisco Chávez Ayala

Hugo Zaid García Martínez 
Ignacio Ortega Camarena 

Ing. Armando Estrada Soto

IMPLAN 
LUAT 

INVITAS 
H. Ayuntamiento de Centla 

Secretaria de Seguridad Pública 
(SSP)

.■/" 7......ss 7. ’.ri... ::
H. Ayuntamiento cíe Centla 

'SERNAPAM 

CANADEVI
....................... ÍFAT.......................

AMPi
Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes, división estatal (SCT) 
^Colegio de Postgraduados 
Colegio de la Frontera Sur 

SEPLAFIN (Coordinación de 
Planeación)

H. Ayuntamiento de Centro, 
Dirección de Proyectos 

Ambientales y Desarrollo
Sustentadle .........

Secretaría de Desarrollo Social
................... CERTT...................
Coordinador General de Asuntos 

Públicos
......... sct  ' .........;....■

Secretarla de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT)

SECOTAB

Tecnológico de Balancán 
INÁH

.............COPARMEX AMPI.............
' IFAT 
SOTOP

Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda de los Trabajadores 

(INFONAVIT)
SOTOP.....................

Catastro'COMALCALCÓ .....
CERTT....................

Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimsntación (SAGARPA) 
Tecnológico de La Venta 

IMPLAN ' '7  ‘

ITSS

....................CGDRPÉ I .......:.....
SERNAPAM................

...... JEC.................

Subdirector
Estudiante

: Subdirector de Desarrollo Urbano 
Protección Ambiental

Inspector

Subdirector de Mantenimiento 
Subdirector de Desarrollo 

Jefe de Depto. de (Bestión de la 
Calidad del Aire 

Presidente
Depto. de Planeación 

Dirección de Capacitación

Auxiliar de la Unidad de Vialidad

: _ Prof. Inv. Titular
Investigador

Director General del Sistema de 
Planeación

Subdirector de Desarrollo 
Sustentable

Titular Normatividad 

Director de Estudios y-Proyectos 

Subdelegado

Jefe de Depto, de Planeación 
Programación y Presupuesto 

Docente
Investigador ...

Secretaría Consejera Nacional 
Jefe de Depto. de Diseño 

Jefe de Depto. de Normatividad

Analista Técnico

Subdelegado Agropecuario

Docente de la Carrera Ambiental
- ..  ....  Asesor Jjrldico
; Jefe de ía División de Ingeniería en 

Agronomía
; Director de Análisis de Información 

Jefe de Depto.
Coordinador de Infraestructura

Ellas Sánchez Pérez

Enrique Guinto Garay

■ Jefe de Área 
ingeniero Topógrafo

Prácticas Profesionales 
Supervisor 

Jefe de Depto. A



1 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 35

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABIE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Ing. Cruz León Aguilar

Ing. Ernesto Falconi Almeida

Ing. Horeb Sagaon Romero 
Ing. Javier Alex López Hernández 

Ing. Juan José García Jiménez 
ing. Juan Orlando Vázquez 

Almaguer
Ing. Laura Elena López León

Ing. Lorenzo Balderas Madera

ing. Miguel Vidal García 
Ing. Ramón Alberto Flores 

González
Ing. Roberto Baeza Montejo 

Ing. Rosa iseía Martínez Patraca

Ivonne Adriana Gaytán Bertruy

Jeny Mayo Corrielio 
Jesús Nevares Villanueva 

Jesús Pereyra Alférez 
Jesús Tapia Mayans 

Joei Zavala Cruz 
Jorge Alberto Cámara 

Jorge Alberto López Arévalo 
Jorge Antonio León Rasgado

José Ángel Hernández Rosales

José del Carmen de la Cruz 
Hernández

José Luis Sánchez Palacios

José Manuel Beauregard Solís

Juan Alberto Sánchez Solano

Juan Antonio Median Palomera

Juan Carlos rodríguez C

Juan de Dios Viliaseca 
Juan José Rodríguez Hernández

Leonel Que Domínguez

Leticia Estrada Hernández

Lie. Ángel Mario Priego Hernández

Lie. Alejandro Caraza Sanz

Lie. Guadalupe Antonio Guzmán 
Lie. Mahana Javier Gallegos 

Lie. Olga Á. Jiménez Cabraies

Lie. Oswaldo López del Cashil

Luis Alberto Cruz Vidal

Luis Daniel Maldonado V 
M. en C. Samuel Cabrera Pérez 
M. en Arq. Maurilio Durán Núñez

H. Ayuntamiento de Cárdenas 
Secretaria de Educación Pública

.(sep )................ ;.
Secretaría de Administración

........ SCT........... ..........
SOJOP

SECOTAB

SERNAPAM 
IMPLAN del H. Ayuntamiento de 

Cen]tro 
ISSET

Protección Civil 

ITSM
~ C Á D E M ..... ' 7  '

Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP)

...................... ÍRET.... .............
CEAS

COMËSFÔR

Colegio de Postgraduados
................ ÀMHMTAC.
. ................SCT

Colegio de Arquitectos........

SEDAFOP

Instituto Estatal de la Mujer

H. Ayuntamiento de Centro, 
Protección Ambiental

J7"'..   SDET..
instituto Tecnológico Superior de

Macuspana 
Colegio de Arquitectos

ITSS

Century 21 AMPI
Obras Públicas Municipales 

H. Ayuntamiento de Tenosique,
Obras Públicas Municipales 

Registro Agrario Nacional (RAN)

IEAT

CONALÇP

SOTOP 
COBATAB 

AMPI

IFORTAB .

UIET

Protección Civil
......ITSLV

SECOTAB.

Cultural
Jefe de Depto. de Ventanilla Onica

Jefe de Depto. de GEOSEP

Subdirector de Servicios de Apoyó 
Residente de Obra

_ ' . l '  DPTZM ....
Supervisión en \ a  Dirección de

Auditoria y Obras Públicas___
Director de Servicios Ambientales

Director

Director de Administración

Prof. Inv. Titular

__ _____ Docente......
Director de Desarrollo Municipal 

Titular de la Unidad de PÍaneación 
y Evaluación 

Registrador Público 
D[rector_de Operación 

Director
Consejo Consultivo 

Profesor Investigador 
Presidente

Encargado del FONDEN 
Consejo Consultivo 

Encargado de ia Unidad de 
Monitoreo y Evaluación

Coordinador de Proyectos PAIMEF

Subdirector 

- Director

Jefe de División de Ingeniería Civil

Subdirector de Investigación y 
Posgrado

Director ;

Coordinador de Desarrollo Urbano

Jefe de Área de Catastro 
Auxiliar deí Depto. de Evaluación 

. Institucional
Jefe de Depto. de Equipamiento e I 

Infraestructura '
Jefe de Depto.
Jefe de Depto.

Presidente del Consejo Consultivo 
jefe de Área de ia Dirección de

; ........ PIaneación
Depto. de PIaneación y Desarrollo 

Institucional
Jefe de Depto. de Inspección 

Inv. y Posgrado
Ed. Dirección de Auditoría y Obras
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Públicas

Asesor

Ma. Mercedes Concepción 
Temoltzin Córdova

Manrique Moreno M.

MAPP. y LCP. Ignacio Cruz

Marco Antonio Gutiérrez García

Martha E. Ochoa Salaya 
Mary Lalys Alvarez Toledo

Mauricio Cabrera Herrera

MFGP. e Ing. Carlos Eduardo 
Orozco Gaspar

Miguel Torres González 
Oscar de J. Vázquez Mcsgueda 

Óscar Pineda Salides 
Pastor G. Camacho Gaspar

Petrona Gómez Rivera

Raúl Avalos Isidro

R o c ío  Puente Garza

Rubén Luis Susunaga López 
Sofía de Dios Lara

Tideo Soto Mantiel 

Trinidad Magaña Ramírez

Colegio Nacional de Jurisprudencia 
• Urbanística (CNJUR) 

Comisión pára la Regularizaeión 
de la Tenencia de la Tierra 

(CORETT)

Secretarla de Administración

Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI) 

DIF Estatal
Ampí ...7'.

H. Ayuntamiento de Paraíso

H. Ayuntamiento de Huimanguillo

H. Ayuntamiento de Centro 
_ Colegio de Arquitectcs 

Secretaría de Desarrollo social 
INEGI..

Universidad Tecnológica de 
Tabasco

_ 7 7 SCT.....................

■ CGDRPE

................. CAT, CVt ..............
Central de abasto 

H. Ayuntamiento de Comalcaico, 
Catastro

H. Ayuntamiento de Centro, 
Dirección de Proyectos 

Ambientales de Desarrollo 
Sustentable

Subdirector de Normatividad y 
Seguimiento Presupuesta! 

Jefe de Depto. de Estadísticas 
Económicas 

Jefe de Proyectos 
Consejo Consultivo 

Enlace de Vinculación 
Gubernamental 

Subdirector de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 
Subdirector de Catastro

Colegiado________
Jefe de Depto. 

Subdirector de Geografía

Profesor de Área Ambiental

Planeación y Evaluación 
Director de Desarrollo 

. Intermunicipal 
Coordinador Comité de J. 
Titular de Mercadotecnia

Supervisor

Jefe de Depto. de Desarrollo 
Sustentable

También se recogen las opiniones generadas por el equipo formado por representantes de las 
diferentes dependencias federales, estatales y municipales: académicos e investigadores de 
instituciones de educación superior; representantes de Colegios profesionales ligados a la 
problemática relacionada con los temas que tocará la integración del POSTET en el estado.

En la Figura 3 se encuentra un concentrado ha sido elaborado por el equipo de CEDUV -  
SUMA relacionando las conclusiones o resultados registrados en el trabajo de cada equipo por 
los ejes que tocan las propuestas o problemas, a partir de estos se generó el Mapa 2 donde 
aparecen territorializadas dichas problemáticas cuyas causas y jerarquía se explica en la Tabla 
4. A partir de estos problemas, se generaron los ejes de planeación que se establecen en la 
Figura 3.

Lo que se busca con esta agrupación de problemas y propuestas es ordenar y jerarquizar los 
grandes temas que van siendo de la mayor importancia de los especialistas y que tiene 
relevancia para la elaboración del POSTET; elementos que se integrarán en los siguientes 
talleres en que se develaran los principales problemas relacionados con las alternativas y 
considerando los proyectos estratégicos que pueden impulsarse en el estado en beneficio de 
sus habitantes.
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Figura 3. Problemas identificados por Mesa Temática

■ Erosión marina en la costa tabasqueña
• Erosión marginal de los rios y arroyos
• Erosión de márgenes de los ríos provocados por el dragado deficiente
• Con el azolve del río seco se han provocado que no se tengan aportaciones de ríos lo que provoca que el mar gane 

terreno
• Salinlzación de las zonas cercanas a lagunas por efecto de erosión marina.

Modernizar la infraestructura y e! equipamiento para controlar las invasiones y disminuir la vulnerabilidad 
Salud pública: calidad del agua, aire, suelo y contaminación por residuos
El planteamiento estatal de programación debe tener en cuenta regiones con rezagos específicos: los corredores 
Parrilla -  Platas del Rosarlo, Macultepec -  Oculltzapotián, Pomoca y Country; la región del corredor Miguel Hidalgo, 
carretera a "La Isla" (Reforma -  Chlapas), Vhsa -  Nacajuca, Comalcalco -  Paraíso, Cárdenas, la zona Cárdenas -  
Huimanguillo, Teapa -  Tacotalpa y Macuspana

• Falta de cumplimiento de la Ley para Protección contra la Erosión
• No existe una delimitación de dominancia entre los federal, estatal y municipal; deslindar geográficamente las áreas 

en que cada una de estas instancias tiene jurisdicción
• El marco normativo en materia de residuos ha avanzado pero falta personal especializados para las funciones de 

control y vigilancia

El problema más grave se está dando en la zona de la Sierra y es la que afecta mas fuertemente a las zonas bajas 
por el azolve
Las potencialidades del sector primario pueden generar lineamientos para el ordenamiento del territorio desde el 
punto de vista productivo
Los diferentes sectores productivos no tienen claramente identificados ios residuos que genera, así como sus 
responsabilidades normativas ambientales

• Amenaza latente de que abran más bocas que incrementen los problemas de inundación y salinización en la 
Chontalpa

• Analizar nuevamente el proyecto de Canal de Desagüe Samaría -  Golfo de México
• Museo de La Venta mal aprovechado

• Falta de infraestructura moderna en todo el Estado
• Falta de infraestructura carretera

• Marcada desigualdad de infraestructura para la producdión, es una de las causas de pobreza
• Se estima que derivado de la reforma energética en el Estado, la generación de los residuos industriales aumentará 

y se requerirá el control y vigilancia de la normativldad estatal

• Falta de participación ciudadana, empresarios para exigir más al gobierno
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Mapa 2. Problemática Detectada

Fuente: Elaboración propia con base en resultados del taller 2015
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En la Tabla 4 se sintetizan las problemáticas encontradas por eje temático:

Tabla 4. Problemáticas por Eje Temático

Petróleo

El destino económico 
y social del Estado de 
Tabasco está ligado al 
agua y al petróleo.
Se expresan
fenómenos como 
inundaciones, azolves 
de lagunas y cuerpos 
de agtm; erosión de 
las costas y deterioro 
de las áreas 
naftifates, como 
causa o consecuencia 
del resto de los 
problemas 
identificados.
No hay una 
actualización de las 
poligonales 
municipales, las 
poligonales de las 
Reservas Ecológicas 
del Estado, el catastro 
y las áreas de 
protección de
humedales y vasos 
reguladores.

Existe una ''telaraña” 
de ductos los cuales 
no fueron planeados 
en base a un

El patrón de asentamientos 
humanos y actividades 
económicas no se 

" corresponden con los 
elementos geográficos y 
climáticos del territorio 
estatal.
Falta de gestión, interés y 
personal capacitado para 
hacer la actualización.
Falta de cumplimiento del 
marco legal que indica quién 
es el responsable de llevar a 
cabo estas actividades.

Región Grijalva 
comprende 
municipios 
Cárdenas,
Comalcalco,
Cunduacán, 
Huimanguillo,
Jalpa de 
Nacajuca,
Tacotalpa y Teapa; en 
menor medida, la 
Región del Usumacinta, 
al oriente del estado,

que 
los 
de

Centro,

Jalapa,
Méndez,
Paraíso,

integrado
municipios
Balancán,
Emiliano

por los 
de 

Centla, 
Zapata,

Jonuta, Macuspana y 
Tenosique.

Los proyectos de desarrollo 
petrolero en las diferentes 
áreas del Estado se 
desarrollan en base a lo

Municipios
Cárdenas,
Comalcalco,
Cunduacán,

de
Centro,

1. Se requiere la definición de las áreas 1 
con aptitud para desarrollo, las cuales 
deben de integrar, en un ejercicio de 
planeación prospectiva, no solo las áreas 
libres de riesgo para urbanización, sino 
aquellas que complementen el patrón de 
actividades urbanas en forma sustentable y 
den opodunidad al fomento económico y 
social.
2. Redefinir las poligonales municipales, 2
especificando las Reservas Ecológicas det ■ 
Estado, el catastro y las áreas de 
protección de humedales y vasos 
reguladores. Integrar información 
actualizada de diferentes fuentes. 2
3. Actualizar información cartográfica, 
asignar recursos y llevar a cabo una 
gestión para hacer estudios con la finalidad
de crear un mapa de zonas de usos, de 2 
riesgo por nivel de riesgo y destinos de 
desarrollo.
4. Elaborar un proyecto de limpieza y 
respeto de cuerpos de agua. Integrar a 
más especialistas para que se desarrollen ¿  

temas como hidráulica y corrección de ríos
y arroyos.
5. Aprovechamiento de aguas pluviales con 
ecotécnicas.
1. Es necesario que el Gobierno del Estado 1 
y los Municipios participen en el ’ 
ordenamiento de los futuros desarrollos.
2. La infraestructura petrolera deberá tomar
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j ordenamiento i exitoso del proyecto en sí
; territorial; existen 1 mismo; en la medida de este
! tuberías de las que no ; éxito se desarrollará la
I se conoce su ¡ infraestructura necesaria
i ubicación actual i para la extracción, 

(corredores de ¡ conducción y
ductos). i almacenamiento de

hidrocarburos, sin tomar en 
i cuenta otros efectos.

Desarrollo : El desarrollo urbano El modelo de desarrollo
Urbano ; se ha extendido hacia , económico y social, que

I los suelos inundables, ; provoca pobreza y 
; con la desecación de desigualdad regional y
i pantanos y lagunas y urbana, así como un patrón
l el crecimiento de de urbanización
; algunos municipios : descontrolada que rebasa
i sin servicios y con las capacidades de las

gran des 1111 pactos a I autoridades.
: medio natural, lo que ; falta de recursos humanos y
| significa un deterioro ¡ capacitación para que el
: de la calidad de vida ; sect0r de gobierno municipal
i de la población. ¡ atienda el manejo, control y

; tratamiento de los residuos,
: inspección y vigilancia.

Se requiere actualización de 
: los reglamentos de 

! ; prevención de los residuos y
; i el de limpia en todos los

municipios.
Los diferentes sectores 

i productivos no tienen
i claramente identificados los

j : residuos que generan, así
como sus responsabilidades 

; normativas ambientales.
■ Falta infraestructura desde la 
; separación y recolección de 
I los residuos.

Huimanguillo, Jalapa, I en cuenta el Programa de Ordenamiento 1
Jalpa de Méndez, i Territorial del Estado para su desarrollo.
Nacajuca, Paraíso, 3 planear y definir las áreas y condiciones : 1
Tacotalpa y Teapa del desarrollo de la actividad petrolera.

4. Revertir o detener el proceso que 1
i amenaza a todo el Estado ante la
I perspectiva o desarrollo potencial que la 
i apertura de los recursos energéticos al 

exterior, aumente la demanda de suelo 
i para el desarrollo urbano.

Todo el Estado de . 1. Redensificación de zonas urbanas, ?
Tabasco. ; zonificar las tierras con mayor amplitud

i para uso urbano, considerando el uso 1 
; productivo y el patrimonio biocultural.
! 2. Definir polígonos de contención de las 
' áreas urbanas, a partir de sus tres 
j umbrales de crecimiento demográfico, por ,
I inercia actual, por variación de condiciones ^
‘ y por proyección prospectiva (metas y 
i alcances). 3

. 3. Es urgente la actualización de los 
i programas de desarrollo y de desarrollo 

urbano.
i 4. Debe'darse una correspondencia de las : 3 
i tipologías de vivienda con las necesidades 
i sociales, culturales y económicas de la 
j población destino
¡ 5. Se deben desarrollar estrategias 
i complementarias; integrar un sistema de 
| información geográfica; generar programas 
i de educación ambiental; redefinir las :
I poligonales municipales en cuento a las 
1 reservas ecológicas y áreas de protección ;
¡ de humedales, vasos reguladores,
! integrando la información actualizada de 
: diferentes fuentes; redensificación; elaborar 
i un programa de conservación de suelos;
I fortalecer el sistema estatal de protección 
1 civil, que la SOTOP continúe promoviendo 
i los talleres en diferentes temas.
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Pobreza

Turismo

: El 5 7 . 3 %  de la i El modelo de desarrollo Los municipios que i 1. Que el POSTET se proponga orientar o • 1
i población del Estado ¡ económico y social, que concentra a estos ; al menos intentar desplegar un esfuerzo en
¡ se encuentra en : provoca pobreza y pobres son: Balancán, : el rescate de las potencialidades del suelo ;

condición de'pobreza : desigualdad regional y Macuspana, Tenosique, j agrícola que se ha perdido de manera i 
; y de ellos 305 mil ¡ urbana, así como un patrón Jonuta, Centla, y i lamentable.

personas en pobreza ; de urbanización Emiliano Zapata. En ; 2. Se propone principalmente que la :
; exbema. ¡ descontrolada. relación a la pobreza ¡ reorganización de la producción esté ¡

extrema son: Centla, determinada por el potencial productivo de  ̂
Jonuta, Balancán, i |as {¡erras

Em iliano Z ap ata . ¡ 3 . '  Enfocar la producción pecuaria a las 2
; regiones con baja densidad poblaciona!
; (Jonuta, Emiliano Zapata, Tenosique,
! Balancán) y desincentivaria del resto del 

Estado. 3
4. Promover la reconversión productiva de

i los pastizales a cultivos de alta '.
I productividad económica de acuerdo a las ; 
i vocaciones edafoclimáticas del territorio, y 
; tomando en cuenta la infraestructura, los 
j saberes de la población, la densidad de !
[ población rural, la estructura de la i 

propiedad de la tierra, las formas de ; 
organización y los impactos ambientales. •
5. Se recomienda la elaboración de 
estudios de potencial edafoclimátlco para ‘ 
los siguierítes cultivos que aún no cuentan ! 
con dicho análisis: Cacao, Coco, Pimienta 
gorda, Vainilla, Pimienta de castilla,

¡ Tabaco, Canela, Clavo, Cardamomo y Café i 
i Robusta.

: El sector turistico se ; Falta de infraestructura . y Todo el Estado
i encuentra i servicios de calidad en el
, desaprovechado ya ; sector.

que se carece de ;
I planes integrales para 
; su desarrollo.

i 1. Considerar el papel de los municipios ■ 1 
■ como indispensable para llevar adelante el ;
I proceso de transformación que el Estado ;
; requiere.
I 2. Modernizar la infraestructura cultural y ;  ̂
i de comunicaciones, generando un impacto 
I regional;

3. Atraer visitantes regionales, nacionales e 
internacionales a los ocho museos a cargo 

¡ del Estado, impulsando su competitividad
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| Educación ; Se carece de ; Falta de integración al 
¡ j accesibilidad y i ordenamiento estructural del

¡ conectividad a internet ] servicio de internet, para
i ¡ y redes sociales en el , elevar el nivel de la

I territorio del Estado. ¡ conectividad y accesibilidad 
i No se cumple con la en âs retíes sociales,
i dosificación de la i No se cuenta con espacios
j infraestructura y educativos propios
i equipamientos en los i regularizados como
I servicios educativos 1 patrimonio del Instituto, y

para la población con ; que forman parte para la
rezago educativo. • ¡ integración formativa de los
Hay problemas con la i usuarios que desean 

I urbanización social, ; fsrn’ inar su educación básica 
S los. caminos y las i en linea.
; carreteras. '¡ Los caminos para la

; movilidad social están en 
| mal estado para el tránsito 
i de las personas que se 

I ’ dirigen a sus localidades y
: I áreas educativas en linea.

.! en el sector turístico.
i 4. Desarrollar procesos de capacitación de . 
i la oferta de mano de obra y formación de 1 
i los recursos humanos.
i 5. Mayor cobertura y equipos de señal 3 
\ satelital o antenas panorámicas para el 

acceso al servicio de Internet, en las 
i localidades más apartadas de cada 
i municipio para mejorar la comunicación en 
j las plazas comunitarias.

En la mayoría de los i 1. Realizar la localización de los polígonos 1 
municipios del Estado i estructurales de las múltiples zonas y 
donde se encuentran j localidades que necesitan este servicio 
las plazas comunitarias j básico para implementar nuevas 
en linea y i estrategias de conectividad y acceso al :
coordinaciones de i publico én general.
zona, asi como en ; 2 . Que el gobierno del Estado proporcionen : 
algunas localidades | |as facilidades para la adquisición de los  ̂
urbanas y rurales. espacios físicos educativos en las zonas

j destinadas al ordenamiento territorial ligado 1 
j al sistema educativo estatal.
| 3. Mejorar las condiciones de movilidad 
| social, teniendo en buen estado transitable 
I los caminos urbanos y rurales de acceso ;
I hacia los espacios educativos en linea.
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Marco Jurídico ; No se cuenta con un i El desarrollo del sistema 
marco legal e jurídico no ha ido eficaz ni en 

1 institucional ; conjunto con los procesos
i adecuado. 1 actuales del Estado.

Falta de cumplimiento 
y aplicación de la Ley 
para Protección
contra la Erosión.
No existe una
delimitación de
dominancia entre lo 
federal, estatal y 
municipal; deslindar 
geográficamente las 
áreas en que cada 
una de estas
instancias tiene
jurisdicción.

Falta de congruencia entre la 
legislación agraria, ambiental 
y urbana.
Desconocimiento e
incorrecta interpretación de 
la normatividad.
Ambigüedad y carencia de 
sanciones.
Justicia selectiva y abuso del 
poder económico y político.

; Fatta de congruencia 
I entre lo legal y lo 
i ético.

Todo el Estado ¡ 1. Actualización, concientlzación y difusión 1 
i de la normatividad en temas de 
: ordenamiento territorial, en donde se 
i generen mayores sanciones si no se 

cumple con los planos de ordenamiento 
. territorial. 2
: 2. Actualización de los conceptos en la Ley 
i de Hacienda para el cobro del uso de suelo 
; para obra pública y petrolera, 
i 3. Considerar la función social de la tierra y 1 
, una adecuada aplicación /fe los derechos 
j  de propiedad, así mismo proveyendo 
i estándares básicos mínimos de la 
| infraestructura. ^
! 4. Rendición de cuentas, capacitación y 
; concientización de funcionarios, así corno ; 
j crear Gerencias de Urbanismo 
: supramunicipales con carácter normativo,
| para planificar y gestionar el desarrollo 
i urbano de las áreas metropolitanas, 
i Además apoyar la creación de Institutos 
j Metropolitanos de Planificación y 
i Observatorios Urbanos de carácter 
i consultivo y participativo en el desarrollo i 2  

I urbano.
i 5. Proponer una Ley de Construcción para 

el Estado de Tabasco y reformas a la Ley 
i de Ordenamiento Sustentable del Territorio 
; del Estado de Tabasco.

2

j 6 . Implementar una campaña de educación ■'
sobre los impuestos que un ciudadano 
paga (dirigida a tos ciudadanos) con el 

i objetivo de sensibilizarlos sobre la
i importancia del pago de los impuestos e 
i informarles para qué se utilizan los 
j recursos recaudados del impuesto pagado.

i Aspectos ! Las grandes : Él modelo de desarrollo Capital y otras ciudades ¡1 . Preparar el territorio para atraer 1
i Económicos j oportunidades de j económico provoca pobreza del Estado. i inversiones nacionales e internacionales.

! desarrollo Y i y desigualdad, así como j 2. Traer un consultado americano para ¡ 2
: crecimiento local y i pérdida de los recursos ¡ aprovechar la reforma energética y
I nacional se pierden; el j naturales. j  '
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: Autorizaciones 
! y Permisos

: Vivienda

| Participación 
: Social

■É

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

j sufrimiento humano y i 
i el agotamiento de i 
! recursos naturales ; 

tomaran lugar. I

promover el turismo. : 2

\ 3. Mejorar la infraestructura cultural y 
] turística.
I 4. Identificar y promover los puntos más 
i avanzados e importantes de atracción 
i turística.

3

i Tramitologia lenta, ; Falta de concurrencia y TodoelFstado ! Que las figuras que considera la 2
costosa y poco i responsabilidad de los tres i normatividad sean más eficientes

i efectiva i órdenes de gobierno
i Excesiva distancia ' Instrumentos de planeación Zona Metropolitana de I Desarrollar una planeación integral socio- : 1
| entre la vivienda y los I rebasados Villahermosa j económica, ambiental y urbana
i centros de trabajo
! Simulaciones y Desconocimiento de los Todo el Estado ' Difusión y concientización de los derechos 1
; restricciones a la ; derechos .y espacios de j y obligaciones de los ciudadanos.
! participación : participación ciudadana.
: ciudadana i

i
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Figura 4. Propuestas identificados por Mesa Temática

■ Redefinir las poligonales municipales, de las Reservas Ecológicas del Estado, el catastro, las áreas de protección de humedales y 
vasos regulasores, que integre Información actualizada <|le diferentes fuentes

• Actualización la información cartográfica de cuerpos de agua
• Elaborar un proyecto de limpieza y respeto de cuerpos de agua
• Aprovechamiento de aguas pluviales a través de ecotéchias y evitar utilizar los cuerpos de agua como cloacas
■ Integrar más especialistas para que se desarrollen temas como hidráulica y corrección de ríos y arroyos
• Determinar qué hacer con el azolve que se tiene en los dos, ¿sacarlo al mar?
• Reforzar la reforestación de márgenes de rio y de la lineB de costa

■ Redensificación de zonas urbanas
• Zonificar las tierras con mayor aptitud para uso urbano, (Considerando el uso productivo y el patrimonio biocultural
■ Crear incentivos para el cumplimiento normativo legal eri la implementación de futuros desarrollos comerciales y de vivienda
■ Separar el problema de la erosión en las zonas urbanas |y rurales
• Diferencias la perspectiva rural del ordenamiento territorial
• Mejorar el trazo urbano de las ciudades
■ Crear una estrategia de desarrollo urbano de acuerdo a la vocación de cada centro de población
• Regularizar el Predial en los municipios
• Accesibilidad, conectividad y movilidad regional rural y urbana (metropolitana)
• Modernización de catastro y de los procesos de regularización de la propiedad y control de invasiones
■ Humanización de las ciudades con énfasis en personas pon capacidades diferentes
• Promover la redensificación y reciclaje de los espacios urbanos vacantes y/o en deterioro para subsanar el gasto en operación de 

infraestructuras y evitar la dispersión urbana
• Indicar que las acciones deberán ser: controlar regular; consolidar alentar el crecimiento direccionado a zonas altas; proyectos 

estratégicos
• Otorgar créditos de vivienda en sitios de origen de residencia para evitar la doble ocupación, ciudades dormitorio y doble pago de 

renta
• Integrar criterios, vigencias y soluciones de asentamientos irregulares existentes
• Definición de zonas de riesgo
■ Manejo de cuencas hidráulicasy sistemas de redes de aguas residuales
• Provisión de equipamientos y servidos
■ Falta de recursos humanos, capacitación para que el seOtor de gobierno municipal atienda el manejo, control y tratamiendo de los 

residuos, inspección y vigilancia
■ Actualización de los reglamentos de prevención de residuos y de limpia en todos ios municipios
■ Falta de infraestructura para la separadón y recolección de residuos
• Fortalecer las capacidades de los departamentos de desarrollo municipal en el área ambiental, para impulsar la planeación y la 

visión integral del desarrollo
• Control y vigilanda estatal de los rellenos sanitarios que se han dado a comodato en los municipios
• Generar subcentros urbanos con el equipamientos usfidénte y estableciendo la vivienda necesaira en el mismo, como estrategia 

de ordenamiento
■ Digitalización del sistema de catastro para efidentar los servicios municipales

• Alinear el marco jurídico estatal y municipal con el federal
• Recopilar daros e información estadística oficial
• Se utilizará la información más reciente de SEOAFOP entre las potencialidades del Estado y los registros que se tienen •
• Actualización del sistema de planeación y marco jurídico
• Promover la participación de diferentes sectores de la sociedad para adecuar leyes, reglamentos y programas 
■ Establecer la institución o dependencia encargada de hacer ejercer dicho programa en materia de sanciones
• Generar observatorios ciudadanos que fomenten la corresponsabilidad para el cumplimiento de las leyes que estén integrados por 

institutos, universidades, etc.
• Implementar una campaña de educación sobre los impuestos que cada ciudadano pga con el objetivo de sensibilizarlos sobre la 

importancia del pago de impuestos e informarles para qué se utiliza el recursos recaudado
• Implementar una campaña de los riesgos por no tener tus propiedades en orden
■ Vincular la normatividad federal en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano con los otros ámbitos del gobierno
• Elaborar un Código Urbano
• Sensibilizar en una cultu a jurídica en materia de ordenarhiento territorial y desarrollo urbano
• Actualizar la normatividad en temas de ordenamiento territorial, en donde se generen maores sanciones si no se cumple con los 

programas. También en temas de capacitación para qúe los funcionarios cuenten con la preparación suficiente para ejercer sus 
funciones de manera eficiente y con calidad

• Actualizar las funciones de las diferentes instancias que ¡nteractúan en el tema de ordenamiento territorial (p.e. afectaciones, 
catastro, uso de suelo) y de los conceptos en la Ley de Hacienda para el cobre del uso de suelo par aobra pública y petrolera
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• Establecer relaciones causa • efecto para poder ofrecer una solución á los problemas de la erosión
• Enumerar las actividadse humanas sobre la erosión y los problemas ambientales y sociales
• Acciones que permitan adaptarse al cambio climático
■ Ordenar los procesos de reforestación hacia la zona de la siena y lomeríos para prevenir el azolvamiento
• Recolectar la información que se tiene sobre erosión, azolvamiento y modificaciones antropogénicas para poder 

ofrecer alternativas viables
■ Estudair el ejemplo de Holando sobre la reducción o mitigación de los problemas de azolve e inundación
■ Aplicar el ordenamiento ecológico del Estado como una medida de mitigación y corrección y evitar modificaciones 

antropogénicas sin análisis
■ Difusión mediante talleres para lograr el empoderamiento de los habitantes sobre estos aspectos y tomen las 

soluciones como suyas
• Definir organismos regulatorios de cuencias y mares que involucren a especialistas sin que existan fronteras 

geográficas
• Vinculación de información con otras mesas.
• El sector petrolero y de construcción ya han avanzado en identificar los residuos que generan y sus 

responsabilidades normativas
• Identificar las empresas que ya apliquen el manejo integral de los residuos
• Fortalecer el valor y la importancia para aplicar en su totalidad el POSTET
• Incentivar a la población e inversionistas para el uso de tecnologías que favorezcan al ambiente
• Consultar y aplicar en primer lugar, el POSTET durante la planeación de proyectos
• Asignar recursos y llevar a cabo la gestión para hacer estudios que generen mapas de zonas por uso, por nivel de 

rieso y por destinos de desarrollo
■ Elaborar un registro de bienes patrimoniales del Estado a partir de cada municipio
• Implementar un programa de capacitación para autoridades electas en materia de ordenamiento terrlioríaf
• Adecuar las políticas de ordenamiento territorial a los planes nacioanl y estatales de desarrollo

• Preparar el territorio para atraer inversiones nacionales e Internacionales
• Oportunidad de empleo
■ Generar estrategias de recaudación basada en las mejores prácticas de otros ayuntamientos del país o a nivel 

internacional

• Identificar los puntos más importantes de atracción turístico
• Mejorar la infraestructura y cultura turística
• Identificar los puntos más avanzados e importantes de atracción turlsbca: Parque - Museo La Venta; plantaciones 

cacaoteras; Palenque; Paraíso.
• Traer un consulado americano para aprovechar la reforma energética y promover el turismo

En el Anexo 5 se encuentran los reportes detallados de los talleres subsecuentes en los que 
participó el EAE que incluye minuta, registro de asistencia y evidencia fotográfica. En el taller 
dos se definió a fondo la problemática a partir de los ejes temáticos ya definidos; en el tercer 
taller se expuso el diagnóstico integral y se recabaron las opiniones al respecto del mismo y 
se determinó un primer acercamiento de las posibles aptitudes del suelo; en el cuarto y quinto 
taller se delimitaron las UTE's y se establecieron las políticas correspondiente a cada .una, 
durante estos dos últimos talleres se dio un trabajo paralelo en ambos temas por su estrecha 
relación.

De esta manera, se han cumplido los objetivos definidos en la metodología del POSTET, al 
llevar a cabo los cinco talleres en los que se ha contado con la participación de los diferentes 
actores que han abordado el análisis de la problemática, unificados con una Misión y Visión 
compartida para apoyar de manera directa a la integración del Programa y lograr que el 
instrumento que se genere, coadyuve de manera directa e indirecta a fortalecer al Estado de 
Tabasco en cuento al ordenamiento de su territorio, el ordenamiento de sus actividades 
económicas y de urbanización y a preservar sus recursos naturales.
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1.5. BASES CARTOGRÁFICAS

La Base catastral tiene como base, el “Sistema para la consulta de información censal 2010" 
(SCINCE 2010) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y se complementó 
con el Marco Geoestadístico 2014 (Versión 6). La proyección utilizada para la creación del 
sistema de información geográfica es “WGS84 -  UTM 15N” siendo este el sistema marcado 
por los términos de referencia de este programa.

La fuente básica de curvas de nivel, ‘ carreteras e infraestructura es la carta topográfica- 
vectorial escala 1:250,000 versión II para el estado de Tabasco, a partir de cual se determinó 
que la unidad mínima cartografiable para el análisis, sr la escala de representación, es de 
una hectárea. Para el componente físico, se utilizaron loo cartas de edafológica serie II, de uso 
de suelo y vegetación serie V y la topográfica, todas a escala 1:250,000 para tener 
uniformidad en el análisis.

A parir de éstas, se genera el Mapa 3 que sirve de base para el resto de la cartografía 
generada para el POSTET:

Mapa 3. Mapa Base

Fuente: Elaboración Propia con base en INEGI 2010, Marco Geoestadístico Nacional.
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FASE II: DIAGNÓSTICO Y ESCENARIOS

2.1. CARACTERIZACIÓN DE LA ENTIDAD

2.1.1. UBICACIÓN Y ENTORNO REGIONAL

El Estado de Tabasco colinda al este con el Estado de Campeche, al oeste con el Estado de 
Veracruz, al sur con el Estado de Chiapas, al sureste con la República de Guatemala y al norte 
con el Golfo de México como se muestra en el Mapa 4. Se localiza entre las coordenadas 18° 
39' -17° 19' de latitud Norte y 90° 57' - 94° 8' de longitud Oeste.

Mapa 4. Localización

Fuente: INEGI 2010, Marco Geoestadístico Nacional.

Tabasco en la Región Sur -  Sureste

Tabasco forma parte de la región Sur -  Sureste, junto con los estados de Campeche, Chiapas. 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán. Esta región concentra el 28% 
de la población del país y habita el 68% de la población indígena de México, aunque 
representa el 16% de la población regional. En cuanto a su aportación al PIB Nacional, esta 
región participa con una cuarta parte, pero su PIB per cápita en 2010 fue de 94.8 mil pesos por 
persona. Al respecto, ios estados presentaron una participación diferenciada: de 795 mil pesos 
por persona en Campeche (con poco más de 800 mil habitantes) y en el extremo contrario 
Chiapas tiene un PIB per cápita de 45.9 mil pesos (con casi 4.8 millones de habitantes).
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El sector económico más importante en la región es el secundario con ei 4S.2% del FIB total 
regional, pero excluyendo la extracción petrolera que representa el 26.5% del total, su 
contribución se reduce a! 22.6%, le siguen en importancia las actividades del sector terciario 
con el 47.7% y el sector primario sólo contribuye con e! 3.2% del PIB total regional. Por otro 
lado, el 26.4% de la población ocupada se dedica a las actividades primarias, e! 18.6%‘.a las 
actividades del sector secundario y el restante 55.1% de los trabajadores al sector servicios o 
terciario. De acuerdo ai anuario estadístico y geográfico de Tabasco en.su edición 2016 el PIB 
y su participación respecto al total nacional fue del 3.2% con una aportación económica de 
434,948 millones de pesos. Los estimadores de población ocupada y su distribución 
porcentual según actividad económica del estado es de 811,152, el sector primario lo ocupa el 
15.97%, sector secundario el .21.64%, comercio 16.41%, servicios con 43.90% y no 
especificado con 2.07%. ‘

A pesar de la abundancia de recursos naturales, los estados de ia región Sur -  Sureste 
presentan importantes rasgos de pooreza y desigualdad entre sus habitantes, comoRse 
muestra en la Tabla 5. El índice de marginados,. que sintetiza distintas formas de rezago 

. socioeconómico y de la vivienda, indica que tres estados tienen muy alto-grado de marginacióri 
'Chiapas, Guerrero y Oaxacat, cinco tienen alto grado de marginación (Campeche, Puebla, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán) mientras que sólo Quintana Roo tiene un grado de marginación 

. . medie.. En la Tabla 5 se muestran las características principales dé ia Región Sur Sureste.',

Tabla 5. Región Sur Sureste: Características principales, 2010-2015
-,--  - -ft— ' . ÍW * ■*¥

- - ’S * Ì

•- -7

- C- ' *~V" * S K
; -.-sr-ÿy? 

> V  £  ]’A
' En

T

V - íé *

Total de la
’ ’ó.«t i- *.7 T i" ‘'4  ” v ‘ 1 * ' - - - - avílúc T

: reglen 31,752,532 69.0 34.3 59,. 1 -591:0-
; Campeche 822,441 14.0 25.4 154,828.4 Alto , A¡ío ‘ 60.8 ' , 8.0
; Chiapas. 4,796,580 65.0 51.3 48,840.0 Muy alío Muy alto 54,8 14,0
i Guerrero 3,368,768 53.0 41.8 58,184.7 Muy alto Muy. alto 58.0 . - -36.0
Oaxaca 3,801,362 41. Q 52.7 52,525.2 Muy alto Muy alio 57.3 5.0

: Puebla 5,779,829 168.0 28.2 69,573.7 ■ Alto Aito 58.5 275'. 0
i Quintana Roo -¡ 325 57g 30.0 11.8 142,983.8 Medio ■ Bajo 69.7 265.0
; Tabasco 2,238,603 
Veracruí de 
Ignacio de la

91.0 42.6 174,857.4 Aito Medio 55,4 ■ ■ 1-;0

Llave 7,643,194 106.0 38.9 89,439.9 Alto Alto 55.5 11.0
Yucatán 1,955,577 49.0 16.0 97,861.8 Alto Alio ■ 53.4 46.0

F u e n te s :  E la b o r a c ió n  d e  C E D U V  c o n  b a s e  e n  lo s  C e n s o s  d e  P o b la c ió n - y  V iv ie n d a  iN E G !  2 0 0 0  a  2 0 1 0 ,  C u e n t a s  

N a c io n a le s  d e  M é x ic o ,  2 0 1 4 ;  C O N A P O ,  í n d ic e  d e  M a r g in a c ió n  2 0 1 0 .  ,

i

i

!

También se describen las características principales para el estado de tabasco a partir de los 
Principales resultados de la Encuesta Iníercensal 2015. Tabasco.

F u e n te s ; .  P r in c ip a le s  r e s u l t a d o s  d e  ia  E n c u e s ta  I n te r c e n s a l IN E G I  2 0 1 5 .  T a b a s c o .
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En resumen, esta region se caracteriza por'los siguientes elementos:

Fortalezas

• Concentra más del 70% de ia biodiversidadoe América Septentrional.
• Su extensión de litorales representa ei 38% dei total nacional.
« Bajo grado de presión sobre ios recursos hídricos. tí! •
• La ganadería se lleva a cabo en zonas de! trópico húmedo y seco,
«■ Las principales aportaciones económicas proceden de la actividad petrolera y del turismo.
•• La riqueza regional está concentrada en tres entidades (Veracruz, Tabasco y Campeche 

con casi 50% del producto).
«> Aunque cuenta con un importante número de puertos marítimos (24 de cabotaje,. 21 de 

altura y cabotaje), estos carecen de áreas de almacenamiento y equipo apropiado de 
vinculación con el transporte terrestre.

e El Sistema de Ciudades Regional se conforma por 21 zonas metropolitanas, 35 
conurbaciones y 91 localidades urbanas.

Debilidades

«...Ocurrencia de desastres naturales debido a las características regionales y a los efectos del 
cambio climático.

® Altos volúmenes de precipitación y deforestación que afectan comunidades y sistemas 
productivos.

« La población se encuentra dispersa en zonas rurales: 43% de los habitantes de la región 
vive en localidades menores a 2,500 habitantes.

« La región presenta una débil conectividad entre los diferentes territorios que la conforman 
debido a una insuficiente y deteriorada red carretera, escasa red ferroviaria, marítima y 
aeroportuaria.

• Existen pocos motores económicos que llevan a condiciones de rezago social y pobreza.
• La población tiene escaso acceso a servicios de salud, vivienda e infraestructura, así como 

bajos ingresos y niveles de escolaridad.
« La frontera sur del país se caracteriza por una infraestructura y tecnología limitadas con 

recursos presupuéstales y humanos insuficientes.
« Estas regiones que son de muy difícil acceso, escasa población y limitadas vías de 

comunicación, son utilizadas por organizaciones delictivas para actividades como el tráfico 
de drogas, armas y maderas.

• La.red ferroviaria en la región es deficiente y requiere de una importante inversión para el 
mantenimiento y ampliación.
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C a ra c te r iz a c ió n  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o

El estado de Tabasco se divide en 17 municipios: Balancán, Cárdenas. Centla, Centro, 
Comalcalco, Cunduacán. Emiliano Zapata, Huimanguülo, Jalapa, Jaipa de Méndez, Jonuta, 
Macuspana. Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teaps y Tenosique. En términos de superficie, 
Huimanguülo es el municipio más grande y Jaipa de Méndez, el más pequeño, pero, en cuanto 
al número de habitantes, el municipio mas pobiadc es Centro y el menos poblado es Jonuta.

El estado tiene una superficie total de 24,737.8 kilómetros cuadrados y se divide .en. dos 
grandes áreas principales: la mayor parte de ia entidad está comprendida en la zona cosiera 
del Golfo de México, mientras que la parte meridional se ubica en la sierra del norte de 
Chíapas.' El estado de Tabasco se encuentra formado por llanuras bajas y húmedas de origen 
aluvial, efecto de la acción de los ríos; en la zona de Ja Choníalpa y parte de los municipios de 
Centla y Jonuta, existen depresiones pantanosas e inundables, tanto por las avenidas de-los 
ríes como por ías aguas que atraen perturbaciones ciclónicas y abundantes lluvias. A! sur en 
íes municipios de Huimanguillo, Tenosique, Tacotalpa y Teapa se forman algunas elevaciones 
que forman parte de la meseta central de Chíapas.

Tabascp se caracteriza per ia abundancia de cuerpos de agua, ríos, lagunas y sistemas 
fluviales, entre ¡os que destacan los ríos Usumacinía,' Grijalva y Tonsíá, los cuales sirven de 
límites naturales.con los estados colindantes.

Les pantanos de Centla son un conjunto de tierras bajas y humedales, declarados como área 
protegida con categoría de Reserva de la Biosfera; cuenta ccn una extensión de 302,000 
'hectáreas y es e! húmeda! más extenso de Norteamérica.

Existen otras zonas de interés ambiental en la entidad como la Reserva Ecológica del Cañón 
del Usumacinía, localizada en el municipio de Tenosique-que cuenta con una extensión de 
45,954 hectáreas; se decretó como Área Natural Protegida eJ 15 de junio de 2005, .su 
vegetación principal es la selva alta perennlfolia. Er Comalcalco, la Reserva Ecológica Río 
Playa tiene una extensión de 711 hectáreas, fue decretada el 2S de septiembre de 2004 y -el 
Monumento Natural Grutas de Coconá en el municipio de'Teapa, cuenta con una extensión de 
442 hectáreas y fue decretado como zona protegida el 24 de febrero de 1953. .

Dentro de éstas áreas de interés, también se encuentra ei Parque Estatal de ia Sierra, 
decretada como Área Natural Protegida ei 24 de febrero de 1988, con una superficie.de
15,113.2 hectáreas comprendidas entre los municipios de Teapa y Tacotalpa, con e! fin de 
proteger los reductos de la selva de Tabasco. En el municipio de Balancán se encuentra la 
Reserva Ecológica Cascadas de Reforma, decretada como Área Natural Protegida el 23 de 
noviembre de 2002; en Macuspana ei Parque Estatal Agua Blanca; decretada como Área 
Natural Protegida el 19 de diciembre de 1987; en Centro se ubica ei Área Natural Protegida 
Yumka, decretada como tal el 5 de junio de 1993.

En 2015 la población del estado de Tabasco es de 2,395,272 habitantes, la cual sitúa al 
estado en el lugar 20 a nivel nacional. En la última década ia población de Tabasco creció a 
una tasa de 1.6%, superior al promedio nacional de 1.4%, y tiene' una densidad de 90.5 
habitantes por kilómetro cuadrado, superior en 1.57 veces el promedio del país de 57.3 
habitantes por kilómetro cuadrado. Para, el 2015 la densidad de población fue de 96.9
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habitantes por kilómetro cuadrado lo que significa que en el estado de Tabasco viven 97 
personas por kilómetro cuadrado.

La actividad agrícola en Ja entidad se desarrolla principalmente bajo condiciones de temporal; 
ya que a diferencia de otras regiones del país, en Tabasco se presentan abundantes., 
precipitaciones, lo que a su vez representa un problema para la agricultura, ya que no se, 
cuenta con suficiente infraestructura adecuada para drenar el exceso de agua.

Con base en la superficie sembrada, los cultivos perennes de mayor importancia son: cacao, 
del cual ocupa el primer lugar nacional, plátano, en segundo lugar nacional, coco, caña de 
azúcar y'cítricos. Tabasco ocupa el sexto lugar a nivel nacional en la producción de cítricos, 
con exportaciones a Estados Unidos y Canadá, cultivándose en un total de 15,000 hectáreas, 
de las cuales más de 96 por ciento se producen en municipio de Huímanguillo. Los cultivos 
cíclicos más importantes son: maíz, arroz,-sorgo y frijol.

El estado de Tabasco, es el principal abastecedor a nivel nacional de carne bovina, y uno de 
los principales exportadores: produjo en 2010 un total de 55,000 toneladas de carne de res, lo 
que lo ubicó como uno de los principales productores a nivel nacional. De acuerdo al anuario 
estadístico y geográfico del estado de tabasco en su edición 2016 la producción de carne de 
res fue de 68,255 toneladas.

Para el establecimiento de industrias, Tabasco cuenta con la ciudad industrial de Villahermosa, 
los parques industriales de Colinas Aeropuerto en el municipio de Centro y Tabasco Business 
Center en el municipio de Cunduacán, así como el Parque Industrial Dos Bocas que se ubica 
en el recinto portuario Dos Bocas.

El estado de Tabasco se ha convertido en el líder de reservas de hidrocarburos en el país, 
contando hasta el 2013 con 3,500 millones de barriles y es el segundo productor nacional de 
petróleo crudo: el volumen diario de producción es de 747,400 barriles, lo que representa el 
25.5% de la producción nacional; el volumen de producción diaria de gas natural es de 1,363 
millones de pies cúbicos, haciendo que la producción anual sea de 497.46 millones de pies 
cúbicos, representando el 31.9% de la producción nacional, convirtiendo a Tabasco en la 
octava potencia petrolera de América, por arriba de países como Ecuador y Perú. Para el 2016 
de acuerdo al anuario estadístico y geográfico del estado de tabasco la producción de 
petrolíferos y petroquímicos en el estado de Tabasco fue de 14,398 miles de barriles donde 
9,300 de gas licuado y 5,084 de gasolinas.

Esta alta especialización de Tabasco en productos petroleros conlleva ventajas tales como 
altos niveles de producción y empleo, directo e indirecto, que tiene consigo el desarrollo y 
explotación de campos petroleros,.- terrestres y marinos, la creación de infraestructura, 
servicios especializados y una serie de economías que favorecen el desarrollo de la entidad.

En la actualidad, Pemex realiza trabajos de desarrollo de su nuevo proyecto denominado 
Litoral de Tabasco, en el que se localizan los nuevos activos descubiertos recientemente y 
denominados Tsimin, Tecoalli, Xnab y Yaxche, por medio de los cuales se explotarán 
importantes yacimientos petrolíferos marinos ubicados frente en las costas tabasqueñas. En 
conjunto, estos nuevos yacimientos tienen reservas calculadas en 740 millones de barriles de 
petróleo y 1,910 millones de pies cúbicos de gas natural.
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Pemex tiene dos complejos procesadores de gas: el Complejo Procesador de Gas Ciudad 
Pemex ubicado en Ciudad Pemex en el municipio de Macuspana, y el Complejo Procesador 
be Gas Nuevo Pemex, uoicado en el municipio de Centro; cuenta también con la Unidad 
Petroquímica La Venta localizada en la villa La Venta, en el municipio de Huimanguillo. A estas 
grandes instalaciones se añaden diversas plantas deshidrstadoras, plantas de inyección, 
estaciones de compresión, baterías de separación y agencias de ventas, además de contar 
non cerca de 1,000 pozos en explotación en 14 de los 17 municipios donde se extraen petróleo 
crudo y gas natural.

En la ciudad de Viilahermosa, Pemex tiene a dos de sus filiales Pemex Exploración y 
Producción y Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como el Centro Administrativo de la 
Región Sur, mientras que en el municipio de Paraíso se localiza el Centro Administrativo de la 
Región Marina Suroeste Estas instalaciones generan una importante demanda de empléo 
especializado, así como generan una importante derrama económica en las localidades en las 
que se ubican. . '

Cabe mencionar que .la filia! Pemex Gas y Petroquímica Básica dejó de operar como un 
organismo descentralizado, debido a la Transformación Industrial que tuvo Pemex como parte 
de la descentralización y primera reorganización corporativa de sus empresas productivas 
subsidiarias, del Acuerdo CA-128/2014 de fecha 18 de noviembre del 2014.

En él, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, reorganiza corporativamente, y 
aprueba la reorganización de los organismos subsidiarios Pemex Refinación, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica y Pemex Petroquímica a ¡a empresa productiva subsidiaria denominada 
Pemex Transformación Industrial.

Sin embargo, también esta alta especializacióri tiene sus efectos en términos de impacto 
ambiental, social y económico. En el tema ambiental por los efectos de perturbación e impacto 
en los ecosistemas y en la demanda de recursos naturales por las instalaciones, 
infraestructura y transporte de productos; en el económico por el aumento de los precios 
locales que son más elevados que en otras entidades vecinas y por la situación de 
desigualdad social entre las zonas que se encuentran vinculadas con la industria petrolera y 
aquellas que no se engarzan directamente, tal es el caso de la producción primaria o indígena.

Otra vertiente de actividades económicas que tiene potencial de desarrollo en la entidad es el 
turismo ecológico y de aventura, dada la abundancia de recursos naturales, atractivos 
paisajísticos, clima y ecosistemas naturales y circuitos culturales. Algunos de esos sitios ya 
están en operación como Tajipulapa, Kolem-Jaa, las Cascadas de Villa Luz, Cascadas de 
Reforma, Agua Selva, Laguna del Rosario, el Parque Olmeca, el Azufre y sus ríos de aguas 
sulfurosas, entre otros, así como las Áreas Naturales Protegidas donde es posible la práctica 
de senderismo, avistamiento, campísmo, recorridos guiados entre otros. Las diversas 
haciendas, museos, pueblos y festividades locales forman parte del patrimonio cultural del 
Estado de Tabasco que, al igual que las costas y playas del Golfo de México también pueden 
estar sujetas a actividades turísticas.

El estado de Tabasco cuenta con una amplia red de comunicaciones que permiten su 
comunicación desde cualquier punto del país por carretera, avión, ferrocarril o vía fluvial.

A nivel estatal las principales carreteras son:
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» La autopista Viüaherrnosa -  Coatzaccalcos, de cuatro carriles. ■
«■ La carretera federal 186 Villahermosa -  Chetuma!; que cuenta con un tramo de 45 km. de 

autopista de cuatro carriles hasta la ciudad de Macuspana.
r La carretera federal 180 Villahermosa -  Frontera -  Ciudad del Carmen, que cuenta con un 

tramo de 20 km de autopista de 4 carriles más otro tramo de 80 km. de autopista de dos 
carriles hasta el puente San Pedro, límite de ios estados de Tabasco y Campeche.

o La carretera federa! 195 Villahermosa -  Tuxtla Gutiérrez.
La carretera federal 187 Mal Paso -  El Bellote, que comunica a ias ciudades de 
Huimanguillo, "Heroica Cárdenas, Comaicalco y Paraíso, y cuenta con dos tramos de 
autopista de 4 carriles: Huimangulllo-Cárdenas (15 Km.) y Comalcalco-Paraíso (24 Km.).

e La carretera federal 203 Entronque Emiliano Zapata -  Tenosique, que comunica a las 
ciudades de Emiliano Zapata y Tenosique de Pino Suárez.

• La carretera internacional Tenosique -  El Ceibo -  Tikal (Guatemala).

Tabasco cuenta con 315 km de longitud de vías férreas, lo que facilita el traslado de 
mercancías entre ias regiones de la entidad y el resto del país. La. red ferroviaria estatal está 
constituida de 84.5% de vías troncales y ramales, 9.5%. de tipo secundario y solo 6,0% de 
caniculares.

El Ferrocarril de! Sureste, quien es el operario de ia red ferroviaria del Estado, cuenta con 
estaciones en los municipios de Huimanguillo, Teapa, Tacotalpa, Macuspana, Tenosique y 
Balancée. Las estaciones más importantes por su movimiento son: Villa Ctiontalpa. Teapa, 
Macuspana* Tenosique de Pino Suárez y Villa El Triunfo.

Este medio es ampliamente usado per migrantes centroamericanos en su paso a México en 
dirección a Estados Unidos.

El transporte fluvial es menos empleado, pero a través de los ríos Grijalva y Usumacinta se 
puede llegar hasta los municipios de Tenosique, Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta y Centla.

Dos son los puertos de Tabasco en el Golfo de México. El primero y más importante es el 
'Puerto de Dos Bocas, uno de los puertos petroleros de mayor relevancia a nivel nacional, 
donde se exportan a grandes cantidades de petróleo provenientes del Litoral de Tabasco y ia 
Sonda de Campeche. También por este puerto, se exportan productos agrícolas e industriales 
producidos en Tabasco.

En 2014 del periodo de enero a septiembre, se movilizaron en ese puerto 511.9 mil toneladas 
de productos, importaciones y exportaciones. Para el 2015 el volumen de carga marítima 
movida en el puerto de Dos Bocas fue de 22,508 toneladas de las cuales 108 toneladas de 
importación y 16,060 toneladas de exportación.

Como parte del desarrolle turístico, desde el año 2009 el puerto cuenta con una terminal, 
comercial y turística que recibe cruceros, y por segundo año consecutivo el puerto de Dos 
Bocas fue nombrado líder de la Ruta del Golfo 75 que agrupa a los puertos de Veracruz, 
Tabasco, Campeche y Yucatán.
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El o tro  pue rto  de  la en tidad  es F rontera , el po lo  pesquero  m ás im p o rta n te  del E s tado  y ta m b ié n  
una im p o rta n te  base  naval de P e tró leos  M ex icanos si te n e r en sus ce rcan ías  m ás de 30 
o la ta fo rm as p e tro le ras  en s! L itera! de Tarrasco en el C e lio  de M éxico.

T a b a s c c  co m pa rte  fro n te ra  con G u a tem a la  y cuen ta  can. un p ue rto  fro n te rizo  d e n o m in a d o  El 
C eibo, e! cua l fue  in a u gu ra d o  sí 27 de octub re  de 2009 . El pue rto  fron te rizo  El C eibo cuen ta  
con aduana , o fic in a s  de m ig rac ión , estac ión  'cu a re n te n a ria , así com o d e s ta ca m e n to s  de ¡a 
P o lic ía  F edera l, A g e n c ia  F e d e ra l’ de  Inves tigac ión  y e l E jé rc ito  M exicano . En el 2011 se g ú n  
da to s  de l In s titu to  N ac iona l de M ig rac ión  c ruza ron  po r este  pue rto  fro n te rizo  un to ta l de 
154 ,067  e x tra n je ro s  co n v irtiendo  a este lugar en e! m ás im p o rta n te  pun to  de arribo  de  
e x tra n je ros  al e s ta d o  de Tabasco.

En cuan to  a tra n sp o rta c ió n  a é rea, T abasco  cuen ta  con el a e ro p u e rto  in te rnac iona l C a rlos  
R ov irosa  P é rez  u b ica do  en las ce rcan ías  de la c iudad  de V illa h e rm o sa , el cua l tiene  vu e lo s  
con fa s  p rin c ip a le s  c iudades  de l país: M éxico, T o luca , M érida , C ancón, G uada la ja ra , 
M on te rrey , R eynosa , Poza R ica y V e ra c ru z  y con ía c iudad  de H ouston  en E s tados  U n idos . En 
2013, V illa h e rm o sa  rec ib ió  a 1 ,014 ,445  pasa jeros, que  aum e n ta ro n  en 2014  a 1 ,121 ,365  
p a sa je ro s , lo que  lo co loca  a este  ae ropue rto  en tre  ios d e  m a yo r im po rtanc ia  en  el su res te , 
so lo  de trás  de C a n có n  y M érida.

En la c iudad  de T e n o s iq u e  se encuen tra  el cam po aé reo  o p e rado  p o r la S ecre ta ría  de  la  
D e fensa  N ac iona l, el cual tiene  capac idad  para re c ib ir  av iones  tip o  B oe ing  727, y una  
ae rop is ta , lo ca liza d a  en C iudad  P em ex.

En tra n sp o rte  te rre s tre , la c iudad  de V illahe rm osa , cuen ta  con dos te rm in a le s  de  au tobuses, la 
T e rm in a l de  A u to b u s e s  de P rim era  C lase, que ope ra  hac ia  la c iudad  de M éxico  y las 
p rinc ipa les  c iu d a de s  de l E stado, y la T e rm ina l de A u to b u se s  de T abasco , la cua l da se rv ic io  a 
los m un ic ip ios  de l e s tado  y a lgunas pob lac iones  del su re s te  de l país.

En el res to  de la en tidad  ex is ten  te rm in a le s  de a u to b u se s  en las c iu d a de s  de: C á rdenas , 
C om a lca lco , C un d ua cá n , E m iliano  Zapa ta , F ron te ra , H u im angu illo , Ja lpa  de  M éndez, 
M acuspana  y T ea p a .

De la p o b lac ió n  e c o n ó m ica m e n te  activa  de  la en tidad , 88 .5%  v iven  y tra b a ja n  en el m ism o  
m un ic ip io , m ie n tra s  que  10.6%  traba jan  en otro m u n ic ip io  de  la en tidad  d is tin to  a d o n d e  
res iden  y 0 .9%  tra b a ja n  en o tra  en tidad  fede ra tiva : V e ra c ru z  (0 .3% ) y C h iapas  (0 .3% ).

La c iudad  de V illa h e rm o sa  en el m un ic ip io  de C entro  es la cap ita l del E s tado  de T abasco  y el 
p rinc ipa l cen tro  u rb a n o  de la en tidad , ac tua lm en te  es co n s id e ra d a  una Z ona  M e tropo litana  con 
m ás de 4 0 0 ,0 0 0  h a b ita n te s  dada  la conu rbac ión  de esta  á rea  u rbana  con el área u rbana  de l 
m un ic ip io  vec ino  de N aca juca . C abe m en c io n a r que la C iudad  de V illa h e rm o sa  es un po lo  de  
a tra cc ió n  en la e n tid a d  y pa ra  a lgunos m un ic ip ios  ce rca n o s  de C h iapas y V e ra c ru z  (R e fo rm a  y 
A gua  D ulce, re sp e c tiva m en te ), deb ido  a los se rv ic ios  q u e  o frece  ta les  com o p ro fe s io n a le s , 
co m u n ica c ió n , fin a n c ie ro s , m éd icos  y educa tivos, en tre  otros.
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La c iudad  de C á rdenas  es la  segunda  en importancia y su área urbana ha te n id o  un 
im p o rta n te  c rec im ien to , io que  ha m o tivado  que in co rpo re  loca lidades o pob lados que  ahora  
fo rm a n  parte  com o co lon ias . En 2010  su pob lac ión  es de casi c ien mil hab itan tes , y tie n d e  a 
e xp a n d irse  sob re  ei vec ino  m un ic ip io  de H u im angu illo .

En el ex trem o  con tra rio , los m un ic ip ios  de la zona  o rien te  de la en tidad , B a lancán , C eníla , 
E m ilia n o  Z apa ta , Jonu ta  y T e n o s iq u e , p resen tan  un escaso  p o b lam ie n to  y d ispe rso . Las 
co n d ic io n e s  h id ro lóg icas  (ríos y pan tanos), to p o g rá fica s  y de esca sa s  co m u n ica c io n e s  in fluyen  ' 
en los n ive les y ca lidad  de v ida  de la pob lac ión .

P a rticu la rm e n te  la zona lim ítro fe  con G u a te m a la  tiene  d ive rsas  im p licac iones  desde  la. 
d e fin ic ió n  de la .c o b e rtu ra  de b ienes  y se rv ic io s  para  las lo ca lidades  de am bos lados  de ¡a 
fro n te ra , el con tro l del acceso  de pe rsonas y m e rcanc ías , así com o de a sp e c to s  re lac ionados  
con la se gundad  y los d e re ch o s  hum anos-de  los m ig ra n te s  ce n troam ericanos .

En el M apa 5 se resum e  ¡as re lac iones  reg iona les  y fu n c io n a le s  deJ E stado  de T a b a sco  con sí 
res to  de ¡a reg ión  S ur -  S u res te  y que re fle ja  lo d e sc rito  con an te rio ridad .

Mapa 5. Ám bito regional y funcional

i___j Area oe interés amoientaí fcvrtj Área Natural Protegida 1 j j Zona metropolitana

I | Á re a  ae influencia municipal O  i Franja fronteriza [ „ n Áreas urbanas

------Fiu.ics ¡ntermurvcipales —  Flujos migratorios internacionales *------  Sistema Urbano Regional

Fuentes CONABIO, INEGI, SCT-ITM, COMAPO, SEDATI!, PEMEX, SEGOB-INM.
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2.1.2. CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO FÍSICO NATURAL

En el te rr ito r io  de l E s tado  de T a b a sco  se con jugan  una g ran  va rie d a d  de e lem en tos  
a m b ien ta les : ub icac ión  geog rá fica , fis iog ra fía , h id ro log ía  y co n d ic io n e s  c lim á ticas  que 
co m b in a d a s  con las ac tiv idades  hum anas co n fo rm a n  un s is te m a  na tu ra l co m p le jo  y m uy 
d inám ico .

H is tó rica m e n te , el im pacto  g e ne rado  po r las d ive rsas  a c tiv id a de s  p ro d u c tiva s  re de fin ió  la 
re lac ión  se r h u m ano  -  na tu ra leza , po r lo que  es n e cesa rio  .re p la n te a rse  e l m ode lo  de 
ocu p a c ió n  te rrito ria l y e s ta b le ce r las bases que  coadyuven  a g e n e ra r un m od e lo  económ ico  
p roduc tivo  que  co n tr ib u ya  a e le va r el b ie n es ta r de los ha b ita n te s  de l te rrito rio  e s ta ta l, a! tie m p o  
que  ap ro ve ch e  de m anera  In tegra l los recu rsos  na tu ra le s  con los que  se cuenta .

C on el fin  de  e n te n d e r e l s is tem a  natura l del te rrito rio  ta b a sq u e ñ o  se ana lizan  de m anera  
pun ta l los d ife re n te s  e le m e n to s  na tu ra les  que  inc iden  en esta  de m a rca c ió n !

P ara  te rm in a r es te  apa rtado  no se rea lizó  tra b a jo  de cam po.

C lim a

La u b icac ión  g e o g rá fica  del E s tado  de T a b a sco  y las ca ra c te rís ticas  m o rfo ló g ica s  del te rrito rio  
son dos e le m e n to s  fís icos  que con tribuyen  a que  en el te rrito rio  es ta ta l p re d o m in e  el c lim a 
cá lido  h ú m e d o  con in fluenc ia  m arítim a  donde  la te m pe ra tu ra  m ed ia  anua l es m a yo r de  22°C , 
aunque  p re se n ta  tres  vanan tes  im po rtan tes  de acue rdo  con la to p o g ra fía  na tu ra l, la 
d is tribuc ión  se puede  o b se rva r en el M apa 6 y las ca rac te rís tica s  en la T ab la  6.

Mapa 6. Tipos de clima en el Estado de Tabasco

F u e n te :  Elaboración p r o p ia  con b a s e  en INEGI 2 0 1 0
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Tabla 6. Características del clima en el Estado de Tabasco

«Ict.tft t. ~  i

19.6%Su temperatura media en todos los meses es mayor a 18°, tienen 
lluvias muy intensas todo el año. Cubre la zona montañosa del sur 
del territorio estatal y su vegetación natural es de selva.

Ám La temperatura media mensual es superior a 18°C con lluvias 76.1%
intensas en verano. Alcanza una precipitación de 1600 mm.
Cubre una gran extensión en el territorio estatal desde la llanura 
costera hasta el límite con la unidad anterior y su vegetación 
natural es de bosque tropical.

Aw2(x’) La temperatura en todos los meses es mayor a 18°C y la 4.3°/o
temporada de lluvia está restringida a los meses de verano. En el 
territorio estatal está limitada a la una fracción al noreste en el 
municipio de Balancán. La vegetación natural es de sabana.

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema Meteorológico Nacional

En las áreas montañosas del sur del estado predomina el clima Af (cálido húmedo con lluvias 
todo el año), que cubre un 20% de la superficie estatal en los municipios de Huimanguillo, 
Teapa, Tacotalpa, Jalapa, Macuspana y una mínima fracción de Tenosique, Este tipo de clima 
se caracteriza por presentar un régimen de precipitación abundante superior a los 60mm y 
cuya temperatura en el mes más frío es superior a 18°C.

En la Gráfica 1 se describe la información climatológica de la estación Teapa.

Gráfica 1. Cíímograma, Estación Teapa 27044
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Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Meteorológico Nacional
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En la Gráfica anterior se representan las normales climatológicas de temperatura y 
precipitación que el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) ha recopilado durante el periodo 
1951-2010, para la estación meteorológica Teapa. Los datos correspondientes a la 
temperatura y precipitación media anual y permiten conocer de manera más puntual ias 
características del clima Af. Como se observa, existe precipitación durante todo el año a causa 
de los fenómenos que se describen a continuación.

Durante los meses de junio a septiembre se presenta una precipitación de tipo orogràfico 
producto de los vientos alisios (masas de aire cálido húmedo) del este y noroeste; dichas 
lluvias son de corta duración pero muy intensas, este fenómeno se conoce también con el 
nombre de Temporal.

Por otra parte, a partir del mes de octubre, a la planicie costera llegan vientos anticiclónieos 
cargados de humedad (originados por el intercambio del aire de un ciclón que se aleja y los 
vientos IME provenientes de los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá). Conocidos como 
Nortes, estos vientos ocasionan nublados constantes, disminución de la temperatura y lluvias 
ligeras que duran varios días.

En la zona de la planicie costera predomina el clima Am (cálido húmedo con abundantes 
lluvias en verano), este tipo de clima ocupa casi 76% de la superficie estatal en los municipios 
de Cárdenas, Centro, Comalcalco, Paraíso, Jalpa, Nacajuca, Frontera, Jonuta, Emiliano 
Zapata y Balancán.

Durante los meses de febrero a mayo se presenta un periodo de sequía, que se caracteriza 
por tener altas temperaturas y ausencia de nubosidad, aunque en esta temporada la 
precipitación sufre un descenso drástico, ocurren lluvias aisladas en zonas reducidas del 
territorio estatal. La mayor precipitación se presenta en los meses de verano. En la Gráfica 2 
se describe la información climatológica de la estación Villahermosa.

Gráfica 2. Climograma, Estación Villahermosa 27054
40 350

Precipitación ¡mm) — Temperatura *c

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Meteorológico Nacional
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A. diferencia de la situación anterior, en el clima Am el periodo de lluvia más intenso ocurre en 
verano, sin que la precipitación acumulada supere los 300 mm. Por otra parte la marcha de la 
temperatura anual se ve afectada por los mismos fenómenos, sin embargo mantiene un 
promedio de 27,1 °C, aunque en ocasiones se han registrado temperatura máximas de 40°C. 
Las condiciones extremas de este lugar han favorecido la gran diversidad de asociaciones 
vegetales de selvas, a las que se añaden bosques de tinto y de galería además de popales, 
fulares y carrizales que se han podido desarrollar en gran medida por el clima tan homogéneo 
y las temperaturas templadas.

El último tipo de clima presente es el Aw (cálido subhúmedo con lluvias en verano) que ocupa 
el 4% de la superficie estatal, en una fracción del municipio de Balancán; no obstante de ser el 
menos húmedo de los climas del Estado, tiene un promedio de lluvia entre los 1500 y los 2000 
mm anuales.

En la Gráfica 3, se describe la información climatológica de la estación San Pedro.

Gráfica 3. Climograma, Estación San Pedro 27040
35 -------------------------------------- --- -------------------------- ;■ 300

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Meteorológico Nacional

La anterior Gráfica corresponde a una situación intermedia entre las dos mencionadas 
anteriormente. Como se pudo deducir con anterioridad, la marcha anual de la temperatura no 
presenta tantas fluctuaciones, se mantiene más estable por encima de los 26°C. En este tipo 
de clima se observa la estacionalidad más marcada, durante los meses de invierno, la 
precipitación es escasa, situación contraria al periodo de verano. La combinación entre la 
abundante precipitación y la topografía favorecen la condiciones para la presencia de 
diferentes asociaciones vegetales, entre los que predominan las selvas y los humedales, esto 
confiere al territorio una dinámica particular en relación con el agua, misma que se ha visto 
afectada desde tiempo atrás debido al desarrollo de las actividades humanas.
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Elementos del Clima

El clima es el resultado de numerosos factores que actúan conjuntamente, por ejemplo los 
accidentes geográficos, como montañas y mares, que influyen decisivamente en sus 
características, pero sólo podemos considerar como esenciales un reducido grupo de 
elementos: la temperatura, la humedad y la presión del aire. Sus combinaciones definen tanto 
el tiempo meteorológico de un momento concreto como el clima de cualquier lugar del mundo.

El primer elemento es la temperatura que es definido como la cantidad de energía calorífica 
acumulada en el aire y en nuestro país se mide en grados centígrados (°C). La temperatura 
depende de diversos factores, por ejemplo la inclinación de los rayos solares, el tipo de 
sustratos, la dirección y fuerza del viento, la latitud, la altura sobre el nivel del mar y la
proximidad de masa de agua.

. El Centro de Ciencias de la Atmósfera de la Universidad Nacional Autónoma de México 
elaboro el Atlas Climático Digital de México y en el Mapa 7 se pueden identificar las 
temperaturas medias anuales del territorio estatal, donde se observan las temperaturas 
predominantes en el territorio estatal se colocan por encima de los 20°C. En la mayor parte de 
la zona norte del Estado la temperatura tiene un promedio de 23°C, mientras que conforme 
avanzamos al suroeste la temperatura disminuye por efecto de la zona montañosa del sur del 
Estado.

Mapa 7. Temperatura media anual en el Estado de Tabasco

Fuente: Centro de Ciencias de la Atmosfera. UNAM

P or o tra  parte, la prec ip itac ión  está defin ida com o la can tidad  de agua que cae a la supe rfic ie  
te rre s tre  desde la a tm osfe ra  Por sus cond ic iones natura les, en T abasco  el tipo de 
p rec ip itac ión  más abundan te  es la lluvia. La p rec ip itac ión  varia  de acuerdo  a los c ic los  
tem pora les  de te rm inado  por el m ovim ien to  de rotación y la loca lización del lugar. Para e v a lu a r
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las características del clima, la precipitación de lluvia desempeña un papel muy importante, las 
precipitaciones deben haber sido observadas durante mínimo 30 años. En el Mapa 8 se 
observan las precipitaciones predominantes en el territorio estatal.

Mapa 8. Precipitación media anual en el Estado de Tabasco

Fuente: Centro de Ciencias de la Atmosfera. UNAM

En el anterior Mapa 8 se puede observar el promedio de precipitación anual en el Estado de 
Tabasco, donde se aprecian muy bien los rangos altitudlnales que condicionan la lluvia pues, 
como sucede con la temperatura, este elemento está determinado por la presencia de la zona 
montañosa al sur del estado. Cabe destacar que su trazo en el terreno es muy parecido al 
Mapa 7 de clima presentado anteriormente.

Los datos máximos y mínimos de temperatura y precipitación se presentan en la Tabla 7 
donde se puede apreciar que al promediar los registros -históricos no existe mucha diferencia 
entre una estación y otra, pues en todos los casos la temperatura máxima está por encima de 
los 30°C, mientras que la mínima es superior a ios 20°C.

Tabla 7. Registros históricos de temperatura y precipitación 1951-2010

Teapa 31.3 26.1 21 3,402 Septiembre
1,351.1

Abril
111.9

Villahermosa 31.9 27.1 22.3 1,959.7 Octubre
943

Abril 44.6

San Pedro 32.8 26.8 20.9 1,600 Agosto 559 : Marzo
. ■ 3 9 .8

F u e n te :  E la b o r a c ió n  p r o p ia  c o n  in fo r m a c ió n  d e l S is te m a  M e te o r o ló g ic o  N a c io n a l
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Las diferencias notables se observan en la estacionalidad de las precipitaciones: en el territorio 
estatal el régimen de lluvias es de verano (meses junio a octubre) y es allí donde se presentan 
los valores máximos. Los siguientes elementos del clima, humedad relativa, presión 
atmosférica y velocidad del viento varían de acuerdo a la época del año; aunque existen 
registros en las estaciones meteorológicas automatizadas, estas se actualizan cada 24 horas y 
los datos son relevantes para un momento determinado del año.

La humedad relativa se encuentra muy relacionada con la precipitación ya que indica la 
cantidad de vapor de agua presente en el aire, se expresa en forma de tanto porciento de 
agua en el aire. La humedad relativa normalmente fluye del Ecuador o del mar hacia la zona 
continental (en el caso de Tabasco, de la zona del Golfo de México hacia el interior del 
territorio). Este elemento cálido se asocia con la presencia de lluvias.

Por otra parte la presión atmosférica registra las diferencias de presión entre un lugar y otro de 
la superficie terrestre, la diferencia entre un punto y otro da como resultado el désplace del aire 
y con ello el cambio y velocidad del viento, las estaciones en Tabasco donde se registran 
estos datos se encuentran en la Tabla 8. Estos datos, recopilados por la Secretaria de Marina, 
han permitido promediar la velocidad del viento, que es más intenso en los meses de octubre y 
noviembre superando velocidades de 41km/h. En el mes de junio son los valores menores con 
velocidades de hasta 28 km/h. En la Tabla 8, se describe los datos de las estaciones 
meteorológicas automatizadas del Sistema Meteorológico Nacional.

Tabla 8. Datos de estaciones meteorológicas automatizadas SMN

San Pedro 90 1011 mb SE 14 km/h
Huimanguillo 100 1000 mb N 8 km/h
Paraíso 95 1010.5 mb S 18 km/h

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema Meteorológico Nacional

Fenómenos meteorológicos regionales y locales

En la Tabla 9 se muestran los principales fenómenos que afectan a gran parte de la zona 
costera del Golfo de México y por ende al estado de Tabasco, están relacionados con los 
movimientos atmosféricos de circulación general.

Tabla 9. Principales fenómenos meteorológicos

: Norte

Temporal

Ondas
tropicales

Ciclones
tropicales

Masa de aire polar que descienden en los meses de 
octubre y mayo hacia las zonas tropicales. Provocan 
lluvias y descensos de temperatura 
Precipitación de origen convectivo -  orogràfico. Provocan 
lluvias intensas en los meses de junio, julio y agosto 
Fenómeno inverso al norte, que permite la entrada de aire 
cálido y húmedo proveniente del mar. Si llega con una alta 
carga de nubosidad da origen a lluvias breves de 
intensidad moderada
Remolinos gigantescos originados en zonas de baja 
presión cerca del Ecuador. Al avanzar hacia la superficie 
terrestre depositan gran cantidad de agua por medio de 
precipitaciones abundantes

Todo el territorio 
estatal

Zona montañosa del 
Estado

Todo el territorio 
estatal

Todo el territorio 
estatal

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema Meteorológico Nacional
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« Nortes. Son el resultado de la acumulación de aire frío en latitudes medias e intensos 
gradientes, que resultan en irrupciones de aire frió hacia los trópicos. Estas masas de aire 
frío y sus respectivos sistemas frontales ocurren preferentemente de octubre a mayo y son 
parte de las ondas asociadas con altas presiones que se originan al este de las montañas 
Rocallosas en los Estados Unidos que se propagan hacia los trópicos. En las inmediaciones 
del territorio estatal pueden favorecen vientos de hasta 110 km/h, descensos en la 
temperatura desde 2 a 15°C en 24 horas, nubosidad baja y en ocasiones precipitaciones en 
las zonas montañosas del estado.

En la Figura 5 se representa gráficamente una masa de aire frió.

Figura 5. Representación gráfica de una masa de aire frío

Fuente: CONAGUA

® Temporal. Se originan por precipitaciones de tipo convectivo -  orogràfico producto de los 
vientos alisios del este y noroeste (masas de aire caliente húmedo). Este tipo de lluvia son 
de corta duración pero intensas, presentándose siempre por las tardes y las noches, con 
altas temperaturas. Se considera que los meses de junio, julio y agosto es un periodo 
lluvioso, conforme se avanza hacia fin de año septiembre y octubre presenta los meses 
más lluviosos con lluvias clasificadas de fuertes a torrenciales.

* Onda tropical. Son fenómenos característicos de verano, se forman cuando los vientos 
alisios se deforman por efecto de la temperatura del mar. Una onda tropical puede generar 
condiciones necesarias para la formación de ciclones tropicales estas son: temperaturas del 
agua de mar hasta 10 metros, baja presión atmosférica, presencia de vapor de agua e 
inestabilidad atmosférica, tal como se puede observar en la Figura 6.
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Figura 6. Representación grá fica  de una onda trop ical

® -O d o n e s  trop ica les. R em olino g igan tesco  que cubre  c ientos de miles' de ■ kilómetros 
cuad rados, cuando las cond ic iones oceán icas y a tm osfé ricas  p rop ic ian  q u e  se generen  un 
c ic lón tropical., su evolución y desarro llo  pude llegar a conve rtirlo  en un huracán.

A unque  el tem ía: iu tabasqueñc se encuentra  en la ru ta  de  ciclones del Atlántico -Norte, existen- 
pocos reg is tros  h istóricos de desastres  causados po r los m ism os, s in embargo la presencia  de 
es te  fe n óm eno  c lim ato lóg ico  aum enta  ia cantidad  de  .precipitación en todo e! .territorio 
ta basqu sño  de m anera exponencia l. En la F igura 7 se representa  la ruta de los ciclones -que 
a fec ta ron  ái estado de Tabsscc duran te  .el año 2007.

Figura 7. Cicfones que afectaron eí te rrito rio  íabssqueño durante el año 2007
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H id ro g ra fía

En el territorio estatal existe un sistema de escurrimíemcs que se relacionan con fenómenos 
de carácter geológico, ciimatico y biológico, los cua les in¿ersc?jan para conforma!' una de las 
redes hidrológicas más complejas. El gran número de escurrím¡enips superficiales y el relieve 
por demás escaso, permitió la formacíón cié un drenaje dendrifico y lagunar que favorece la 
presencia de cuerpos de agua de. variadas dimensiones, pantanos y llanuras de inundación.

De acuerdo con la división hidrológica regional, et territorio estatal se divide en dos regiones 
hidrológicas: la RH29 Coatzacoaicos y la RH30 Grijalva -  Usumacinta. En ei Mapa 9 se 
muestra las cuencas y subcuencas del estado de Tabasco.

Mapa b. C u tn u i y subcuencaa dal... cu.da- de Tabasco.

La RH29 está dividida en siete subcuencas, la porción que corresponde al territorio estatal 
está incluida en la cuenca denominada Cuenca del rio Tonalá y Lagunas del Carmen y 
Machona, cuenca que comprende parte del litoral costero del noroeste al límite con el estado 
de Veracruz. El río Tonalá toma dicho nombre al encontrarse con el arroyo Poza Crispín en la 
población Francisco Rueda, desemboca en el Golfo de México a través de la Barra de Tonalá, 
a unos 30 kilómetros al sureste de Coatzacoaicos, Veracruz. En su incursión por el territorio 
tabasqueño tiene como afluentes principales a los ríos Zanapa, Blasillo y Chicozapote.

-Por otra parte el sistema lagunar El Carmen -  Machona están comunicados por la Laguna el 
Pajonal, los tres cuerpos son remanentes de un cuerpo más amplio paralelo a línea de la 
costa. Recibe las aportaciones fluviales por parte de los ríos San Felipe y Santana. La cuenca 
del río Tonalá es una de las más importantes del Estado debido a la presencia de actividades
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industria les  y pe tro le ras  por io que tam b ién  es susceptib le  af de te rio ro  ecológico, deb ido  a que 
los peq ueños  ríos qué  desem bocan  en las lagunas costeras llevan las desca rgas d e ; los 
desechos urbanos de los ingen ies azucareros, lo que d ism inuye de m anera  s ig n ifica tiva  la 
capac idad  de depurac ión  orgánica.

En las lagunas El C a rm en -  Pa jona l -  M achona, la apertura  del cana l Boca de Panteones ha 
ocas ionado  p rob lem as de con tam inac ión  por sa lin idad m arina, as im ism o los de rram es de 
pe tró leo  y ios res iduos de o rigen  an tròp ico  han tras tocado  de m anera  s ign ifica tiva  el equ ilib rio  
hídneo del lugar,

La R H 30 tiene  ca tegoría  in te rnac iona l, ya que se desarro lla  en te rrito rio  m exicano y 
gua tem a lteco . Sus lím ites den tro  de M éxico quedan de fin idos si este por el río Such ia fe ; al 
su res te  y su r por el lím ite  po lítico  entre Chiapas y G uatem ala , a!, noroeste  por.-e t . río 
U sum acin ta . lím ite natura i entre  Ch iapas y G uatem ala  y a! su r por el lím ite entre  Tabasco  y 
G ua tem a la . La cuenca de! río G rija iva  es la más grande de Tabasco  y está in teg rada por los 
ríos G rija iva , 'M ezca iapa , de la Sierre, Tacoíaípa, Carrizal, Sam aria , C h ilap llla . C unduacán. 
C ucuxchapa, G onzález, C h iiapa, Tabasqu iiic  y Puxcuatan..

El rio  G n ja lva  se  orig ina  en el te rrito rio  gua tem alteco , para fines de p ianeac ión  se le ha .d iv ido  
en tres secc iones con fo rm e se d irige  ai mar, así pues el A lto  y M edio  G rija iva, se encuen tran  
en parte  deh te rrito rio  ch iapaneco  y la zona conocido com o Bajo G rija iva cuando se in ferna al 
te rrito rio  de Tabasco. • _

El río M ezca iapa  se In troduce en territo rio  tabasqueñe aguas arriba de ¡a cabecera  m un ic ipa l 
de H u im angu lllo  y 4 km  m ás  aba jo  se acen túan sus carac te rís ticas  d ivergentes, su cauce tiene  
m ayo r anchura , porque la pend ien te  ha d ism inu ido y perm ite  la fo rm ación de g randes p layones 
e is lo tes, en los ú ltim os años, se ha observado una tendenc ia  de! río a cargarse  hac ia -su  
m argen izquierda, y re to m ar el cauce del río denom inado Seco. -

Río de la S ierra  es la derivac ión  más rem ota del M ezca iapa y une-los ríos P ichuca icc  y de la 
S ierra, tiene  com o tribu ta rios  los ríos Teapa, P u yscs te ngo  y Taco ta lpa , que a su -vez , se  
in tegra por los ríos A m tlán  y O xolo tán. Ai sur de la c iudad de V illa h e rm o sa , recibe la 
apo rtac ión  d e l.r ío  P ichuca lco  y cruzan por la parte orien te  la cap ita l estata l, allí re tom a el 
nom bre  del río G rija iva  y rec ibe  aguas abaje ai rio nuevo o Carrizal que es otro de los b ra zo s  
en los que se b ifu rca  el río M ezca iapa y pasa al pon ien te  de V illaherm osa . Los ríos C arriza l y 
Sam aria , tienen  su origen de la derivac ión del M ezca iapa denom inada  ‘'rom pido  de S am aria ” , 
que se o rig inó  en el año de  1S32, con esto ¡a m ayor parte  del vo lum en del agua que conducía  
este río pasa po r el Sam aría, m ien tras que el otro 25%  corresponde  al río Carrizal..

El río U sum acin ta  in ic ia  en la con fluenc ia  los ríos C h ixoy y la Pasión en G uatem a la , c ruza  
hacia el noroeste  recorriendo  casi 1SS km de fron tera  entre. M éxico y G ua tem a la , rec ib iendo 
otros a fluen tes com o los ríos Chacho, Yaxchilan, Busi! Ha, M acab ile ro  y Choco! Ja. Se aden tra  
en el te rrito rio  m exicano po r el estado de Tabasco en lo que se conoce com o la reserva 
eco lóg ica  Cañón de! U sum acin ta  fo rm ando  im pres ionantes cañones y ráp idos a lo la rgo de su 
recorrido  que te rm ina  en Boca del Cerro para in te rnarse  en las. llanuras tabasqueñas.. 
P osterio rm ente , el U sum acin ta  se in terna en la llanura para llegar a ¡a c iudad de T enos ique  de  
P ino S uárez y más ade lan te  in te rnarse  en eí m unic ip io  de Balancán, ensanchándose  de nuevo 
hasta los 800 m y rec ib iendo  ias aguas dal río San Pedro M ártir, aquí su caudai supera ya los- 
2000 m 3/s en prom edio .

T ras rec ib ir a los ríos C hacam ax y el Potrero, el río cruza les m un ic ip ios ía b a squ eños"de  
Em iliano Zapata  y Jonuía , y en este último, se div ide en tres brazos, el p rim ero es e L río
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P a lizada, río que se desliga del U sum acin ta  antes de llegar a la c iudad de Jonuía  para ir a 
de se m b o ca r a la laguna de Térm inos; luego e l río San Pedro y San Pab lo  se separa en los 
P an tanos de Centla  para desem bocar en e! G olfo  de M éxico, y fina lm en te  el brazo principa!, el 
U sum ac in ta  con tinúa  su curso al noroeste  con un cauda l estim ado de 1700. nT/s hasta que; se 
d iv ide  nuevam ente  en el brazo principa! y el río .San Pedriío . D en tro  de los Pantanos de 
C en tla , el U sum acin ta , con un desfogue de 55 ,832 m iiiones m 2/año, se une con el Gnjaíva 
cuyo caudal es de 27,013 m illones de nT/año, (856 n r /s ) ,  s in  con ta r el' caudal de los nos 
C h iiapa  y C h ilap ilia , fo rm ando  un im portan te  de lta  con una ex tens ión  de 3 500 km 2- en la 
R eserva  de la B iosfera Pantanos de Centla.

Las cuencas del rio M ezca lapa y la del rio  G rija iva  eran dos cuencas sepa radas  antes de fa
negada de los españo les y no fue  sino hasta el rom p ido  de Nueva Z e landa  en la que las dos 
cuen cas  se un ieron o fic ia lm ente , am es de esto se estim a q u e - la  cuenca  del rio  • G rijaU a 
aportaba cerca de 1,300 nrVs, y la deí río U sum acin ta  a lrededo r de  2500 m 3/s (es io .con tando  
el sistema de la faguna de Términos).

En la actualidad, CONAGUA incluye a la cuenca de! rio M ezca lapa y a la del Grijaiva com o 
una misma cuenca, lo que equivaldría a que la cuenca deí rio Grijalva-Mezcalapa aporta 
aproximadamente 2,750 m3/s, incluyendo el caudal de! río Sam aría, .y el del Usumacinta (2,500 
m3/s), por esto se le denomina cuenca o sistema fluvial Grijalva-Usum'acinta. Sin embargo, en 
la unión de las brazos principales del delta que son el Usumacinta y el Grijaiva, es el río 
Grijaiva el que desemboca en el río Usumacinta, puesto que es menos caudaloso que este 
último.

Es en el Estado de Tabasco donde se localiza la red hidrológica más compleja, así como en la 
que se registran mayores precipitaciones. Los enormes caudales de los ríos, las escasas 
pendientes de las llanuras y las intensas precipitaciones que afectan grandes extensiones 
durante la época de lluvias, ocasionan severas inundaciones en los meses de septiembre, 
octubre y noviembre que registran los mayores índices de precipitación pluvial en la región.

Finalmente la cuenca Laguna de Términos es la.de menor extensión en el Estado, se 
encuentra en la porción noreste en los límites del Estado de Campeche y aquí desemboca una 
parte de la red hidrológica de los ríos Mezcalapa, Grijaiva y Usumacinta, a partir de esto se ha 
desarrollado un amplio complejo fluvio -  lagunar estuarlno. La principal corriente es el río 
Palizada, este presenta un patrón de drenaje paralelo hasta su desembocadura en la Laguna 
de Términos.

A partir del año 2007, con el fin de atender la problemática de deterioro de las cuencas 
hidrográficas en nuestro país, al Secretaría de Agricultura, Ganaderíá, Desarrollo Rural y 
Pesca (SAGARPA) puso en marcha como una estrategia prioritaria el Programa Nacional de 
Microcuencas, con el soporte del marco jurídico de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se 
considera así, la microcuenca como la unidad básica de atención para el desarrollo integral y 
la ejecución de los planes y programas dirigidos al sector rural. Es importante señalar que esta 
subdivisión se contrapone a la realizada por el INEGI y CONAGUA y más recientemente el 
Plan Hídrico Integral de Tabasco, pues toma como referencia cuerpos de agua poco 
representativos en toda el área o cambia la denominación del Río Usumacinta con el nombre 
del afluente que existe en Guatemala. En la Tabla 10 se puede observar la nueva división por 
microcuencas en el estado de Tabasco.
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Tabla 10. Regiones, Cuencas, Subcuencas y Microcuencas

RH29 Coatzacoalco
s

Tonalá, Laguna El rio Tonalá toma dicho nombre al encontrarse 
del Carmen y con el arroyo Poza Crispin en la población

Machona Francisco Rueda. Desemboca en el Golfo de
México a través de la Barra de Tonalá, a unos 30 
kilómetros al sureste de Coalzacoalcos, Veracruz. 
En su incursión por el territorio tabasqueño tiene 
como afluentes principales a los rios Zanapa, 
Blasillo y Chicozapote

24 78 Laguna del Carmen
Aquiles Serrián Jeta 50106 31

Las Cl'ioupas 72147.54
R a m í r e z  16519 6

Cárdenas Cornar.aico 3461 i 1.56
Luis Cabrera 8?03 48

Paso de la Mina 45503.54
Francisco Pueda '2966 31

Por otra parte el sistema lagunar El Carmen - 
Machona está comunicado por la Laguna El 
Pajonal, los tres cuerpos son remanentes de un 
cuerpo más amplio paralelo a linea de la costa 
Recibe las aportaciones fluviales por parte de los 
ríos San Felipe y Santana

RH 30 ; Grijalva- Rio Grijalva- La cuenca del rio Grijalva es la más grande del 41.50
Usumacinta Villahermosa Tabasco y está Integrada por los rios Grijalva,

Mezcalapa, de la Sierra, Tacotalpa, Carrizal,
Samarla, Chilapilla, Cunduacán, Cucuxchpa,
González, Chllapa, Tabasquillo y Puxcuatan.
El rio Grijalva se origina en el territorio 
guatemalteco, para fines de planeación se le ha 
divido en tres secciones confprme se dirige al mar,

> asi pues el Alto y Medio Grijalva, se encuentran en :
parte del territorio chiapaneco y la zona conocida 
como Bajo Grijalva empieza cuando se interna al ,

I territorio de Tabasco.

Río Usumacinta El río Usumacinta inicia en la confluencia los rios ! 29124
(Chixoy) Chlxoy y La Pasión en Guatemala cruza hacia el

noroeste, recorriendo casi 198 km de frontera entre 
México y Guatemala. Se adentra en el territorio :

El Guanal 169.65.86
Francisco! Martinez 5101.18

Pedregal de
16643.70Moctezuma

Lie. Mamie4 Sánchez 10630.53
José Ma. Pino Suarez 13328.2
Gral, Ernesló Aguirre 44992.87
Venustiano Carranza 8363.23

Chontalpa 11818.47
Soledad 1 . 7611.56
Soledad 2 10701.94
Soledad 3 6608.68
Economía 8593.46

Mezcalapa Tierra Nueva 54000.29
Huimanguillo 31806

Grijalva 1 Paraíso 940905.58

Francisco J. Grajaies 99890.42

Grijalva 2 Villahermosa 125344.25
Pantanos de Centla 121598.18

Tacapan Jalapa 53640.34
Zunu y Pastal 7630.94

Arcadio Centella 3976.99
Arcadio Centella 2 17381.38

Manuel Buelta y 
Rayón

4732.56

Abasólo 9198.39
Rio Teapa 3958.69

Teapa 12471.22
Pich uca Ico Ignacio Allende 6462.14

Lomas Alegres Macuspana 40591.47
Xicotencalt 14811Í99
Puxcatán 6861.86
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mexicano por e! Estado de Tabssco en lo que se 
conoce como la reserva ecológica Cañón del 
Usumacinta formando impresionantes cañones y 
rápidos a lo largo de su recCirino que termina en 
boca del cerro para internarse en las llanuras 
labasqueñas.
Posteriormente í l  Usumacinta se interna en la 
llanura para llegar a la dudad de Tenosique de 
Pino S u á r e z  y  m á s  adelante internarse en el 
municipio de Balancán, ensanchándose do nuevo 
hasta los SO0 m y recibiendo las aguas de! rio San 
Pedro Mártir, aquí su caudal supera ya los 2000 
rrP/s en promedio.

i

;

Laguna de La principal'corriente es el rio Palizada. este 4.53 
Términos presenta un patrón de drenaje paralelo hasta su 

desembocadura en la Laguna de Términos

Cerro Misopa 6554.24
en til escalón Tacotalpa 6884.04

Tapiiulapa 5751 49
alto del Agua Palomas 14242 73

Salto del Agua 23712.34
Profe. Caparroso 8487 38

Cotazaja emiliano Zapata 67293 0?
El Piedral 6506.89

Zaragoza primera 5253.68
La Libertad 6154.38

Benito Juárez 33969.53
Lindavisia 4962.37

' Usumacinta 21071.09
Tenosique de Suaréz 20693:86
Guadalupe Victoria 8442.55 .

Reforma Agraria 21669.31
El Arenal 30708.15
Balancán 15386.92

La Pita Misicab 14422.21
Presidente Adolfo 

López Mateos 14831.22

: , Él Naranjito 147170.7
Nezahualcóyoíl 20698.57

Arcadio Centella 1 7037.87
Estepilla 1.4183.59 :
Mactun 29753.73

Chapaban Santo Tomas 23466.58
San Francisco 16494.33

San Pedro Apatzingán 39519.33
Fl Chamizal 48565.32

Acatilpa 18032.48
Arroyo E! Tnunío 10410,53

Cuiripan Luis F. Castellanos 34687.05

Unidad y Concordia 59355.15

F u e n te :  E la b o r a c ió n  p r o p ia  a  p a r t i r  d e  I N E G I  2 0 1 0 ,  S A G A R P A  2 0 0 7  y  G .O N A G U A  2 0 1 0
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C o n d ic io n e s  a c tu a le s  de  los ríos y c u e rp o s  de a g u a

E; im pacto  de las activic¡aa5-¿ M ít is p k s  s r i ..-di lagunas inap tos  acunaros y ios ríos de! Estado 
de Tabasco es, sn la actua lidad , una de las m ayores causas de deg radac ión  de estos
recursos.

D esde los p rim eros asen tam ien tos  hum anos estab lec idos a p a rtir de la época colonia l, los ríos 
se han visto a fec tados al ser el m edio  en el cuai se ve rtían  los desechos. Con el paso del 
tiem po  esta s ituac ión han ido en aum ento  constan te , Bueno, J (2005:172) m enciona que la 
con tam inac ión  de los cuerpos de agua el Estado de Tabasco  es una p rob lem á tica  m uy seria  a 
¡a cual no se le .ha brindado  la a tenc ión  que se m erece.

Un grupo de investigac ión  de la U n ivers idad Juárez A u tónom a de Tabasco  realizó un estud io  
en los ríos d e  Tabasco, con e! fin' de m on ifo rear la ca lidad  fís ico-qu ím ica . De acue rdo  con 
R am os et al (2012), las fuentes actuales de con tam inac ión  com prenden  las ac tiv idades 
agríco las , la industria  petro lera , los ingenios azucareros, las descargas dom ésticas e  
industria les sin tra iam ien to  y otras fuentes no cuantificadas. Se ha estim ados que la cuenca 
del G rija lva -U sum acin ta  en p rom ed io  recibe a lrededor de 185,921 kg/día de dem anda 
b ioquím ica  de oxígeno  y 270,678 kg/d ía  de só lidos suspend idos tota les.

Las desca rgas recib idas a fectan la d ispon ib ilidad  del recurso h ídrico en c ie rtas ac tiv idades y 
tiene n  e fecto en oíros pa rám etros  fís ico -qu ím icos com o el ox ígeno  d isue lto  y su ca lidad 
bacte rio lóg ica . El aná lis is  de la ca lidad bacterio lóg ica  del agua en lagunas y ríos de te rm inó  
que  ¡os n ive les de co lifo rm es to ta les, feca les y  V ibrio  ch o ie ra e  están por arriba del lím ite  
pe rm is ib le  de acue rdo  con la norm a ofic ia l NO M -001-SEM AR Í\1AT-1996 y que la causa m ás 
p robab le  sea el vertido  d irec to  de aguas negras de las zonas ru ra les en los cuerpos de agua.

A u nque  en el E stado de Tabasco  se han rea lizado de m anera  periód ica eva luac iones de la 
ca lidad  del agua, hasta  el m om en to  no se han em prend ido  acc iones de te rm inan tes  que 
coadyuven  a la m itigac ión  de esta prob lem ática .

De acuerdo  con la C O N A G U A  para el año de 2007 la ca lidad  del agua en Tabasco  fue 
acep tab le  con respecto  a los só lidos suspend idos to ta les pe ro  está fue rtem en te  con tam inada  
po r la dem anda b ioqu ím ica  del oxígeno. La SE R N A P A M  del E stado de Tabasco  tie n e  en 
ope rac ión  una red de m on ito reo  in teg rada po r 21 s itios fijos  de m uestreo , sin em bargo la 
com pilac ión  de datos an te rio res  no se encuentra  optim izada gene rando  con esto una base de 
da tos  h is tó rica  que presen ta  im portan tes  años de desfase.

La investigac ión  de Ram os et al (Op. Cit) perm itió  ana liza r la ca lidad del agua en los 
p rinc ipa les  ríos del estado, así com o sus principales ca rac te rís ticas  m ostradas en la Tab la  11 
de acue rdo  con la reg ión donde se localizan, así com o tam b ién  la s ituac ión am bienta l de los 
p rinc ipa les ríos.
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la b ia  11. S ituación de los p rinc ipa les ríos po r regiones

T e a p a ,  P ic h u c a ic o .  

T a c o ta lp a  y  P u y a c a te n g r .

Centro

Chontalpa

M e z c a la p a .  G r i ja lv a .  

L í s u m a c in ía ,  C a r r iz a l ,  

S a m a r ía ,  C u x c u c h a p a  y 

G o n z á le z

S a n  F e l ip e ,  N a r a n je ñ o ,  

S a n ta n á ,  C h ic o z a p o ie  y  

B la s i l lo ,  L a s  F lo r e s

Pantano

Ríos

P u x c a iá n  P u x ta t á n  y 

U s u m a c in t a  (e n  J o n u ía )

S a n  p e c lro  y s a r i p a b lo  (e n  

C í - n f la )

U s u m a c in ia  (e n  E m il ia n o  

z a p a ta )

A u n q u e  lo s  v a lo r e s  g u ia  s e  e n c u e n t r a n  p o r  d e b a jo  d e  lo  

q u e  e s t a b le c e  la  n o r m a ,  la  e s c a s a  c o b e r t u r a  d e  d r e n a je  

fu n c io n a  y  la  in a d e c u a d a  d is p o s ic ió n  d e  d e s e c h o s  

c o n t r ib u y e  d e  m a n e r a  s ig n i f ic a t iv a  a ! d e t e r io r o  d e l r e c u r s o .  

L a  c a l id a d  d e l a g u a  q u e d o  a  m u y  e s c a s o  n iv e l  d e  lo s  

l im i t e s  p e r m is ib le s ,  s e  c o n s id e r a  q u e  e n  e s te  r e g ió n  e x is te  

u n  n e s g o  d e  q u e  e n  u n  f u t u r o  in m e d ia t o  la  c a l id a d  d e l  a g u a  

s e  e n c u e n t r e  p o r  d e b a jo  d e  ls  n o r m a  o f ic ia l  

R e b a s a  e l l im i t e  p e r m is ib le  d e  D Q O ,  p o r  lo  q u e  s e  

c o n s id e r e n  e s ta s  a g u a s  c o n t a m in a d a s .  E n  e s te  lu g a r  u n e  

importante f u e n t e  d e  c o n t a m in a c ió n  s o n  la s  d e s c a r g a s  d e  

a g u a  r e s id u a i.e s  d e  t ip o  in d u s t r ia l .

■_a c a l id a d  d e l a g u a  s e  v e  a f e c ta d a  p o r  la  a c t iv id a d  

h u m a n a  la  d e s c a r g a  d e  a g u a s  n o  m u n ic ip a le s ,  e s c o r r e r . ' ia  

a g r í c o la s  c o n t r ib u y e n  3 ls  d e p o s ic ió n  a tm o s fé r ic a  q u e  

f o r m a n  a c id o  lo s  c u a le s  im p a s t a r !  d e  m a n e r a  n e g a t iv a  la  

p r o d u c t iv id a d  b io ló g ic a  d e !  s is t e m a  la g u n a r .

A q u í  e !  p r in c ip a l  d e í e r io : o  e s  o r ig in a d o  p o r  e l v e r t im ie n t o  

d e  d e s e c h o s  a g r í c o la s  y  d e s e c h o s  m u n ic ip a le s  d e  m a n e r a  

in a d e c u a d a .  .

F u e n te :  E la b o r a c ió n  p r o p ia  c o n  in fo r m a c ió n  d e ! S is te m a  M e t e o r o ló g ic o  N a c io n a l

Por otra parte, la con tam inac ión  de los cuerpos lagunares u rbanos y 'n o  urbanos se encuen tra  
tam b ién  com prom etida . A u nque  los datos de equ ipam iento  re fie ren  que en e! estado se cuen ta  
con 100 p lan tas de tra tam ien to , repo rte  de grupos eco log is tas m an ifiestan  que ai m enos 20 se 
encuen tran  en desuso o func ionan  a ¡a m itad de su capacidad, por los cual el 56%  de ios 
pun ios de desca rga  de agua negras van d irectam ente  a los ríos y lagunas.

En este  sen tido  las lagunas de las Ilusiones, la L im a y el N egro se encuentran  en p roceso  de 
conve rtirse  en fosas sépticas deb ido  a ia cantidad de con tam inan tes  que es depos itada  p o r los 
pob lado res , lo cual im plica un riesgo para ia flo ra  y fauna que allí se as ienta. En el M apa 10 y 
11 se m uestra  la h idro logía  supe rfic ia l dei estado de Tabasco, tan to  de ríos com o lagunar.
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Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010 

Mapa 11. Cuerpos de agua del estado de Tabasco

H idrología Su b terrán e a

De acue rdo  con la C om isión Naciona l del A gua (C O N A G U A ) en el te rrito rio  tabasqueño  
ex is ten  8 acuíferos ub icados en las áreas presentadas en el Mapa 12.
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Mapa 12. Acúíferos del estado de Tabasco

El acuífero Huimanguillo (2701) se localiza en la parte poniente del estado, tiene una superficie 
de 1,998 km2 que cubre parcialmente el municipio de Huimanguillo. El principal centro de 
población es La Chontalpa y limita al norte con el acuífero La Chontalpa, al sur y al este con el 
estado de Chiapas y al oeste con el estado de Veracruz. De acuerdo con la Ley Federal de 
Derechos, este acuífero tiene una disponibilidad intermedia, por lo cual la cuota por 
aprovechamiento se encuentra en el rango 7. Hasta 2011 no existen organizaciones de 
usuarios para extraer agua del acuífero, ni unidades de riego dentro de la zona. El usuario 
mayor de aguas subterráneas es la empresa Petróleos Mexicanos (PEMEX).

En el universo de aprovechamientos regularizados por CONAGUA, al acuífero de Huimanguillo 
le corresponde 64, con un volumen de 2.269 Mm3/año (millones de metros cúbicos al año). 
Siendo en su mayoría empleaos para el uso público -  urbano (64%), mientras que el 17% 
corresponde al uso industrial.

El acuífero La Chontalpa (2702) se localiza al norponiente del estado, tiene una superficie de 
5,992 km2 y cubre parcialmente los municipios de Cárdenas, Comalcalco, Huimanguillo y 
Paraíso. Los principales centros de población localizados son Sánchez-Magallanes, Villa La 
Venta y ViHa Benito Juárez, limita al norte con el Golfo de México, al este con los acúíferos de 
Centla y Samaría -  Cunduacán, al oeste con el estado de Veracruz y al sur con el acuífero de 
Huimanguillo. En este acuífero la Ley Federal de Derechos, establece un cobro de 
disponibilidad diferenciados, el primero con rango 6 abarca parcialmente el municipio de 
Cunduacán y la segunda parcialmente también los municipios dé Cárdenas, Comalcalco, 
Huimanguillo y Paraíso; a la fecha no existen organizaciones de usuarios para extraer agua 
del acuífero ni unidades de riego dentro de la zona. Los mayores usuarios de agua son 
PEMEX y la entidad denominada Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) 
anteriormente SAPAET.
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De acuerdo a las condiciones hidrogeológlcas del acuífero La Chontalpa, se presume que en 
la zona de costa pude presentarse Intrusión salina, alterando la calidad de agu_. Asimismo, se 
supone que existe contaminación debido a las siguientes actividades humanas: instalaciones 
de la industria petroquímica, descargas de aguas residuales domiciliarias, desechos de las 
industrias azucareras e infiltración de productos agroquímicos provenientes de ios cultivos de 
limón, naranja, pina, sorgo, caña de azúcar y papaya. Existen 163 aprovechamientos 
registrados con un volumen de extracción de 49.832 Mm3/año, siendo el mayor número de 
aprovechamiento para uso público-urbano (50%) y en menor grado el uso industrial 33%:

El acuífero Samaría -  Cunduacán (2703) se localiza al centro del estado y cubre una superficie 
de 1600 km2, lo que corresponde a un 6.5% de la superficie total. Cubre parcialmente los 
municipios de Centro, Cunduacán y Nacajuca, la capital Villahermosa y Cárdenas. En este 
sitio se encuentran las principales vías de comunicación hacia los campos petroleros de 
Reforma, como lo son la Carreta Circuito del Golfo y el Ferrocarril del Sureste.

En este acuífero la principal actividad económica es la agricultura, seguida de ía ganadería. 
Los cultivos más importantes son: plátano, cacao, maíz, frijol, coco, café, pimienta, mango, 
naranja y ajonjolí. En este acuífero existen un total de 274 aprovechamientos, de aguas 
subterráneas, de los cuales el 44.5% corresponde a los usos público -  urbano y el uso 
industrial 37.8%. Del total de pozos se extrae un volumen.de 94.681 Mm3/año.

El acuífero de Centla (2704) se localiza en la porción centro -  norte del Estado, tiene una 
superficie de 2,534 km2 y cubre parcialmente los municipios de Centla, Centro, Comalcalco, 
Jalpa, Nacajuca y Paraíso, limita al norte con el Golfo de México; al este con el acuífero Los 
Ríos, al oeste con el acuífero la Chontalpa y al sur con el acuífero Samaría -  Cunduacán. 
Administrativamente este acuífero queda comprendido en la Zona de Decreto de Veda del Río 
Grijalva, publicado en DOF el19 de septiembre de 1957.

Este acuífero tiene dos zonas pago por aprovechamientos y corresponde a los rangos 6 y 7, la 
primera abarca el municipio del Centro, la segunda parcialmente a los municipios de Jalpa de 
Méndez, Nacajuca, Comalcalco y Paraíso, no existe registro de usuarios para extraer agua del 
acuífero, ni unidades de riego dentro de la zona. Los usuarios mayores de agua subterráneas 
son PEMEX y la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) anteriormente SAPAET, 
este último realiza aprovechamiento de uso público -  urbano principalmente para la Ciudad de 
Villahermosa. Se presume que en este acuífero existe contaminación debida las instalaciones 
de pozos de hidrocarburos y las descargas residuales de origen domésticos de las 
poblaciones aledañas. En este acuífero existen 150 aprovechamientos registrados con un 
volumen de extracción de 23,238 Mm3/año, el 79% es destinado a uso público -  urbano, y en 
menor medida el uso industrial (12%).

El acuífero La Sierra (2705) se localiza en la porción centro -  sur del Estado, tiene una 
superficie de 1,817 km2 que cubre los municipios de Teapa, Tacotalpa, Jalapa y parcialmente 
Macuspana y Centro. Los principales centros de población son las cabeceras municipales. 
Este acuífero también se encuentra en la Zona de Veda del Río Grijalva.

En este acuífero, las zonas de disponibilidad están determinadas en los rangos 6 y 7, la 
primera comprende parcialmente el municipio del Centro y la segunda los municipios de 
Teapa, Tacotalpa y Jalapa y parcialmente el de Macuspana, aunque no existen registro de 
organizaciones de usuarios ni unidades de riego dentro de la zona, son usuarios agrícolas 
particulares y la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) anteriormente SAPAET los 
que extraen los mayores volúmenes de aguas subterráneas.
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Se presume que este acuífero está contaminado debido a las descargas residuales del origen 
domésticos de las cabeceras municipales de Teapa, Tacotalpa y Jalapa; además de los 
desechos • generados por la industria empacadora de plátano. Los registros de 
aprovechamiento indican que 117 corresponden a este acuífero con un volumen de extracción 
de 13.286Mm3/año, el 55% corresponde a usos público -  urbano y el 15% para uso agrícola y 
doméstico.

El acuífero de Macuspana (2706) se localiza en la porción central del Estado, al oriente de la 
Ciudad de Villahermosa, tiene una extensión de 3,264 km2 y comprende los municipios de 
Macuspana, Centro, Centla, Jonuta y Jalapa. En este acuífero la mayor parte de la recarga se 
debe a la infiltración de agua de lluvia en donde afloran las formaciones arenosas, la menor 
parte de la recarga proviene de la infiltración a lo largo de los cauces de los numerosos ríos y 
arroyos. El censo de aprovechamientos indica que los 1.6Mm3/año que se extraen provienen 
de 48 aprovechamientos, el 81% corresponde a uso público, mientras que el 19% restante 
tiene un uso doméstico. Los aprovechamientos hidráulicos de la zona son escasos y la 
mayoría de ellos consisten en tomas instalados para abastecimiento de agua potable o con 
fines industriales.

El acuífero Los Ríos (2707), se localiza en la poción oriental del Estado de Tabasco, tiene una 
superficie de 1,329 km2 y cubre parcialmente los municipios de Centla, Jonuta y Emiliano 
Zapata. Administrativamente el acuífero Los Ríos queda comprendido parcialmente en el lado 
noroeste como la Zona de Veda del Distrito de Acuacultura No. 3 con fecha 8 de junio de 
1973. Asimismo el resto del acuífero abarca la zona de Libre Alumbramiento y Distrito 
Balancán.

El pago por derechos de aprovechamiento indica que en este acuífero tiene un rango 7 y 
comprende los municipios de Balancán y Emiliano Zapata y parcialmente los municipios de 
Centla y Jonuta, existe una unidad de riego denominada Urderales, y 177 aprovechamientos 
aunque los usuarios que extraen mayores volúmenes de agua son la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento (CEAS) anteriormente SAPAET y los productores agrícolas. Es necesario 
apuntar que se considera que este acuífero presenta una alta vulnerabilidad.

Finamente el acuífero Boca del Cerro (2708) se localiza en la parte oriental del Estado y está 
limitado al norte por el Estado de Campeche, al este por la República de Guatemala, al oeste 
por el acuífero de Los Ríos y al sur por la Sierra Madre de Chiapas. Ocupa una superficie de 
2,948 km2 y comprende los municipios de Balancán, Tenosique y Emiliano Zapata. En este 
acuífero la mayor parte de la recarga se debe a la infiltración del agua de lluvia en donde 
afloran las formaciones arenosas, otra parte de la recarga provienen de la infiltración a lo largo 
de los cauces del rio Usumacinta y numerosos ríos y arroyos.

De acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales, se establece que los aprovechamientos del agua 
subterránea deberán estar inscritos en el Registro Público de los Derechos del Agua, para tal 
efecto deben seguirse los lineamientos de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA- 
2015. Dicha norma indica que para calcular la disponibilidad de aguas subterráneas deberá 
realizarse un balance de aguas subterráneas, donde se defina de manera precisa la recarga 
de los acuíferos y de ésta deducir los volúmenes comprometidos, la demanda de los 
ecosistemas y los usuarios con derechos vigentes.

Para los 8 acuíferos del estado de Tabasco se presenta en la Tabla 12 los valores 
correspondientes a dicha norma
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Tabla 12. Disponibilidad de agua en los acuíferos del estado de Tabasco

; 2701 Huimanguillo 663.0 98.5 11.14 2.3

2702 La Chontalpa 1,973.6 339.0 53.73 49.9

I 2703 Samaria-
Cunduacán 546.6 127.0 4567 94 7

2704 Centla 954.6 98.4 26.96 23.3

2705 La Sierra 771.9 132.8 31.15 13.3

I 2706 Macuspana 1,667.0 107.3 3.23 1.6

2707 Los Ríos 1,895.0 109.2 12.07 9.2

2708 Boca del Cerro 785.0 390.0 3.94 1.4

553.35 0.00 64 Público urbano e 
industrial

1,580.86 0.00 163
Público urbano e 

industrial

373.90 0.00 274 Público urbano e 
industrial

829.23 0.00 150 Público urbano e 
industrial

607.94 0.00 117 Público urbano, agrícola 
y doméstico 

Tomas instaladas para
1,556.47 0.00 48 abastecimiento de agua

potable
1,773.69 0.00 177 s/d

391.05 0.00 68 Público urbano y uso 
doméstico

i R: recarga media anual; 
j DNCOM: descarga natural comprometida; 
i VCAS; volumen concesionado de agua subterránea;
! VÉXTET volumen de extracción consignado en estudios técnicos; 
; DAS; disponibilidad media anual 
i T o d a s  la s  c ifra s  s o n  m illo n e s  d e  m e tro s  c ú b ic o s  a n u a le s

Fuente: CONAGUA 2015. Delegación Local Tabasco, Subdirección General Técnica. Gerencia de Aguas Subterráneas.
Subgerencia de Evaluación y Ordenamiento de Acuíferos.
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C o m o  se puede observar, los acu ífe ros del E stado de Tabasco tienen  una alta d ispon ib ilidad , 
s ituac ión  que debe ser ap rovechada  para im p lem en ta r proyectos acordes a la zona. A unque  
ex is ten  decre tos  de veda, es im portan te  seña la r que se deben im p lem enta r p royectos 
espec íficos  para p reven ir la con tam inac ión  de es tos acuíferos, sobre  todo por los dese chos  de 
las activ idades petro leras. A s im ism o  debe v ig ila rse  la correcta  ope rac ión  de las p lan tas de 
tra tam ien to  que ya se encuen tran  func ionando , todo  esto con el fin  de que este recurso  sea 
u tilizado  de m anera  adecuada , al tiem po  que se asegure la susten tab ilidad  am b ien ta l y 
económ ica  del m ism o.

Fisiografía

De acue rdo  con la c las ificac ión  rea lizada  por el Institu to  Nacional de Estad ís tica  y G eogra fía  
(IN E G I) en el M apa 13 se obse rva  que m ás de l 95%  del te rrito rio  esta ta l está  ub icado  en la 
P rov inc ia  denom inada L lanura C ostera  del G olfo  Sur, la cual com prende  las reg iones costeras 
de los estados de V e racruz  y Tabasco. En esta  p rovincia  abundan sue los  p ro fundos fo rm ados  
po r m ateria l a luvia l de cua tro  de los ríos m ás cauda losos del país (G rija lva , U sum acin ta , 
C oa tzacoa lcos y Papa loapan). A l o rien te  del te rrito rio  estata l ex iste una gran zona  inundab le  
con abundanc ia  de pantanos perm anentes.

Wlapa 13. Provincias fisiográficas del estado de Tabasco

Esta provincia se subd iv ide  a su vez en la subp rov lnc ia  L lanuras y P antanos Tabasqueños; la 
p rinc ipa l caracte rís tica  de ésta es la fo rm ac ión  de lagos y pan tanos perm anentes, en este 
sec to r del te rrito rio  los ríos s iguen  cursos inestab les deb ido a que su cauce ha su frido  cam bios- 
abruptos, de ta l m anera que este  zona se encuen tra  cub ierta  en su -m a yo r parte po r m ateria l
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aluvial de reciente formación, ¡as características de las provincias y subprovincias se muestran 
en la Tabla 13.

Tabla 13 P rov inc ias , S u b p rov inc ias  y ca rac te rís ticas

L lanu ra  coste ra  
de l G o lfo  S ur

Esta planicie bordea la zona norte del estado de tabasco 
y bordea la costa del Golfo de México de donde toma su 
nombre. Abarca la mayor proporción de la superficie del 
estado. El relieve es plano con pequeñas ondulaciones 
y lomeríos muy suaves.
La llanura y pantanos tabasqueños están integrados a ¡ 

un desagüe natural en el municipio de Centla, en la 
zona conocida como Tres Brazos. Los ríos presentan 
cursos inestables y erráticos por la falta de pendiente y 
la gran acumulación de material aluvial

Llanuras y Pantanos 
Tabasqueños

S ie rras  de 
C h iapas y 
G uatem ala

Sierra del Norte de 
Chiapas

La provincia transcurre desde la parte norte del estado 
de Chíapas hacia la porción sur de Guatemala, en el 
estado está constituida por paisajes de sierra plegada, 
valles y cañones con ejes este-oeste.
La subprovincia tiene componente sedimentarios como 
calizas y secuencias de lutitas, arenisca, conglomerados 
y material aluvial, su carácter accidentado en la parte 
del Cerro de la Pava y Ejido Las Flores, le dan el 
carácter de Sierra Compleja
Está compuesta por plegamientos con orientación 
Noroeste-Sureste, que dan origen a un sistema de 
topoformas denominadas sierra plegada, en el cual se 
originan dolinas por el material cárstico presente.

Sierra Baja del Peten Se encuentran también algunos valles intermontanos y 
lomeríos suaves, en el municipio de Tenosique existen 
algunos cañones de gran belleza escénica cuyas alturas 
son superiores a los 600 m y con un ancho no superior a 
40 m.

Fuente: Elaboración propia

Por último, el 5% restante corresponde a la provincia Sierras de Chiapas y Guatemala, la cual 
se extiende por la parte norte de Chiapas y sur de Tabasco. Esta sierra está integrada por 
rocas calizas similares a las de la Sierra Madre Oriental. Esta provincia se subdivide a su vez 
en dos subprovincias: la Sierra del Norte de Chiapas que ocupa mínimas fracciones de los 
municipios de Huimanguillo, Teapa, Tacotalpa y Macuspana y se distinguen por su 
geomorfología que se alterna entre la sierra, los lomeríos suaves y los valles abiertos; y la 
subprovincia Sierras Bajas del Petén que ocupa 1.5% del municipio de Tenosique.

O ro g ra fía  y  T o p o g ra fía

El relieve que existe en el Estado de Tabasco está condicionado por los eventos geológicos 
acaecidos en un pasado muy remoto. En el Mapa 14 se puede observar que de norte a sur, la 
variación que existe respecto de su forma, pendiente y altura sobre el nivel del mar da lugar a 
una orografía compleja, formada por bordos costeros, planicies, lomeríos suaves, piedemonte 
y sierra.
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Mapa 14. S istem a de T opo fo rm as del estado de Tabasco

Los trabajos de prospección geológica llevados a cabo por Petróleos Mexicanos han permitido 
correlacionar la estructura de la gran planicie, es por ello que existe un consenso de que el 
afloramiento de la llanura estuvo asociado con el cierre del Océano Atlántico a finales del 
periodo Paleozoico.

Al norte del territorio se extiende una llanura costera, salpicada con pequeñas ondulaciones o 
lomeríos suaves con alturas no mayores a 50 msnm con dirección este-oeste. Por otra parte al 
sur del estado en los límites con los estados de Veracruz y Chiapas se encuentran las 
mayores elevaciones del estado, las cuales superan los 200 msnm, estas se constituyen por 
paisaje de sierras plegada, valles y cañones con ejes orientados este-oeste como se indica en 
la Tabla 14.

Tabla 14 P rinc ipa les  e levac iones y S istem as M on tañosos

Sierra Madrigal 300
Sierra Tapijulapa 200

Cerro La Pava 320
Cerro La Ventana . 300

Sierra Poana 120
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010

Las principales elevaciones en el estado son: Sierra Madrigal, Sierra Tapijulapa, Cerro la 
Pava, Cerro la Ventana y Sierra Poana, cuyas alturas oscilan entre los 900 y los 500 msnm.



1 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 81

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

La intensa actividad geológica provocó una serie de piegamientos en toda la parte sur del 
territorio estatal, formando con ello sinclinales y anticlinales cuyas altitudes varían desde los 
200 a 900 msnm; esto favoreció la formación de valles tectónicos en las cuencas de 
Macuspana y Comalcalco en las cuales posteriormente se depositó abundante materia 
orgánica que, a su vez, formó las rocas generadoras de hidrocarburos, fincando con esto una 
de las actividades productivas clave en la economía estatal.

G e o lo g ía

El sustrato geológico del estado de Tabasco está compuesto de manera dominante por rocas 
de tipo sedimentario del Cuaternario reciente, adicionalmente se presentan áreas asociadas 
con rocas de origen volcánico de tipo andesítico asociadas con areniscas y lutrias del terciario 
superior que se distribuyen en el territorio como lo muestra el Mapa 15.

Mapa 15. Geología del estado de Tabasco

Fuente: Elaboración propia.

En la Tabla 15 se presentan las principales características de las unidades geológicas del 
estado de Tabasco.
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Tabla 15. Unidades Geológicas

Jonuta, Balancan,
¿2* «A Yrf ̂

¡ g i l 8 p l l l
S i i l i ? ' 'tfr« ¡ S t i l l i

A lu v ia l
Comalcalco, 

Cunduacán y parte de 
Cárdenas, Teapa y

Terrazas
Sedimento

aluvial
Arenas, limos y 

arcillas
Cuaternario

Tacotalpa

A n d e s ita Pequeñas áreas en 
Teapa y Tacotalpa Lomeríos Volcánico

Conglomerados
ígneos

Terciario
superior

A re n isca
Huimanguillo, 

Cunduacán, Centro y 
paiie  de IVIacuspana

Lomeríos
Sedimentos

antiguos Arenas gruesas
Terciario
superior

C a liche Fracción al norte de 
Balancán

Lomeríos con 
llanuras

Sedimento Arcillas Cuaternario

Caliza

Balancan, Tenosique, 
parte de Teapa, 

Tacotalpa y 
Macuspana

Sierras y 
planicies 

onduladas
Marino

Carbonato de 
' calcio Cuaternario

Fracciones al sur en
C a liza -Lu tita Emiliano Zapata y Lomeríos Sedimento Arcillas Paleógeno

C ong lom erado

Lacus tre

Tenosique 
Balancan, Emiliano 
Zapata y parte de 

Huimanguillo 
Amplia distribución en 

Centla, Centro y 
Macuspana y 

fracciones en Jonuta y

Lomeríos y 
planicies

Llanura

Aluvial

Aluvial

Gravas
sem iconsolidadas 

Arcillas diversas

Cuaternario

Paleógeno

Paraíso

L ito ra l Zona costera en la 
parte norte del estado

Bordos, 
barras y 
dunas

Marino, 
eólico y 

. fluvial

Areniscas de 
cuarzo . Cuaternario

Fracciones en
L u tita -
A re n isca

Huimanguillo, Teapa, 
Tacotalpa, Macuspana 

y Centro

Sierras y 
lomeríos Sedimento Arenas y arcillas Paleógeno

P alustre Llanura costera al 
norte del estado •Bajiales Fluvial y 

/ palustre.

Arcillas de 
distinta 

composición
Cuaternario

Fuente: Elaboración propia con base en Larios y Hernández, 1986

Con fines administrativos y de control, PEMEX ha dividido el territorio del país en provincias 
petroleras, la mayor parte del Estado de Tabasco está comprendida dentro de la Provincia 
Petrolera del Sureste. De acuerdo con el marco tectónico regional, esta provincia limita al sur 
con el cinturón plegado de la Sierra de Chiapas, al oriente con la Plataforma de Yucatán, al 
occidente con el Complejo Volcánico de los Tuxtlas y la porción sur de la cuenca de Veracruz.

En la Provincia Sureste existen estilos estructurales sobrepuestos: el primero se caracteriza 
por bloques rotados y afallados del Jurásico; el segundo está relacionado a la compresión de 
la cubierta sedimentaria del periodo Miocènico y; el tercero y más importante está



1 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 83

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

representado por los pliegues y cabalgaduras orientadas noroeste -  suroeste visibles a partir 
de horizontes arcillosos y una serie de fallas a lo largo del este provincia.

Otro importante sitio de actividad geológica corresponde al sureste del Estado, se considera 
una estructura diferente en el ámbito de la provincia de! sureste y recibe el nombre de 
Macuspana. Se encuentra limitada por un sistema de fallas nonmales que la separa de la 
Plataforma de Yucatán, destacando la falla Xilacango al noreste.

La evolución geológica del territorio y concretamente la serie de movimientos corticales que se 
desarrollaron desde el cretácico superior y hasta el paleoceno, favorecieron la formación de 
pequeñas fosas o grabens de dimensiones diversas que fueron habitadas por organismo 
marinos. La existencia de estas fosas y pilares originó que las cuencas se desarrollaran una 
independiente de la otra, en algunas de ellas existieron condiciones de mares someros, donde 
había abundante materia orgánica que a la postre formaría las rocas generadoras de 
hidrocarburos. En la actualidad, las actividades mineras que se desarrollan en el estado son 
las relacionadas con la explotación de minerales no metálicos, básicamente calizas y 
dolomitas y desde luego la explotación de los yacimientos de hidrocarburos, que existe en todo 
el Estado.

Geomorfoloqía

Es estudio del relieve de la superficie terrestre se divide en dos grandes grupos a partir de su 
clasificación: el endógeno, originados por procesos internos de la, tierra (tectónicos y 
volcánicos) y el exógeno, condicionado por la acción de la gravedad y el clima. Se manifiesta 
en procesos geomorfológicos de intemperismo, erosión, y acumulación; la localización de 
estos procesos se observa en el Mapa 16 donde se muestra la geomorfología del estado de 
.Tabasco.

Mapa 16. Geomorfología de! Estado de Tabasco

"  ■’ t  “-'¡¡M í

» “ ■  /  t 1
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• « ' u t

Fuente: Elaboración propia con base en los decretos respectivos
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De acuerdo con el estudio realizado por Jiménez (2013) y lo consignado en el Atlas Estatal de 
Riesgos de Tabasco se pueden distinguir 13 paisajes geomorfológicos cuyas características 
se explican a continuación y se da la información más específica en la Tabla 16 paisajes 
geomorfológicos en el estado de Tabasco.

e Estuario. Conformado por playas bajas formadas a partir del depósito y acumulación de 
material litoral y sedimentos fluviales, está vinculado a la influencia que ejerce la marea en 
reunión con las agua del río. Generalmente sustenta una vegetación de tipo manglar, 
debido a que las fuertes raíces proporcionan una barrera natural y son ocupadas como 
refugios por animales.

e Terraza estructural dé baja disección. Formada por extensas superficie planas, con 
sedimentos aluviales acumulados por el río Mezcalapa, así como numerosos cauces 
abandonados del río Seco. Actualmente está planicie permanece inactiva al no recibir 
sedimentos aluviales como consecuencia del control de avenidas por el sistema de presas 
ubicadas en la cuenca media del río Grijalva.
Antes del control por las obras hidráulicas, los desbordamientos de los ríos acumularon 
abundantes sedimentos de textura gruesa a medía a ambos lados de los lechos fluviales. 
Sobre de este relieve existen plantaciones de cacao, coco, y ptátano en los bordos, cultivos 
de caña de azúcar, arroz, maíz y pastizales en las planicies de inundación y pastizales con 
vegetación hidrófita. Esta provincia abarca la mayor parte de los municipios de Cárdenas, 
Huimanguillo, Comalcalco, Cunduacán, Jalpa de Méndez y Nacajuca.

« Llanura antigua de inundación es una superficie plana débilmente inclinada con lomeríos 
suaves, resultante de procesos de intemperización, erosión y acumulación de los 
sedimentos formados por areniscas, íutitas y conglomerados. Son el resultado de una 
disección de las terrazas por proceso erosivos, que se revelan por una densa red de valles 
erosivos en la terraza de Huimanguillo.
Se ubican en la zona de transición entre las planicies fluviales y laderas de la Sierras de 
Chiapas y Guatemala, forman amplios bloques originados por proceso tectónicos y están 
separados por planicies aluviales en los municipios de Huimanguillo, Cunduacán, 
Macuspana y Tenosique.

• Llanura lacustre-palustre. Extensas depresiones que permanecen inundadas la mayor parte 
del año, se sitúan entre los paisajes de planicie y de inundación lagunar hacia el norte y la 
planicie fluvio-deltaica hacia el sur. La mayor parte de estas depresiones tiene agua 
permanente, escasa profundidad, bordes irregulares y sustratos de sedimentos finos de 
origen aluvial. Circundando estas depresiones existe vegetación que aporta materiales 
orgánicos y de lenta descomposición. La vegetación típica es hidrófita de popal y tular, 
selva de galería y algunos manglares. Se localiza entre los municipios de Cárdenas y 
Huimanguillo.

• Premontaña. Laderas convexas y cóncavas que están sometidos a intensos procesos de 
disolución química del carbonato de calcio y magnesio. El basamento rocoso está asociado 
con Iutitas, las fuertes pendientes contribuyen con los procesos de erosión, denudación y 
movimientos gravitacionales. El conjunto de proceso ha formado relieves variados como 
lapiaz, simas, dolinas, mogotes, escarpes de falla y piedémontes. Originalmente 
prevalecían las selvas altas y perennifolias, pero en las últimas décadas se han introducido 
pastizales y cultivos anuales en los municipios de Huimanguillo, Teapa, Tacotalpa, 
Macuspana y Tenosique.
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• Planicie estuario. Extensa depresión que permanece inundada la mayor parte del año, se 
sitúan entre los paisajes de planicie y de inundación lagunar hacia al norte y la planicie 
fluvio-deltaica hacia el sur. Tiene agua permanente, escasa profundidad, bordes irregulares, 
sustratos de sedimentos finos de origen aluvial; su composición y estructura es muy similar 
a la llanura palustre-lacustre. Esta .planicie .conforma la ANP Pantanos de Centia. 
Circundando esta depresión existe vegetación que aporta materiales orgánicos y de lenta 
descomposición. La vegetación típica es hidrófita de popal y tular, selva de galería y 
algunos manglares.

• Valle colmatado. Consiste en relieves estrechos y alargados, situados en el fondo de 
sincljnales de las Sierras de Chiapas y Guatemala, generalmente tienen orientación de 
sureste a noroeste y son drenados por tos ríos Teapa, Puyacatengo y Oxolatán, con 
frecuencia los valles están flanqueados por laderas inclinadas.
Ocupan pequeñas superficies en el Estado, en los municipios de Teapa y Tacotaipa. El uso 
es de pastizales y agricultura anual (maíz y frijol) con algunos acahuales.

• Barra litoral. Conjunto de bordos de baja altura, paralelos a la costa, de forma convexa, 
estrecha y alargada, formada a partir de acumulaciones de arena por las corrientes litorales, 
la altura de la planicie es variable pues hay zonas bien drenadas en la línea costera entre 
las desembocadura de los ríos Usumacinta y Gonzáles.
En la zona situada entre Paraíso y el río Tonalá, una o dos franjas de dunas paralelas 
interrumpen la secuencia de cordones, su altura varía de 0 a 7 msnm, estas geoformas 
indican procesos de acumulación eólica y están estabilizados por los cultivos de cocoteros y 
pastizales.

® Llanos temporales inundables. Pequeñas terrazas semiplanas entre los valles fluviales y su 
formación está asociada con las fluctuaciones del caudal fluvial, ya que no están siempre 
inundados. Aunque se distribuyen a los largo de las principales corrientes, los de mayor 
superficie se concentran en el municipio de Emiliano Zapata.

« Planicie antigua de desborde. Superficie cóncava de acumulación de sedimentos finos a 
arenosos transportados por corrientes de agua dulce y agua salada, se considera una zona 
de transición entre la planicie palustre y fluvideltaica. En las lagunas costeras del Golfo de 
México está planicie sufre inundaciones permanentes o temporales con agua salobre. Este 
paisaje se ubica en los municipios de Huimanguillo, Cárdenas, Paraíso Comalcalco y 
Centia, su uso primordial es de manglares y además contienen varios campos petroleros.

® Planicie de desborde. Paisaje de forma ligeramente convexa que se distribuye en franjas 
alargadas entre las terrazas, se formó durante el Cuaternario por procesos fluviales 
acumulativos a partir de sedimentos derivados de ríos activos que periódicamente 
desbordan sobre la planicie al carecer de control hidráulico, excepto en torno a la ciudad de 
Vülahermosa.
Los ríos Usumacinta, San Pedro, Grijalva, Puxcatán, Chilapa, Teapa, Tacotaipa y 
Pichucalco con sus patrones de drenaje sinuoso y meándrico, contribuyen a la formación de 
esta planicie. Está asociado con cultivos de plátano, maíz, caña de azúcar, cacao, sorgo, 
sandía y frutales, así como pastizales en la planicie de inundación. Se localiza en partes de 
los municipios de Jonuta, Emiliano Zapata, Tenosique, Balancán, Teapa y Tacotaipa.

• Rampa acumulativa baja. Planicie que se conforma por ía acumulación de sedimentos en la 
parte noroeste del municipio de Huimanguillo. En su conformación intervienen la actividad
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fluvial y el desbordamiento de las lagunas costeras constituidas principalmente por material 
sedimentario que se ha depositado in situ.

» Rampa erosiva. Superficie plana débilmente inclinada con lomeríos suaves, resultante de 
procesos de intemperizaclón, erosión y acumulación de los sedimentos formados por 
areniscas, lutitas y conglomerados. Son el resultado de una disección de las terrazas por 
proceso erosivos, que se revelan por una densa red de valles erosivos en la terraza de 
Huimanguillo.
Se ubican en la zona de transición entre las planicies fluviales y laderas de la Sierras de 
Chiapas y Guatemala, forman amplios bloques originados por procesos tectónicos y están 
separados por planicies aluviales en los municipios de Huimanguillo, Cunduacán y 
Macuspana.
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Tabla 16. Paisajes Geomorfológicos en el Estado de Tabasco

Estuario
¡ Playas bajas formadas por las | 
• fuerza opuesta de la marea y el 
i rio 1

0-4 , <1 Deposito/acumulación Material litoral y 
sedimentos fluviales

Terraza
estructura l baja 
disección

i
i Cauces inactivos, diques ! 
i naturales, planicie de inundación ‘

2-40 <2 Acumulación Sedimentos aluviales 
del Cuaternario

Llanura antigua  
de inundación

Lomerío en interfluvios, valles 
erosivos, valles acumulativos, i 

1 depresiones
10-70 1-6

Intemperismo en 
interfluvios, erosión en 
valles, acumulación de 

depresiones

Areniscas, lutitas y 
conglomerados

Llanura lacustre- 
palustre Planicies aluviales bajas i 1-30 , <1 Acumulación Sedimentos del 

Cuaternario

P rem ontaña ] Laderas inclinadas y escarpadas, | 
Jolinas, poljes y mogoles 50-980 25-100

Carnificación, erosión 
intemperización 

gravitadonal

Calizas y lutitas del 
Cretácico y Terciario

P lan icie  estuario Cubeta de decantación, planicies. ; 
; aluviales bajas 1-30 : Acumulación Sedimentos palustres 

del Cuaternario
Erosión en laderas de Lutitas arenisca,

V alle  co lm atado Valle erosivo, valle acumulativo ¡ 40-100 i 1-10 valles y acumulación en limonitas y brechas del
valles de fondo plano Terciario Paleoceno

Barra litoral Cordones de playa, dunas, playa 1 
y depresiones ! <5 <2

Acumulación, erosión en 
sectores de la costa

Material litoral y eólico 
arenoso del 
Cuaternario

Llanos tem porales  
inundables Planicies intermontanas 40 6 Erosión en laderas y 

acumulación en valles
Calizas y lutitas

P lan icie  antigua ' Marismas minerales y orgánicas, !
<1 Acumulación Sedimentos palustres

de desbo rd e ; planicies aluviales bajas j poligénetica del Cuaternario
P lan icie  de 
desborde

Cauces activos, diques naturales, ¡ 
planicie de inundación ‘

2-40 <2 Acumulación
Sedimentos aluviales 

del Cuaternario
R am pa
ac um ulativa  baja Planicie de inundación : 2-10 <2 Acumulación/deposito Sedimentos aluviales

R am pa erosiva Lomas convexas y cóncavas, 
valles erosivos y escarpes de falla i 50-350 6-25 Erosión inlemperización, 

gravitadonal

Lulitas-areniscas y 
limonitas del 
Paleoceno

Localización

Centla

Amplia distribución Cárdenas, 
Huimanguillo, Comalcalco, Cunducacán, 

Jalpa de Méndez y Nacajuca

Huimanguillo, Cunduacán, Macuspana y 
Tenosique.

Cárdenas y Huimanguillo

Zona montañosa del sureste en los 
municipios de Huimanguillo Teapa, 

Tacotalpa, Macuspana y Tenosique. 
Centla, Centro, Nacajuca, Jalpa de 

Méndez, y Jonuta.

Valles escarpados de Balancán y 
Tenosique

Zona litoral cerca de las lagunas litorales 
en Huimanguilio, Cárdenas, Paraíso, 

Comalcalco y Centla

Emiliano Zapata

Cordón litoral en Huimanguillo, Cárdenas, 
Paraíso y Comalcalco 

Jonuta, Emiliano Zapata, Tenosique, 
Balancán

Zona baja en Huimanguillo

Teapa, Huimanguillo, Tacotalpa

i

Fuente: Elaboración propia con base en Jiménez, 2013 y Alias Estatal de Riesgos
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Edafología

Directamente relacionado con el sustrato geológico predominante, se encuentran las 
asociaciones de suelos que se presentan en el territorio estatal, en la distribución que se 
observa en el Mapa 17. A diferencia de otros sitios, la formación del suelo en el estado de 
Tabasco es influenciada por los procesos de meteorización., lixiviación, erosión y 
sedimentación, debido a las características del clima y la topografía que allí existe. En el Mapa 
17 se describe las unidades edafológicas del estado de Tabasco.

Mapa 17. Unidades edafoíógicas del estado de Tabasco

De acuerdo con el trabajo realizado por Larios y Hernández (1986) en el territorio de Tabasco 
existe una relativa dominancia de suelos jóvenes, debido a que más del 50% son de origen 
fluvial reciente y que solamente en algunas porciones del territorio se encuentran suelos de 
formación "in situ”.

Dicha investigación concluye, que los suelos en el territorio estatal se caracterizan por ser 
profundos, exceptuando a los.inundados de la planicie y los someros de la sierra. La textura de 
los mismos varía desde gruesa (arena) en los suelos costeros y de fina a media en los suelos 
aluviales, calcáreos y ácidos.

En 1982 los suelos del territorio estatal recibieron material piroclástico (cenizas) provenientes 
del volcán Chichón, este material es de tipo andesítico, el cual se caracteriza por tener poca 
intemperización, poca retención de nutrientes y baja capacidad de intercambio catiónico.

Las características de los suelos que se pueden encontrar en el estado de Tabasco se 
observa en la Tabla 17.
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Tabla 17. Principales unidades de suelo en el estado de Tabasco

AC acrisol

AN andosol

| Llanura aluvial al 
j centro del
; territorio

Lomeríos al 
suroeste del
territorio

Suelo propios de zona tropicales o 
lluviosas; tienen una gran cantidad 
de arcilla por lo que son muy 
maleables, son de color rojo o 
amarillo. Son generalmente muy 
ácidos

Se originan a partir de la ceniza 
volcánica, son de color negro u 
oscuro y muy suelto. En el territorio 
se presentan debido a la actividad 
del Volcán Chichón

Generalmente son usados en 
agricultura, con rendimientos 
muy bajos ya que son 
altamente susceptibles a la 
erosión,

Contienen alta cantidad de 
fósforo, por lo cual su uso 
principal es como pastizal, son 
muy susceptibles a la erosión.

Es necesario preservar el horizonte 
superficial y prevenir erosión para cultivar 
este suelo. El desmonte mecánico de la 
selva neutral, produce tierras que son muy 
estériles cuando las concentraciones de 
Aluminio que pueden alcanzar niveles 
tóxicos.
El manejo por medio corte y quema es una 
forma de uso bien adaptada, solo si los 
periodo de ocupación son cortos (un par 
de años) y seguidos por un periodo de 
regeneración (hasta varias décadas). Se 
recomienda la agroforestación como una 
alternativa para proteger al suelo y evitar 
su degradación.
Este tipo de suelo es fácil de cultivar y 
tienen buenas propiedades y 
almacenamiento de agua. Se pueden 
cultivar caña de azúcar, té, vegetales, 
trigo y hortalizas.
Se debe aplicar material orgánico y 
fertilizar con fosfatos para evitar la fijación 
de Hierro y Aluminio libres, tipico de este 
tipo de suelo.

AR arenosol

i

Llanuras
costeras y Suelos muy arenosos, propios de
aluviales al norte zonas costeras 
del territorio

No tiene uso productivo

Por su textura gruesa tiene una alta 
permeabilidad y baja capacidad de 
almacenar agua y nutrientes.
En latitudes de trópico húmedo es mejor 
dejarles bajo su vegetación natural, pues 
su desmonte inevitablemente producirá 
tierra estéril infértiles sin valor ecológico ni 
económico.

CM cambisol Llanuras
lomeríos

y
Son suelos jóvenes y poco 
desarrollados, con horizontes muy 
delgados y alta pedregosidad. 
Pueden formarse terrones.

Se utilizan como pastizales , 
aunque también tienen un 
excelente rendimiento en

! arroz

Los cambisoles se usan intensivamente
como tierras agrícolas y tierras de
pastoreo. En condiciones de trópico

... . . .  I húmedo son tipicamente pobres encultivos como cana de azúcar o i .. r  _  _ _ . ._,; nutrientes y tienen una mayor capacidad
! de intercambio catiónico. En zonas de
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i

j FL fluvisol

i

I Llanuras 
I aluviales 
j centro 
! territorio
i

del
del

Son suelos que se forman 
materiales acarreados por el agua, 
tienen una estructura en terrones. 
Presentan capas alternadas de 
arena, arcilla o grava

En zonas pantanosas puede 
obtenerse resultados agrícolas 
moderadas debido a la alta 
concentración de azufre

planicies aluviales alcanzan alta
producción en cultivos de arroz. 
Históricamente se considera que este tipo 
de suelo tiene una alta fertilidad, en varias 
partes del mundo se utilizan para el cultivo 
de arroz.
Sin embargo, debe existir un periodo de 
secas bien definidas para evitar ia acidez 
del suelo y que los cultivos presenten 
problemas nutricionales.

FR ferrasol Zona de sierra al 
sur del estado

GL gleysol

Amplia
distribución en 
todo el estado, 
en zona de 
llanuras

LP leptosol Sierra al sur del 
territorio

LV luvisol i Lomerios y s¡erra
! al suroeste

PH phaeozem Lomeríos y 
llanuras del

Son suelos poco profundos, con 
una capa acida y pocos nutrientes 
de color amarillo o pardo

Suelos generalmente verdoso o 
azulosos, tienen una alta 
acumulación de salitre

Son suelo muy delgados, de 
materiales no consolidados y con 
menos de 10% de tierra fina

Suelos rojos o en ocasiones pardos, 
presentan enriquecimiento de arcilla 
en el subsuelo , son fértiles y poco 
ácidos

De amplia distribución en todo tipo 
de clima, son suelos ricos en

Mediante el sistema R-T-Q se 
enriquece y puede dar 
rendimientos buenos para la 
agricultura, sin embargo deben 
pasar varios años, para "que se 
recuperen. Su susceptibilidad a 
la erosión es moderada

Tienen buenas propiedades físicas, buena j 
permeabilidad y microestructura, son j 
fáciles de trabajar. Para mantener la j 
fertilidad del suelo, se debe aplicar abonos ¡ 
y cubrir con residuos vegetales o con 
prácticas de agroforesteria.

Se utilizan en cultivos que 
toleren la inundación o la 
necesiten como el arroz o la 
caña, son poco susceptibles a 
la erosión

En áreas con topografía 
escarpada son muy 
susceptibles a la erosión

Pueden usarse para cultivos, producción 
lechera y horticultura, siempre y cuando se 
instale un adecuado sistema de drenaje, si 
se utilizan cuando están muy mojados, la 

i estructura del suelo será destruida. En 
zonas con pendientes nulas se recomienda 
cubrirlos de manera permanente con 
pastos o bosques. -
Éste tipo de suelo es apto para el 
pastoreo, sin embargo la erosión es la 
mayor amenaza, debido que estos suelos 
son altamente pedregosos, se recomienda 
su uso por medio de la construcción de 
terrazas o la rotación de cultivos para

Son suelo altamente 
susceptibles a la erosión y por 
ello al ser usados en la 

'ganadería o agricultura se 
degradan fácilmente

En zonas con ladera y alta 
pendiente son muy susceptibles

evitar su agotamiento.
Éste suelo es fértil y es apropiado para un 
rango amplio de cultivos agrícolas, pero 
son susceptibles al deterioro cuando se 
labran mojados. Si están situados en 
lomerios requieren de medidas de control 
de erosión.
Éstos suelos porosos y fértiles son 
excelentes tierras agrícolas, tienen aitos
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centro materia orgánica y nutriente. 
Presenta una capa superficial 
oscura y muy suave

a la erosión , aunque varia en i rendimientos cuando se siembran con I 
función del tipo de terreno, en I trigo, cebada y hortalizas junto a otros I 
zonas planas son muy aptos i cultivos'. La erosión eólico e hídrica son i 
para la agricultura ; peligros serios j

i PT plintosol
Llanura aluvial al 
suroeste del 
estado

Suelo con alta cantidad de plintita 
(formada a partir de altas
cantidades de Fe). Tiene una 
composición de "ladrillo" de ahí su 
nombre. Se forma principalmente en 

i zonas con drenaje insuficiente, tiene ; 
j excesiva pedregosidad y baja j 
i fertilidad. I

Presentan considerables I
problemas de manejo, tienen i
una baja fertilidad, debido a que ! Se recomienda su utilización como zonas 
la presencia de rocas dificulta el í de pastoreo de bajo volumen, pues cuando 
enraizamiento de vegetación. : esta tierra se cultiva sufre de sequía.
En la zona de estudio soportan j 
un pastizal muy pobre. i

RG regosol

SC solonchak

UM umbrisol

VR vertisol

i Sierras y
j lomeríos al sur 
¡ del territorio

i Llanura costera 
¡ al norte del 
í territorio

¡ Llanura aluvial 
! con lomeríos
i

Amplia
distribución en 
llanuras aluviales 

i al este y oeste

i Suelos sin horizontes visibles, 
tienen un color muy claro, se 
encuentran en playas y dunas. Su 
fertilidad es variable y su uso 
agrícola está condicionado por su 
profundidad

Suelos propios de lagunas costera y 
lechos de lagos, tienen un alto 
contenido de sales , la vegetación 
que ocasiones presenta debe tener 
una alta tolerancia salina

Suelo sobre el cual se ha 
acumulado materia orgánica dentro 
de la superficie mineral. 
Generalmente son de color pardo 
oscuro y presentan una baja 
saturación de bases 
Suelo con horizontes muy revueltos, 
presentan grietas anchas en 
profundas en tiempos de sequía, 
son pegajosos cuando están 
húmedos y muy duros cuando están 
secos, tiene un alto grado de 
salinidad

; En zonas costeras se obtener 5 El mejor uso es el pastoreo, pueden 
buenos rendimientos para el ; obtenerse rendimientos moderados en 
cultivo de cocoteros y sandias j granos pequeños, y árboles frutales

Rendimientos bajos en 
agricultura, es posible eliminar 
la concentración de salitre, pero 
depende del terreno donde se 
desarrolle

Para su ocupación se deben adaptar sus 
métodos de trabajo, cuando hay una alta 
cantidad de sal es mejor utilizarlo para 
pastoreo extensivo.
Si se aplican técnicas de lavado de sales, 
pueden obtenerse resultados muy someros 
y de poco valor agrícola.

En tierras con condiciones 
climáticas húmedas es posible 
utilizarlo para la siembra de 
pastos, que sirven de sustento 
al ganado. Son altamente 
susceptibles a la erosión.

Las condiciones de tierras con una alta 
pendiente y condiciones humedad y 
frescas, porque se deben dedicar al 
pastoreo extensivo. Donde las condiciones 
son apropiadas pueden producirse cultivos 
rentables

Son suelo muy fértiles, pero 
debido a su dureza presenta 
dificultad para la labranza y 
presentan problemas de 
inundación y drenaje

Este tipo de suelo tiene un alto potencial 
agrícola, pero deben tener un manejo 
adecuado para asegurar la producción 
sustentable. Por sus características físicas 
y el difícil manejo del agua, los edificios y 
otras estructuras están en riesgo sobre 
este tir o de suelo.

Fuente: Elaboración propia
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Es importante señalar que las actividades humanas como la ganadería, la agricultura y el 
desarrollo urbano enfrentan en estos suelos tropicales restricciones muy serias, como son la 
acidez, la salinidad, la profundidad, la topografía y la pedregosidad que afectan directamente 
diversas infraestructuras pero principalmente el drenaje; lo cual, aunado a ¡a formación de 
ecosistemas acuáticos, debe ser un factor muy importante en la planeación urbana.

El ordenamiento territorial que se ha llevado a cabo en el territorio estatal dista mucho de ser 
el óptimo, debido a que se ha planificado en contra de las condiciones naturales del sitio y no 
tomando en cuenta los elementos particulares de! mismo. Dicha situación se puede revertir 
modificando los tradicionales patrones de desarrollo urbano y proponiendo estrategias acordes 
a la morfología y topografía del lugar.

Uso del Suelo v Vegetación

El Estado de Tabasco pertenece a la Provincia Biogeográfica del Golfo de México, que se 
extiende desde la Cuenca del rio San Fernando hacia el sur, hasta el rio Candelaria donde 
comienza la Península de Yucatán. Debido a su elevado nivel de humedad, las selvas altas y 
medias perennifolias son predominantes en el territorio, aunque se encuentran en un estado 
muy perturbado para ser ocupadas para actividades agrícolas y pecuarias, estas se 
encuentran distribuidas como se observa en el Mapa 18 donde se muestra la vegetación y uso 
de suelo del estado de Tabasco.

R/lapá 18. Vegetación y uso del suelo del estado de Tabasco

Fuente: Elaboración p r o p ia .

De acuerdo con la carta de Usos del Suelo y Vegetación Serie IV, las principales asociaciones 
vegetales del estado de Tabasco son:
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• Agricultura, que se subdivide en temporal y de riego. La agricultura de temporal se realiza 
en pequeñas superficies y es generalmente de autoconsumo: los cultivos de frijol, maíz, 
arroz, calabaza y chayóte tienen una amplia distribución en todo el estado; otros cultivos 
como la papaya, la sandía, el melón y el sorgo tienen impacto en la econorqía tanto por la 
superficie territorial que ocupan y por qué el Estado de Tabasco es una fuente importante 
de estos productos en el mercado nacional.

La agricultura de riego, que aprovecha las condiciones climáticas y es una de las 
actividades de mayor importancia en el territorio tabasqueño son las plantaciones de:

o Caña de azúcar. Existen tres ingenios en producción: Azsuremex, Ingenio Presidente 
B. Juárez y Santa Rosalía, los cuales procesan más de 50,000 ha con un promedio de 
70 ton/ha.

o Cacao. Las plantaciones ocupan 90,000 hâ , la mayor superficie sembrada en el 
territorio estatal. A pesar de haber sufrido pérdidas por la situación del mercado 
internacional, es junto con el coco, e! plátano y la caña de azúcar, un importante lugar 
en la economía del estado.

o Copra. Plantaciones distribuidas hacia la zona costera del estado, ocupan una 
superficie de 35,000 ha, a pesar de que se ha visto diezmado por una plaga que forzó 
el cambio de plantas en todo el estado y los cambios en el precio del mercado 
internacional.

o Otras plantaciones como hule, plátano y pa lm are aceite tienen una distribución 
restringida sobre todo en la parte central del territorio estatal como son los municipios 
de Macuspana, Jalapa, Tacotalpa, Teapa, Centro y Cunduacán.

• Bosque cultivado. Esta comunidad se establece por la intervención del ser humano en 
aquellas áreas que presenta perturbación por las actividades humana. Se consideran 
bosques artificiales ya que son consecuencia de una reforestación con árboles de especies 
exóticas. En el estado ocupan una superficie de 12,050 ha, en los municipios de Balancán y 
Huimanguillo.

• Manglar. Ubicado sobre la zona costera y la desembocadura de los ríos en la parte norte 
del territorio del Estado. Los mangles se caracterizan por sus raíces en forma de zancos, en 
el agua salobre; por sus características-físicas, las raíces albergan gran variedad de 
moluscos y crustáceos cuyo valor alimenticio y económico es alto. Adicionalmente son una 
barrera natural para el control de las inundaciones costeras. Sin embargo en fechas 
recientes se ha visto destruidas debido al paso de huracanes y a la tala inmoderada.

• Palmar. Forman bosques aislados cuyas alturas varían desde 5 m hasta 30 m, se pueden 
encontrar formado parte de las selvas o como resultado de la perturbación por actividades 
humanas. Son utilizados como zonas ganaderas, donde se cultivan o se inducen los pastos. 
Los troncos se aprovechan para la construcción de casas, mientras que las hojas sirven 
para el techado de viviendas.

• Pastizal. Caracterizados por la dominancia de gramíneas (pastos o zacates). En el territorio 
estatal, desde varias décadas, se sustituyó la vegetación de selvas y fue reemplazada por 
gramíneas y ciperáceas, que son utilizadas para el alimento del ganado bovino y equino. 
Sin embargo el sobrepastoreo y pisoteo excesivo impiden el desarrollo adecuado y la 
regeneración de las especies más nutritivas y apetecidas por el ganado, lo que propicia el 
establecimiento de especies dañinas y venenosas que pueden dañar a los animales al 
tiempo que coadyuvan a los procesos erosivos.
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o Popal. Esta comunidad es propia de lugares pantanosos o de agua dulce estancada en 
climas cálidos y húmedos, compuesto en su mayor parte por herbáceas de entre 1 y 2 
metros de alto. Las especies más comunes son quentó, popay y platanillo; además de otras 
especies gramíneas. Aunque desde varias décadas atrás se ha utilizado como forraje para 
ganado ovino, en sus raíces profundas se puede desarrollar la piscicultura. En el estado se 
distribuye en la reserva de la Biosfera de Pantanos de Centla y en los municipios del 
noroeste Huimanguillo y Cárdenas.

• Sabana. Asociación vegetal que se desarrolla a partir de los cambios generados por los 
incendios forestales, la vegetación nativa es sustituida por pastizales de Brísominia y 
Curatella sobre todo en las laderas de los cerros. Aunque propiamente no tienen uso 
específico, la presencia de esta comunidad es indicador de una alta perturbación en la cual 
ante la merma de resiliencia, se van generado comunidades alternas. La vegetación sabana 
se distribuye entre los límites de Huimanguillo y Cárdenas, así como también al noreste 
cerca de Jonuta.

• Selva alta perennifolia. Esta comunidad se considera la más rica y compleja de todas las 
comunidades vegetales ya que son ecosistemas de alta biodiversidad presentes en zonas 
más húmedas y de clima cálido. Se distribuye en altitudes de 0 a 1000 msnm, en suelos de 
origen ígneo o de origen sedimentario. Este tipo de vegetación presta servicios ambientales 
como regulador del clima y del ciclo hidrológico, por la gran capacidad de retención de la 
precipitación pluvial; además posee un gran valor estético o de disfrute del paisaje y un 
valor intrínseco debido a la variedad de flora y fauna que encuentra aquí condiciones de 
habitabilidad óptima.
Desde la época prehispánica se ha visto sometida a una agricultura nómada conocida como 
roza -  tumba -  quema (RTQ) en la cual la vegetación original es desmontada y quemada 
para la facilitar la introducción de pastizal y sembrar gramíneas adecuadas para la cría de 
ganado. Aunque dicha práctica ha afectado de forma considerable esta asociación vegetal 
en zonas como cañadas y valles, se encuentran relictos bien conservados de este tipo de 
vegetación, los cuales deben de ser preservados debido a su importancia como bancos 
genéticos.
Su distribución en el territorio estatal es muy restringida, principalmente en las zonas 
montañosas del sur. Esto debido al Plan Chontalpa, iniciativa propuesta en la década de los 
setentas que pretendía elevar la producción agropecuaria del país, al tiempo que 
contribuiría a elevar la calidad de vida de los residentes por medio de obras de beneficio 
social, construcción de poblados, investigación agropecuaria y asistencia técnica. A casi 43 
años de su ejecución los resultados no fueron los esperados, la biodiversidad de la zona 
está comprometida y las zonas agrícolas han visto mermada su efectividad y ganancias 
económicas.

«> Selva baja perennifolia. Esta comunidad está asociada con la anterior, pues se desarrolla 
en climas cálidos y húmedos. Se le encuentra en zonas bajas y planas, en terrenos con 
drenaje deficiente, los cuales se inundan en la época de lluvias y se secan en invierno; la 
altura promedio es de 7 metros. Se distribuye en los llamados bajiales o bajos inundables 
en las planicies de Huimanguillo y desde Villahermosa hasta los límites con Campeche.

o Selva de galería. Se desarrolla en condiciones de mayor humedad a lo largo de ríos y 
arroyos, sus especies representativas son el zapote de agua, amate y matapalo.

o Selva Mediana Perennifolia. Tiene alta afinidad florística con la selva alta, sin embargo las 
características de su desarrollo cambian notablemente, esta vegetación se distribuye en 
diferentes tipos climáticos y en zonas mucho más secas. Las perturbaciones producto de la
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actividad humana hacen que algunas especies caducifolias formen parte de la composición 
florística y vayan cambiando poco a poco la riqueza florística de dicha comunidad.

• Tular. Esta comunidad de plantas acuáticas se establece en lagos o lagunas de baja 
profundidad sean de agua dulce o salada. Compuesta principalmente por plantas de tule y 
tufillo Se aprovechan los tallos para la confección de petates, cestos y diversos utensilios y 
también son ocupados como refugio de aves migratorias. El territorio estatal tiene una 
amplia distribución sobre todo en la planicie costera, la zona pantanosa de Centla y al 
noreste en los límites con el estado de Campeche.

• Vegetación halófila. Esta comunidad está compuesta por arbustos que se desarrollan en 
suelos con alto contenido de sales, cerca de zonas costeras o marismas, las especies más 
representativas son chamizo, vidrillo, hierba reuma y lavanda. El uso principal de algunas 
especies es como alimento para el ganado bovino.

• Vegetación secundaria. Estado sucesional de la vegetación en la que hay indicios de que 
ha sido eliminada o perturbada de manera sustancial el estrato arbustivo o arbóreo. 
Anteriormente se delimitaban así las comunidades que presenta una gran alteración en su 
composición florística.

En la Tabla 18 se muestran las superficies por uso de suelo de acuerdo con la carta de Usos
del Suelo y Vegetación del estado de Tabasco.

Tabla 18. Superficie por Uso de Suelo

f tg a p i t tB E S j

'-T

i Agricultura de temporal 375893.52 15.2 363948.6 15.0

Agricultura de riego 20185.69 0.8 21677.5 0.6 ;

i Bosque 18993.93 0.7 1465.3 0.5

Manglar 57913.53 2.3 41498.5 2.1

Palmar 449.65 0.01 314.75 0.1

Pastizal 1193550 48.2 1254853.0 47.9

Popal -  Tular 420518.18 17.0 294362.73 16.8

Sabana 29151.6 1.1 20406.12 1.0 ;

Selva alta perennifolia 105857.96 4.2 70245.6 4.1

Selva baja perennifolia 34823.23 1.4 24376.27 1.3 i

Selva baja subperennifolía 15526.01 0.6 13695.2 0.5 ¡

Selva mediana subperennifolía 39479.84 1.9 27635.89 1.8

Selva de galería 428.03 0.01 299.63 0.1

Vegetación halófila 203 44 0.008 142.40 0.006 i

Fuente, tlaboración propia con base en ¡NEGI 2010. 
Anuario estadístico y geográfico de Tabasco INEGI 2016
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2.1.3. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Situación de las Áreas Naturales Protegidas

En 1988 el gobierno estatal se planteó la necesidad de contar con un Sistema de Áreas 
Naturales Protegidas, lo cual derivo en la promoción de nueve áreas para su incorporación a la 
gestión del medio natural del estado como parque, monumentos, estatales, etcétera. Bajo esta, 
perspectiva el Congreso local decreta el Parque Estatal Agua Blanca, el Monumento Natural 
Grutas de Cocona y el Parque Estatal de la Sierra y el Centro de Interpretación de la 
Naturaleza Yumká, estas ANP’s y las de orden federal se encuentran ubicadas como se 
señala en el Mapa 19.

En 1992 se creó otro programa que planteó la protección ecológica, el rescate de los cuerpos 
lagunares urbanos. Aunado con el decreto de la reserva de las Biosfera Pantanos de Centla, 
son las primeras iniciativas que se toman en materia de gestión ambiental. En la década 
siguiente se realizó el Plan Maestro para el Desarrollo Sostenible del Sistema ANP, con el fin • 
de apoyar la conservación de los ecosistemas de Tabasco. Aunque en sus fases y diagrama 
metodológico se presenta como un plan de vanguardia. El tema ambiental y de conservación 
de los recursos naturales se ha visto restringido a la emisión y decreto de superficies para 
conservación, como se observa en la Tabla 19, sin que esto represente ningún avance para la 
gestión y oportunidades de manejo sustentable de estas zonas.

En una evaluación realizada en el año 2003 por el Sitio de Patrimonio Natural y Cultural, se 
destaca que no existe vinculación de los pobladores con el entorno natural, los programas y 
acciones que fueron implementados no plantearon un modelo que satisfaga las necesidades 
locales por lo tanto simplemente son decretos en papel, sin esto represente una acción 
específica y mucho menos un modelo que coadyuve con la preservación de los recursos 
naturales. En el Mapa 19 se muestran las áreas naturales protegidas que tiene el estado de 
Tabasco.

Mapa 19. Áreas Naturales Protegidas de Tabasco

Fuente: Elaboración propia con base en los decretos respectivos
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En la Tabla 19 se muestran las características de las áreas naturales protegidas que tiene el 
estado de Tabasco.

Tabla 19. Áreas Naturales Protegidas en el Estado de Tabasco

Cañón del Usumacinta Área de Protección de Flora y ; 
Fauna 46,128 Tenosique Si

Reserva de la Biosfera 
Pantanos de Centla Reserva de la Biosfera 302.706

Centla, 
Jonuta y 

Macuspana i
S¡

Sierra de Tabasco Parque estatal 15,113 : Tacotalpa y I 
Teapa No

Agua Blanca Parque estatal 2,025 Macuspana ! No

La Chontalpa Reserva ecológica 277 Cárdenas No

Laguna de la Lima Reserva ecológica 36.28 Nacajuca No

Laguna del Camarón Parque estatal 83 Centro No

Laguna de las Ilusiones i Reserva ecológica 258.27 Centro No

Grutas de Coconá Monumento natural 442 Teapa No

Yu-Balcah Reserva ecológica 271 Tacotalpa No

Cascadas de Reforma Reserva ecológica 5,748.35 Balancán No

Rio Playa Reserva ecológica 711 Comalcalco ; No

Yumká Reserva ecológica 1,713 Centro No
Área destinada ......... .. :

Guaritec voluntariamente a la 7 Centla No
conservación

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Protección
Ambiental, SERNAPAM del estado de Tabasco.

La evaluación del SINAVER enlista la problemática que afecta a las áreas naturales protegidas 
del estado de Tabasco:

• Las ANP tienen su decreto de Ley, no obstante su manejo es nulo.

• Carecen de medios de financiamiento y operación lo cual dificulta su desarrollo y 
consolidación.

° No han cumplido con los objetivos de conservación y por.el contrario no tienen elementos 
para evitar la degradación del ecosistema, la flora y fauna y la cuenca hidrográfica.

• Existe una fuerte demanda de recursos, las estrategias basadas en la ganadería extensiva 
y agricultura han puesto en riesgo los ecosistemas de Tabasco.

• No existe coordinación entro los niveles sectoriales por lo tanto los proyectos sobre 
desarrollo forestal, tenencia de la tierra, pesquero y ganadero actúan de manera aislada y 
totalmente desorganizada. Al carecer de proyectos integrales, se propicia la marginación de 
los pobladores al mismo tiempo se ponen en riesgo los servicios ambientales y los ciclos 
vitales del ecosistema (agua, carbono y nitrógeno).
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Los decretos que otorgan las diversas categorías de áreas de protección tienen más de 20 
años y hasta el momento solo tres cuentan con un programa de manejo, a pesar de que la 
riqueza biòtica y faunistica del Estado de Tabasco ha sido reconocida por diversas 
asociaciones internacionales (Greenpeace México y Convención RAMSAR). Las diversas 
problemáticas que enfrentan pueden resumirse en desinterés de las autoridades 
correspondientes, un manejo inadecuado de los desechos sólidos de las diversas actividades 
productivas y el manejo inadecuado de los diversos recursos forestales. En los siguientes 
párrafos se mencionan las características de las Areas Naturales Protegidas y la problemática 
que enfrenta cada una de ellas.

En el ámbito federal, las Áreas Naturales Protegidas son:

® Cañón del Usumacinta. Su categoría de protección es Área de Protección de Flora y Fauna 
(APFF) y fue decretada el 15 de junio de 2005 por el Gobierno del Estado de Tabasco. Está 
ubicado en el sureste del estado, a 194 km de la ciudad de Villahermosa, colinda al norte 
con ejidos, propiedades particulares y rancherías del municipio de Tenosique, ai sur y al 
este con la república de Guatemala. Se establece esta área, conforme con las 
disposiciones de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y otras 
legislaciones estatales, ya que se considera que dentro de su demarcación existen hábitats 
particulares de los cuales depende la existencia y desarrollo de especies de flora y fauna 
silvestres. De esta manera, esta APFF busca conservar la riqueza de la vegetación de selva 
alta perennifolia, (los árboles pueden alcanzar has 45m de altura con fuste recto y amplia 
copa) y la fauna tanto local como migratoria que se considera muy diversa al contar con la 
presencia de 417 especies diferentes, como el tepezcuinte, el mono aullador, el tapir, el 
jaguar, la iguana rayada, el loro corniazul y el pavo ocelado entre otras.

• Reserva de la Biosfera Pantanos de Cenila debido a las características propias de una zona 
de humedales se encuentra inscrita como un sitio RAMSAR. Esta reserva se localiza en el 
noreste del estado, limita al norte con el Golfo de México en la desembocadura del río San 
Pedro y San Pablo, y con la ciudad de Frontera, al este con el estado de Campeche y al sur 
con el río Bitzal, entre los municipios de Cenila, Jonuta y Macuspana. Las comunidades 
vegetales que allí se encuentran son: asociaciones de -plantas hidrófitas, selva mediana 
subperennifolia, selva baja subperennifolia, manglar y matorral. La variedad de 
comunidades vegetales sirve como refugio a una rica fauna de vertebrados e invertebrados: 
los vertebrados son representados por 52 especies de peces, 27 anfibios, 68 reptiles, 104 
mamíferos y 255 especies de aves (existe un clara predominancia de animales acuáticos y 
semi-acuáticos sobre los terrestres); entre las especies invertebradas se encuentran 
crustáceos localizados en diferentes sistemas, por su importancia comercial los más 
destacados son acamallas, pigua, jaiba y camarón blanco. La Convención RAMSAR sobre 
los humedales es un tratado moderno de carácter intergubernamental cuya misión es la 
conservación y uso racional de los humedales. Aunque en un principio el interés primordial 
fue conservar el hábitat de aves acuáticas, actualmente se contempla otros aspectos como 
el cultural, social, económico y ecológico. La convención publica su Lista de Humedales de 
Importancia Internacional, los países que firman este tratado se comprometen a cuidar, 
conservar y usar los recursos naturales de los humedales sin comprometer su 
sustentabilidad. A pesar de su categoría especial esta reserva también enfrenta una 
problemática generada por el aumento de incendios forestales, el crecimiento demográfico, 
la caza y el tráfico ilegal de fauna silvestre.

Por otra parte, las Áreas Naturales Protegidas estatales son:

• Sierra de Tabasco. Fue decretada ANP con categoría de conservación de Parque Estatal el 
4 de febrero de 1988. Se encuentra ubicada en los municipios de Teapa y Tacotalpa y tiene
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una superficie de 15,113 ha. El parque está compuesto por asociaciones de selva alta 
perennifolia, grutas y ríos. Entre la problemática que enfrenta se puede mencionar 
incendios forestales, crecimiento demográfico, caza y tráfico ilegal de fauna, extracción 
ilegal de materiales pétreos y deforestación.

• Agua Blanca. Fue decretada ANP con categoría de conservación de Parque Estatal el 19 
de diciembre de 1987. Está ubicada en municipio de Macuspana y tiene una superficie de 
2,025 ha. La principal asociación vegetal es selva alta mediana perennifolia. En la 
actualidad se ve amenazada por los incendios forestales, caza y tráfico ilegal de fauna 
silvestre, extracción de materiales pétreos y deforestación.

• Parque Ecológico de La Chontalpa. Fue decretada ANP el 8 de febrero de 1995. Se 
encuentra ubicada en el km 21 de la carretera Cárdenas -  Coatzacoalcos. Su principal 
asociación vegetal es la selva mediana perennifolia. En la actualidad se encuentre 
abandonada, además de que la tala ilegal y los incendios forestales han mermado la selva; 
además existe un crecimiento demográfico desordenado, caza y tráfico de especies y 
acumulación de residuos sólidos.

• Laguna La Lima. Fue decretada ANP con categoría de Reserva Ecológica el 8 de febrero 
de 1995. Se encuentra ubicada en el municipio de Nacajuca y tiene una extensión de 36.28 
ha. Cuenta con una vegetación hidrófita asentada en las riberas de la laguna, la cual se ve 
afectada principalmente por la descarga de aguas negras, la quema de popales, el 
crecimiento demográfico desordenado y la acumulación de residuos sólidos.

• Laguna del Camarón. Fue decretada ANP con categoría de Parque Estatal el 5 de junio de 
1993. Está ubicada a 2 km al noroeste de Villahermosa y cuenta con una superficie de 
83ha. En esta reserva se busca conservar la zona inundable, su laguna y la vegetación 
hidrófita, pero actualmente tiene serios problemas relacionados con la descarga de aguas 
negras, la quema de vegetación hidrófita, crecimiento demográfico y la caza y tráfico de 
especies.

• Laguna de las Ilusiones. Fue decretada el 8 de febrero de 1995 con categoría de Reserva 
Ecológica. Está ubicada dentro de la Ciudad de Villahermosa y cuenta con una superficie 
de 258.27 hectáreas, que incluyen 229.27 hectáreas del cuerpo lagunar, más 29 hectáreas 
como zona de protección del vaso lagunar. La Laguna de las Ilusiones juega un papel 
significativo en el aspecto ecológico de la ciudad de Villahermosa, ya que ahí se pueden 
encontrar especies animales, siendo un grupo importante el de las aves, pues utilizan esta 
zona como lugar de anidación, reproducción, alimentación, protección y reposo tanto para 
especies nativas como migratorias, por ello es considerada como una de las reservas 
ecológicas más importantes que se encuentran en el estado de Tabasco.

• Gruta del Cerro Coconá. Fue decretada ANP con categoría de Monumento Natural el 24 de 
febrero de 1988. Se encuentra ubicada en el municipio de Teapa y tiene una superficie de 
442 ha. Existen aquí relictos de selva alta y mediana perennifolia, grutas y ríos. Está 
amenazada por la devastación de los incendios forestales, el crecimiento demográfico 
desordenado, caza y tráfico ¡legal de fauna silvestre, extracción ilegal de-materiales pétreos 
y deforestación.

• Yu-Balcah. Fue decretada como Reserva Ecológica el día 10 de junio del año 2000. Se 
ubica en el Municipio de Tacotalpa y cuenta con una superficie de 572 ha. Está conformada 
por Selva mediana de canacoite y selva alta de pío.
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• Cascadas de Reforma. Decretada como Reserva Ecológica el día 23 de noviembre del año 
2002 ubicada en el municipio de Balancán con una superficie de 5,478.35 ha. Su 
vegetación principal consiste en selva mediana de puckte, chicozapoíe y manglar. En su 
interior se localizan el centro turístico "Cascadas de Reforma" y varios cuerpos lacustres 
permanentes y temporales. A 2 km de las cascadas de Reforma se encuentra la zona 
arqueológica de Moral Reforma, donde es posible admirar cinco magníficas estelas mayas, 
además de cuatro interesantes altares y un juego de pelota. Esta reserva es muy 
importante debido a que funciona como corredor biológico; ya que es área de refugio del 
mono aullador negro (alouatta pigra) y del coatí (nasua nasua). Además de ser sitio para el 
ciclo biológico de diferentes especies.

« Rio Playa. Decretada el día 29 de septiembre del 2004. Cuenta con una superficie de 711 
ha y se ubica en el municipio de Comalcalco. El tipo de vegetación que encuentra en la 
“Reserva Ecológica Río Playa” es principalmente la de zona pantanosa, dominando el popal 
y tular. Esta es la primera reserva estatal promovida para su decreto por un grupo de 
ejidatarios comunes al ejido Río Playa, del municipio de Comalcalco, Tabasco; quienes 
integran la Sociedad de Solidaridad Social denominada los "pochitoques” y que actualmente 
manejan y administran esta área.

o Centro de Interpretación de la Naturaleza (Yumká). Fue decretada ANP con categoría de 
Centro de Interpretación de la Naturaleza el 19 de diciembre de 1981. Se encuentra 
ubicada a 15 minutos de la ciudad de Villahermosa y cuenta con una superficie de 1,713 ha. 
A través de una asociación pública -  privada, se ha convertido en un lugar donde se puede 
conocer la biodiversidad de la selva tabasqueña, con el propósito de promover la 
conservación de las especies que habitan en la entidad. Se encuentra dividido en ocho 
secciones de acuerdo al hábitat representativo, ya sea selva, sabana o sistema lagunar; 
cuenta con un herpetario, aviario, manatiario y orquideario. A pesar de su buen estado de 
conservación se encuentra amenazada por caza y el tráfico ilegal de fauna silvestre, 

' T- aunado a procesos erosivos y los desechos arrojados al cuerpo lagunar.

• Guaritec (área destinada voluntariamente a la conservación). Fue decretada el 10 de julio 
del 2014 con una superficie de 7 ha la cual se ubica en el municipio de Centla. El Parque 
Ecológico es un recinto para la reproducción tanto de ¡guanas (Iguana iguana), como de 
tortugas hicoteas (Trachemys venusta). Para las tortugas, se destinaron estanques con 
capacidad suficiente para la reproducción y conservación de esta especie. El parque cuenta 
con un sistema fotovoltaico con una potencia instalada de 10 Kwp, que producirá energía 
por aproximadamente 16,000 kwh al año y evitará emisiones a la atmósfera por 8 toneladas 
de C02. Conformada principalmente por selva mediana subperennifolia de Corozo 
(Scheelea liebmannii), complementados por especies arbóreas y arbustivas de frutales 
nativos, considerándose en total 30 especies diferentes, a las que se sumaran flores nativas 
y exóticas como las Heliconias y Orquídeas nativas.

Actualmente entre los programas y proyectos prioritarios de la Secretaria de Energía, 
Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) se contempla la elaboración y 
ejecución de programas de manejo de estas Áreas Naturales Protegidas y una serie de 
acciones específicas como son: evaluación de los incendios en áreas naturales, fomento de 
proyectos productivos, y acciones de administración de la Áreas Naturales Protegidas del 
estado.
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Situación de la Contaminación del Aire y la Atmósfera

De acuerdo con la legislación vigente en la materia (artículos 4° y 25° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente), se estableció el Programa de Gestión de la Calidad del Aire 
(PROAIRE) el cual es un instrumento de gestión desarrollado para detener, controlar y revertir 
la contaminación atmosférica. Desde 1999, el Gobierno Estatal ha destinado presupuesto para 
realizar Inventarios de Emisiones de Fuentes Móviles (IEFM) como un insumo que contribuya 
al monitoreo de la calidad del aire.

La ciudad de Villahermosa cuenta con los registros más completos y en este sentido la 
SERNAPAM considera que la calidad del aíre es adecuada en la mayor parte del año. Existe 
una temporada de incremento y una alta concentración de partículas menores a 10 mieras en 
la temporada de estío (meses de marzo a junio). De acuerdo con los reportes de dicha 
Secretaría, en los últimos siete años el nivel de contaminación no ha sobrepasado los 
máximos permisibles (120 microgramos por m3 en 24 hrs), de acuerdo con las NOM que 
consideran la calidad del aire, a pesar de los contaminantes que aportan la industria petrolera 
y azucarera.

De acuerdo con los datos del IEFM, el Estado de Tabasco se encuentra entre los primeros 
diez estados con mayores emisiones de óxidos de nitrógeno. Otros de los componentes que 
afectan a calidad del aire son el dióxido de azufre, el monóxido de carbono, amonio y 
compuestos orgánicos volátiles; aunque dichos componentes permanezcan por debajo de la 
norma establecida, a largo plazo representarán un problema ambiental, ya que al mezclarse 
con las fuentes de agua y los componentes del suelo provocarán alteraciones en el sistema 
natural acelerando el proceso de degradación de los mismos.

En el informe anual 2014 del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) se 
menciona que en el estado de Tabasco existen estaciones de monitoreo de la calidad del aire 
en los municipios de Cárdenas, Comalcalco y Tenosique; sin embargo, están tan distantes una 
de las otras que no conforman una red de monitoreo efectiva por lo que no es posible estimar 
un indicador para toda la región. Aunque la red de monitoreo está ligada al Sistema Nacional 
de Información de Calidad del Aire, al realizar la consulta de los registros históricos y en 
tiempo real en el sitio http://sinaica.inecc.gob.mx/magic/rmaval/null/_framework se indica al 
usuario que esta información no se ha actualizado desde el año 2007.

El INECC ha determinado que en las zonas urbanas, las fuentes más comunes de emisiones 
de gases de efecto invernadero son los vehículos automotores, el transporte aéreo y el 
transporte ferroviario. Existen además fuentes fijas asociadas a la actividad industrial 
(producción y refinación del crudo y actividad petroquímica) y las derivadas de las actividades 
agrícolas.

En el año 2010 se reunieron instituciones gubernamentales, no gubernamentales y 
académicas para la elaboración del PROAIRE en Tabasco. La implementadón del Sistema de 
la Calidad del Aire ha tenido un avance muy lento y sin que hasta el momento se presenten 
estadísticas históricas relevantes.

De acuerdo con una evaluación realizada por la División Académica de Ciencias Biológicas de 
la UJAT en 2012 "Áreas de oportunidad para mejorar el plan de monitoreo y gestión de la 
calidad del aire en Tabasco”, se necesita considerar una visión a mediano plazo, atención al 
parque vehicular, por ser la mayor fuente de contaminación, mejorar el transporte público, 
promover la verificación vehicular, promover el uso eficiente de la energía para e' alumbrado, 
el aprovechamiento de energías alternativas, y analizar la factibilidad de implementar el

http://sinaica.inecc.gob.mx/magic/rmaval/null/_framework
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programa Hoy No Circula, con el fin primordial de prevenir o reducir la contaminación y las 
emisiones.

En el Mapa 20 se observan los puntos del territorio estatal que mayor contaminación del aire y 
de la atmósfera presentan de acuerdo a las denuncias registradas.

Mapa 20. Contaminación del Aire y la Atmósfera

Fuente: Elaboración propia con base en las denuncias registradas por contaminación de la atmósfera

S itu a c ió n  d e  la  C o n ta m in a c ió n  d e l A g u a

Datos de la SERNAPAM indican que solo el 38% del volumen de aguas residuales es tratado, 
mientras que el 62% restante se vierte en los ríos, lagos y lagunas. Lo anterior provoca un alto 
nivel de contaminación en los cuerpos de agua rebasando su capacidad de auto purificación. 
Como se especificó en el apartado de Áreas Naturales Protegidas, la mayor parte de los 
sistemas lagunares y cuerpos de agua presentan este tipo de deterioro. Este problema debe 
ser prioritario, pues la contaminación del agua tiene graves consecuencias en la salud de los 
seres humanos y genera impactos negativos en el ambiente natural.

Con el fin de contar con datos tangibles que permitan tomar acciones en la materia, e1 Estado 
de Tabasco cuenta con una red de monitoreo ambiental en materia de calidad de agua; esta 
red está integrada por 26 estaciones ubicadas en los principales cuerpos de acuerdo con los 
reportes anual promedio febrero-octubre de 2016 por la SERNAPAM, los rios Grijalva, 
Mezcalapa y Carrizal son los más contaminados principalmente por coliformes fecales, Sólidos 
suspendidos, demanda bioquímica y química de oxígeno; el nivel para considerar la calidad de 
agua debe ser menor a 100 NMP/100 mi.

Los valores para los ríos mencionados se observan en. la Tabla 20 y se observa que se 
encuentran por encima del parámetro mencionado por los cárcamos de bombeo que vierten 
miles de litros de agua negras. En la Tabla 20 se describe los niveles de calidad de 
contaminantes de los ríos principales del estado de Tabasco.
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Tabla 20, Principales ríos contaminados del Estado de Tabasco

Grijalva
Mezcalapa

Carrizal

145,750
166.000

150.000
Fuente: Elaboración propia con base en información de la 

Red Estatal de Monitoreo de la Calidad del Agua de la SERNAPAM.

Aunque estas estaciones son capaces de detectar parámetros físicos, químicos y 
bacteriológicos convencionales, se debe aumentar la capacidad de las estaciones para que 
estas sean capaces de medir metales pesados, hidrocarburos y plaguicidas entre otros 
elementos que deterioran los cuerpos de agua de la entidad.

Existen acuerdos y normas oficiales sobre la cantidad de plantas de tratamiento de aguas 
residuales en el Estado: el delegado de CONAGUA y la Asociación Ecologista Santo Tomás 
coinciden en que de las 53 plantas de tratamiento sin embargo estas no se encontraban 
operando debido a que no se construyeron completas o no se le ha brindado mantenimiento 
adecuado. De acuerdo al Anuario Estadístico y Geográfico de Tabasco en su edición 2016, 
describe que el estado de Tabasco cuenta con 101 plantas de tratamiento en operación de las 
cuales 31 operan con tratamiento primario, 66 con tratamiento secundario y 4 con tratamiento 
terciario.

En el Mapa 21 se observan los puntos del territorio estatal que mayor contaminación del agua 
presentan de acuerdo a las denuncias registradas.

Mapa 21. Contaminación dei Agua

Fuente: Elaboración propia con base en las denuncias registradas por contaminación del agua
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Situación de la Contaminación del Suelo

En las disposiciones de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
(LGEEPA) y la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR) se 
centra el marco normativo en cuestión de contaminación del suelo; de acuerdo con esta 
legislación, los responsables de la contaminación realizan los estudios, evalúan los riesgos 
ambientales y determinan las acciones de re mediación necesarias.

En el año 2010, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) dio a 
conocer el Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados como el resultado de 
la implementación de una política de cuidado y gestión ambiental, este documento fue 
elaborado en el marco de un convenio entre la Secretaria y a la Agencia de Cooperación 
Técnica Alemana. Aunado a estas acciones, se puso en marcha la primera fase del Sistema 
Informático de Sitios Contaminados (SISCO) con el fin de apoyar la aplicación y seguimiento 
de políticas e instrumentos para el manejo y la gestión ambiental de sitios contaminados.

La política nacional sobre remediación de suelos contaminados por materiales y residuos 
peligrosos reconoce que el grado de complejidad es alto y no se cuenta con la tecnología 
adecuada para dar una solución integral a este problemática. A pesar del sólido marco y el 
interés estratégico que representa este tema en la vida de las poblaciones locales, no existe 
una verdadera estrategia de prevención y menos aún de combate a la contaminación del suelo 
en nuestro país.

Una investigación realizada por el Colegio de Postgraduados a través del Instituto de 
Enseñanza e Investigación Agrícola en el año 2011, indica que las actividades relacionadas 
con la industria petrolera son las principales fuentes de contaminación del suelo en el estado 
de Tabasco. La contaminación se origina a través de los derrames de petróleo, la rotura de 
oleoductos, la descarga de aguas residuales con hidrocarburos y sales y los desbordamientos 
de presas de pozos petroleros, como se observa en la Tabla 21 junto con la localización y sus 
políticas.

Con esto se inicia un proceso de degradación química, ya que la presencia de hidrocarburos 
tiene los siguientes efectos: incremento del contenido de carbono orgánico, disminución del 
pH, absorción de hidrocarburos por materia orgánica, en los suelos porosos puede 
presentarse la retención o entrampamiento de los hidrocarburos.

El primer organismo vivo afectado por los derrames, aunque no el único, son los diversos 
componentes de la cubierta vegetal. Los efectos adversos que se pueden presentar dependen 
obviamente de la especie de planta, el tipo de concentración de petróleo y propiedades del 
suelo, aunque de manera general se presenta muerte de la planta, reducción en la 
germinación de las semillas y elongación de las raíces. En la Tabla 21 se describe, la 
problemática por contaminación del suelo tabasqueño.

Tabla 21. Contaminación del recurso suelo

,31P1SP®
Derrames de petróleo

Descarga de aguas 
resid uáles

Complejos petroleros

Unidad petroquímica La 
A/enta

Petróleos Mexicanos 
atiende la situación en 
caso de contingencias 
Petróleos Mexicanos 

atiende la situación en 
casó dé contingencias



1 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 105

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Pérdida de fertilidad del 
suelo

Reducción de materia 
orgánica

Campos petroleros de 
municipios de Cárdenas, 

Comalcalco y Paraíso 
Campos petroleros de 

municipios de Cárdenas, 
Comalcalco y Paraíso

Petróleos Mexicanos 
atiende la situación en 
caso de contingencias 
Petróleos Mexicanos 

atiende la situación en 
caso de contingencias

F u e n ie : E laborac ión  propia con b ase  en inform ación del E stado  d e  T a b a s c o

En la a c tu a lida d  hay una  grave  ca re n c ia  de in fo rm a c ió n  es tad ís tica  y e spac ia l s o b re  la 
can tidad , tipo  y a fe c ta c io n e s  de la de g ra d a c ió n  del sue lo . La S E M A R N A T  h ab ilito  el m ic ro s itio  
E spac io  D ig ita l G e og rá fico  (E S D IG ) donde  pueden  ob se rva rse  ca rac te rís tica s  a m b ie n ta le s  
para  la conse rvac ión  y re cu p e rac ió n  de los e cos is tem as  na tu ra les. En el M apa 22 se puede  
o b se rva r la s ituac ión  de d e g ra d a c ió n  del sue lo  en el e s tado  de T abasco .

Mapa 22. Degradación del Suelo en el Estado de Tabasco

Fuente : E S D IG -S E M A R N A T

En el M apa 23 se v isua liza  en co lo r ro jo  aque llas  partes de l E stado donde  ex is te  d e g ra d a c ió n  
q u ím ica  d eb ido  a la pe rd ida  de fe rtilid a d  del sue lo , y en am arillo  las zonas  d o nde  e x is te  
d e g ra d a c ió n  fís ica  por co m p a c ta c ió n  deb ido  al sob repasto reo . A u n q u e  esta  in fo rm a c ió n  es 
im p o rta n te , el m ic ros itio  ca rece  de in fo rm ac ión  ad ic iona l sob re  las causas y p ro ce so s  de 
m itigac ión  de  esta  p ro b le m á tica  A d ic io n a lm e n te  ex is te  la pos ib ilidad  de o b se rva r las causas  
de de g ra d a c ió n  qu ím ica  del sue lo , a pa rtir de ia d e c linac ión  de la fe rtilidad  y reducc ión  del 
co n te n id o  de m a te ria  o rgán ica . En el M apa 23 se describe  las causas por la d e g ra d a c ió n  
q u ím ica  en el sue lo  del es tado  de T abasco ,
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En el año de 2005 se aprobó la norma oficial mexicana NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 
“Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelo y las especificaciones para su 
caracterización y remediación’’; aunque esta norma emergente nos indica un rango a partir del 
cual pueden ser medidos los contaminantes, la investigación del Colegio de Postgraduados 
indica que aún hace falta mucho trabajo en las áreas de investigación y desarrollo de 
tecnologías que coadyuven a limpiar los sitos contaminados, pero que de cualquier manera se 
debe realizar una fuerte inversión para evitar la contaminación del suelo atacando sus causas.

En el Mapa 24 se observan los puntos del territorio estatal que mayor contaminación del suelo 
presentan de acuerdo a las denuncias registradas.

Mapa 24. Contaminación del suelo en e! Estado de Tabasco

Fuente : E lab o rac ió n  propia con base  en las (Renuncias reg is tradas  por co n tam in ac ió n  dei su elo



1 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 107

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Situación de la disposición y destino final de los Residuos Sólidos Urbanos e 
Industriales

De a cu e rd o  con la S E R N A P A M . el m ane jo  de res iduos  só lidos  u rb a n o s  es un p rob lem a  m uy 
se rio  y re qu ie re  de  una a tenc ión  espec ia l, d e b ido  a que  la can tidad  de  res iduos  se 
in c re m e n ta rá n  de acue rdo  con el ca re c im ie n to  d e m o g rá fico  y los cam b ios  en  los h á b ito s  de 
consum o.

En el año  20 1 0  la g ene rac ión  e ra  de 970  g po r hab ita n te  al d ía, e q u iva le n te  a 2 ,238  to n e la d a s  
d ia rias . De es te  to ta l, ún ica m e n te  se re co le c ta  el 68%  y se d isp o ne n  de e llos  en tira d e ro s  a 
c ie lo  ab ie rto . En la T ab la  22 se m u e s tra  los tira d e ro s  con los que  cu e n ta  el E s tado  de 
T abasco .

Tabla 22. Municipios que cuentan con relleno sanitario en el Estado de Tabasco

.........
Centia No No cubre con la normatividad aplicable

Centro Si Deficiencia en el transporte de residuos sólidos .

Comalcalco Si
Opera de manera adecuada pero se acorta su 
vida útil debido a que otros municipios hacen 

uso del mismo
Huimanguilio No No cubre con la normatividad aplicable

Jalpa de Méndez No No cubre con la normatividad aplicable

Jonuta No No cubre con la normatividad aplicable

Macuspana No No cubre con la normatividad aplicable
Fuente: E laborac ión  propia con base  en inform ación de! E stado  de T a b a s c o

C abe d e s ta c a r que solo los re llenos  san ita rios  de C entro  y C o m a lca lco  o p e ra n  de m anera  
a d e cu a d a  porque  cuen tan  con p lan tas  de sepa rac ión . De acue rdo  con  da tos de la 
S E R N A P A M , ex is ten  a lre d e d o r de 300 tira d e ro s  a c ie lo  ab ie rto  reg is trados  en todo  el E stado 
de T a b a sco , sin em ba rgo  este  da to  resu lta  inexac to  al cons ta ta rse  la e x is te n c ia  de  basu re ros  
c la n d e s tin o s  en las ce rcan ías  de  los cue rp o s  de agua y los p rinc ipa les  ríos (G rija lva , 
U su m a c in ta  y C arriza l).

El re lleno  san ita rio  del m un ic ip io  de C o m a lca lco  cuen ta  con la ca pac idad  de p ro ce sa r 110 
to n e la d a s  de basura . M ane jado  por la em p re sa  P R O A C T IV A  S .A . de C .V ., cuen ta  con una 
p lan ta  se p a ra d o ra  de  res iduos só lidos  y una p lan ta  de tra ta m ie n to  de lix iv ia d o s  y una v ida  útil 
de 20  años. En el p royec to  de o pe rac ión  de  la obra  se m enc iona  que  esta  p lan ta , su m in is tra rá  
agua  tra ta d a  fa c tib le  de u tiliza rse  en s is te m a s  de riego  ag ríco la  y para  re g a r ca rre te ras . El 
re lleno  sa n ita rio  del m un ic ip io  C en tro  tie n e  una capac idad  de p ro ce sa m ie n to  m u y  se m e ja n te  al 
an te rio r. E s tuvo  o p e rando  hasta  m e d iados  de l año pasado  por la em p re sa  P A S A  S.A. de C.V. 
p e ro -d e b id o  a una co n tingenc ia  a m b ie n ta l p rovocada  por un flu jo  de lo d o s  res idua les  y 
b io só lid o s  y al ma! m ane jo  que p re sen taba  en el tra n sp o rte  de los res iduos  só lid o s  u rbanos, la 
co n ce s ión  fue  re tirada. En la a c tua lidad  no se cuen ta  con m ayo r in fo rm a c ió n  con respecto  a 
es te  re lleno  san ita rio .
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Un problema persistente para las distintas autoridades municipales es la falta de recursos 
económicos para ofrecer este servicio, situación que se ve agravada por la limitada capacidad 
de la infraestructura y la carencia de recursos humanos. Aunque se ha buscado abatir el 
rezago que aqueja a este sector específico, existe también la problemática que generan los 
residuos de manejo integral (los que provienen de la industria petrolera, de la industria de la 
construcción, llantas, aceites de vehículos automotores y los que se generan por las 
actividades agroindustriales).

Debido a la importancia de este tema, en el Estado de Tabasco ha aumentado el número de 
empresas prestadoras de servicios para la recolección, trasporte, reúso y reciclaje de estos 
residuos. Sin embargo, queda pendiente una legislación que asegure el óptimo funcionamiento 
de las mismas y que el servicio prestado se lleve a cabo con base en las normas ecológicas 
vigentes.

En el Mapa 25 se observan los puntos del tasritorio estatal que mayor contaminación por 
residuos sólidos presentan de acuerdo a las daltincigs registradas.

Mapa 25. Promedio diario de residuos sólidos urbanos recolectados

Fuente: Elaboración propia

Problemática de Inundaciones v Seguías

Después de analizar las condiciones del medio físico natural y de acuerdo a las evidencias 
empíricas, se puede concluir que las sequías no representan una situación problemática en el 
Estado de Tabasco, por lo que el título de este apartado responde, exclusivamente, a los 
Términos de Referencia planteado por la SEDATU. Por otro lado, el mismo análisis y las 
inundaciones que durante los últimos veinte años han afectado al Estado de Tabasco, 
permiten cuestionar qué modelo de ordenamiento territorial es el que conviene más a los 
intereses de los habitantes, en función de la constante problemática que éstas representan., 
ya que los registros de las inundaciones que han acaecido, pero particularmente las de 1999,
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2007 y 2008, han puesto en evidencia que una planeación enfocada a resolver problemas 
inmediatos no debe ser la prioridad.

En el Atlas Estatal de Riesgos de Tabasco se diferencian tres zonas susceptibles a 
inundación. La primera de ellas denominada Alta comprende las subcuencas de los ríos de la 
Sierra, Tacotalpa y Almendro, en la Cuenca del río. Grijalva.

La Zona Alta esta delimitadas por la línea de inundación producida por el desborde del cauce 
calculado para el caudal creciente de un periodo de retorno menor o igual a 10 años, los 
efectos son potencialmente dañinos y con un probabilidad de ocurrencia del 65% aún con la 
presencia de obras de contención.

La segunda zona denominada media comprende la subcuenca del río Mezcalapa y sus 
afluentes: los ríos Carrizal, Samaría, Chilapilla, Cunduacán, Cucuxchpa, González en la parte 
media de la Cuenca del río Grijalva.

Su línea de Inundación es producida por el desborde del cauce calculado para el caudal 
decreciente entre los periodos de retorno de 10 a 100 años, con efectos potencialmente 
dañinos a moderados. La probabilidad de inundación es entre el 10 y 16%, aún con la- 
presencia de obras de contención.

La tercera zona Baja es la zona de pantanos en las' subcucuencas de Cunduacán y 
Cuxuchapa, en este lugar la zona de desborde para un caudal creciente en un periodo de 
retorno mayor o igual a 100 años, presenta efectos dañinos leves, Con una probabilidad de 
inundación menor a 10%.

Adicionalmente el Atlas Estatal de Riesgos delimita la exposición por inundación a nivel 
subregión. De acuerdo con la anterior, en la subreglón de la Chontalpa, en el municipio de 
Cárdenas, los cauces de los ríos Naranjeño San Felipe y la presencia de las Lagunas del 
Carmen y Machona definen un zona dé alto peligro por inundación.

En la subregión Centro, los principales, problemas relacionados con la topografía plana del 
lugar, son los encharcamientos por lluvias intensas y deficiencia en el drenaje superficial y 
desbordamientos de corrientes. Las magnitudes y los efectos de las inundaciones dependen 
de las características de las crecientes que son generadas por las lluvias intensas, la 
formación y rompimiento de presas naturales y la obstrucción al flujo por la destrucción de 
obras civiles.

La geoforma de la terraza estructural de la cuenca baja del río Usumacinta, coloca a la 
subregión Pantanos con un alto peligro por inundación, la planicie fluvio-deltaica coloca a los 
asentamientos humanos ubicados en esta zona como muy vulnerables y con un alto peligro 
por inundación.

En la subregión Sierra, el principal peligro está relacionado con los flujos de las corrientes 
perennes, las planicies aluviales de los ríos Tacotalpa y la Sierra son los más susceptibles de 
inundación, lo anterior en el municipio de Jalapa.

Finalmente en la subregión Ríos las formas sinuosas, los meandros activos y los bordes bajos 
entre los municipios de Emiliano Zapata y Baiancán, tienen como principal causa de 
inundación el desbordamiento, encharcamiento, deficiencia de drenaje, azolve de cauces en 
los márgenes de los ríos y arroyos de las corrientes perennes allí presentes.

Es importante establecer un punto de comparación entre la información consignada en el Atlas 
Estatal de Riesgos y los eventos hidrometeorológícos recientes. De acuerdo con los datos 
consignados por e¡ Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) el año de 2014
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fue el se x to  año co n se cu tivo  en que se  em itie ron  d e c la ra to ria s  de e m ergenc ia  p o r lluv ias  en 
d ive rso s  m un ic ip ios  del e s tado  de T abasco .

Un e s tu d io  h is tó rico  re a liza d o  po r la O rgan izac ión  para  la C ooperac ión  y el D esa rro llo  
E co n ó m icos  (O C D E ) sob re  el S is tem a  N ac iona l de P ro tecc ión  C ivil en M éxico , e sp e c ifica  que 
en el pe riodo  2000 -2011 , el 90%  de las dec la ra to rias  e m itid a s  para  el es tado  de T abasco  
fu e ro n  por inundac ión  y el 10%  res tan te  fue  em itido  po r o tros tipos  no re la c io n a d o s  con  los 
fe n ó m e n o s  h id ro m e teo ro ló g ico s .

Los reg is tros  h is tó ricos  de l F ondo  de D esas tres  N a tu ra le s  de M éx ico  (F O N D E N ) cons ignan  
q u e  los 17 m un ic ip ios  del e s ta d o  han rec ib ido  al m enos una  de c la ra to ria  de e m e rg e n c ia  en el 
p e rio d o  co m prend ido  en tre  el año 2007  y 2014. A u n q u e  de s ta ca n  por su re cu rre n c ia  las 
d e c la ra to ria s  em itidas  para  los m un ic ip ios  de: B a lancán , Jonu ta , M acuspana , Ja lapa, C entro , 
C en íla , N aca juca  y p a rtes  m in im a s  de los m un ic ip ios  de P a ra íso , C om a lca lco  y C unduacán . 
En la T a b la  23  se d e sc rib e  la p ro b le m á tica  de inundac ión  que  ha p resen tado  cada sub reg ión  
de l e s ta d o  de T abasco .

Tabla 23. Tipos de inundaciones en el Estado de Tabasco

Los ríos N aran jeñ o , S a n  F e lip e  y las L a g u n as  del 
C a rm e n  y M a c h o n a  co locan  a e s ta  subregión en  an te  
vu lnerab ilidad  deb ido  a la to p o g ra fía  inexis ten te  d e  la 
zo n a.
La to p o g ra fía  p lana , y  las defic iencias en  el d ren a je ,
au n ad o  con los e fectos d e  las lluvias in tensas, son la
ca u sa  principal d e  es tas  inundaciones.
El ciclo h idrológico y ias g eom orfo log ia  han

_  d e te rm in a d o  la fo rm ación  d e  e s tas  zo n as  p an tan o sas ,
P a n ta n o s  P luv ia l, F luvial y Lacustre  , , , , , . . .  .

rep re sen tan  un p rob lem a , al sa tu rarse deb ido  a la
presenc ia  de lluvias ex traord inarias -
La pérd ida  de la cu b ierta  ve g e ta l lim ita la retención
del a g u a  su perfic ia l, con el consigu iente  a u m en to  de
los n ive les  d e  los ca u ce s , al circular por z o n a s  de  

S ie rra  P luvial y T o rren te  . . .
p lan ic ie  m o n tañ o s a  se p resen ta  la inundac ión  por
torrente , q u e  pone en  peligro  a la pob lación
a s e n ta d a s  en las inm ed iac io nes  d e  los cauces .
Las g e o m o fo rm a s  y m e an d ro s  activos son la ca u sa

R ío s  P luv ial y Fluvial del de sb o rd a m ie n to , en ch a rc am ien to  y a zo lv e  de
cauces.

C h o n ta lp a  P luv ial y Fluvial

C e n tro P luv ia l, Fluvial

F u e n te : E laborac ión  p rop ia  con b a se  en inform ación del C E N A P R E D  y P rotección  Civil del es tad o  d e  T a b a s c o

A u n q u e  resa ltan  las a cc io n es  de los p rog ram as e m e rg e n te s  a ra íz  de la s itu a c ió n  de 
e m e rg e n c ia  que  se v iv ió  en el te rrito rio  esta ta l, los e sce n a rio s  que  el IN ECC  (de ta lla d o s  m ás 
a d e lan te ) ha p lan teado  para  el E stado  de jan  c la ro  que, de  co n tin u a r en es ta  te n d e n c ia , se 
p ueden  esp e ra r m ás in u n da c io n e s  en las zonas  ce rca n a s  a la cos ta  y que  al In te rio r, el 
ré g im e n  de lluvia se vea a fec tado  por el aum en to  de te m p e ra tu ra ; estas zonas  se  pueden  
a p re c ia r en el M apa 26. El p róx im o  re to  que e n fre n ta n  las au to rid a d e s  e n ca rg a d a s  de la 
p la n ea c ió n  es re p la n te a rse  el m ode lo  de u rban izac ión  que hasta  el m o m e n to  se ha 
p re se n ta d o ; p la n tea r so lu c io n e s  que  pe rm itan  lle va r a cabo  las ac tiv idades e co n ó m ica s  
p rin c ip a le s  e im p le m e n ta r m ed idas  de rem ed iac ión  a la rgo  p lazo  de acue rdo  a lo p la n te a d o  en 
la P lan  H íd rico  In tegra l. En el M apa 26 se describe  la su sce p tib ilid a d  po r in u n da c ió n  en el 
e s ta d o  de Tabasco .
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Mapa 26. Problemática de Inundaciones

Fuente : E lab o rac ió n  propia

Problemática de Erosión y Deslaves

La degradación ambiental debe entenderse como un proceso integral y no aislado, es evidente 
que los cambios de uso de suelo y la deforestación a los que se han visto sometidas las 
asociaciones vegetales conllevan otro tipo de problemáticas y solucionarlas requiere de 
programas integrales y no solo sectoriales. El proceso geológico de desgate de suelos y rocas 
requiere de cientos o miles de años; sin embargo, ciertas actividades humanas son 
condicionantes del mismo y pueden contribuir a la aceleración del proceso.

Los tipos de erosión y las características de cada una se pueden observar en la Tabla 24 así 
como su localización.

Tabla 24. Tipo de erosión, características y localización

S e  p res en ta  con frecuenc ia  en E s ta  p rovocad a por la de fo re sta c ió n  de la ve g eta c ió n  a e  
las m á rg en e s  de los ríos ya g a le r ía  qu e  c ircunda a estos cu erpos d e  a g u a , la pérd ida

Hídrica se an  en las laderas d e  la cu b ierta  ve g e ta l tie n e  e fectos en  la es tab ilidad  de  
m o n tañ o s as  o en  la planicie las corrientes de ag u a , la ca p ac id a d  y las m od ificaciones  

: co stera . que  pueden  rea liza rs e  al cauce .
E stá  as o c iad a  tam bién  con los El so brepas toreo , la de fo restación  y el c recim iento  
ca m b io s  del uso del suelo. Las urbano, son los p rinc ipales ag e n te s  c a u sa n tes  de es te  
su p erfic ies  qu e  han visto tipo de erosión. S u s  e fecto s  se p res en ta n  sobre todo en  
dism inu ida  su cobertura : z o n as  de a s e n ta m ie n to  irregu lares , en el azo lv am ien to

Antrópica natura l en todo el territorio : de p resas  y cu erp o s  de ag u a . A s im ism o  constituye un
es ta ta l, se en cu en tran  con un ..fa c to r  d e  riesgo an te  el cam bio  clim ático, ya que la 
alto  grad o  de vu lnerab ilidad  ' d ism inución de la su perfic ie  a rb o lad a  contribuye a  la
a n te  e s te  tipo de erosión ; p roducción de C O 2 y la d ism inución  en la producción de

; 0 2 .
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É ste fen ó m en o  es propio de C on el retiro d e  la vegetación  co stera  (m a n g la r) gran  
los m unicip ios cuya frontera  es parte  d e  la zo n a  co stera  del es tad o  de T a b a s c o , qu ed a  
el G olfo  de M éxico . A u n q u e  el ex p u e s ta  an te  e s te  fenó m en o . En uno d e  los escen ario s  
m ovim ien to  de la m a re a  ha so bre los efectos del cam bio c lim ático se a d v ie rte  sobre  

C o s te ra  contribuido a la m od elizac ión  la posib ilidad de que se p ierda gran  parte  de_ la actual

ac tiv idades  hu m an as es te  tipo la z o n a  co stera  resu ltarla  m ás a fe c ta d a  al igual que las 
de eros ión  se ha ins ta lac ion es  p rocesadores d e  petroqulm icos. 
inc rem entado .

Fuente : E laborac ión  p rop ia  con base  en  IN E C C

En el territorio estatal, es el cambio de uso de suelo el principal agente detonante del proceso 
de degradación, debido a que la conversión de suelos forestales en suelos agrícolas 
incrementa el proceso erosivo. En el Atlas Estatal de Riesgos del estado de Tabasco se 
realizó una evaluación y mediante la fórmula expresada a continuación fue posible obtener el 
promedio anual de perdida de suelo en las diferentes regiones del territorio estatal.

A = R x K x L S x C x P

Dónde:

A= Promedio anual de la perdida de suelo (Ton/ha)

R= índice de erosionabilidad de la lluvia 

K= Erosionabilidad del suelo 

L= Longitud de la pendiente 

S= Grado de la pendiente 

C= Cobertura vegetal 

P= Practicas de conservación

Esta ecuación considera las variables de suelo, pendiente, vegetación, precipitación y permite 
obtener cinco rangos: muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. La principal zona de afectación 
por la erosión es la zona montañosa en los municipios de Huimanguillo, Teapa, Tacotalpa, 
Macuspana y parte de Tenosique; en la región de los ríos.

Aunque no es el único factor, la erosión está asociada con el crecimiento urbano y el 
sobrepastoreo, debido a que son las causas principales que provocan la pérdida de la 
vegetación natural y en consecuencia la denudación del suelo. Otro factor que se debe tomar 
en cuenta es sobre pisoteo de los animales que favorece la compactación del suelo fino, 
disminuyendo con esto la capacidad de infiltración del agua y aumentando la susceptibilidad a 
los procesos erosivos.

Por otra parte, la deforestación de las zonas que rodean ríos y lagunas contribuye a la 
degradación del suelo. El detrimento de la cubierta vegetal llevado a cabo por la práctica del 
sistema tumba -  roza -  quema, contribuye a la ocupación de tierra forestal por plantas 
comestibles, el suelo al carecer de la protección de la cubierta vegetal arbórea es arrastrado
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por los escurrimientos dejando el material parental expuesto y acelerando el proceso de 
degradación.

Finalmente en la zona de ia sierra las áreas utilizadas como bancos de extracción de material 
también causan gran impacto y contribuyen al proceso de erosión ya que ocasionan el 
deslizamiento y aumenta el grado de pérdida de suelo. Estas problemáticas están localizadas 
de acuerdo al Mapa 27 problemática de erosión.

Mapa 27. Problemática de Erosión

P ro b le m á t ic a s  p o r  C a m b io  C lim á t ic o

El INECC presentó recientemente la "Actualización de escenarios de Cambio Climático para 
México”, informe donde especificó que ante el cambio de temperatura y el aumento del nivel 
del mar, se plantea que el territorio tabasqueño pierda hasta 50 kilómetros de sus costas 
debido al incremento del nivel del mar, situación potencial que se puede observar en el Mapa 
28 y en la Figura 8 se describe las Modificaciones en los regímenes de temperatura y 
precipitación en la zona costera del estado de Tabasco.
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Figura 8. Modificaciones en ios regímenes de temperatura y precipitación

Fuente: INECC

El informe plantea tres periodos de tiempo en los cuales las condiciones de temperatura media 
anual y la precipitación se verán modificadas, que se observan en la Figura 8 anterior.

El cambio climático es un fenómeno que comprenden múltiples interacciones de procesos 
naturales, políticos y económicos, cuyos impactos en el ecosistema, la economía y la 
población residente serán visibles al paso del tiempo.
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Los procesos y los ambientes costeros están sujetos a cambios que varíart en la escala 
geográfica en tiempo y duración, pues estos se encuentran regidos por procesos físicos, 
químicos y biológicos.

El INECC hace una diferenciación por sectores y consigna el grado de vulnerabilidad, como se 
puede observar en la Tabla 25.

Tabla 25. Vulnerabilidad por fenómenos meteorológicos extremos

A gua

Centro
Urbano

Sequía

Zona Costera

Vegetación

Para el año 2025 se tendrá una disminución en aproximadamente 20% del 
volumen de agua, por lo que este recurso se encontrara bajo presión
moderada
La concentración demográfica, la actividad industrial y el aumento dei 
parque vehicular exacerban los efectos del cambio climático. La creación 
de islas de calor y el aumento de sistemas de control climático artificial 
contribuyen de manera directa al aumento de los gases de efecto
invernadero
La temporada de estiaje será cada vez más larga y la presencia de baja o 
nula precipitación afecta la agricultura y la ganadería, asimismo, genera 
impacto en los humedales costeros y el la pesca. Un aumento de los 
periodos de sequía contribuiría de manera directa en la generación y 
propagación de incendios forestales
El aumente del nivel del mar generaría alteración en la línea de costa 
debido a la erosión e inundación de las tierras bajas. El reemplazo de las 
zonas de pantanos y marismas por pastizales destinados a la actividad 
ganadera impacta de manera directa el drenaje. El complejo estuaririo 
Grijalva -  Mezcalapa -  Usumacinta es una zona con alto grado de 
vulnerabilidad
El aumento de hasta 2°C en la temperatura y la disminución de las 
precipitación hasta en un 10% favorecerían los climas cálidos y húmedos, 
contribuyendo así a mermar la biodiversidad vegetal y los refugios de 
diferentes especies de fauna

Fuente: Elaboración propia con base en INECC

Desde hace ya varios años se reconoce la importancia de establecer medidas de mitigación 
que permitan hacer frente a los escenarios previstos, sin embargo no existe una política 
integral de mitigación y hay un sinnúmero de políticas sectorial desarticuladas. Aunque las 
siguientes acciones están sujetas una evaluación en el largo plazo, se consideran una 
propuesta viable en materia de mitigación.

® Reconversión de tierras agropecuarias abandonadas o con bajo nivel productivo a sistemas 
agrícolas sustentables.

® Reducir emisiones en las diferentes actividades humanas: en la agricultura, disminuir el uso 
de los derivados del uso de fertilizantes; en las áreas urbanas, disminuir las emisiones de 
gases efecto invernadero.

® Fomento a prácticas agrícolas sustentables, mantenimiento de las reservas de carbono e 
incremento en las capacidades de captura.

• Recuperación o mejoramiento de la cobertura vegetal a través de la rehabilitación de 
terrenos abandonados.
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Problemática por Cambio de Uso de Suelo

Desde hace ya varias décadas, los estudios referidos al cambio de uso de suelo en zonas 
tropicales han sido ampliamente documentados, debido a ¡a variedad de especies vegetales y 
animales que en ellas se establece. Esta situación es particularmente sensible pues el cambio 
de uso del suelo es un importante indicador del impacto de las actividades humanas en la 
superficie terrestre; a pesar de su importancia, en nuestro país no existen fuentes de 
información periódicas y mucho menos continuas.

De acuerdo con la consulta realizada en Sistema Nacional de Información Forestal se han 
realizado cinco inventarios forestales nacionales el más antiguo en 1961 y el más reciente 
2004 -  2009; pero debido a problemas metodológicos y de tecnología solo se pueden 
considerar completos los inventarios de 1961 y 2004 -  2009, este último se basa en el diseño 
de la Carta de Vegetación y Uso del Suelo Serie III del INEGI.

La combinación de condiciones climáticas cálidas y húmedas y la presencia de un sistema 
fluvial complejo como el Grijalva -  Usumacinta, han representado un gran reto para el 
establecimiento de actividades agropecuarias. En efecto, la ganadería y la agricultura se han 
ajustado a un entorno natural con un alto grado de complejidad debido a la presencia de 
lluvias y las altas temperaturas. La desaparición de extensas superficies de selvas, manglares, 
sabanas popales y fulares se debe en gran medida a la necesidad de abrir nuevas tierras de 
cultivo o pastizales para el alimento del ganado bovino.

Por otra parte el establecimiento de plantaciones de plátano, naranja, caña de azúcar es otra 
de las causas por las cuales se han perdido extensas superficies de vegetación original. 
Finalmente la tercera causa que está asociada con el cambio de uso del suelo es el 
crecimiento urbano y la las actividades económicas asociadas con la extracción de 
hidrocarburos en el territorio. La necesidad de contar con centros de distribución regional y el 
abastecimiento de los complejos procesadores del crudo, han impactado de manera negativa 
en las superficies que se encontraban ocupadas por vegetación natural o por áreas de pastizal 
inducido. En la Tabla 26 se ahondan más las causas de cada cambio descrito con anterioridad 
y ubicados en el Mapa 29.

Tabla 26. Cambio de uso de suelo y vegetación

Conservada

Deforestada

Degradada

Falso cambio

334009.7

109846.91

215412.16

896942.1 7

Se considera como conservada la superficie que no ha presentado 
cambio y la cobertura vegetal original se mantiene. Aunque si se ha visto 
mermada con el paso de tiempo, una importante superficie de selvas y 
bosques se encuentran en esta categoría, debido a la inaccesibilidad en 
zonas montañosas o porque no son aptas como tierras de labor. 
Superficie que cambio su uso de suelo de vida arbórea a zonas de 
cultivo, pastizal inducido y cultivos, también se considera aquí la que 
cambio a otro uso como el urbano. A diferencia de la categoría anterior 
por su situación topográficas en dichas áreas se retiró la cubierta de 
selva, bosque o manglar para dar paso a las actividades agropecuarias 
Son las superficies que presentaron cambio de cobertura vegetal no 
arbórea, es decir pastizal o matorrales y que ahora son ocupadas por 
cultivos. Hacia la zona de planicie costera y la región de la Chontalpa 
una extensa superficie del territorio estatal ha pasado por este proceso. 
Mide las superficies que presentaron algún tipo de inconsistencia en los 
periodos de comparación establecidos. No es una categoría propiamente
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dicha, sin embargo debe ser calculada para evitar distorsiones en la 
ocupación de otros tipos de uso.
Por actividad productiva esta presentaba una cobertura de origen 
antrópico como cultivos y pastizales Inducidos o formaba parte de un 
cuerpo de agua y ahora tiene una actividad productiva diferente. Esta 
superficie está directamente impacta por el crecimiento urbano, debido a 
que las zonas agrícolas continuas a la ciudad son los primeros lugares 

Por actividad 214568.86 de nuevo ocupación.

Esta situación es especialmente delicada al referirse a cuerpos de agua, : 
debido a la costumbre de desecar lagunas y rellenarlas, causando con 
esto cambios en el patrón hidrológico y propiciando inundaciones de 
moderadas a severas.

Revegetada

Sin cambio

58132.34

642782.76

Es la categoría en la cual anteriormente se llevaba a cabo una actividad 1 
agropecuaria (cultivos o pastizales) y ahora se encuentra ocupada por : 
bosque, matorral o pastizal natural. En comparación con las otras ¡ 
categorías resulta ser una superficie diminuta, debido a que la tendencia i 
indica que las superficies de vegetación natural continuaran siendo ; 
deforestadas y el crecimiento agrícola aumentará.
Sin cambio hace referencia a la zonas que mantienen el-uso de suelo i 
correspondiente a cultivos, pastizales y que no han experimentado 
cambio. Estas superficies también presentan una tendencia a disminuir, : 
la baja productividad agrícola, la contaminación del suelo y el » 
agotamiento de acuiferos son un punto que debe tomarse en cuenta para : 
el óptimo desarrollo de esta actividad.

Fuente: Elaboración propia con base en INECC

Mapa 29. Problemática por cambio de cobertura vegetal

Fuente: Elaboración propia
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Con el fin de obtener un indicador confiable y sobre todo comparable en el tiempo, se tomaron 
en cuenta las diferentes ediciones que el INEGI ha realizado de la carta de Usos de Suelo y 
Vegetación (Series I, II, III, IV y V) que comprenden un periodo de casi cuarenta años de 
información. Cabe destacar que la información contenida en las cartas se considera fidedigna, 
aunque es posible encontrar inconsistencias relacionadas con la extensión o denominaciones 
de las diferentes comunidades vegetales. En el apartado de indicadores del medio físico 
“Cambios de Uso del Suelo y Vegetación” se describe con mayor extensión este tema.

Actualmente los investigadores buscan formas para conciliar intereses opuestos, antes que 
emprender una nueva campaña de forestación carente de organización o planificación previa, 
es necesario entender la forma cómo los propietarios deciden respecto al uso de la tierra, pues 
en las acciones implementadas como: forestal, agricultura orgánica y uso diversificado del 
suelo, se soslaya el contexto social, político y económico. De insistir en esta situación, la 
problemática no disminuirá y por el contrario los problemas asociados con la degradación de 
los recursos naturales se incrementarán.

Problemática por Deforestación

Las problemáticas anteriormente enunciadas convergen en una problemática generalizada en 
el Estado de Tabasco: la explotación forestal inadecuada a la que se ven sometidos los 
diferentes ecosistemas. En el apartado de vegetación y uso de suelo se explica brevemente 
las consecuencias de tales acciones, sin embargo un enfoque moderno y actualizado debe 
proponer herramientas adecuadas a la realidad del entorno.’

La deforestación es la consecuencia directa de los cambios de uso del suelo, la cubierta 
vegetal es removida ya sea para ampliar la frontera agrícola o por el aumento de la superficie 
urbanizable. En el apartado Indicadores del Medio Físico, en el indicador “Tasa de 
Deforestación" se hace una descripción a profundidad de este tema y las principales causas 
de afectación a 'cada asociación vegetal se presentan en la Tabla 27. Cabe destacar que bajo 
la metodología expuesta, se calculó que en un periodo de 30 años (1980 -  2010) se perdieron 
469,584.2 hectáreas de superficie en todo el territorio estatal.

Tabla 27. Causas de la deforestación y la superficie afectada

Bosque de encino -12090.82

Manglar 11747.01

Palmar 2422.29

Sábana 151306.78

Selva alta y mediana 
perennifolia 129567.85

Apertura dé tierras para el cultivo y creación de pastizales 
para ganado, sobre todo en la zona de llanura.
Eliminación de la cubierta vegetal, para la instalación de 
infraestructura para la explotación petrolera.
Este tipo de asociación natural, fue eliminada para la 
apertura de plantaciones comerciales de plátano y naranja 
La vegetación fue eliminada para ampliar las áreas de 
pastizal inducido, con el fin de alimentar el ganado bovino 
que se cria en la zona.
Vegetación eliminada para la extensión de la frontera 
agrícola. Esta asociación ha sido la más afectada por el 
sistema roza-tumba-quema.
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Selva baja 
perennifolia

Selva baja 
subperennifolia

Selva mediana 
subperennifolia

Vegetación de 
galería

Vegetación halófila

Vegetación eliminada para la extensión de la frontera
11167.15 agrícola. Esta asociación ha sido la más afectada por el 

sistema roza-tumba-quema.
Vegetación eliminada para la extensión de la frontera

1450.2 agrícola. Esta asociación ha sido la más afectada por el
sistema roza-tumba-quema.
Vegetación eliminada para la extensión de la frontera

24483.76 agrícola. Esta asociación ha sido la más afectada por el 
sistema roza-tumba-quema.
A partir de la erosión de las laderas, esta vegetación se ha 

322 31 eliminado de las márgenes de los ríos, resulta importante su
presencia al dejar vulnerables las riberas en caso de 
inundación.
La vegetación halófila se ha perdido como consecuencia de 

708.28 la introducción de pastizal inducido, para la alimentación del
ganado.

Fuente: Elaboración propia con base en INECC

La reforestación y conservación de los recursos forestales del estado de Tabasco deberá 
realizarse de manejg^lÉgsgL y. tomando en cuenta a los propietarios, con el fin de generar 
puntos de acuerdo y evitas queias acciones planteadas a favor de la recuperación de dichas 
zonas se den en el corto plazo, stno constituyan los fundamentos de un cambio en la forma en 
que los recursos son aprovechados. En el Mapa 30 se describe el nivel de deforestación en el 
estado de Tabasco.

Mapa 30. Problemática por deforestación

Fuente: Elaboración propia



120 PERIODICO OFICIAL 1 DE AGOSTO DE 2018

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO S U sf ENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

2.1.4. CARACTERIZACIÓN SOCIAL Y DEMOGRÁFICA

El In s titu to  N ac iona l de  E s ta d ís tica  y G eog ra fía  (IN E G I), con el p ropós ito  de  a c tu a liza r las 
e s ta d ís tica s  s o c io d e m o g rá fica s  a m itad  del pe riodo  e n tre  los censos  de 2010  y 2020, rea lizó  
en  m a rzo  de 2015  la E ncues ta  In te rcensa l (E IC 2 0 1 5). El ob je tivo  fue  g e n e ra r in fo rm ac ión  
e s ta d ís tica  que  p ro p o rc io n ó  e s tim a c io n e s  so b re  el vo lum en , la com p o s ic ió n  y d is tribuc ión  de  la 
p o b lac ió n  y de  las v iv ie n d a s  de l te rrito rio  nac iona l, así com o d ive rso s  in d ica d o re s  sobre  sus 
ca ra c te rís tica s  p rinc ipa les .

A l co n c lu ir el le va n ta m ie n to  de la in fo rm a c ió n  en las v iv iendas, el IN EG I d io  a conoce r a la 
so c ie d ad  en g ene ra l los re su lta d o s  de e s te  p royecto , los cua les  re p re se n ta n  un insum o 
fu n d a m e n ta l para  la e va lu ac ió n  y e la b o ra c ió n  de los p lanes, p ro g ra m a s  y po líticas  de  la 
a d m in is tra c ió n  púb lica  en los tres  n ive les de go b ie rn o  y son e je  re c to r de  los estud ios  e 
in ve s tig a c io n e s  en m a te ria  so c io d em o g rá fica .

En es te  m arco, el Ins titu to  p resen tó  el P ano ram a  S o c io d e m o g rá fico  de T a b a sco  2015, que  
in teg ra , a m anera  de s ín tes is , da to s  re le va n te s  para  co n o ce r las ca ra c te rís tica s  dem og rá ficas , 
so c ia le s  y e co n ó m ica s  bás icas  de  la pob lac ión  y las v iv ie n d a s  de T abasco . C on la en trega  de 
e s ta  pub licac ión , e l IN EG I puso  a su d ispos ic ión  una ráp ida  m irada  a la in fo rm a c ió n  que  se 
re co p iló  en  las v iv ie n d a s  de l te rr ito r io  es ta ta l, desa g re g a d a  por m un ic ip io : Es im po rtan te  
s e ñ a la r que, al tra ta rs e  de una en cu e s ta  p o r m u e s treo  p robab ilís tico , los da to s  p resen tados  
son  e s tim a d o re s  de  los va lo re s  p o b lac io n a le s  y tienen  a so c iados  e s ta d ís tico s  de  p rec is ión  y 
co n fia n za  que  d e b e rá  to m a r en cu e n ta  y q u e  pueden  se r consu ltados .

D en tro  de  los in d ica d o re s  co n te m p la d o s  en la E ncuesta  In te rcensa l 2015  fue ron :

o C o m p o s ic ió n  po r edad  y sexo.
•  D is tr ib u c ió n  te rrito ria l.
® N ac io n a lid a d  y acta  de  nac im ien to .
® F e cu n d id a d  y m orta lidad , 
o V iv ienda .
o C a ra c te rís tica s  educa tivas .
« C a ra c te rís tica s  e co nóm icas .
•  S ituac ión  conyuga l.
® A filia c ió n  a se rv ic ios  de  sa lud , 
e E tn ic idad .

E stos  in d ica d o re s  p e rm itie ro n  o b s e rv a r de m anera  g lo b a l los a sp e c to s  so c io d em o g rá fico s  m ás 
re le va n te s  de l e s ta d o  y de los d ive rso s  m un ic ip ios ; de igua l m anera , en p ro fu n d iza r en el 
c o n o c im ie n to  de  o tros  in d ica d o re s  de la E n cues ta  In te rcensa l 2015. A l s e r una e ncues ta  
p ro b a b ilís tica , se co ns ide ró  para  el cá lcu lo  de los e s tim a d o re s  de  los in d ica d o re s  y de sus  
p re c is io n e s  e s ta d ís tica s , las va ria b le s  de d ise ñ o  de m u e s tra  -y el fa c to r de  expans ión .

Densidad de Población

El e s ta d o  de T a b a sco , a pesa r del d in á m ico  c re c im ie n to  pob lac iona l que  e xp e rim e n tó  en los 
años  se te n ta  y och e n ta , p resen ta  en la ac tu a lida d  una baja d ens idad  p o b lac iona l p rom ed io : en 
los años se te n ta  e ra  de 31 1 ha b ita n te s  po r k iló m e tro  cuad rado , que  apenas  al año 2000  se 
hab ían  d u p lica d o  con 76.5  h a b /km 2. A l 2010 , la de n s ida d  p rom ed io  en la e n tid a d  era de 90 .5  
hab /ha , casi tres  ve ce s  la de n s ida d  de los años se ten ta . En el 2015 la dens idad  p ro m e d io  de la 
p o b lac ió n  fu e  de 96 .9  hab /ha  casi a um en to  el 7%  de la d ens idad  con respecto  de l año 2010.
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N o obstan te , a n ive l .m un ic ipa l la s ituac ión  se p re se n ta  de fo rm a  h e te ro g é n e a : po r una  parte , 
una  im p o rta n te  co n ce n tra c ió n  de  pob lac ión  en se is  m u n ic ip io s  con m ás de 150 h a b ita n te s  po r 
k iló m e tro  cu a d ra d o  en el año 2000  (C en tro , C om a lca lco , Ja lpa , N aca juca , P a ra íso  y 
C unduacán ), d o n d e  se as ie n ta n  las p rinc ipa les  c iu d a de s  de la en tidad .

P o r el con tra rio , un e scaso  pob lam ien to  en o tros  nueve  m un ic ip ios , con  m e n o s  de 65 
h a b ita n te s  p o r k iló m e tro  cua d ra d o  (M acuspana , T aco ta lp a , E m iliano  Z a p a ta , H u im a n g u illo ,. 
T e n o s iq u e , C en tla , Jo n u ta  y B a lancán ). E s ta  d is tr ib u c ió n  de  la d e n s ida d  po r m u n ic ip io  que  se 
obse rva  en la T a b la  28  nos pe rm ite  id e n tiflc a r 'z o n a s  de a lta  co n ce n tra c ió n  de  h a b ita n te s  en la 
en tid a d  y el co n tra s te  con zonas  de escaso  p o b lam ien to , g e n e ra lm e n te  a so c ia do  con  las 
c o n d ic io n a n te s  a m b ie n ta le s  (zonas de los ríos, se lvas, e n tre  o tros).

Tabla 28. Superficie y densidad de población, 1970-2010, 2015

Densídaci d e  población (habftrTft'jtí#'- 
Superficîë (kar)-jvVr-'—J-.-* -  ~

27 T a b a s c o 24,737.80 31.1 43 60.7 76.5 90.5 96.9
2 7 0 0 1 B ata n cán  • 3 ,5 7 6 .9 0  7 .9 1 0 .4 1 3 .8 1 5 .2 1 5 .9 1 6 .9

2 7 0 0 2 C á rd e n a s 2 ,0 4 9 .2 0  3 8 .5 5 8 .2 8 4 .2 1 0 6 1 2 1 .3 1 2 6 .2

2 7 0 0 3 C e n tla ’ ' ' 2 ,6 9 2 .4 0  1 5 .9 2 0 2 6 3 2 .8 3 7 .9 4 0 .9

2 7 0 0 4 C en tro 1 ,7 2 3 .1 0  9 4 .9 1 4 5 .6 2 2 4 .5 3 0 2 3 7 1 .6 3 9 8 .7

2 7 0 0 5 C o m a lc a lc o 7 6 8 .2  , 9 3 132.1 1 8 3 .9 2 1 4 .3 251 2 6 2 .5

2 7 0 0 6 C u n d u a c á n 5 9 8 .7  7 4 .4 1 0 4 .9 143.1 1 7 4 .3 2 1 1 .1 2 3 1 .3
i

2 7 0 0 7 E m ilian o  Z a p a ta 5 9 3  1 8 .6 2 8 .9 3 7 .5 4 5 .5 4 9 .8 5 1 .7

I 2 7 0 0 8 H uim angu illo 3 ,7 1 8 .6 0  19 2 5 .3 3 6 .5 4 2 .6 4 8 .3 5 0 .8

2 7 0 0 9 J a lap a 5 9 2 .2  3 1 .3 3 9 4 8 5 5 .5 6 1 .4 6 4 .5

2 7 0 1 0 Ja lp a  de M é n d e z 3 6 9 .7  8 0 .6 1 0 6 .5 1 5 4 .9 1 8 5 .9 2 2 5 .5 2 6 3 .0

2 7 0 1 1 Jonuta 1 ,6 4 4 .8 0  8 .8 1 1 .3 1 3 .4 1 6 .9 1 7 .9 1 8 .6

2 7 0 1 2 M a c u s p a n a 2 ,4 2 8 .5 0  3 0 .6 3 4 .7 4 3 .3 5 5 .2 63 .1 6 8 .2

2 7 0 1 3 N a c a ju c a 5 3 5 .2  4 0 .7 5 5 .7 9 4 .9 150 2 1 5 2 5 8 .5
2 7 0 1 4 P a ra ís o 4 0 7 .8  7 4 101 .1 1 4 3 .2 1 7 3 .5 2 1 2 .4 2 3 1 .3
2 7 0 1 5 T a c o ta lp a 73 5 .1  2 8 .9 3 4 .2 4 4 .9 5 6 .2 6 3 6 4 .4
2 7 0 1 6 T e a p a 4 2 1 .1  4 7 .8 6 2 .6 8 4 .3 1 0 8 .8 1 2 7 .2 139 .1

2 7 0 1 7 T e n o s iq u e 1 ,8 8 3 .2 0  14.1 2 0 .3 2 5 .3 2 9 .6 3 1 .3 3 1 .8

Fu en tes : E laborac ión  p rop ia  con b a se  en los C en s o s  de Población  y V iv ien d a  IN E G I 1 9 7 0  a 2 0 1 0 , C ontinu o  
N a c io n a l d e  la C a r ta  d e  U s o  d e  S u e lo  y V e g e ta c ió n . P a n o ra m a  S o c io d em o g ráfico  d e  T a b a s c o  2 0 1 5 . P rin c ip a les

r e s u l t a d o s  d e  la  E n c u e s ta  In te r c e n s a l  2 0 1 5 .  T a b a s c o
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D e ¡o an te rio r, c la ra m e n te  se aprecia que la densidad de población en los 17 municipios de la 
e n tid a d  fue  de e n tre  un a u m e n to  del 1 al 6% en lo que fue del año 2015, por lo que la dinámica 
de la pob lac ión  por h e c tá re a  ha ido aumentando con respecto de los años anteriores. En el 
M apa  31 se to n if ic a  la d e n s ida d  de población por municipio.

Mapa 31. Densidad de Población por municipio

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010

D e s ta ca  el rápido crecimiento de la densidad en zonas específicas como los municipios de 
N aca juca , Cornalcalco y Cunduacán, que por efecto de la concentración demográfica en sus 
ca b e ce ra s  municipales han elevado considerablemente la densidad promedio en los últimos
4 0  años.

C on la información que proviene de la Encuesta Intercensal 2015, se estima que en Tabasco 
re s iden  en el tota! de las viviendas particulares habitadas que existen en el estado 2,395 272 
pe rso n a s . Al revisar el comportamiento de la tasa de crecimiento promedio anual de la 
población, se observa una disminución en años recientes. En el periodo de 1990 a 2000 fue de
2.4 por ciento; disminuyó a 1.7% del 2000 al 2010, y en este último quinquenio se estimó una 
tasa de 1.5 por ciento.

El total de residentes en viviendas particulares en Tabasco en 2015, se distribuye según sexo 
en 1 171 592 hombres (48.9%) y 1 223 680 mujeres (51.1%), lo que significa que la población 
femenina es mayor¿taria, y a través de un cociente se estima que hay 96 hombres por cada 
100 m uje res, valor similar al registrado en los censos de 2000 y 2010 donde se tenían 97 y 96 
h o m b re s  por cada  100 mujeres respectivamente. La magnitud del cambio en este indicador 
p e rm ite  d e c ir que  permanece casi constante en los últimos 15 años.
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Tamaño y Dinámica de Crecimiento de la Población ... • T ■■/ ' tt-OOLt v

El estado de Tabasco se caracteriza por el acelerado crecimiento poblacionaí que tuvo a partir 
de la explotación de recursos petroleros ¿n ía década de los años setenta, lo que motivó el 
aumento de sus habitantes por la migración de personas para emplearse en la. industria del 
petróleo.

De esta forma, mientras que en la década de 1950, la población de Tabasco era de 362,700 
habitantes, ésta aumentó a casi 500,000 en la siguiente década. Es en los años setenta 
cuando aumentó vertiginosamente para llegar a 768,300 y sobrepasar el millón de habitantes 
en la década de 1980. En los noventa, se sumaron medio millón más de habitantes y casi
400,000 más se registraron en el 2000 para llegar a un total de 1.9 millones de personas.

El último censo de población indica que el total de habitantes en la entidad es de 2.3 millones 
de personas en 2010. Para el año 2015, las estimaciones del CONAPO indican que la 
población total de Tabasco es de 2,383,900 personas residentes."

De acuerdo con la conciliación demográfica elaborada por CONAPO, INEGI y el Colegio de 
México que se encuentra sintetizada en la Tabla 29 y en la Gráfica 4, describe que en Iqs 
últimos 40 años el comportamiento demográfico de la entidad presenta los siguientes rasgos 
específicos:

a) Después del acelerado crecimiento que caracterizó los años setenta, se observa una 
reducción progresiva de la tasa de crecimiento medio anual, la cual va de casi 4.5% en los 
años setenta a 2.2% en los noventa y reducirse paulatinamente hasta alcanzar 1% en la 
actualidad. En particular, dicho decremento obedece principalmente a la reducción del 
crecimiento natural, por efecto de la caída en la tasa bruta de natalidad (de 44.2% a 19.3% 
entre 1970 a 2015), lo que se traduce en una reducción de 4% en los años setenta a 1.4% 
en 2015.

b) Una importante caída de la tasa de crecimiento social, que en los años.setenta era d,e,0..5% 
anual y que en la actualidad es negativa (-0.4 %), por efecto de un mayor nivel de 
emigración (0.78%), que de inmigración (0.45%) y de emigración internacional (-0.1%).

c) Una disminución de la participación de la población masculina respecto a la femenina. En 
los años setenta, por efecto de la inmigración de personas a la entidad que trabajaban en el 
sector petrolero y en los sectores asociados con este, como petroquímicos, industria 
pesada, etcétera, la composición de los habitantes era ligeramente predominante de 
hombres con el 50.7% en los setentas y de 50.1% en los noventa. Sin embargo, a medida 
que disminuyó la importancia relativa de ese sector, comenzó a .predominar la población 
femenina, por lo que su participación creció de 49.3% en 1970 a 50.8% en la actualidad.
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Tabla 29. Población a mediados de año e indicadores demográficos, 1970-2015
r< • - J 9 T . . .  t . . i • • . • i , -  - . 1 ' -..a, : : ,  ■

j  -

■" : ~ 4 - - ■r /  v
: 1 9 3 0 1 9 5 Í  * / l b y 2 ‘ - ('<393 ' r ç & a  ■ . 1 9 9 $ . / ¿30Ó Ó ‘ .- ÍS jó l .3 G D ¿ . re « - ; 2 3 ® '-

o•C4 ' í o ü g s a f é  * ¡ > o V 2 5 t $ . Mèi
768 1,10 1,63 1.67 1.71 1,74 1.78 1,01 1,84 1,88 1.91 1.94 1.97 2 ,00 2,03 2 ,06 2 .0 9 2 ,1 2 2,14 2 .17 2 ,2 0 2 ,2 2 2 .2 5 2 .2 f t 2 ,30 2,33 2 .35 2,38

Población a mHad ,32 6 .18 7 .55 5.65 1.67 6 ,82 1.60 6.02 9 ,73 2 ,55 4 ,59 6 .16 5.91 4 ,48 3 .69 2 ,7 0 2 ,0 6 0 ,33 7,09 4,46 2,20 9 ,6 6 2.64 3,14 9,07 4 ,49 9 ,44 3 ,9 0

de año 7
50.

7
49

3

2 3 0 3 7 9 2 8 4 1 9 0 2 5 0 4 1 1 4 3 7 1 0 1 3 4 0

Hombres {%) 50.7 50.1 50.0 4 9 9 49.8 49.8 49.7 49.7 49.6 49.6 49.5 49  5 4 9 .5 49.4 49  4 49  4 4 9 3 49.3 49.3 49.2 4 9 .2 49.1 4 9 2 4 9 2 4 9 2 4 9 2 49,2

Mujeres f%) 49 3 4 9 .9 50.0 50.1 50.2 50.2 50.3 5 0 3 5 0 4 50.4 50.5 50.5 50.5 50.6 5 0  6 5 0 .6 50.7 50  7 50.7 50.8 50.8 50.9 50.8 5 0 8 5 0 8 5 0 0 50  8

Tasa bruta de 44.

natalidad* 2 38.8 30.5 2 9 .9 29.3 28.8 28.2 27.7 27.1 26.6 26.1 25.6 . 25  1 2 4 7 24.2 23.8 23.5 23.U 2 2 .5 2 2 .0 2 1 .7 2 1 .3 20.9 2 0  f i 2 0  2 19.9 19.6 1 9 3
Tasa bruta de 
mortalidad* 8.6 7.1 5 .6 5 5 5.4 5.3 5 2 5 2 5.1 5 .0 5 .0 4 .9 4 .9 4 .9 4.B 4 8 4.8 4 .8 4 .9 4 .9 5.0 5 .0 5 .Ì 5.1 5.1 5.2 5 .2 5.2
Tasa de  crecim iento 
natural** 4.0 3 .0 2.5 2.4 2 4 2.3 2 .3 2 .3 2.2 2.2 2.1 2.1 2 .0 2.0 1.9 1.9 1.9 1.8 1.8 1.7 1.7 1.6 1.6 1.5 1.5 1.5 1.4 1.4
Tasa de Inmigración 
Intérestátal** 0.7 0.7 0.7 0.7 0 .7 0.7 0.7 0 .6 0 .6 0 .6 0 .6 0 .6 0.5 0 .5 0 .5 0 5 0 .5 0 .5 0.5 0 .5 0 .5 0 .5 0 .5 0 .5 0 .5 0 .5
Tasa de emigración 
Interestatal** 0 .9 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0 .9 0 .9 0 .9 0 .9 0 .9 0 .9 0 8 0 .8 0 .8 0 .8 O.B 0 .8 O.B 0 .8
Tasa de  m igración 
neta Interestatal** -0 .2 -0 .2 -0 .2 -0 .3 -0 .3 -0 .3 -0 .3 -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0 4 -0  4 -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0 .3 -0 .3 -0 .3 -0 .3 -0 .3 -0 .3
Tasa de migración 
neta Internacional** -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -G.1 0 .0 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1
Tasa de crecimiento 
social total**
Tasa de crecim iento

0 .5 0 .7 - 0 3 -0 .3 -0 .3 -0 .3 -0 .4  • -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0 .5 -0 .5 -0 .5 -0 .5 -0 .5 -0 .5 -0 .5 -0 .5 -0 .5 -0 .5 -0 .4 -0 .4 -0 .4 -0  4 -0.4 -0 .4 -0 .4

1.0

-0 .4

1.0total** 4 .5 3.7 2.2 2 .2 2.1 2 .0 1.9 1.9 1.8 1.7 1.7 1.6 1.5 1.5 1.4 1.4 1.4 1.3 1 3 1.3 1.2 1.2 1 2 1 1 1.1 1.1
Tata g lobal da 
fecundidad 5 .0 3 7 3 .6 3.5 3.4 3 .3 3.2 3.1 3 .0 2.9 2 .8 2 .7 2.7 2 .6 2 .6 2 .5 2 .5 2.4 2 .4 2.4 2 .3 2 .3 2 .3 2.3 2 .2 2 .2 2.2

Fuentes: Elaboración propia con base en los Censos de Población y Vivienda INEGI1970 y 1980; COÑÁPO, Conciliación demográfica y proyecciones de 
población, 1990-2030, Principales resultados de la Encuesta Intercensal INEGI 2015. Tabasco 
Población a mediados de año 
* Por mil 
** Por cien
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Gráfica 4. Población a mediados de año e indicadores demográficos, 1970-2015

Población a mitad de año Tasas de crecimiento
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" 3  «T'i s a s s o

o
I I I s i i  l i l i i !

•T»m  d» crecwnwnt« natural* '  1 T m  da craermienlo social t o t a l "
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Fuentes: Elaboración propia con base en: Censos de población y vivienda INEGI de 1970 y 1980; CONAPO, 
Conciliación demográfica y proyecciones de población, 1990-2030 
Población a mediados de año
* Por mil ‘
** Por cien

Los componentes demográficos permiten vislumbrar que eL crecimiento poblacional del Estado 
en el futuro próximo, de seguir la tendencia actual, implicaría un menor crecimiento en el 
número total de habitantes, por efecto combinado de un menor número de nacimientos y una 
mayor salida de habitantes de la entidad.

El análisis de la población por municipio nos indica que existe un comportamiento desigual en 
el crecimiento poblacional en la entidad, como lo muestra la síntesis de la Tabla 30. Por una 
parte, la población de Tabasco se ha concentrado en un número reducido de municipios, 
principalmente en el municipio de Centro donde se localiza la capital del estado, Villahermosa. 
En los años setenta la población de Centro era de 163.5 mil habitantes, los que aumentaron a 
640,300 en 2010, esto es, 291.6% la población que tenía en los años setenta. Por ello su tasa 
de crecimiento, aunque se ha reducido de 4.2% en los setenta a 2% en la década 2000, sigue 
siendo de las más dinámicas en la entidad. Asimismo, su participación en la población total dei 
estado aumentó en los últimos 40 años de poco más de una quinta parte a 28.6% en 2010.

El segundo municipio en importancia es Cárdenas, el cual aumentó su población de 78.9 mil 
habitantes en 1970 a 248,600 en 2015, aunque presenta un ritmo de crecimiento que pasó de 
4.1% en la década de 1970 a 1.3% en la última década. No obstante, su participación 
porcentual aumentó de 10.3% a 11.0% en los años señalados.
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Tabla 30. Población tota!, tasa media de crecimiento y participación porcentual por municipio,
1970-2010,2015

p j g p y ;  a ; M i l

¡ i i t !

j t  *

s a i § n

w

z &m & ’S í í

" - - r - r z '
T s g g ís s m m s á  

i a t s S í í S f e s C È

I t i S S f S

S k í s B Í E :
Tabasco 768,327 1,062,961 1.501,744 1.891.829 2,238,818 2,395,272 3.2 3.6 2.4 1.6 1.5 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Balancan 28,226 37,099 49,309 S¿,255 56,739 60 516 2.7 3.0 1.0 0.4 1.4 2.7 3.5 3.3 . 2.S 2.5 2.5

Cárdenas 78,910 119,225 172,635 217,261 248.507 258 554 4.1 3.9 2.3 1.3 0.9 * 10.3 11.2 11.5 11.5 11.1 10.6 '

Centla 42,882 53,778 70,053 86,218 102,110 110 130 2'2 2 7 2.3 1.4 1.6 5.6 5.1 4.7 . 4.7 4.6 4.6

Centro .163,514 250,903 306,776 520,308 640,349 664 847 4.2 4.5 3.0 2.0 1.5 21.3 23.6 • 25.8 27.5 2S;6 28.6

Comalcatcc 71,435 101,448 141.285 164,637 192,802 201 654 3.4 3.4 1.6 ' 1.5" 1.0 5.3 9.5 "9̂ 4 ■“ £.7 8 6 ■ 6.4 ‘

Cunduacán 44,525 62,796 85,704 10^,360 126,416 138 504 3.4 3.2 2.0 1.9 1.9 5.8 5.9 £.7 £.5 5:6 5.8

Emiliano . 11,000 17.147 22,245 26,951 29.519 30 637 4.4 2.7 2.0 0.9 ' • 0.B 1.4 1.6 ‘ 1.5 ■ 1.4 V3 1.3'

Zapata

Huimanguilio 70,808 94,240 .135,641 158,5'3 179,463 188 792 . 2.8 3.8 1.6 1-2 Í.1 9.2 8.9 9.0 6.4 8.0 7.9

ja lapa 18,557 ' 23,114 28,413 32,640 36,386 38 231 "2.1 '
. ^  -

• 1.0 1.1 2.4 2.2 í~9 1.7 1.6 1.6

Jalpa de 2S.799 39,389 -, 57,250 66,746 ; 83,356 87 249 2-7 3.9 1.9 1.9 1.0 3.S 3.7 3.8 3.6 3.7 . 3.5

Méndez

Jonuta 14,481 18,639 22.000 27,807 29,511 30 567 2.5 1.7 2.4 0.6 0 8 1.9 1.8 1.5 : 1.5 1.3 1.3-

Macuspans 74,249 84.287 105,063 133,985 153,129 165 729 1.2 2.3 2.5 " 1.3 1.7 9.7 7.9 7.C 7.1 6.8 6.9

Nacajuca 21,806 29,$21 50,791 80,272 115,067 138 366 3.1 5.6 4.7 3.5 4.0 2.8 2.8 3.4 ; 4.2 5.1 5.8

Paraíso 30,189 41,252 58,403 70.7M 86,632 94 375 3.1 3.6 • 2.0 2.0 1.0 3.9 3.9 3.9 3.7 3.9 3.9

Tacotalpa 21,277 25.138 33,015 41,296 46.3C2 "48 784 í . 6 2.8 2.3 1.1 1.1 " 2.8 2.4 2.2 2.2 2.1 2.0

Teapa 20,126 26^376 " 35,519 . 45.694 53,570 58 523 ' 2 .6 ........ 3.1 "2.6" 1.5" i.s.. 2.6... 2.5 2 .4 .......... 2 .4 ...... ...2.4 ' ""2.4 " "

Tenosique 26,538 38,299 47,642 55,7*2 58,960 59 814 3.6 2.3 1.6 0.6 0.4 2.5 3.6 3.2 2.9 2.6 2.5

Fuentes: Elaboración propia con base en los Censos de Población y Vivienda INEGI 1970 a 2010. Principales 
resultados de la Encuesta Intercensal INEGI 2015. Tabasco.

11ncluye una estimación de población a nivel estatal de 24 183 personas que corresponden a 8 051 viviendas sin
información de ocupantes.

Por su parte, el municipio de Nacajuca presenta un acelerado crecimiento poblacional: en 
1970 los habitantes de este municipio eran 21,800 personas y en el 2010 eran 115,000, esto 
es,. 4¿7-.?.%r'másrde';ió'S'£íue se registraron en los años setenta. La tasa de crecimiento dé este 
municipio' éfiTos últimos cuarenta años sobrepasa el promedio estatal y en la última década es 
de 3.5%, lo que significa 1.9% más que el promedio de Tabasco. De esta manera, su 
participación pasó de 2.8% en los años setenta a 5.1% en el 2010. El acelerado crecimiento 
poblacional es producto de la expansión de la capital del estado sobre este municipio, el cual 
se explicará más adelante.

En contraste, en la actualidad hay cinco municipios con una dinámica poblacional menor al 1% 
de crecimiento: Jalapa (1%), Emiliano Zapata (0.9%), Jonuta (0.6%), Tenosique (0.6%) y 
Balancán (0.4%). Aunque no presentan un proceso franco de despoblamiento como otros 
municipios del país, su participación en el total poblacional ha tendido a reducir, principalmente 
por efecto de la concentración en los municipios señalados anteriormente.

Estas tendencias son producto del comportamiento de los componentes demográficos en los 
municipios de la entidad. El primer componente demográfico analizado, la fecundidad, ha 
disminuido por el aumento del conocimiento y aplicación de métodos anticonceptivos, el 
aumento del grado promedio dé escolaridad, la mayor participación de la mujer en la actividad 
económica y las actitudes de previsión y planeación familiar que contribuyen a la reducción en 
el número de hijos por mujer. Es por esto qué la tasa global de fecundidad en Tabasco pasó 
de 6.6 hijos por mujer en 1960 a 3.7 hijos en 1990, 2.6 en el 2000 y a 2.5 para 2005 y en 2010 
este-mismo indicador alcanzo el 2.3 hijos por mujer. *
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Hay dos municipios con un promedio mayor al estatal (2.8 hijos por mujer): Baiancán y 
Huimanguillo; por el contrario, el municipio de Centro presenta ei menor promedio con 2 hijos 
por mujer. Esto es un indicador de las desigualdades presentes en la entidad, donde los 
municipios con mayores rezagos presentan una mayor tasa de fecundidad, dadas las 
limitaciones de información y sanitarias para la planificación familiar, y por el contrario, una 
situación favorable en el municipio de Centro, el más urbanizado de la entidad, donde hay 
mayores posibilidades de acceso a servicios de salud, de información y acceso a métodos 
anticonceptivos.

El otro componente demográfico analizado es la mortalidad que en el Estado mantuvo un 
descenso sostenido a partir de la segunda mitad del siglo pasado, lo cual trajo como 
consecuencia que sus habitantes sean más longevos y que la población sea más numerosa. 
En 1980 la tasa de mortalidad fue de 7.1 por cada mil habitantes; para los años 1990 y 2000 
alcanzó 5.7 y 4.9 respectivamente. A partir de 2010, el indicador muestra un ligero repunte a! 
alcanzar 5.1.

Uno de los indicadores más estrechamente relacionados con el aumento de la espe ran za  de 
vida es la tasa de mortalidad infantil, la cual expresa las defunciones de los menores de un 
año por cada mil nacimientos ocurridos en un año determinado. En 1980 esta tasa registró un 
valor de 34.3; descendió en 1990 y 1995 a 25.3 y 17.0 respectivamente. Sin embargo, en el 
año 2000 aumentó a 19.1 para voiver a descender en 2005 a 15.4 y en 2010 a 12.7, quedando
1.4 puntos por debajo del indicador nacional.

Sólo cinco municipios de Tabasco han tenido un sostenido comportamiento descendente de la 
mortalidad infantil por cada mil nacimientos de 1995 a 2010: Nacajuca (14.4), Centro (13.8), 
Teapa (13.7), Jonuta (9.0) y Paraíso (8.1). El resto los municipios han presentado un 
comportamiento errático como se observa en la Tabla 31.

Tabla 31. Tasa de natalidad y mortalidad por municipio, 2010 y 2015

Tabasco 2,238,818 5.14 22.26 2,395,272 ; 5.2 19.3

Baiancán 56,739 5.2 23.19 60 516 8.1

i

J

Cárdenas 1 248,507 ; 3.48 22.53 ' 258 554 6.1 26

Centla 10 2 ,1 10  ; 4.64 ......25.64 .....110 130......' 6.7 24

Centro 640,349 ; 8.40 2 1 .2 2 684 847 5.2 28

Comalcalco 192,802 '■ .......4.05...:.... .....22.001 ..... 201 654'... i........ 6.1......... .........26"

Cunduacán ...... 126,416 3.57 ' ] ......21.76...... 138 504 6.2 25

Emiliano Zapata 29,519 6.2 19.38 30 637 6.1 28

Huimanguilig .......179,463 ....... 3.93....... 29.30 188 792 "T 5.7......... 24
Jalapa .... 36,386 : ........4.31....... T  17.29 ...... 38 231...... 8.0 29

Jalpa de Méndez ¡ 83,356 ; 2.94 12.37 87 249 5.3 25

Jonuta 29.511 3.69 ^  20.87 ......30 567.... 3-3 ..... :..28
Macuspana 153,129 : » 4.54 21.94 165 729 6.8 27

Nacajuca
i

115,067 2.16 19.97 138 386 5.2 26
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Paraíso 86,632 3.72 21.9 94 375 4.3 27

Tacotalpa 46,302 3.26 21.29 48 784 8.2 25

Teapa 53,570 3.85 25.85 : 58 523 7.8 26

Tenosique 58,960 4.05 28.63 59 814 6.8 27

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010. Principales resultados de
la Encuesta Intercensal INEGI 2015. Tabasco.

De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, el Centro es el municipio con mayor población; 
concentra el 28.6% de residentes en el estado. Todos ios municipios muestran crecimiento en 
su población en el último quinquenio; sin embargo, este crecimiento muestra diferencias entre 
cada uno de ellos. Entre los municipios con los valores más elevados en las tasas destacan 
Nacajuca, Cunduacán y Teapa; y con tasas de crecimiento menores se encuentran Tenosique, 
Jonuta y Emiliano Zapata

Algunos de los indicadores que se generan con la información de la Encuesta Intercensal 2015 
muestran las transformaciones que acompañan el proceso de transición demográfica de la 
sociedad de Tabasco y específicamente el descenso de la fecundidad. Es el caso del 
promedio de hijos nacidos vivos, indicador de la fecundidad, que muestra una disminución 
sostenida, al pasar de 2.1 para el total de las mujeres de 15 a 49 años, en el año 2000, hasta 
llegar a 1.7 hijos en 2015. La disminución es perceptible en casi todos los municipios y es más 
acentuado entre aquellas mujeres que se encuentran en la etapa juvenil de su periodo 
reproductivo, es decir, aquellas entre los 15 y 29 años.

Las mujeres de este grupo de edad tienen 1.9 hijos menos en el 2015 de los que tenían en 
2000, es decir, hubo un reducción de 38% en la fecundidad medida por el número promedio de 
hijos nacidos vivos y es producto de la disminución acumulada a lo largo de todo el periodo 
reproductivo.

En el estado de Tabasco las mujeres en edad fértil (15 a 49 años) tienen en promedio 1.7 
hijos, al interior del estado, 11 municipios se encuentran arriba de este promedio, de los cuales 
destacan Tacotalpa, Centla y Balancán, con dos hijos; en el otro extremo se encuentran 
Nacajuca y Centro con 1.6 y 1.4 respectivamente; entre este último y Tacotalpa se tiene una 
diferencia de casi un hijo.

La inclusión de información sobre el número de hijos fallecidos que tiene una mujer, ha sido un 
tema recurrente en censos de población y encuestas. La estimación del porcentaje de hijos 
fallecidos según la edad de la mujer permite hacer estimaciones indirectas del nivel de la 
mortalidad, que tradicionalmente se estima a partir de las estadísticas vitales.

La alta de la mortalidad que se ha producido en el estado se percibe a través de este 
indicador, al comparar los datos de 2000, 2010 y 2015 descritos con anterioridad en la Tabla 
31, donde se observan aumentos en este porcentaje en todos los municipios, lo que es una 
muestra del poco avance en esta materia, en las acciones para incrementar la sobrevivencia 
de la población.
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Distribución Territorial de Localidades Censales 

Distribución

De acuerdo con su tamaño de población, las localidades se pueden clasificar en tres 
categorías: a) rural, con menos de 2,500 habitantes, b) mixta o en transición, de 2,500 a 
menos de 15,000 habitantes, y c) urbanas con más de 15,000 habitantes. Esta clasificación 
permite dar cuenta de! patrón de concentración - dispersión mediante una rápida lectura según 
el volumen de población por localidad; la distribución de la población de la entidad en estos 
rangos de localidades se describe históricamente en la Tabla 32 e ilustra en la Imagen 32.

Tabla 32. Localidades y población por tipo de localidad, 1950-2010, 2015

1950 5 ,844 2 8 3 ,1 5 : 78.1 12 4 5 ,9 8 5 1 2 .7 1 33,578 9.3 362,715

1960 1,849 3 6 4 ,0 7 6 73.4 18 7 9 ,9 9 9 16.1 1 52,262 10.5 496,340

1970 1 .1 1 5 . 51 0 ,9 9 6 56.5 25 1 5 7 ,772 2 0 .5 2 99,565 13.0 768,327

1980 1.399 657, o r 61.8 28 1 5 6 ,915 14.8 5 249,035 23.4 1,062,961

1990 2 ,4 1 5 756,026 50.3 51 2 6 9 ,9 6 5 18.0 9 4 7 5 ,7 5 3 31.7 1,501,744

2 00 0 2 ,5 1 3 8 7 5 ,2 5 ; 4 6 .3 80 3 6 9 ,1 0 8 19.5 12 6 4 7 ,4 6 9 34.2 1,891,829

2 01 0 2,371 9 5 4 ,075 42 .6 114 5 3 5 ,5 0 4 23.9 14 749,024 33.5 2,238,603
199 0 -
2 0 0 0 0 .4 1 .5 4.6 3 .2 2.9 3.2 2.4
2 0 0 0 -
2 0 1 0 -0 .6 0.8 3.5 3.7 1.5 1.4 1.6
2 0 1 0 -
2 0 1 5 -0 2 C4 2.9 4 .4 1.0 r i 1.3

Fuentes: Elaboración de CEDUV con base en los Censos de Población y Vivienda INEG11950 a 2010. Principales 
resultados de la Encuesta Intercensal INEGI 2015. Tabasco.

Mapa 32. Población por Tamaño de Localidad

' n e n i e :  Elaboración propia con base en INEGI 2010
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El estado de Tabasco ha presentado un importante proceso de concentración poblacional, 
pero al mismo tiempo, una parte importante de sus habitantes se encuentran dispersos en 
localidades pequeñas, como se resalta en el Mapa 32 anterior.

En 1950, el patrón de distribución territorial de la entidad estaba caracterizado por un notable 
predominio rural: 78.1% de los habitantes de Tabasco vivían en localidades pequeñas y 
menos de 10% residían en una sola localidad urbana: la cabecera del Estado.

A medida que transcurrió el tiempo, el peso de la población que residía en localidades 
pequeñas fue disminuyendo y en cambio creció el número de localidades urbanas y de su 
población residente. En 1990, la mitad de la población tabasqueña residía en 2,400 
localidades rurales, pero aumentaron las localidades urbanas a 9 con 31.7% de habitantes y 
51 localidades mixtas, donde vive casi el 20% de la población.

En el 2010 la población rural ha disminuido su peso relativo a 42.6%, no obstante son 954,075 
personas eh 2,371 localidades. La población en localidades mixtas es 535,504 personas que 
representan una cuarta parte de los habitantes totales de la entidad. En cambio, aumenta la 
población urbana para alcanzar casi 750 mil, un tercio del total, en 14 localidades de más de
15,000 habitantes.

Por su dinámica de crecimiento se observa que la población en localidades rurales tiende a 
tener un crecimiento más lento, de menos de 1% en la última década, mientras que la 
población en localidades mixtas es de 3.7% y la urbana de 1.4%.

Cuando se desglosa los rangos más específicos de localidad por tamaño de población entre 
1990 y 2010 se observa que aunque tiende a reducirse la proporción de la población en 
localidades más pequeñas, en números absolutos aumenta. Por ejemplo la población de 
localidades con menos de 500 habitantes aumenta en 5,900 personas; en el resto de los 
rangos de las localidades, se presenta un fenómeno similar: la población en las localidades de
1.000 a 2,499 habitantes aumenta en 145,700 personas; la población en las localidades de 
2,500 a 4,999 habitantes aumenta en 139,000 personas; la población en las localidades de
5.000 a 9,999 habitantes aumenta en 108,900 personas y; la población en las localidades de
15.000 a 19,999 habitantes aumenta en con 143,000 personas; cuando se compara con la
Gráfica 5, también ejemplifica como la población rural se reduce en proporción pero aumente 
en términos absolutos. Esta información se describe en la Tabla 33. \

Tabla 33. Localidades y población por tamaño de localidad, 1990-2010

Tabasco 1,501,744 100.0 2,475 100.0 : 2,238,603' Toó.o L 2,499 i 100.0

De 1 a 499 hab. 238,799 ; 15,9 1,896 i 76.6 : 244,698 10.9 1,693 i 67.7

De 500 a 999 hab. r 220,842 14.7 316 : 12.8 i ..........267,326 :.... 11.9 ... ......384' r 15.4

De 1,000 a 2,4999 hab, 296,385 19.7 203 8.2 442,051 19.7 ; 294 i 11.8

De 2,500 a 4,999 hab.
; 107,829 7.2 31 : 1-3 246,897 11.0 i 75 i 3.0

De 5,000 a 9,999 hab. 108,468' 7.2 .........16 .....0.6 217,369 ..... 9.7...... r ........33 ... 1.3...... .

De 10,000 a 14,999 hab. ............53,668.... 3 .6 ..... ..........  4 .....0.2 71.238 ..... 3.2 ........... 6 T 0.2
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De 15,000 a 19,999 hab. 

De 20,000 a 49,999 hab 

De 50,000 a 99,999 hab 

De 100,000 a 499,999 hab. 

De 500,000 a 999,999 hab.

54,285

99,220

61,017

261,231

0

6.6

4.1

17.4
0,0

g s s p

0.1 a 197,627 8.8 9 0.4

0.2 106,262 4.7 3 0.1

0.0 ' 91,558 4.1 1 0.0

0.0 353,577 15.8 1 0.0

0.0 0,0 0.0

Fu en tes : E lab o rac ió n  propia con b a se  en los C en s o s  de P ob lación  y V iv ien d a  IN E G I 1 9 9 0  y 2 0 1 0 .

El estado de Tabasco es un estado que concentra su población en localidades de menos de 2 
500 habitantes, con un 40.8 por ciento; no obstante se da un proceso de urbanización, pues un 
34.1% de su población reside en localidades de 15 000 o más habitantes. La distribución 
territorial de la población, está caracterizada por su concentración en unas cuantas áreas y su 
dispersión en un gran número de localidades menores de 2 500 habitantes. Al clasificar a la 
población según el tamaño de la localidad en que reside, se observa entre el Censo de 2010 y 
la Encuesta Intercensal un proceso interesante: una participación decreciente de la población 
que reside en localidades que tienen menos de 2 500 habitantes y un aumento en las grandes 
piudades. Fuente: Principales resultados de la Encuesta Intercensal 2015. Tabasco. En la 
Gráfica 5 se ilustra la distribución territorial de la población por tipo de localidad.

Gráfica 5. Distribución territorial de la población por tipo de localidad, 1990-2010

60.0

50.0

40.0

30.0

20.0

10.0 

0.0

a  Rurales' a Mixtas y Urbanas

Fuen tes : E laborac ión  propia con base en  ios C en s o s  d e  P o b lac ió n  y V iv ien d a  IN E G I 1 9 9 0  y 2 0 1 0 .

Esto indica un mayor incremento poblacional en localidades de tipo mixto (de 2,500 a 15,000 
habitantes) y en la población en ciudades pequeñas (de 15,000 a 19,999 habitantes), como se 
observa en la Gráfica 6. Por lo tamo, es importante reforzar la prestación de bienes y servicios 
en ias localidades de esos rangos para una mayor atención a nivel subregional, de forma que 
permita un mayor equilibrio en ei sistema de asentamientos del Estado de Tabasco.
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Gráfica 6. Localidades y población por tamaño de localidad, 1990-2010

Población «—  Localidades Población — Localidades

De 1 a 
4 9 9  hab.

20.000 a 
49.999 

hab.

De 500 a 
995 hab.

De 1.000 
a  2.4999 

hab.

De 2.500 
a 4.S9S 

hab.

De 100.000 a 
499.999 hab.

De 50.000 a 
95.999 hab.

De 20.000 a 
49.999 hab.

De 1 a 499 
hab.

De 500 a 999 
hab.

De 1.000 a 
2,4999 hab.

De 2.500 a 
4.999 hab.

De
15,000 a 
19.999 
hab.

De 5.000 
a 9.999 

hab.

De
10.000 a 
14,999 
hab

De 15,000 a De 5.000 a
19.999 hab. 9,999 hab

De 10,000 a 
14.999 hab.

Fuentes: Elaboración de CEDUV con base en: Censos de población y vivienda INEGI de 1990 y 2010.

La distribución de población por tamaño de localidad para el año 2010 se presenta en la Tabla 
34 y en la Gráfica 7. Los municipios con mayor población rural son Jalapa con 86.3%, Jonuta 
con 76.6%, Tacotalpa con 76.3%, Balancán con 97.1% y Centla con 66.3%. Nacajuca tiene ia 
mayor proporción de habitantes en localidades mixtas, con 63.1%. En cuanto a la población 
urbana esta predomina en Emiliano Zapata, con 67.9% y en Centro con 61.5%.

Tabla 34. Localidades y población por tamaño de localidad, 1990-2010

H 9 S H |S|j§|
19S

i Tabasco
Localidades 2,499 100.0 2,371 94.9 114 ' 4.6 14 0.6

Población 2,238,603 100.0 954,075 42.6 535,504 23.9 749,024 33.5

Localidades 380 100.0 378 99.5 2 0.5 0 0.0
: Balancán

Población 56,739 100.0 38,082 67.1 16,657 32.9 0 0.0

Localidades 172 100.0 151 87.8 20 11.6 1 0.6
: Cárdenas

Población 248.481 100.0 84,461 34.0 72,462 29.2 91,558 36.8

Centla
Localidades 204 100.0 199 87.5 4 2.0 1 0.5

Pcblación 102,110 100.0 61,086 59.8 18,229 17.9 22,795 22.3

Centro
Localidades 209 100.0 180 86.1 26 12.4 3 1.4

Población 640,359 100.0 113,399 17.7 133,178 20.8 393,782 61.5

Localidades 118 100.0 106 91.5 9 7.6 1 0.8
Comalcalco

Población 192,802 100.0 108,530 56.3 42,814 22.2 41,458 21.5

Localidades 115 100.0 109 94.8 5 4.3 1 0.9
Cunduacan

Población 126,416 100.0 63,753 66.3 22,839 18.1 19,824 ,15.7

Emiliano Z a p a ta
Localidades 65 100.0 63 96.9 1 1.5 1 1.5

Población 29,518 100.0 6,111 20.7 3,377 11.4 20,030 67.9

Hulmanguillc
Localidades 336 100.0 325 96.7 10 3.0 1 0.3

Población 179,2B5 100.0 107,061 59.7 44,880 25.0 . 27,344 15.3
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Jalpa de Localidades 64 100.0 57 89.1 6 9.4 1 1.6
Méndez Población 83,356 100.0 46,171 54.2 22,490 27.0 15,695 18.8

Localidades 153 100.0 152 99.3 1 0.7 0 0.0
Jonuta

Población 29.511 100.0 22.612 76.6 6,898 23.4 0 0.0
Localidades 219 100.0 213 97.3 5 2.3 1 0 5

Macuspana
Población 153 132 100.0 84,478 55.2 . 36,429 23.8 32,225 21.0

Nacajuca
Localidades 72 100.0 58 80.6 14 19.4 0 0.0
Población 115,066 100.0 42,469 36.9 72,597 63.1 0 • 0.0

Paraíso
Localidades 48 100.0 40 83.3 7 14.6 1 2.1
Población 86,620 . 100.0 40,273 46.5 21,161 24.4 25,186 29.1

Tacotal pa
Localidades 89 100.0 87 97.8 2 2.2 0 0.0
Población 46,302 100.0 35,310 76.3 10,992 23.7 0 0.0

Teapa
Localidades 55 100.0 53 96.4 1 1.8 ' 1 1.8
Población 53,555 100.0 23,506 43.9 3’,501 6.5 26,548 49.6

Tenosique
Localidades 135 100.0 134 99.3 0 0.0 1 ' 0.7

Población 58,960 100.0 26,381 44.7 0 0.0 32,579 55.3

Fuentes: Elaboración de CEDUV con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

Gráfica 7. Localidades y población por tamaño de localidad, 1950-2010

20" i  40*  60%  90%

a  Rural g Mixto c. Urbano

Fuentes: Elaboración de CEDUV con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.
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Los resultados de la Encuesta Intercensal 2015, define que Tabasco es un estado que 
concentra su población en localidades de menos de 2 500 habitantes, con un 40.8 por ciento; 
no obstante se da un proceso de urbanización, pues, un 34.1% de su población reside en 
localidades de 15,000 o más habitantes. La distribución territorial de la población, está 
caracterizada por su concentración en unas cuantas áreas y su dispersión en un gran número 
de localidades menores de 2,500 habitantes. Al clasificar a la población según el tamaño de la 
localidad en que reside, se observa entre el Censo de 2010 y la Encuesta Intercensal un 
proceso interesante: una participación decreciente de la población que reside en localidades 
que tienen menos de 2,500 habitantes y un aumento en las grandes ciudades.

Características de la Población

Actualmente la población de Tabasco tiene una mayor proporción de mujeres que de hombres: 
50.8% y 49.2%, respectivamente, con un índice de. masculinidad de 96.7 hombres por cada 
den mujeres. Sin embargo, en los municipios se presentan situaciones contrastantes: por 
ejemplo, el municipio de Emiliano Zapata presenta una proporción de mujeres del 52%, por lo 
que su índice de masculinidad es de 92.37 hombres por cada cien mujeres; en el municipio de 
Centro, la proporción de mujeres es de 51.3% y su índice de masculinidad es de 94.7 hombres 
por cada cien mujeres. En contraste, el municipio de Jalapa presenta una proporción de 
mujeres del 49.8%, por lo que el índice de masculinidad es de 100.97 hombres por cada cien 
mujeres. Este indicador está asociado con el desarrollo de las actividades rurales y extractivas, 
donde se considera que hay un mayor predominio de hombres por el esfuerzo físico requerido; 
por el contrario, un mayor desarrollo urbano ¡implicará una mayor presencia de mujeres. En 
este sentido, indica para el conjunto de la entidad un importante predominio de las actividades 
urbanas respecto a actividades como las primarias o de extracción.

Por otra parte, a nivel estata¡ la edad media es de 25 años, 24 para hombres y 25 para 
mujeres. Este indicador está asociado con el nivel de desarrollo presente en cada unidad 
geográfica y se considera que una menor edad está relacionada positivamente con menor 
desarrollo en el ámbito local. En los municipios de Tabasco, en tres de ellos sus habitantes 
tienen una edad mediana de 27 años y corresponde a Centro, Emiliano Zapata y Jalapa. En 
contraste, el municipio de Huimanguillo presenta una edad mediana de 22 años, por lo que la 
brecha que presenta con los municipios de mayor edad es de 5 años. Un tercer indicador es el 
promedio de hijos nacidos vivos, donde un mayor número está relacionado con menores 
condiciones de calidad de vida y planificación familiar. El promedio de hijos a nivel estatal es 
de 2.4 hijos por mujer, teniendo el municipio de Centro un promedio de 2 y los municipios de 
Balancán y Huimanguillo 2.8.

En conjunto, los tres indicadores se encuentran resumidos en la Tabla 35 que evidencia, como 
ya se mencionó, que el municipio de Centro, donde se ubica la cabecera estatal, presenta 
mejores condiciones sociodemográficas que el resto de los municipios del estado, y que 
municipios como Huimanguillo se ubican en el extremo opuesto con condiciones de vida 
menores al promedio de la entidad. De acuerdo a los principales resultados de la Encuesta 
Intercensal 2015 Tabasco los resultados de las características de la población por municipio se 
mencionan en la Tabla 35.
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Tabla 35. Características de la población por municipio 2015

sB8SiU[»fei»gBBSBaB 
wm tí tITi 11 ¡«t íVMbbs

§¡¡Sp&

SEBS rSSB* M È Ê Ê S m w m im â
1.7iTabasco 2,395,272 48.9 51.1 95.7 27 26 27

i Balancán 60,516 49:7 50.3 99.0 27 26 25 2.0
| Cárdenas ¿58,554 48.6 51.4 94.5 26 25 26 / 1 .9 .......
i Centla 110,130 49.6 50.4 98.2 24 23 24 2.0
¡ Centro 684,847 48.8 51.2 95.2 23 27 28 ■ 1.4 .
¡ Comalcalco 201,654 48.9 51.1 95.7 26 25 26 1.8
! Cunduacán 138,504 48.7 51.3 95.0 25 24 25 .■ : : 1.8 .
: Emiliano
; Zapata 30,637 47.5 52 5 90.6 28 27 ' 28 1.7
i Huimanguilio 188,792 48.9 •5 1 4 95.6 24 23 24 . 1:9 '

Jalapa 38,231 49.8 50.2 99.1 29 28 29 1.7
Jalpa de .i,,;
Méndez 87,249 49.6 50.4 98.5 26 25 26 T  1.8
Jonuta 30,567 49.5 50.5 98.0 28 . 27 ~ 28 1.9
Macuspana ; 165.729 43.6 51.4 94.7 27 26 ■f-27. ■ l i ' ; :  ::
Nacajuca 138,366 48.9 51.1 95.6 26 25 • 26 1.6
Paraíso 94,375 49.7 50.3 . 98.7 27 26 A 27 ■ C T .7 > -v!:T
Tacotalpa ■ 48,284 50.2 49.8 101.0 25 24 2 5 2.0

; Teapa 58,523 , 48.6 51,4 .94.4 26 : 25 26 : i .t a  ,  :
: Tenosique 59,814 48.2 51.8 93.0 27 26 27 1.9 !

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Pobladión y Vivienda INEGI 2010.
Principales resultados de la Encuesta Intercensal 2015 Tabasco.
1 Expresa el número de varones por cada 100 mujeres.
2 Edad que divide a la población en dos partes numéricamente iguales, esto es, la edad hasta la cual se acumula el 
50% de la población total. Excluye a la población de edad no especificada.

De acuerdo a los resultados de la Principales resultados de la Encuesta Intercensal 2015 
Tabasco, la población de Tabasco continúa siendo predominantemente joven sin embargo, 
tanto la disminución de la mortalidad como el descenso de la fecundidad han propiciado su 
envejecimiento paulatino. Ello explica que la edad mediana, en el año 2015 sea de 27 años, 
cuando en 2010 este indicador era de 25 y en 2000 de 21 años.

A nivel municipal se tiene que cuatro municipios están por arriba de la edad mediana del 
estado, de los cuales destacan Jalapa, con más de 29 años. Los contrastes en este indicador 
se deben a que ios municipios se ubican en distintas etapas de la transición demográfica, 
definidas por el nivel de la natalidad y la mortalidad.

Distribución de la Población por Edad y Sexo

El análisis de la conformación de la población por edades y sexo permite vislumbrar los 
cambios y requerimientos potenciales de los habitantes de acuerdo con la etapa de vida en la 
que se encuentran. De esta forma la Gráfica 8 se muestra la estructura poblacional de los 
habitantes de Tabasco por grupos quinquenales en 1990 y en elaño 2010 para contrastar los 
cambios y evolución estructurales.
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Gráfica 8. Población por grupo quinquenal y sexo, 1990-2010

.. Mujeres u  H om bres

Fuentes: Elaboración propia con base en Censos de población y vivienda INEGI 1990 y 2010.

Se destaca que en 1990, Tabasco presentaba una pirámide de población con una amplia base 
en los grupos quinquenales de menor edad, aunque ya se vislumbra una reducción en el 
estrato de 0 a 4 años producto de la reducción en los niveles de natalidad; presenta una 
distribución equitativa entre hombres y mujeres y un reducido número de adultos mayores.

En el 2010, Tabasco presenta una pirámide de población donde, además del mayor volumen 
de habitantes que presenta la entidad, muestra un amplio predominio de los grupos de edad 
menores de 20 años. También destaca una mayor presencia de mujeres que de hombres, por 
efectos de inmigración masculina, lo que genera una proporción femenina mayor, sobre todo 
en los grupos de edad activa entre los 20 y 30 años. Por último, se observa una mayor 
presencia de adultos mayores, principalmente mujeres, por lo que es de esperar una mayor 
dependencia demográfica de las personas en edades activas para trabajar.

El análisis de la estructura poblacional por grandes grupos de edad muestra situaciones 
diferenciadas por municipio, como se observa en la Tabla 36. Destaca que la población de 0 a 
14 años en diez municipios se ubica por encima del promedio estatal (30.2%), siendo el 
municipio de Huimanguillo el que tiene 34.2% de sus habitantes con menos de 15 años, y, en 
contraste, el municipio de Centro presenta solo 26.8% de sus habitantes en ese grupo de 
edad.

De la población económicamente activa, que se ubica en el grupo de edad que comprende 
entre 15 y 64 años de edad, 64.5% de los habitantes de la entidad se ubican en ese rango. A 
nivel municipal, el de Centro tiene el 68.2% de Sus habitantes en edad activa, por el contrario, 
solo tres de cada cinco en Huimanguillo se encuentran en este grupo.

En el grupo de adultos mayores de 65 años, el promedio en el estado es de 5.2% del total de 
habitantes. El municipio de Jalapa presenta el mayor índice de envejecimiento con el 6.9% de 
sus habitantes en ese grupo, mientras que el municipio de Cárdenas solo tiene al-4.7% de su 
población en ese rango.



1 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 137

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Calculando el indicador de la razón de dependencia a partir de estos grandes grupos de edad, 
se puede considerar que en la entidad hay 46.9 menores dependientes por cada cien 
personas activas y hay 8.1 dependientes de la tercera edad por cada cien personas activas. 
De esta forma hay en Tabasco 55 personas dependientes por cada cien activas.

De manera particular, se observa que la menor dependencia la tiene el municipio de Jalapa, 
cor 42 dependientes niños y jóvenes pero, en cambio, tiene la mayor dependencia de adultos 
mayores con 10.6 por cada cien activos. Esto indica para ese municipio, una estructura de 
población que tiende al envejecimiento poblaciopal, con una dependencia total de 52.6 
dependientes por cada cien activos. En cambio, el municipio de Centro tiene 39.3 
dependientes menores de 15 años y 7.3 adultos mayores por cada cien activos, por lo que el 
nivel de dependencia total es de 46.6.

Los municipios de menor nivel de desarrollo presentan dependencias más elevadas: 
Huimanguillo presenta una dependencia de su población juvenil de 56.4%, casi diez puntos 
porcentuales más que el promedio estatal, y de 8.4% de adultos mayores, para tener una 
dependencia total de 64.8 y Balancán tiene una dependencia de adultos mayores de 10.8 y de 
jóvenes de 50.7. En la Tabla 36 se describe la población por grandes grupos de edad y razón 
de dependencia por municipio.

Tabla 36. Población por grandes grupos de edad y razón de dependencia por municipio, 2010

m m já

P 8 I
I f i !

*
1 S S S 1 II

WSÈ. > < - vr* ;
•í ¿fy.-

Tabasco 2,213,625 30.2 64.5 5.2 55.0 46.9 8.1
Balancán 56,611 31.4 ■ 61.9 6.7 61.6 50.7 10.8
Cárdenas 246,402 33.0 62.3 4.7 60.5 : 53.0 . 7.5 i
Centla 101,809 32.8 61.8 5.4 61.8 53.1 03

Centro 624,143 26.8 68.2 5.0 46.6 . 39.3 7.3
Comalcalco 191,889 31.4 63.3 5.3 58.0 49.6 8.4
Cunduacán 126,292 31.7 63.0 5.3 58.7 50.3 ; ' 8 4  .
Emiliano Zapata 29,478 28.7 64.8 6.5 54.4 44.4 10.0
Huimanguillo 178,982 34.2 60.7 5.1 64.8 56.4 ' 8.4 :
Jalapa 36,222 27.5 65.5 6.9 52.6 42.0 . 10.6
Jalpa de ■ • i

Méndez 83,021 31.7 62.9 5.5 -59.1 50.4 ■ a.? - ;
Jonuta 29,455 3C.9 62.6 6.4 59.6 49.4 10.3
Macuspana 151,886 3C.3 64.2 ; 5.5 55.7 47.2 5.5
Nacajuca 114,368 29.7 65.9 4.4 51.7 45.1 6.6
Paraíso 84,908 26.8 64.8 5.4 .5 4 .3 46 0 8.3
Tacotalpa 46,239 32.3 61.6 6.1 62.3 52.3 10.0
Teapa 53,214 29.9 64.7 5.5 54.7 46.2 . 8.5
Tenosique 58,706 31.1 62.7 6.2 59.5 49.5 9.9

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.
1/ Excluye a la población con edad no especificada
2/ Indica la población en edades dependientes (menores de 14 años y mayores de 60) porcada cien personas en 
edad activa (de 15 a 59 años)

En la Gráfica 9 se muestran los contrastes entre ql promedio estatal y los municipios que se 
ubican en los extremos, el municipio de Centro y Huimanguillo para hacer notables las 
diferencias existentes y la heterogeneidad estatal.
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G rá fica  9. P ob lac ión  po r g randes g ru p o s  de edad y razón de dependencia , 2010
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Fuentes: Elaboración propia con base ert ei Censo de Población y Vivienda 1NEGI 2010.

La razón de dependencia es un indicador importante para considerar, a partir de la distribución 
de la población por edades, las cargas económicas y sociales que implica una estructura muy 
joven o envejecida en los activos de la población. Se define que una población con una 
proporción mayor de sus habitantes en el grupo de edad activa y menores dependencias de 
edades jóvenes o de adultos mayores, tiéne mayores posibilidades en la generación de 
riqueza y de ahorro. En cambio, cuando hay una mayor dependencia, y menores proporciones 
de población en edad activa, los recursos se canalizan hacia los menores o adultos mayores, 
por lo que disminuye la capacidad de la población para generar recursos ante diversas 
eventualidades sociales o naturales, aumentando su vulnerabilidad social.

En este caso, el municipio de Centro presenta mejores condiciones que Huimanguillo, por lo 
que es de esperar que s¡ continúan las condiciones actuales, la brecha entre, ambos 
municipios aumentará, presentando el segundo municipio mayores niveles de vulnerabilidad 
social que la capital del estado.

Con la información que proviene de la Encuesta Intercensal, se estima que en Tabasco 
residen en el total de las viviendas particulares habitadas que existen en el estado 2 395 272 
personas. Al revisar el comportamiento de la tasa de crecimiento promedio anual de la 
población, se observa una disminución en años recientes. En el periodo de 1990 a 2000 fue de
2.4 por ciento; disminuyó a 1.7% del 2000 al 2010, y en este último quinquenio se estimó una 
tasa de 1.5 por ciento.

El total de residentes en viviendas particulares en Tabasco en 2015, se distribuye según sexo 
en 1 171 592 hombres (48.9%) y 1 223 680 mujeres (511%), lo que significa que la población 
femenina es mayoritaria, y a través de un cociente se estima que hay 96 hombres por cada 
100 mujeres, valor similar al registrado en los censos de 2000 y 2010 donde se tenían 97 y 96 
hombres por cada 100 mujeres respectivamente. La magnitud del cambio en este indicador 
permite decir que permanece casi constante en los últimos 15 años.

Centro es el municipio con mayor población; concentra el 28.6% de residentes en el estado. 
Todos los municipios muestran crecimiento en su población en el último quinquenio; sin 
embargo, este crecimiento muestra diferencias entre cada uno de ellos. Entre los municipios 
con los valores más elevados en las tasas destacan Nacajuca, Cunduacán y Teapa; y con 
tasas de crecimiento menores se encuentran Tenosique, Jonuta y Emiliano Zapata.
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El estado de Tabasco es un estado que concentra, su población en localidades de menos de 2 
500 habitantes, con un 40.8 por ciento; no obstante se da un proceso de urbanización, pues un 
34.1% de su población reside en localidades dei 15 000 o más habitantes. La distribución 
territorial de la población, está caracterizada por su concentración en unas cuantas áreas y su 
dispersión en un gran número de localidades mertores de 2 500 habitantes. Al clasificar a la 
población según el tamaño de la localidad en que reside, se observa entre el Censo de 2010 y 
la Encuesta Intercensal un proceso interesante: una participación decreciente de la población 
que reside en localidades que tienen menos de 2 ¿00 habitantes y un aumento en las grandes 
ciudades.

La población de Tabasco continúa siendo predominantemente joven sin embargo, tanto la 
disminución de la mortalidad como el descenso de la fecundidad han propiciado su 
envejecimiento paulatino. Ello explica que la edad mediana, en el año 2015 sea de 27 años, 
cuando en 2010 este indicador era de 25 y en 200$ de 21 años. A nivel municipal se tiene que 
cuatro municipios están por arriba de la edad mediana del estado, de los cuales destacan 
Jalapa, con más de 29 años. Los contrastes en este indicador se deben a que los municipios 
se ubican en distintas etapas de la transición demográfica, definidas por el nivel de la natalidad 
y la mortalidad.

Una manera de observar el impacto de la estructura por edad de la población en el desarrollo 
económico es a través de la razón de dependencia que relaciona a la población en edad de 
trabajar con sus dependientes. Este indicador es ,el resultado de un cociente, en el que el 
numerador es la población de 0 a 14 a la que se suma la de 65 años y más, y el denominador 
es la población de15 a 64 años por cien. Esta razón ha disminuido, de 66 en 2000 a 52.7 en 
20'5. Es posible además, analizar por separado la dependencia infantil y la de la vejez, al 
considerar en el cálculo de este indicador sólo a los niños o a la población en edades 
avanzadas. Se observa que la dependencia infantil sigue disminuyendo, pero el crecimiento de 
la población de adultos mayores ha hecho que la razón de dependencia de este grupo se 
incremente, al pasar entre 2000 y 2015 de 7 a 9.3, húmero que representa las personas de 65 
y más años, por cada 100 personas entre 15 y 64 años de edad.

Migración

El desarrollo de la entidad desde los años setenta fue un importante factor que generó 
inmigración, al grado en que en 1970 las personas que habían nacido en otra entidad fueron 
6.3% del total, proporción que aumentó en los años noventa cuando representaron el 9.6% y 
han tendido a disminuir en los siguientes subsecuentes, ya que en 2010 sólo el 8.9% de los 
habitantes habían nacido en otra entidad.

En términos absolutos, casi 200,000 personas residentes en la entidad nacieron en ¿tro 
Estado, y casi 4,500 nacieron en ei extranjero, de óstos, casi 3 mil son de países distintos a 
Estados Unidos, principalmente de Centroamérica. En el caso de los nacidos en otra entidad, 
50.5% fueron hombres y en el caso de los inmigrantes de otros países son 51.4% hombres, 
estas proporciones se pueden observar en las Tablas 37 y 38.
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Tabla 37. Población según lugar de nacimiento, 1970- 2010

] Total
I Nacidos en el

768,109 100.0 1,050,537 100.0 1,492,322 100.0 1,877,396
’A
2,209,324 100.0

¡ Estado de Tabasco 718,951 93.6 957,862 91.2 1,348,501 90.4 1,697,534 90.4 2.007,173 90.9
i En otra entidad 48,650 6.3 92,097 .8.8 143,088 9,6 178,583 9.5 197,670 8.9
¡ En el extranjero 508 0.1 578 0.1 733 0,0 1,179 0,1 4,481 0.2

Fuente: Elaboración propia con base en los censos de población y vivienda INEGI 1970 a 2010.

Tabla 38. Población según lugar de nacimiento, 2010
— « r  •  v  i¡ ■̂1«.

Total 2,209,324 100.0 49.8 51.5
I En el Estado de Tabasco 2,007,173 90.9 49.0 51.0
i En otra entidad 197,670 8.9 50.5 49.5
¡ En los Estados Unidos de América 1,519 0.1 49.0 51.0
| En otro país 2,962 : 0.1 51.4 48.6

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.
Incluyen una estimación de población de 24 183 personas que corresponden a 8 061 viviendas sin información de

ocupantes.

En cuanto a las entidades de origen en 2010, 31% nacieron en Chiapas, 28% en Veracruz, 8% 
son originarios del Distrito Federa! y el resto de diversos Estados de la República, como se 
observa en la Gráfica 10.

Gráfica 10. Población por lugar de origen, 2010

Fuentes: Elaboración propia con base en INEGI, Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

Respecto a la condición migratoria reciente, el 2% de la población existente en 2010 (39,300 
personas) residía en otra entidad en 2005, 3,600 residían en Estados Unidos y 1,500 en otros 
países. En su mayoría eran hombres pero en el caso de los migrantes de Estados Unidos, la 
proporción asciende a casi 75%.

Las personas que residían en otra entidad en el año 2005, en su mayoría corresponden a otro 
Estado de la región Sur -  Sureste: 21% residían en Chiapas, 18% en Veracruz, 10% en 
Quintana Roo, 9% en Campeche y 8% en el Distrito Federal. El 34% restante residía en otros 
Estados. Esto muestra que el Estado de Tabasco todavía es un importante polo de atracción 
de población como se ve en la Tabla 39 y Gráfica 11.



1 DE AG O STO  DE 2018 PERIODICO  O FICIAL 141

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SÜSTENTABIE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCQ

i nota os. ruuiaciun sauyun

-•eS* ■ ~
. f. 1 * ( ‘ f ’ i  $ -.-fV-l' ‘ T; *2  "T . l-

Total 1,979,850 10 0 .0 48.9 51.1
: En el Estado de Tabasco 1,935,521 97.8 48.8 51.2
i En otra entidad 
\ En los Estados Unidos de

39,263 2.0 51.5 48.5

América 3,600 0.2 73.1 26.9
i En otro país 1,466 0.1 50.7 49.3
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.
Incluyen una estimación de población de 24 183 personas que corresponden a 8 061 viviendas 
sin información de ocupantes.

Gráfica 11. Población según lugar de residencia en 2005, 2010

Fuentes: Elaboración propia con base en INEGI, Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

De acuerdo con los datos censales la migración en la escala municipal, que se sintetizan en la 
Tabla 40, se puede identificar a los municipios que tuvieron una mayor proporción de personas 
que habitaban en otra entidad durante el 2005: Tenosique (3.7%), Emiliano Zapata (3.1%) y 
Balancán (2.7%). Sin embargo, en volumen de personas destaca el municipio de Centro al 
cual llegaron 13,800 personas seguido de Huimanguillo con 3,500.

En cuanto a las personas que habitaban en Estados Unidos en 2005, se concentraron en 
mayor medida en Huimanguillo (702) y en Cárdenas (640). Pero de las personas que residían 
en otro país en 2005, tres cuartas partes se concentraron en el municipio de Centro (1,115 
personas). En la Tabla 40 se muestra la población según lugar de residencia en 2005 por 
municipio.

Tabla 40. Población según lugar de residencia en 2005 por municipio, 2010

| | % § i ¡ ¡ ¡ ¡ I
er’t-L'u.i:j i r

T a b a s c o 1 ,9 7 9 ,8 5 c 100.0 1,935 .521 97.8 39 ,2 6 3 2.0 .3 ,600 0.2 r 1 ,466 •0.1
B a la n cá n 50 ,7 0 6 100.0 48 ,9 3 9 96.5 1 ,373 2.7 319 0.6 69 0.1 i

C á rd e n a s 2 1 7 ,8 7 5 . 100 .0 2 1 1 ,9 8 3 . 9 7 .3  : 5 ,1 9 9  ‘ 2 .4  > 640 0.3 53 . 0 .0 .
C e n tla 90 .0 1 5 100 .0 88 ,397 98.2 1 ,552  " 1.7 64 0.1 .................... 2 o.o'

: C e n tro 5 6 4 ,1 3 8 100 .0 548 ,741 97.3 13 ,820 ; 2 .4  ... 4 6 2 0.1 . • V 1 ,115  ' G.2 ;
C o m a lc a lc o 170 902 100.0 1 6 8 ,162 98,4 2 ,4 5 0 1.4 ‘ 265 0.2 25 0 .0

. C u n d u a c á n 1 1 2 ,099 100.0 110 ,244 9 8 .3 1 ,625 1.4 2 1 1 *. 0.2 19 0.0.
E m ilia n o  Z a p a ta 26 ,5 2 9 100 .0 25 ,6 5 9 96.7 822 3.1 3 9 ’ ■ 0 1 ' 9 0.0
H u im a n g u illo ■-158,235 1 0 0 .0  : 153 ,988 97.3 3 ,527 2 .2 . 702  . 0.4 • 18 0 .0  .
J a la p a 32 ,7 6 9 ’ 100 .0 32 ,5 2 5 99.3 210 0.6 34 0.1 0 o.o !
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• V . :  -
Ï

-* V*
Vi ^  ’ I B S ® !

- " r í *  

T a b a s c o V S 7 9 .8 5 0 100  D 1 .5 3 5  521 9 7 .8 3 9  2 6 3 2 .0 3 .6 0 0 G.2 1 .4 6 6 0 .1  ■

J a iD a  o e  M e n o e z 7 3 ,7 5 7 1 0 0 .0 7 3 ,0 7 7 9 9 .1 ¿ 9 8 0 .7 1 7 9 0 .2 3 0  0

J o n u ia 2 6 ,6 1 4 1 0 0 .0 2 6 ,3 7 0 9 9 ,1 2 1 8 0 .6 2 6 0.1 0 0 .0

M a c u s p a n a 1 3 6 ,3 7 2 1 0 0 .0 1 3 5 ,0 7 9 6 9 .1 1 .2 0 3 0 .9 7 5 0.1 15 0 .0  . .

N a c a ju c a 1 0 1 ,8 3 8 1 0 0 .c 1 0 0 ,5 3 3 9 8 .7 1 ,2 3 0 1 .2 59 0.1 16 0 .0  :

P a r a ís o 7 5 ,9 7 8 1 0 0 .0 7 3 ,9 6 5 9 7 .4 1 ,8 2 8 2 .4 1 5 3 0 .2 3 2 0 .0  ;

T a c o ta lp a ¿ 1 ,4 6 2 1 0 0 .0 4 0 ,8 3 3 9 8 .5 571 1.4 53 0.1 5 0 .0

T e a p a 4 7 ,7 6 1 1 0 0 .0 4 5 ,4 9 1 9 7 .3 1 ,1 9 5 2 .5 54 ■ 0.1 ' 21 0.C ;
T e n o s iq u e 5 2 ,8 0 0 1 0 0 .0 5 0 ,5 3 5 9 5 .7 1 ,9 3 6 3 .7 2 6 5 0 .5 64 0 .1

F u e n tes : E laborac ión  propia con base  en  el C e n s o  de Población  y V iv iend a  IN E G I 2 0 1 0 . 
1/ E xc lu y e  la población que no m an ifestó  su lugar de res idencia  en 2 0 0 5 .

La Tabla 41 muestra que la mayor proporción de población migrante es de hombres: 50.5% y 
solo 49.5% son mujeres. Aun así, en 5 municipios la mayor proporción de migrantes son 
mujeres (Tacotalpa, Emiliano Zapata, Jonuta, Macuspana, Nacajuca y Centro).

Tabla 41. Población nacida en otra entidad por sexo, 2010

r -   ̂ ¿ »
r~1~ *  -  T *”  —*u - \  V - »

r V'.‘Ai r  ■ VA'y5 • v  r  - j -.'TT ' • ' C . ' . A T

£. -3U A -X . dásLfrW. -  — c. ”1 ,  - ,  .  «JW .  -

¡ 27 Tabasco 197,670 50.5 49.5
27001 Balancán 5,845 51.8 48.2 :

i 27002 Cárdenas , 22,032 51.6 48.4 |
: 27003 Centla 4,875 53.0 47.Ó

27004 Centro 86,935 49.9 50.1
27005 Comalcalco 8,029 51.3 48.7
27006 Cunduacán 4,479 52.2 47.8
27007 Emiliano Zapata 5,269 48.4 51.6 i
27008 Huimanguillo 16,699 50.7 49.3

i 27009 Jalapa 732 50.7 49.3 I
I 27010 Jalpa de Méndez 1,820 51.3 48.7 !

27011 Jonuta 1,436 48.7 51.3 I
| 27012 Macuspana 6,092 49.4 50.6 . ;

27013 Nacajuca 8,516 49.9 50.1 ¡
i 27014 Paraíso 6,509 53.6 ' 46.4 í

27015 Tacotalpa 3,018 47.0 53.0 .!
27016 Teapa 7,582 50.8 49.2 j
27017 Tenosíque 7,802 51.8 48.2 i

F u e n tes : E lab o rac ió n  propia con b a se  en  el C e n s o  de Población  y V iv iend a  IN E G I 2 0 1 0 .
Inc luyen  una estim ación  de población d e  2 4  183  personas  que co rresponden a 8 061 v iv ie n d as  sin in form ación  de  
o c u p an te s .

La Tabla 42 indica los volúmenes porcentuales de movimientos migratorios intermunicipales, 
donde destacan dos flujos importantes: el que sé establece entre Nacajuca y Centro, con 
16.3% del total de flujos y el que va de Huimanguillo a Cárdenas con 12.9% del total. El
p rim e ro  se exp lica  por la c o n fo rm a c ió n  de la Zona  M e tro p o litan a  de V illa h e rm o sa , m ien tras  
que  el se g u n d o  se tra ta  de una  re la c ió n  reg iona l e n tre  dos cen tros  de po b lac ió n  con fu n c io n e s  
re le va n te s  en un con texto  a g ro p e cu a rio .
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Tabla 42. Flujos migratorios intermunicipales, 2010

a é t . î i c î ' f  vs. v

m n

íbéééé¡é¿!¡MI I P i s p s p mu
K m S s s P ig l i l i V i v a t i * - '  *  ' '

¡ ¡ S É P
Tabaseo 1.7 19.9 2.4 33.1 5.5 3.2 1.0 3.4 1.1 3.5 0.9 9.3 2.8 2.9 3.3 3.6 . 2.4 .
Balancán 0.0 0.0 0.1 0.0 0.Q 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.1
Cárdenas 0.3 0.5 1.5 1.6 0.5 0.0 0,9 0.0 0.0 0,0 03 0.0 0.1 0.0 0.1 0.2
Centla 0.0 0.1 1 3 0.2 0.1 ' 0.0 0.3 0.0 0.1 0.0 0,4 0.0 0.1 0.0 0.0 0 0

Centro 0.4 3.6 0 7 1.7 0.7 0.2 0.9 0.5 0.1 0.0 5,6 2.4 0.6 0.9 1.0 0.6

Comalcalco 0.1 0 2 0 2 2 2 0.5 0.0 0.1 0.0 16 n n 1 A r\ n v : 03 0.0

. Cuiiduacáti 
Emiliano

U.1 0.4 0.0 2.1 0.1 .0.1 0.1 . 0.0 1.0 0.7 0.2 0.0 0 3 0.0 0.0 0.1

Zapata
Huimanguilt

Q. 1 0.0 0.0 0.8 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.1 0.1 0.0 0.0 0 0 0 0  0.2

0 0.1 12.9 0.0 1.8 0.3 0.2 0.0 0,0 0.0 0.0 0.3 0.0 Ó.3 0.2 2.0 0.0

Jalapa 
Jatpa de

0,0 0.1 0.0 0.4 0.0 0.0 0.0 0 0 0,1 0.0 0.4 0.0 0.0 0.2 0.1 0.0

Méndez 0.1 0.2 0.1 1.1 0.2 0.7 0.0 0.1 0.0 0 0 0.1 0.4 0.1 0.0 0.Q 0.0

Jonuta 0.1 0.0 0.1 0.2 0.0 0.0 txo 0 0 0.0 0Ü 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Macuspana 0.0 0.3 0.0 1.1 0.1 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 : o.o . 0.0 0.6

Nacajuca 0.0 0.3 0.6 16.3 0.6 0.3 0 0 0,5 0.0 0.5 0.0. 0.2 0.1 0.0 0 2 0 2

Paraíso 0.0 1.1 0.0 0,5 0.5 0.0 0.0 0.2 0.0 0.1 0.0 0,1 0.0 0.9 0,0 0.0

Tacotalpa 0.0 0.0 0.0 0.7 0.0 0.1 0.0 0.0 0 4 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.1 0.0

Teapa 0.1 0.3 0.2 1.3 0.1 0.0 0 1 0 3 0.1 p Ò o Ò 0.0. 0.1 0.0 1.0 0.3

Tenosique n.4 0.3 0.0 1.6 0.1 0.1 0.4 0.0 0.0 0.2 0.0 0,0 0.0 0.0 0.0 0.0
Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.
Incluyen una estimación de población de 24 183 personas que corresponden a 8 061 viviendas sin información de ocupantes.
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Según su condición migratoria en los años 2000 y 2010, la mayoría de los municipios han 
conservado su perfil. Destaca en primer lugar la elevada atracción migratoria de Nacajuca que 
se ha mantenido con los años; Centro presentaba una expulsión media en 2000 y cambió a 
atracción media en 2010; Centla tenía una atracción elevada y cambió a expulsión media. 
Como se observa en la Tabla 43 el resto de los municipios de la entidad presentan una 
expulsión media o elevada, salvo los ya mencionados: Centro y Nacajuca son los únicos que 
actualmente atraen población, lo cual se explica por el crecimiento de la Zona Metropolitana de 
Villahermosa, la ciudad más grande e importante del Estado y donde se concentra la mayor 
actividad económica.

Tabla 43. Categoría migratoria por municipio, 2000 y 2010

f lÉ lp I j i

m m m

* X?

I S i i i

m m ¡ m m  "

£ ■ * te Y 4 r  \  *  *-
y ~ i ’ 1 ^

SiíSsiSi'aSfaA

:Y; tT-TíL-A-'- 73/

,ví - v ; _  i  

* ~ *"* *
¡ 27001 Balancán -9.84 Expulsión elevada -9.10 Expulsión elevada ;
i 27002 Cárdenas -8.27 Expulsión elevada -5.67 Expulsión elevada j
i 27003 Centla 6.44 Atracción elevada -1.54 Expulsión media : j

27004 Centro -1.07 Expulsión media 1.06 Atracción media
i 27005 Comalcalco 0.67 Atracción media -5.70 Expulsión elevada

27006 Cunduacán 2.59 Atracción media -2.90 Expulsión media
27007 Emiliano Zapata -2.65 Expulsión media -2.30 Expulsión media
27008 Huimanguillo 5.68 Atracción elevada -5.23 Expulsión elevada j
27009 Jalapa -1.68 Expulsión media -3.05 Expulsión media ;i
27010 Jalpa de Méndez 0.56 Atracción media -2.14 Expulsión media ¡
27011 Jonuta -3.22 Expulsión media -17.14 Expulsión elevada j

! 27012 Macuspana -4.44 Expulsión elevada -5.18 Expulsión elevada j
; 27013 Nacajuca 13.98 Atracciófn elevada 6.99 Atracción elevada |
: 27014 Paraíso 0.42 Equilibrilo -2.58 Expulsión media

27015 Tacotalpa -5.86 Expulsión elevada -3.22 Expulsión media
27016 Teapa 4.51 Atracción elevada -3.44 Expulsión media
27017 Tenosique -12.60 Expulsión elevada -8.01 Expulsión elevada

Fuente: "Estimaciones dei CÔNÀPÔ con base en eí ¡ÑE(§! 2Ò00 y 2ÔÎ0.

Los datos generados por la Encuesta Intercensal 2015, permiten analizar la migración que es 
otro de los componentes de la dinámica demográfica. Con la información sobre el lugar de 
nacimiento, se estima que 8.1% de los residentes en el estado, nacieron en una entidad 
distinta a la de residencia actual o en el extranjero. Cabe destacar que la proporción de los no 
nativos en términos relativos, ha disminuido en 0.9 puntos porcentuales en el último 
quinquenio. SI observamos el comportamiento por sexo, el porcentaje de los hombres es 
mayor que el de las mujeres, durante los últimos 15 años.

Según el lugar de nacimiento en el estado de Tabasco, se estima que 8.1% de los residentes 
en el estado, nacieron en una entidad distinta a la de residencia actual o en el extranjero. Los 
municipios con mayor porcentaje de población nacida en otra entidad o país son: Emiliano 
Zapata y Tenosique con 14.8% y 14.1% respectivamente de sus residentes en esta condición; 
le siguen Centro, Teapa, Balancán y Nacajuca con valores por arriba del 10 por ciento.

En Tabasco la población nacida en otro país asciende a 7,011 personas, lo que equivale a 
0.3% de los residentes del estado; esta población se incrementó 0.1% del censo de 2000 al 
del 2010, y aumentó en 0.1% en el último quinquenio. Es importante señalar que el porcentaje 
de hombres nacidos en el extranjero son iguales que el de mujeres.
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Población Indígena

En Tabasco, hay 61,256 personas mayores de 3 años que hablan alguna lengua indígena, lo 
que representa 3% de la población de la entidad, de la cual en su mayoría habla español 
(92.9%), mientras que solo 607 no hablan esppñoi; de las personas que no hablan español, en 
su mayoría son mujeres, principalmente de edad avanzada. La distribución municipal de esta 
población se observa en la Tabla 44 y en el M£pa 33 posteriormente.

Tabla 44. Población de 3 años y más por hablá de lengua indígena por sexo y  municipio, 2010

■■

Tabasco

U P tlK iÉ o i 

2,082,171

| | H H
ipiispg

61,256 2.9 56,924
‘1  A Í ' "V. 3g*- j

; Balancán 53,383 732 1.4 642 • 52.2 47.8 35 42.9 . 57.1 ;
; Cárdenas : 230,525 ■ . 1,0 21 0.4 729'. 55.8 ■ 44.2 v. 6 .' 83.3 . 66.7
Ceníla 95,148 3,486 3.7 3,2$9 ; 59.3 . 40.7 e 16.7 83.3 i .

¡ Centro 590,115 20,730 3.5 ' 19.500 50.7 49.3 . ' 43 .41.9 58.1
Comalcalco 180,391 565 0.3 . 3$5 : 57.2 42.8 1 -. 0.0 ' 100.0 i
Cunduacáñ 1 
Emiliano

I  118,203 297 0.3 163 ( 57.1 '■ 42.9 . .: - 4 50.0 - 50.0 . 1

1 Zapata 27,896 201 0.7 147. 50 3 ' 49.7 ' . 0 ' - ' r
. Huimanguillo 167,447 687 C.4 ■: 409 .. 55.7 44.3 . 13 . 38,5 . 61.5 :
! Jalapa 34,295 75 0.2 ' 46 50.0 50.0 0 . ' i
.J-aipade .• _ 1 ' ' = *• '. V... , ; L r-T ■ 1 '
Méndei . 77,666 484 0.6 396 : .57.1.. 42.9 0
Jonuta 27,824 293 ' 1.1 , 264 - : 58.7 . 41.3 2 . O.Ó ••• 100:0 i

: Macuspaná 143.163 6,049 4.2 ■' 5,717 54.0 ' 46.0 : 77 27.3' ' 72.7
Nacajuca 107,081 15,040 14.0. 14,429 51.1- 48.9 21 14.3 ■' 85.7 I.
Paraíso . 79,912 186 D.2 : - 103 ■ 56.3 '■. 43.7 0 ’ - - • j

, Tacotalpa . , 43,543 8,083 18.6 • 7,6710 ' 51.6 . 48.4 258 41.9' -58.1 i
: Teapa 50,171 322 0.6 .. 274 62.0. ; 38.0 3 : . 66.7 • 33.3 ..! .
Tenosique 55,408 3,000 '5 ,4 ' 2,721 52.2 . 47.8 - 138 31.9 ' . 68. T !

Fuentes; Elaboración propia con base en. el Censo-dé Población y Vivienda ÍÑEGt2010.'

Mapa 33. Distribución de la Población Indígena
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Las lenguas indígenas predominantes son el Chontal (60,5%), Chol (22.5%) y Tzelíal (4.6%).

El territorio ocupado por el pueblo Chontal se encuentra casi en el centro del Estado de 
Tabasco. La mayor parte de la población ahontal se concentra en el municipio de Centro, 
donde residen 20,700 personas (33.8%), y en Nacajuca con 15,000 personas (24.5%). Elresío 
se distribuye en municipios como Tacoíaipa, Macuspana, Centla y Tenosique.

De acuerdo con la clasificación que realiza la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI) para los municipios con población indígena que se observa en la Tabla 45 
para el Estado de Tabasco, sólo seis municipios se pueden considerar con presencia de esta 
población: Centro, Nacajuca, Macuspana, Tacotalpa, Ceníla y Tenosique. El resto tienen 
población indígena dispersa. En la Tabla 45 se describe la población indígena por municipio 
según categoría.

Tabla 45. Población indígena por municipio según categoría, 2010

r  a *< JL'l'J — J6- «Î? ' -Sv- »T ? 1  jf*
** ,«v¿. *a* L »u?, »i1- ’

4 ,  o  ^  v ^
Tabasco 2.238.603 120,635 5.4
Balancán 56.739 1,390 2.4 Mpio. con población indígena dispersa

: j Cárdenas 248,481 2,995 1.2 Mpic. con población indígena dispersa,.
; Cenila 10 2 ,110 11,042 10.8 Mpio. con presencia indígena
: : Centro 640,359 36,071 5.6 Mpio. con presencia indígena .
‘ Comalcalco 192.802 1,472 0.8 Mpio. con población indígena dispersa.
, Cunduacán 126,416 . 885 0.7 Mpio. con población indígena dispersa
i : Emiliano Zapata 29,518 484 1.6 Mpio. con población indígena dispersa

; Huimanguillo 179,285 1,893 1 .1 Mpio. con población indígena dispersa
: i Jalapa 36.391 202 0.6 Mpio. con población indigena dispersa
i ; Jalpa de Méndez 83,356 1,302 1.6 Mpio. con población indígena dispersa
; : Jonuta 29,511 843 2.9 Mpio. con población indígena dispersa
¡ ; Macuspana - 153,132 15,973 10.4 Mpio. con presencia indígena
; i Nacajuca 115,066 24,541 21.3 Mpio. con presencia indígena
i Paraíso 86,620 521' 0.6 Mpio. con población indígena dispersa
i ; Tacotalpa 46,302 14,852 32.1 Mpio. con presencia indígena
, ; Teapa , 53,555 859 1.6 Mpio. con población indígena dispersa
I Tenosique 58,960 5.310 9.0 Mpio. con presencia indigena_________________________________________________________~ r* " .w.vj w. iía__________ _________ j j

Fuentes: Elaboración propia con base en Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Censo de 
Población y Vivienda INEGI 2010.

En cuanto a su distribución por localidades, se estima que 135 localidades concentran el 
53.3% de la población total indígena de la entidad, ya que 40% o más de su población total es 
indígena. Otras 980 localidades concentran el 16.1% de la población indígena de la entidad, ya 
que menos del 40% de su población tota el indígena. El porcentaje de población indígena 
restante se concentra en otras 58 localidades. En la Tabla 46 se describen las localidades y 
población indígena en localidades por concentración de población indígena por municipio.

Tabla 46. Localidades y población indígena en localidades por concentración de población
indígena por municipio, 2010

¡ ¡ S t i l l i l i wSttetgsaîîr'Vr; • T ' Ï W S f h i ê r i K î s V T î; T a b a s c o  11 . 1 7 3 1 2 0 . 6 3 5 9 8 0 1 9 , 3 9 1 1 1 6 .1 1 3 5 6 4 , 3 2 2 5 3 . 3 5 8 3 6 , 9 2 2 3 0 . 6  :: B s i a n c á n 8 3 1 , 3 9 0 6 6 7 5 8 3 4 . 5 1 5 2 6 7 1 9 . 2 2 3 6 5 2 6 . 3  !C á r d e n a s 8 2 2 , 9 9 5 8 1 1 , 0 7 0 3 5 . 7  . . 0  . • 0 0 . 0 • 1 1 , 9 2 5 6 4 . 3 ' i■ C e n t l a 1 1 0 1 1 , 0 4 2 8 5 2 , 8 6 6 2 6 . 0 1 0 1 , 9 6 3 1 7 . 8 1 5 6 , 2 1 3 5 6 . 3  i! C e n t r o 1 5 0 3 6 , 0 7 1 • 1 2 1 3 . 0 6 1 $ . 5  . 2 1  • 2 1 , 9 4 6 6 0 . 8 8 1 1 , 0 6 4  :Á 3 0 . 7  ÏC o m a l c a l c o 6 8 1 , 4 7 2 6 7 7 6 1 5 1 . 7 0 0 0 . 0 1 7 1 1 4 8  3  |; C u n d u a c á n  . 7 3 8 8 5  ■ 7 2 6 4 6 7 3 . 0 0  ■ 0 0 . 0 ' A ] 2 3 9 ' ■ 2 7 . 0  íi E m i l i a n o 1 5 4 8 4 1 3 2 0 2 4 1 7 r 8 1 . 7 1 2 7 4 5 6 . 6  !
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Zacata
H’jimanguillo íes 1,393 ■ 101 1,340 f 0.-6 ■ 0 Ó 0.0 2 553 29.2
Jalapa ■ 22 202 22 2 0 2 ; i|oo.o ■o 0 . o.o 0 -0 0.0
Ja¡p2 de 
Méndez' 41 1,302 35 ■584 4 4 ° ■ '-2 519 33.S 1 199 15.3
Jonuta 33 643 30 253 3C.O 2 6 0.7 1 584 69.3
MacusDsns- ■ 12S • 15,673 • 1C1 2,651 46:6 • .1 7 4,335 27.1 - 11 8,987'; 56.3
Nacaiuca 63 24,541 37 1,431 f-8  ■ 21 21,657 88.4 5 1,423 5.8
Paraíso 33 521 32 . 260 ^9:s o 0 0.0 . 1 . 261 50.1
Tacotaioa ■ 72 14,852 36 1,653 i|i. i •• • 31 10.733 72.3 é • 2,466 16.6-
Teapa 33 • B59 32 559 65.1 0 0 o.o .1 . 300 34.9
Tenosique. 63 5-.310 • 46 1,094 do.e 15. 2,858 £3.8 . 2 1.356 25.6 '

- u e r ¡ í 9fnn-

De acuerdo a lo presentado en la Tabla 46i, la concentración de localidades con -mayor 
porcentaje de indígenas se encuentra en los municipios de Centro y Nacajuca (coincidiendo, 
con la situación especifica de la población choníaí). en los cuales-55 localidades concentran 
casi la mitad de toda la población indígena d®l Estado. De manera general, las localidades' 
indígenas del municipio de Centro se encuentran a las orillas del río Gríjaiva y en ios limites 
con el municipio de Centla; en este último municipio, la población 'indígena ocupa el .área-de 
los pantanós, lagunas y manglares <la parte más intrincada de la red pluvia!) y e! norte del 
municipio. .

La presencia de Ja población indígena es de relevancia para'les efectos dei ordenamiento del 
territorio, en la definición de la propiedad y uso de los recursos naturales, además-de ¡os 
efectos ambientales que trae consigo actividades como la explotación petrolera, las periódicas 
inundaciones en la entidad, que tienden a afectar directamente la situación y calidad de vida 
de la población indígena.

Al igual que. en los censos de población y vivienda, en la Encuesta Intercensal, la.identificación 
de la población indígena se realizó a través de la condición de hablante de lengua-indígena, El. 
número de personas de 5 años y más que habla alguna lengua indígena, era de 62 mil-en el' 
año 2000 y de 60.5 mil en el 201G. En 2015, se estiman’60.9.mil hablantes, de lengua indígena 
y representan 2.8% de la población de 5 años. y. más. >

En ia Encuesta Intercensal, la información ,sobre los hablantes: de. lengua indígena se captó 
oara la población de 3 años y más, pues se codsidera qué a partir de esa edad los niños son" 
capaces de comunicarse .verbalmente. Debido a'este enfoqué, los resultados permiten estimar 
31.6 mil personas de 3 años y más hablantes dé lengua indígena, de las cuales 31.7 mil son 
hombres y 29.9 mil mujeres. ■

En la'Encuesta Intercensal, además de la condición de hablante de lengua indígena,, sé-captó 
ta pertenencia indígena, a partir de si la persona se considera, como tal, independientemente 
de si habla o no una léngua Indígena. Los resultados permiten estimar 617.2 mil personas que 
se autorreconocen indígenas, las cuales representan 25.8% de la población del estado y 
superan a la población hablante de lengua indígena. Por sexo, él numero de mujeres que se 
considera indígena (315 mil) es mayor que el de hombres. (302.2 mil).

Derechphabíencia

Un factor importante de Jas condiciones generales de vida para los habitantes de Tabasco es 
la cobertura de los servicios de salud ofrecidos pdrlas instituciones públicas. En el año 2010, a 
nivel estatal casi tres cuartas partes de la población estaba cubierta o contaba con algún tipo, 
de segundad social, con poco más de 1.6 millonés de personas. La otra cuarta parte no tiene
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derechohabiencia a servicios de salud, siendo en su mayoría hombres los que carecen de 
cobertura (53.8%), como se observa en la Tabla 47.

Siete municipios presentan una cobertura mayor al 80% de su población (Balancán, Jonuta. 
Emiliano Zapata, Tacotalpa, Teapa. Jalapa y Macuspana). En cambio, los municipios más 
deficitarios son Comalcalco (31.7% de sus habitantes) y Cunduacán (30.2%). Principalmente 
en este último municipio se acentúa la falta de derechohabiencia en la población masculina 
(54%). Enría Tabla 47 se describe la población según condición de derechohabiencia por 
municipio.

Tabla 47. Población según condición de derechohabiencia por municipio. 2010

»■ »

t- * ' ~ s ~ '

- . ' T & Ú T c . -  ; « i  U w , , X  J t  -  ¿ + Í& , , ^ _ ~ .•W •¿¿■.¡AnL
Tabasco 2.209,672 1,645,246 74.5 554,426 25.5 £3.8 46.2
Balancán 56,574 48,668 86.0 7.906 14.0 60.1 39:s
Cárdenas 245,765 174,139 70.9 71,626. 29.1 52.9 . . 47.1
Centla 101,661 72.292 71.1 22,359 28.9 '54 .2 45.8
Centro 622,934 457.220 73.4 165.774 26.6 52.9 , 47.1
Comalcalco 191,645 130,848 68.3 60,797 31.7 52.9 47.1
Cunduacán 126.131 88,084 69.8 38,047 30.2 ' 54.0 .46.0
Emiliano Zapata 29,364 24,766 84.3 4,518 15.7 55.2 44:8
Huimanguillo . 178,626 130,025 72.8 48,603. 27.2 ' 54:1 , 45.9
Jalapa 36,131 29.007 80.3 7,124. 19.7 ■ 57.2 42.8
Jalpa de Méndez 62,882 59,556 71.9 23,326 28.1 . . 54.7 ..4 5 .3
Jonuta 29,413 24.902 64.7 4,511 15.3 57.7 42.3
Macuspana 151,645 121,996 80.4 29,649 19.6 54.8 45.2
Nacajuca 114,124 90,482 79.3 23,642 20.7 55.0 45.0
Paraíso 84,754 64,428 76.0 20,326 24.0 53.3 46.7
Tacotalpa 46,198 38,789 83.9 7,429 16.1 57.4 42.6
Téapa 53,116 44,554 83.9 . 8,562 16.1 58.2 41.8
Tenosique 58,627 45,510 77.6 13,117 22.4 56.1 43.9

Fuentes: Elaboración propia con base en e! Censo de Población y Vivienda INEGI 2010. ~ ~
1 Incluye una estimación de población a nivel estatal de 24 183 personas que corresponden a 8 061 viviendas sin 
información de ocupantes.
2 La suma de los derechohabientes en las distintas instituciones de salud puede ser mayor al total por aquella 
población que tiene derecho a este servicio en más de una institución de salud.

El 60.3% de los derechohabientes están cubiertos por los servicios de salud que otorga el 
Seguro Popular; el Instituto Mexicano del Seguro Social cubre el 19% de los derechohabientes 
del Estado, en seguida se ubican los atendidos por los servicios médicos de PEMEX y las 
instituciones armadas (5.8%), mientras que los afiliados al ISSSTE tienen una proporción 
menor (5.4%). En cuanto al resto de derechohabientes de otras instituciones, su aportación es 
marginal respecto a los descritos.

A nivel municipal, la afiliación de sus habitantes al Seguro Popular es predominante. Sin 
embargo, la afiliación al Seguro Social aumenta en los municipios de Centro con una tercera 
parte de sus habitantes (32.9%), Cárdenas (29.1%) y Nacajuca (19.8%). Los afiliados al 
ISSSTE se encuentran predominantemente en Jalpa (7.8%) y Centro (7%), donde también se 
ubican las personas con cobertura del ISSSTE estatal. Los afilados a ios servicios de Pemex y 
las fuerzas armadas están principalmente en Paraíso (17.1%) y Macuspana (10.7%). En la 
Gráfica 12 se visualiza la población derechohabiente según institución de derechohabiencia.



3  S - Í 4 -  3 % J U S Z  Í . W Í  O r c i t iU U iü ü  UhUJIAL 149

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE D[EL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Gráfica 12. Población derechohabiente segóni institución de derechohabiencia, 2Q10
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Fuentes: Elaboración propia con base en INEGI 2000, Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

En la Encuesta Intercensal 2015, fue posibfe estimar la población afiliada a organizaciones de 
servicios de cuidado de la salud ya sean éstas públicas o privadas, así como estimar la 
población que no cuenta con esta afiliación. Entre 2b00 y 2015 el porcentaje de población que 
declaró estar afiliada a servidos de salud pasó de 29.4 a 84.8 por cienfo. Lo que muestra 
avances significativos en esta materia.

En el año 2015, el Seguro Popular o Seguro Médicjo para una Nueva Generación cubre casi 
dos tercios de ia población afiliada a una organizacjón que presta servicios de salud (65.2%), 
seguido del Instituto Mexicano del Seguro Social (|MSS) con 19% afiliados. El 9.1% de las 
personas declaró estar afiliada al Instituto de ¡Seguridad y Servicios Sociales 'de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE); mientras que el resto de las instituciones alcanzan en 
conjunto 8.3% de la población afiliada.

El uso de servicios de salud no se restringe a las instituciones a las cuales la población está 
afiliada. En los últimos quince años se observan cambios importantes en el perfil de las 
organizaciones que prestan servicios de salud. Uno de ellos consiste en el incremento de la 
utilización de los servicios médicos que proporciona |a Secretaría de Salud (SSA) que pasó de 
50.8% en 2000 a 55.7% en 2015, un aumento de casi cinco puntos porcentuales, producto de 
la existencia del Seguro Popular. Otro hecho a destacar es la atención que se proporciona a 
los usuarios de servicios médicos en los consultorios de farmacia, a los que acude 9.6% de la 
población usuaria de servicios médicos de Tabasco. En el último quinquenio continúa el 
descenso porcentual de la población usuaria de servicios de salud privados que desde la 
década 2000-2010 ya se venía observando.
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P o b la c ió n  p o r  T ip o  d e  L im ita c ió n  o O is c ^ p a c id a d

De acuerdo con la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud presentada en 2001. las personas con discapacldad “son aquellas que tienen una o más 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que ai ¡nteractuar con distintos 
ambientes del entorno socia! pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de 
condiciones a las demás" (Organización Mundial de la Salud, 2001). El censo de población de 
2010 Indica que en la entidad hay 103.900 personas con algún tipo.de limitación para la 
actividad, ios cuales representan el 4% de la población de la entidad.

Como se puede observar en 1a Tabla 48, la principal discapacidad es ia limitación para 
caminar o moverse, en donde se presentan 42,227 personas, una tasa'dé 18.S porcada cien 
personas en la. entidad. En segundo lugar se presentan las limitaciones para ver, la cual 
padecen. 28,049 mi1 personas, 12.5 de cada cien habitantes. En tercer lugar se presentan las 
limitaciones de tipo mental con casi diez mil personas, y una tasa de 4.4 por cada cien 
personas. Le siguen las personas con dificultad para hablar o comunicarse que son 8,834 y
tienen una tasa de 3.9 personas por cada cien en ia entidad.

- ' ‘ i
■

la b ia  48. Población según condic ión de discapacidad, 2 0 10
[ ' I ; ' t í "

„  Y  , „ ‘ — ~ * - . . .  i, - ■ , T t

¡T“* "*-n *’-*■"* ' v- \„v , ■„ - /•
3 Ï Ï . A á — ¡ '  ' ’ i  ' , _r íU ».

Total 103,900 . 100.0 46.4
■ Caminar o moverse ¿2,227 40.6 18.9
V e r" ' 28,049 '27.0 12.5

' Escuchai 3 7.266 ■•7.0 3.2
Hablar o comunicarse ■ 8,834 • 8.5 . 3.9 -

l Atender e! cuidado.personal 3,673 3.8 1.8 .
Poner atención o aprender 3,776 3.6 1.7
Mental 9,775 9.4 4.4

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.
1/ La suma de ios distintos tipos ds limitación en la actividad puede ser mayor a) subtotal, debido a las personas 
que presentan más de -una limitación.
2 / Incluye a personas que aún cor anteojos tenían dificultad para ver:
3 /Incluye a personas que aún cor aparato auditivo tenían dificultad para escuchar.

La distribución municipal de personas con discapacidad se sintetiza, en la Tabla 49, donde se 
observa que la mayor concentración se encuentra el municipio de Centro con poco más de
20,000 personas con discapacidad, que representa el 3.3%.del. tota) municipal.

Tabla 49. Población según condic ión dé ¡im itación. 2010

f
ÍZí V-vJ*«: >.■»•»? .>• ..

' ÿ e *  'f iT 'r  . r ■

uT; ■■’ ? n c ,’ rp p 'iív
„ ’A ? V '.' ~ H ‘■'-¿•v* 

« T  \
-  r x

: Tabasco 2 ,19935 2,112,030 ' " ' ' T e C ' " ' 87-235
; Balancán 56,287 53,904 95.8 2,383 4.2
: Cárdenas 244,378 234,953 95.1 9,425 3,9
; Centla 101,081 96.649 95.6 4.432 4.4
1 Centro 620,505 600,319 96.7 20,187 .3.3
: Comaloaico 190,894 182,451 95.8 . 8,433 4.4
i Cunduácán 125,802 120,184 ‘ 95.5 5,618 4.5
| Emiliano Zapata 29,284 27,752. 94.8 1,522 5.2
i Huimanguilio 177.398- 169.937 95.8 7,461 4.2
i Jalapa 35,970 34,301 95.4 1,669 4.6
i Ja|pa dé Méndez 82,677 78,543 959 4,134 5.0
i Jonuta 29,168 27,987 96.0 1,181 4.0
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T 5 C .9 Ò 4 '" '’ ~957 í T . 6 ,1 9 7  4 i 1
1 1 3 .4 4 4 ■ 1 0 9 ,8 4 2 9 5 .8 3 .6 0 2  3 .2

8 4 ,3 0 4 8 0 ,0 6 8 9 5 .0 4 ,2 3 6  5 .0
4 5 ,9 9 0 4 4 ,0 5 4 9 5 .8 1 ,9 3 6  4 .2
5 2 .7 1 3 5 0 ,1 9 9 S o .2 2 ,5 1 4  .4 .8
58  4 6 5 5 6 ,1 6 0 95 .1  - 2 ,3 0 5 . 3 .9

: M a c u s p a n a  
N ac a;u ca  

: P a ra ís o  
: T a c c ís fp a  

T e a p a  
T e rros igue

F u e n tes : E lab o rac ió n  propia con b ase  en el C en s o  de P o b la d o r, y V iv ien d a  IN E G I 2 0 1 0 . 
1/ E xc lu ye  a qu ienes  no ind icaron  su condición d e  lim itación erv la  ac tiv idad  
2 / S o lo  incluye un tipo d e  d iscap ac id ad .

P er o tro  lado  y de m anera  com pa ra tiva , e n  la T $b la  50  se m u e s tra n  los da to s  de p o b la c ió n  a 
n ive l m u n ic ip a l y por tipo  de  d iscapac idad  y se obse rva  que  la cond ic ión  de d is c a p a c id a d  p a ra  
c a m in a r o m ove rse  se  co n ce n tra  en T eapa  (53 .0% ) y el m u n ic ip io  de  C e n tro  (5 1 .1 % ), los 
p ro b le m a s  de v is ión  se concen tran  en  E m iliano  Z ap a ta  (43% ) y P a ra íso  (4 2 .3 % ); los 
p ro b le m a s  aud itivos  en M acuspana  (10 .1% ) y en C en íia  los p rob lem as  p a ra  c o m u n ic a rs e  
(12 .2% ). En cuan to  a las pe rsonas  con d liscapacidad m enta l, es tas  s e  u b ic a n , en 
p rim o rd ia lm e n te  en T a c o ta lp a  (13% ).

Tabla 50. Población según condición de discapacidad por municipio. 2010
rr-y,p¡y ; m«-" r «*»<••*-; ?• 

< <* -T V5 * Jff
r ■ - ' - V i  . . - f J* ' : *- ' i . '  .

T V  A \  \  " y
, i ’ « v

r V  • ‘ )  -A », - -  ■+ - . . „ % - m 1 . ■ • r
Tabasco 87,235 48.41 32.15 1.33 10.13 4.55 4.33 11.21 ,
Baiancár, 2 383 51.32 23.67 I.78 11.68 5.12 5.46 11.12 j
Cárdenas 9,425 46,88 33.21 i.28 10.82 4.51 4.70 11.18 1
Centla 4,432 48.51 34,77 9 93 12.18 4.87 5.08 8.87 •
Centro ' 20,187 51.11 25.71 7.43 8.88 4.94 3.77 11.59;
Comalcaicc 8,433 47.31 30.14 ■ 7.54 11.24 4.96 3.75 12.20 :
Cunduacán 5,618 48.42 34.62 9.83, 9.81 ■ 5.29 4.56 9.95 :
Emiliano Zapata 1,522 45.20 43.10 8.11 8.15 4.01 3.02 9.07 i
HuimanouiliP 7,461 48,17 32.66 fi.83 11.03 4.74 4.91 12.41 :
Jalapa 1.669 50.27 29.36 81.15 10.49 3.30 5.21 12.34 !
Jalpa de Méndez 4,134 46.71 34.20 a .78 9.58 3.43 3.92 10.91 ;

i Jonuta 1,181 45.98 31.84 7,28 9.74 4.74 3.81 13.63 i
Macuspana 5,157 49 01 32.76 - 10.13 10.34 4.13 5.31 11.62 I
Nacaiuca 3,602 45.64 34.29 6,27 9.66 3.78 3.44 10.38 :

; Paraíso 4,236 42.92 42.28 7,96 9:99 4.37 6.09 8.76:
Tacotalpa 1,S36 44.63 29.03 8,38 9.81 2.69 3.56 13.07 i

: Teapa 2,514 53.02 28.56 . ,8.35 8.67 3.50 1.95 10 14 i
; Tenosique 2,305 48.50 26.90 8.76 10.72 4.85 4.73 12.19 :
Fu en tes : E lab o rac ió n  p rop ia  con b a se  en  el C en s o  de Poblapión y V iv ie n d a  IN E G I 2 0 1 0 . 
1/ E xc luye a la pob lación  qu e  no indicó su condición d e  d is c ip a c id a d .

S egún  da tos  de l C o n se jo  N ac iona l de A te n c ió n  a p e rso n a s  con d isca p ac ld a d , en  T a b a sco  
e x 's te n  en tre  155 ,000  y 200 ,0 0 0  pe rsonas con d isca p ac id a d e s  v isua les , aud itivas  y  m o trices , 
en d o nde  la p o b lac ió n  in fan til re p re se n ta  la m ayoría  de los a fectados.

Condiciones de Escolaridad

U no de los asp e c to s  que pe rm iten  am p lia r el desa rro llo  y las ca p a c ida d e s  de las pe rsonas es 
la educac ión , p o r lo que  la ca renc ia  o de fic ienc ia  de ésta  se asoc ia  d ire c ta m e n te  con la 
d e s ig ua ld a d  soc ia l y fa lta  de o p o rtun idades  que subyacen  a co n d ic io n e s  de pobreza.

En T abasco , el 7 .1%  de la pob lac ión  de 15 años y m ás (10 9 ,0 0 0  h a b itan tes ) son ana lfabe tas, 
de los cua les, la m a yo r inc idenc ia  se ub ica  en  las m u je re s  con tres  de cada c inco  personas
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que  no saben  leer y escrib ir. La pob lac ión  ana lfabe ta  se co n ce n tra  de m anera  m ayo rita ria  en 
tre s  m un ic ip ios : C en tro  ' 18,600 pe rsonas). C á rdenas (12 ,100  pe rsonas) y H u im a n g u illo  
(1 1 ,6 0 0  pe rsonas), en tre  los tres  concen tran  el 38 .8%  de esta  pob lac ión . En re lac ión  con ia 
p o b lac ió n  m a yo r de 15 años que res ide  en cada  m un ic ip io , los que  tie n e n  m a yo r d e sve n ta ja

T e a p a  (11 .8% ), Bal anean (11 .5% ) y Jonu ta (11 .5% ). ¡OS da tos  a nivel m un ic ipa l
T ibuyen  com o se obse rva  en la T ab la ' 51 y en ei M apa 34.

Tabla 51. P ob lac ión  de ’i5 años y más según co n d ic ió n  d e  a lfabe tism o  p o r m u n ic ip io . 2010

| '  ’ ¿Sel - v  e “■ r A -M r • * - • * * '-  i'i** " i

l . K - ' r '‘
f  ‘T * "„■ "’■V - ' /¿A 1 'i 

T a b a s c o í  5 3 4 ,6 4 4
X

1 ,4 2 5 ,6 9 0 * -TOS ,9 5 4 7.1 " 3 8 .4 ‘ 6 1 .6  "
B'alancán 3 8 ,6 4 9 3 4 ,2 0 1 4 ,4 4 8 1 1 .5 4 1 .7 5 8 .3  ■

; Cárdenas 1 5 3 ,8 0 8 1 5 1 ,6 6 6 1 2 ,1 4 2 7 .4 3 9 .7 6 0 .3
i Ceníla 6 8  08 3 6 2 ,5 3 2 5 ,551 8 . 2 3 9 .2 6 0 .8  ■ .
; Centro 4 5 3 ,5 3 1  ' 4 3 5 ,3 4 2 . 1 8 ,5 8 9 4.1 3 7 .9 . 6 2  1
Comalcalco 1 3 0 .9 5 6 ■ 120', 9 6 9 9 ,9 9 7 7 .6 3 6 .8 6 3 .2

; Cunduacán 8 5 ,9 5 8 ■ 7 9 ,2 9 3 6 ,6 7 5 7 .8 3 8 .9 61 .1
Emiliano Zapata 2 0 ,9 1 0 19 36 7 Ì  ,5 43 7 .4 3 7 .S 52 .1
Huimanguillo 1 1 7 ,0 3 5 105 .4 4 6  : 1 1 ,5 8 9 ■ 9.-9 ■ 3 8 .8 6 1 .2  - :

• Jalapa 2 6 ,0 9 5 2 3 9 9 7 . 2 ,0 9 8 . 8 . 0 3 8 .8 6 1 .2  ;
; Jalpa de Méndez 5 6 ,2 8 8 5 2 0 1 1 4 ,2 7 7 . 7 .6 .3 8 .4 6 1 :6
. Jonuta 2 0 ,1 3 7 17 812" 2 ,3 2 5 11 .5 4 4 .7 5 5 .3  ■
Macuspana 1 0 5 ,2 7 3 . . 9 6 ,8 6 8 ' 8 ,4 0 5 8 . 0 3 4 .4 . . .  6 5 .6  .

: Nacajuca ■79.646 72 6 0 3 7 ,0 4 3 8 . 8 3 9 .3 6 0 .7
1 Paraíso 59 ,37 1 5 6 ,6 0 4 .2 ,76 7 4 .7 3 7 .2 6 2 .8  ;
1 Tacoíajpa 3 1 ,2 4 7 28 3 4 /  - . 2 ,9 0 0 9 .3 3 4 .2 6 5 .8
"Te apa 3 6 ,9 3 1 3 2 ,6 1 4 . 4 ,3 7 7 1 1 . 8 4 0 .4 . 5 9 .3  '

. Tenosique 4 0 ,2 4 6 3 6 ,0 1 8 4 ,2 2 8 .1 0 .5 4 0 .0 6 0 ,0
t-úsntes: Elaboración propia con base en el Cénso de Población y Vivienda IÑEG¡ 2oToT 
'/  Excluye a la población que nc indicó su condición de alfabetismo. .
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Fueníe: Elaboración propia con-base.en INEGI 2010

De la p o b lac ió n  de 6 a 14 años  de la en tidad , ei 87%  sabe  le e r y e s c r ib ir , e l 13%  re s ta n te  tie n e  
una m a yo r p ro p o rc ió n  de h om ares  a n a lfa b e ta s ' (54 .1% ) que  de m u je re s  (4 5 .9 % ); La 
in fo rm a c ió n  p a ra  es te  g rupo  de po b lac ió n  se m u e s tra  en la T ab la  51 , m ie n tra s  que  en  la .T a b la  
52 podem os o b se rva r la in fo rm a c ió n  co rre sp o n d ie n te  al g rupo  d e .p o b la c ió n  de  18 a ñ o s  y m ás 
en el E s ta d o  de T.abasco: cas i 9 0 ,0 0 0  pe rso n a s  no tie n e n  e sco la rid a d , lo que  re p re se n ta  e l 
6 .4%  de  la p o b lac ión ; la m a yo r pa rte  tiene  e d u ca c ió n  b á s ica , casi 800  m il hab itan tes , q u e  
re p re se n ta n  e l 5 7 .1 %  de la p o b lac ió n  y; só lo  0 .3%  de pe rso n a s  de m ás de  18 años tie n e n  
es tud ios  té cn ico s  o com erc ia les  (3 ,800 ) y poco  m á s  de 500' m il tie n e n  ed u ca c ió n  m ed ia  
su p e rio r o supe rio r.

Tabla 52. Población cíe 6 a 14 anos que saben íeer y escribir por municipio. 2010

v - ■%’' 1-____ D__l t - f  > -  ' j-T * - % r~

T - 7
T a fc as co

a- r * 
3 9 4 ,1 7 7

‘ \  r-  P- rt -  l '  k

3 4 2 ,9 3 4

%

5 1 ,2 4 3 . ' 13 .6“ 54 .1 4 5 .9
B a ia n cá n 1 0 .8 6 2 9 ,3 7 7 1 ,4 8 5 ' 1 3 .7 52 .1 4 7 .9 '-
C ard e rías 4 8 ,0 8 5 4 1 ,1 6 8  . 6 ,9 1 7 1 4 .4 5 4 .4 4 5 .6
C ern ía 1 9 ,4 2 9 1 6 ,5 0 7 2 ,9 2 2 . 1 5 .0 5 3 .6  ' 4 6 .4
C en tro 9 5 ,9 1 8 8 6 ,6 1 0 9 .3 0 8 9 .7 5 3  S 4 6 . í  --
C orria lcalco 3 6 .0 1 2 3 1 ,4 1 3  . 4 ,5 9 9 1 2 .8 5 4 .6 4 5 .4  '.-
C u n riu a cán 23 ,48 1 2 0 ,1 1 5 3 ,3 6 5 14 .3 5 5 .3 ' -44 .7  ó
E m iliano  Z a p a ta 5 ,0 3 5 4 ,5 6 1 4 7 4 9 .4 5 1 .9 48 .1  -
H u in a n g u illo 3 7 ,07 1 3 1 ,5 3 1 5 ,5 4 0  ‘ 1 4 .9 5 4 .8 ' 4 5 .2
J a lap a 5 .9 0 7 5 ,221 6 8 6 1 1 .6 5 2 .9 . 47.1
Ja lp a  de M é n d e z 15 .22 1 1 3 ,0 7 2 2 ,1 4 9 14.1 - 5 3 .7 4 6 .3
J o n ita 5 ,7 3 4 4 ,6 1 0 1 ,1 2 4 19 .6 5 4 .6 4 5 .4  ■
Iv iacuspsna 2 7 ,5 3 4 2 3 ,4 1 9 4 ,1 1 5 14 .9 5 2 .5 4 7 .5  ' '
N a c a ju c a 1 9 ,1 2 7 1 6 ,5 5 7 2 ,5 7 0 13 .4 5 3 .5 4 6 .5
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F u e n te s : E laborac ión  propia con b ase  en  el C en s o  d e  P o b lac ión  y V iv ien d a  IN E G I 2 0 1 Q. 
1 / E xc lu ye  a la pob lación  que no indicó su condición p a ra  leer y escrib ir.

P a ra ís o 14 ,85 1 1 3 ,2 1 2 1 .6 3 9 1 1 .0 - 56 :7 4 3 .3
i T a c o ta lp a 8 ,2 7 6 7 ,7 8 8 1 ,4 8 8 1 6 .0 5 4 .0 4 6 .0
I T e a p a 9 ,4 9 0 8 .0 0 3 1 ,4 8 7 ; 1 5 .7  ' 5 3 .7 ■ 4 6 .3
: T e n o s iq u e 1 1 ,1 4 4  ' 9 ,7 7 0 1 ,3 7 4 12 .3 53.1 ,4 6 .9

Tabla 53. Población de 18 años y más según nivel de escolaridad por municipio, 2010

9 M q |
-

v x t . v *;. .j?
7  >v i». -

T " ^

'- - c.

r - <* *.• - .'.¡i;.. .Vlí.1. a- - , • 1
-R - ' *r

* '

T a b a s c o :. 1 ,4 0 0 ,3 0 7 8 S .5 0 0 6 4 7 9 « .  5 4 7 5 7 .1 : 4 ,5 9 7 4 3 9 ,8 6 7 3 5 5 ,0 8 3 ’ 3.& 4G 0 .3 5 0 7 ,4 2 0 3 6 .2 .  .
i B a ta n e a n 3 4 .8 6 4 3 .S 3 2 ■ 1.2 ' 2 2 .8 6 6 £ 5 .e . 1 3 9 1 4 ,2 1 3 6 ,5 1 4 41 0 .1 8 .0 2 5 ■ 2 3 .0  ;
i C á r d e n a s 1 4 7 ,8 2 9 . 1 0 ,3 1 0 7 .0 9 2 ,8 3 4 6 2 .8 - - . 5 5 7 " 5 3 .2 2 2 3 9 ,0 2 5 4 6 8 0 .3 4 4 ,2 1 7 2 S .9  ■;
i C e rr t ía 6 1 ,6 0 2 3 ,5 9 4 5 ,6 3 7 .9 2 0 6 1 .6 .2 0 5 2 0 ,7 9 2 1 5 ,9 2 3 111 0 .2 1 9 ,9 7 7 3 2 .4  i
I C e n t r e 4 2 0 ,4 8 6 1 7 ,0 2 5 4 .0 1 9 1 ,4 1 1 4 5 . 5  . 1 ,1 1 0 9 5 ,0 1 4  . 9 5 ,2 3 7 1 6 9 5 ' 0 .4 2 1 0 ,3 5 6 5 o .o

: C c m a lc a lc o 1 1 8 ,9 5 0 7 ,2 5 4 6 .1 7 6 ,9 0 9 6 4 .7 2 9 6 4 4 .1 6 7 3 2 ,4 4 6 . 2 4 0 0 .2 3 4 ,5 4 7 2 9 .0 -
: C u n d u a c á n  
: E m il ia n o

7 8 ,2 1 8 5 ,0 9 4 6  5 5 1 ,8 8 1 6 6 .3  ■ 2 3 0 2 9 ,9 6 6 ' 2 1 ,6 8 5 1 0 7  ■ • • 0 .1 2 1 .1 3 5 2 7  C !

i Z a p a ta 1 9 ,1 5 5 1 .5 2 5 8 0 1 0 ,7 0 3 5 5 :9 9 3 6 ,3 1 5 4 ;2 9 5 7 1 - 0 .4 6 ,8 5 6 3 5 .8  f

: H u im a n g u i l lo 1 0 4 ,6 6 1 1 1 ,4 5 5 ■C.9 6 8 .4 3 3 6 5 .4 3 0 3 3 9 ,8 3 4  . 2 8 ,1 9 5 1 5 9 0 .2 2 4 ,6 1 0 - 2 3 .5  !
í J a la p a  
: j a i p a d e

2 3 .6 2 8 £ 3 9 4 .0 1 5 ,7 7 4 6 6 .8 1 1 9 9 ;4 5 3 6 .2 0 2 ■45 0 .2 6 .8 7 0 2 9 . V  ;

’" ' " i
; M é n d e z 5 1 ,3 0 6 2 .8 6 1 5 .6 3 0 ,0 0 7 5 8 .5 1 5 7 ■ 1 5 ,9 0 2 1 3 ,9 4 8 8 7 0 .2 1 8 ,3 3 1 3 5 .7  !
i J o n u ta 1 8 ,3 1 1 1 ,6 5 1 S.C 1 2 ,9 4 8  ■ 7 0 .7  ■ 9 9 7 ,7 2 5 5 .1 2 4 18 0 .1 3 ,6 9 4 2 0 .2  |
? M a c ü s p a n a 9 5 ,6 4 0 5 ,6 2 8 ■ ■ 5 .1 £ 7 ,8 7 3 6 0 .5 3 7 2 3 2 ,2 6 7 2 5 ,2 3 4 ■256 Ó.3 3 1 ,6 8 3 ■ 3 3 .1  !
i N a c a ju c a 7 3 ,0 5 6 5 ,8 0 5 7 .9 3 6 ,7 8 7 5 0 .4 3 3 3 1 7 ,7 6 0 1 8 ,6 9 4 2 0 S C .3 3 0 ,2 5 8 4 1 .4  1

: .P a r a ís o 5 4 .5 4 5 1 ,8 8 1 3 .4  ... 3 3 ,0 2 2 5 0 .5 1 6 9 1 7 ,6 3 4 . 1 5 .C 1 9 ' 1 2 9 0 .2 1 9 ,5 1 4 3 5 .8  1
i T a c o te lp s 2 7 ,8 7 5 1 .5 7 7 7 ,1 1 8 ,3 8 9 6 6 .0 1 11 1 1 ,6 5 6 6 ,6 2 2 2 5 0 .1 7 ,4 8 4 2 6 .6  ;
] T e a p a 3 3 ,7 8 2 4 ,2 4 3 1 2 .6 1 8 .8 0 2 5 8 .6 , 1 0 5 1 1 .4 5 1 6 .2 4 5 4 2 C .T 5 ,5 9 5 2 8 .7  í

i T e n o s iq u e 3 6 ,3 9 4 4 ,1 0 2 1 1 .2 2 1 ,9 8 8 6 0 .4 IB S 1 2 .1 9 6 9 ,6 2 3 T 3 7 0 .4 1 0 .1 6 7 2 7 .S  1

F u e n tes : E laborac ión  propia con b a s e  en  e i C e n s o  de Floblación y V iv ien d a  IN E G I 2 0 1 0 . 
1 / E xc luye a qu ienes no indicaron su nivel d e  esco laridad

Los m u n ic ip ios  con m ayo res  rezagos  de po b lac ió n  s in  e sco la rid a d  son T eapa  (12 ,6% ), 
B a lancán  y T e n o s iq u e  (con 11.3%  cada  uno) y H u im a n g u illo  (10 .9% )^ En con tras te , • en e l 
m u n ic ip io  de C en tro  la m itad  de la p o b lac ió n  de  18 años y m ás tiene  ed u ca c ió n  m ed ia  su p e rio r 
y s u p e rio r y 4 1 .4%  en N aca juca .

E sta  in fo rm ac ión  seña la  la im p o rta n te  b recha  que  ex is te  e n tre  los m u n ic ip io s  donde  se as ien ta  
la cap ita l de l E s tado  con re sp e c to  al resto, ya q u e  p re se n ta  m e jo res  co n d ic io n e s  e d u ca tiva s  
deb idas , e n tre  o tras cosas, a la co n ce n tra c ió n  de p la n te le s  e d u ca tivos , com o  se expone  m ás 
ade lan te . La G rá fica  13 p lan tea  la d is tr ib u c ió n  de la p o b lac ió n  según  n ive l e d u ca tivo  po r 
m u n ic ip io  en 2010.
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Gráfica 13. Población de 18 años y más según nivel educativo, 2010

r c - 1'' ’*iciòr oR.-ìcvi .« cd o 'rs c ión  p o d i  -jr:-

Fuentes, e la b o r a c ió n  p r o p ia  c o n  b a s e  e n  INEGI 2000, Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

En promedió, los grados de escolaridad en la entidad'son de 7.65; para hombres de. 7.82 
grados y 7.5 grados para mujeres, lo que revela que se han cerrado las brechas entredós 
niveles de escolaridad por género.

A nivei municipal, es concordante con la información presentada anteriormente que Centro: 
presente e! grado promedio de escolaridad. má$ elevado; por el contrario, ios municipios- de 
Balancán y Jonuta presentan el menor grado cor! 7,09 y’.7.08 años, respectivamente. En cuanto 
a las brechas entre escolaridad de hombres y mqjeres, se observa en la Tabla 54 que la mayor - 
brecha, se presenta en el municipio de Paraíso, donde la diferencia de escolaridad por género 
es de 0.71 grados, mientras que la mayor .equidad la tiene el municipio de. Balancán con 0.17 
orados de diferencia.

Población según grado promedio dle escolaridad por sexo y municipio.

.-»j— » v i

Tabasco 8.64 8.88 8.41 .
B a la n c á n 7.09 7.18 7.01
C á r d e n a s 8.02 8.25 , 7.80 .
C e n í la 8.15 8.43 7.88
C e n t r e 10.10 10.33 . ■ 9:90
C o m a lc a lc c 8.03 8.35 7.73
C u n d u a c á n 7.77 '. 1 8.02 ' 7.53
E m il ia n o  Z a p a ta 8.38 8.64 8.15
H u im a n g u i l lo 7.21 ' 7.42 7.01
Ü3lBpS 8.01 •8.32 7.70
J a lp a  d e  M é n d e z ■ 8.01 ■ 8.56 ; , : 8.81
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v  r
f  i*  1 -KTSÍW-< *•'

J o n u ta 7.61 7.16. 7.01
M a c u s p a n a 8 ,3 ? 8.66 8.02
N a c a ju c a '9.03 9.25 8.82
P a r a ís o 8.93 9.29 8.58
T a c o ta í p a • 7.61 7.94 7.29
t e a p a 7.5$ 7.78 ■ 7.36
T e r to s iq u e ' ;7.6$ 7.82 ' 7.50

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

La instrucción temprana es un aspecto relativamente reciente del sector educativo del país; 
por ello, en la Encuesta Intercensal se captó información de la población de 3 a 5 años que 
asiste a un centro escolar y permite dar cuenta de la situación de incorporación a la enseñanza 
formal desde la primera infancia. En los cinco años que van de 2010 a 2015, el porcentaje de 
la población de 3 a 5 años que va a la escuela aumenta poco más' de doce puntos 
porcentuales.

En 2015, ef 75.1% de niños y el 76% de niñas, acuden a una institución educativa; la 
proporción por sexo muestra una ligera ventaja de las niñas en lo que se refiere al ingreso a la 
educación inicial.

Dado que la promoción de la asistencia de lo$ niños de 3 a 5 años a una institución educativa 
es un hecho relativamente reciente, existen diferencias significativas entre ios.municipios de 
Tabasco. La diferencia porcentual entre los municipios de Tacotaípa (87.5%), que tiene el 
mayor porcentaje de población de 3 a 5 años que va a !a escuela y Cárdenas (60.9%), con el 
menor valor, es de 26.6 puntos porcentuales.

Según el tamaño de localidad, se observa qu$ en el año 2015, ei porcentaje de asistencia a fa 
escueta de la población de 3 a 5 años, alcanza su nivel máximo en las áreas de 15 miJ a 
menos de 100 mil habitantes, seguidas de las de 100 mil y más. Aunque no hay una relación 
lineal que permita sostener que este porcentaje incrementa a medida que crece el tamaño de 
localidad, lo que es evidente es la importanciá de la educación inicial en todas las localidades 
y éste supera al 72 por ciento. La asistencia de niñas es mayor a la de niños, con 1.1 puntos 
porcentuales en las zonas de menos de 2 50CJ habitantes y en las de 2 500 a menos de 15 mil 
pobladores con 2 puntos.

En Tabasco se han hecho esfuerzos significativos para alcanzar la cobertura universal en los 
niveles de la educación básica. La iníormaqión de la Encuesta Intercensal corrobora este 
hecho y muestra que en 2015, el 96.8% de la población de 6 a 14 años va a la escuela. Hace 
15 años, el 92.1% de la población en estas edades asistía a centros educativos, lo que implica 
que se ha incrementado en alrededor de cinto puntos porcentuales la asistencia escolar. El 
aumento es mayor en las mujeres con 5.2 puntos porcentuales; mientras que para los 
hombres el incremento es de 4.1 puntos, en el mismo periodo de referencia.

Hay que destacar que en 2000, el 92.8% de Iqs niños y el 91.5% de las niñas de 6 a 14 años 
asistían a la escuela, en 2015 la diferencia entre sexos se reduce con el 96.9% de los hombres 
y el 96.7% de las mujeres que van a una institución educativa.

Con el objetivo de incorporar a la población juvenil a mayores niveles de escolaridad, 
recientemente se decretó la obligatoriedad de la educación media superior, por lo que la 
información que proporciona la Encuesta Intprcensal, resulta valiosa para el seguimiento y 
evaluación de esta meta que se constituye en la Ley General de Educación. Al comparar las
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cifras de los años recientes, se observa que la población de 15 a 24 años que asiste a la 
escuela, se incrementó en 12.8 puntos porcentuales entre 2000 y 2015.

En e! año 2000, el 33.5% asistía a la escuela, qn 2015 ef 46.3% de personas err estas edades 
acuden a algún centro educativo del sistema nacional. La diferencia por sexo es de 3.5 puntos 
porcentuales con el 48.1% de hombres y el 44.6% de mujeres.

V iv ie n d a

En Tabasco el acelerado crecimiento demogjáíico tiene repercusiones en . el aumento del 
parque habitacíona!. En 1990, el número de viviendas era de 285,300, que aumento a 410,400 
en 2000 y a 558,800 en 2010. Entre 1990 y 2000, la tasa de crecimiento de la vivienda fue de 
3.7%; en la siguiente década la tasa fue de 3%, generando un promedio de 3.4% en los' 
pasados veinte años, como se observa en la Tabla 55. También se puede observar que ei 
ritmo de crecimiento de esta tasa no fue proporcional al crecimiento de los ocupantes 
promedio por vivienda, que disminuyó de 5.2 deupantes, por vivienda en 19S0 a 4 ocupantes 
en 2010.

Tabla 55. V iviendas, pa rticu la res  hab itadas y ocupan tes  por m u n ic ip io , 1990- 2010

y V ,  j : ." !  Vi í , *  * 1 ^  »
■ K z , * * , -  - t  *4i

xpwzjy*?**'
*

:  i » . , „  t _  ~ * A ^  ,v * { . * .*•*■*■ s*.,,
. . A ,  N í ■"

. ¡ r  rhil*T — Irtff
'   ̂ 1 *  v *

i Tabasco 285,319 410,383 . $58,882 1,493,087 1,877,280 2,208,377
: Balancán 9,560 12,312 14,993 49,117 54,044 56,559

Cárdenas 32,047 45,260. ; 59,545 ' 172,076 215,635 . 245,705

: Centla 12,802 18,245 .24,257 69,400 87,721 101,765

Centro 80,336 122,376 168,194 - 382,269. 514,551 621,238.
Comalcalco 25,113 33,979 46,447 140,928 163,705 191,558
Cuncuacan 15,349 21,862 31.310 85,606 104,000 126,231

: Emiliano Zapata 4,442 6,314 7,928 22,056 26,801 29,470

: Huimanguillo 24,243 32,113 42,434 . 134,857 157,775 178,646
Jalapa 5,273 7,238 9,253 28,390 32,700 36,204

: Jalpa de Méndez. 9,982 ■ 13,726 . 19,624 . 57,005 68,279 . 82,970
Jonuta 4,077 5,968 7,518 21,976 27,741 29,459
Macuspana : 19,508 28,081 37,537 104,863 132.690 151,748
Nacajuca 9,521 16,904 $9,021 50,528 79,810 114,277
Paraíso : 11,048 15,165 21,196 58,218 . 70,569 : 84,831 .
Tacotalpa 5,901 8,221 10,811 32,932 41,119 46,162
Teapa , 6,755 10,075 13,281 , 35,461 45,637 53,125

Tenosique 9,362 12,548 15,533 47,405 54,503 58.429
Fuentes: Elaboración propia con base en los Censos de Población y Vivienda INEGI 1990 a 2010.
1/ Excluye 8,061. viviendas a nivel estatal sin información de ocupantes y 24 183 personas que habitan estas 
viviendas

En el municipio de Centro se concentra el mayor volumen del parque habitaclonal con 168,200 
viviendas, seguido de Cárdenas con casi sesenta mil viviendas. En términos de dinámica, es 
en el municipio de Nacajuca donde se tiene la mayor tasa de crecimiento de la vivienda, con 
5.7% en los últimos veinte años, seguido del municipio de Centro con 3.7%, como se observa 
en la Tabla 56.
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Tabla 56. Tasa de crecimiento de viviendas particulares habitadas y ocupantes, 1990-2010
~ TO* ^  v -í/r-T 2 . 1 v e .< 7 ' "  "  'T V ‘ ^

( :Z  v
_ 7 . ¿V1' ■; « | , ' •> ' ' 1? ' r v,, L. ¿c _ _ j U  ̂ j.

Tabasco 3.7 3.0 3 4 2.3 1.6 2.0
. Balsncán 2 5 1.9 2.2 1.0 ' 0 4 0.7
j Cárdenas 3.5 2.7 3.1 2.2 1,3 1.8 .

Cenlla 3 5 2.8 3,2 ' 2.4 '1.4 1.9
: Centro 4.3 3.1 3.7 3.0 . 1 . 6 2 4

Comalcalco 3.'i 3.1 3.1 ' 1,5 1.5 •. 1.5
; Cunduacán . , 3.6 3.5 ■' 1 3.6 2.0 - 1.9 • - 1.9 .
; Emiliano Zapata 3.6 2.2 ' 2,0 ■ 0.9 1 4
1 Huimanguillo 2.9 2.7 2.8 1.5 • 1 .2 " 1.4
; Jalapa 3.2 2 4 2.8 14 1.0 1.2
i Jalpa de Méndez .. 3.3 3.5 3.4. ■ 1.8 1.9 ■ 1.9
; Jonuta 3.9 2.3 3,1 2 4 0.6 1.5
) Wiacuspana 3.7 2 9 ' 3.3 2 4 ■ ■ í . 3 1.8 .
• Nacsjuca 5.0 5.4 5.7 4.7 ■ 3.5 - 4.1
i Paraíso 3.2 3.3 3.3 2.0 1.8 ' 1.9

Tacotalpa 3.4 2.7 3.0 2.3 . U 1.7
¡. Teapa 4.1 2,7 3 .4  ' ■ • 2.6 ’ 1.5 2.0
; Tenosique 3.0 2 1 2.5 1.4 0 7 1.0

Fuentes: E laborar ión propia con base e n ie s  Censos de Población y V ivienda IN E G ! 1 9 9 0  a 20 10.-

En la Tabla 57 se observa una tendencia s reducir la densidad habüaciona!, dado que de 1930 
a 2010 el promedio estatal se reduce en 1.2 personas .pasando de 5.2 a 4 habitantes por 
vivienda, lo que revela mejores condiciones de vida para la población.

El municipio de Centro es ei que tiene la menor densidad en los tres cortes temporales, en 
contraste con el municipio de Jalpa de Méndez que. tiene la mayor densidad habitaciona!, 
seguido de ¡os municipios de Comalcalco... Cynduacán, .Huimanguillo y Tacotalpa. Centro 
reduce su densidad en 1.1 personas poco menós que e! promedio de Tabasco, pere Jalpa lo 
reduce en 1.5, lo que indica un mayor esfuerzo .para que. se redujera 1a densidad entre 1990 y 
2010 .

Tabla 57. Densidad habitación! I por municipio. 1990-2010

‘ f  ** ^ ’i -  - - T~ 1 ~
V,* 1

■ " -, •‘ x-, Pt¡r?’s
tii-vr*

T abasco 5.2 4.5 ■. 4 . 0
Balancán 5.1 4.4 3.8

. Cárdenas - ; 5.4 . '4.8 • 4.1
Cenila 5.4 ' 4.8 4.2 |
Centro 4.8- 4.2 3.7 7

: Comalcalco 5.6 4.6 ■4. 1 7
i Cunduacán 5.6 . 4.8 4 .0
Emiliano Zapata 5:0 - 4.2 3.7
Huimangullio 5.6 4,9 4 .2
Jalapa 5.4 4.5 3.9 . ¡
Jalpa de Méndez 5.7 : 5.0 ■ 4.2
Jonuta 5.4 4.6 3.9 ' I
Macuspana 5.4 4.7 4.0
Nacajuca 5.3 4.7 . 3.9
Paraíso 5.3 4.7 ’ ■ • 4.0
Tacotalpa 5.6 5.0 4.3
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Teapa 5.2 4.5 4.0

¡ Tenosique_______________5.1 ■ 4.3 ' 3,8 _ j
Fuentes: Elaboración, propia con base a los Gen$os de Población y Vivienda 1NEGI 1990 a 2010.

El parque ha-bitacional en Tabasco está compuesto predominantemente de vivienda en casa 
particular, el cuai es el 96.3%, 2.1% son departamentos y 1.5% son viviendas en vecindad; ia 
vivienda en cuarto de azotea es prácticamente inexistente. La distribución municipal de los 
tip o s  de vivienda se puede observar en la Tabla 53 y evidencia que los municipios de Centro y 
Nacajuca son los que presentan la mayor diversificación de la vivienda aunque, como se 
mencionó, ía proporción es mínima respecto a las casas independientes.

Tabla 58. Viviendas particulares habitadas según tipo de vivienda por municipio, 2910

OÍ¿_ *5* „ V"
■AS : r  • r ,  . 

T“vf ■5*»' 4 *•
* ^

- '

r¿v - * v V
^  2 ' ' 1- / J

' ¿ , . 4 *  -  V
¿  s - > ,

Tabasco 556.276 96.3 2.1 1 . 5 0.1
i Balancán 14,910 99.2 0.Q 0.8 0.0
Cárdenas 59,131 97.0 . 1.5 T.4 o.c

: Centla 24,115 98.8 0.5 0.7 0.0
Centro 167,432 91.1 5.5 3.3 0.1 ;
Coma lea Ico 46.221 98.9 0.4 0.7 0,0-
Cunduacán 31,251 99.8 0.1 0 .T . 0.1 . : !
Emiiiano Zapata 7,870 99.0 0.7 0.3 0.0 .
Huimanquillo 42,194 98.7 0.2 % 1 .1 0.0
Jalapa 9,243 99.9 0.0 0.0 0.0 1
Jatpa de Méndez 19,593 99.9 0.0 0.0 0.0
Jonuta 7,485 10C.0 0.0 0.0 0.0 :
Macuspana 37,406 99.2 0.5 0.3 0.0

: Nacajuca 28,889 96.8 ■ 2.9 0.3 0.0 1
; Paraíso 21,124 98.7 0.4 0.9 0.0
; Tacotalpa 10,784 99.9 0.0 0 .0- 0.0
Teapa 13,225 98.3 0.3 1.3 0.0 i

: Tenosique 15,403 97.2 0.9 1.9 0.0 i
Fuentes: Elaboración propia con base en e! Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.
1/ No se consideran 8 061 viviendas a nivel estatal sin información de ocupantes y 24 183 personas que se 
estima residen en estas viviendas.
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Por el tipo .de materiales con el que esté construida la vivienda, 93.5% tienen pisos de 
materiales adecuados (piso de cemento u otro recubrimiento durable), y solo 6.5% es de piso 
de tierra. A nivel municipal, ios municipios con mayor proporción de vivienda con piso de tierra 
son Centla (12.4%) y Macuspana (11.6%), como se observa en la Tabla 59.

. Viviendas p

I/;.- v

articulares habitadas según tipo de materiales en pisos por m unicip i 
2 0 10

t i  ¡ : *  ■ *1 - “■« -v» 
1** * ~ f ~ *- ':‘T=j'T̂Í- -"v*c »'¿i ; í " r , T ' - s & P - r j " '

.lü'.-. u. ,>í-

;  r

1Tabasco 656.107 B’20,114 .53.5 35,993 6.5
; B a ta n e a n 14,961 13,672 91.4 1.289 8.6 ¡
' C á r d e n a s 59,185 54,111 91.4 ■ 5,074 8.6 :
; C e n t la 24,148 21,162 87.6 2,986 12.4 i
: C e n t r o 167,164 • 161,463 96,6. 5,701 .3.4 ;

C o m a ic s lc o 46,229 42.081 91.0 4,148 9.0 :
: C u n d u a c á n 31,226 25,645 91.7 2,581 8.3 ;
Emiliano ' ’

Z a p a r a ■ 7.884 7,738 98.1 146 1.9 i '
\ H u im a n g u iH o 42,179 39,226 93.0F - 2,951 7.0.
1 J a la p a . 5,222 8,773 95,1 449 4.8 V
l 'J a lp a  c e

L M é n d e z ■ 19,522 1S.260 S3.5 1,262 6.5 i
1 Jo.OJÍS . 7.510 5,915- 92.1 595 7.9 i
[ M a c u s p a n a 37,401 33,064 88.4 ■ 4,337 11 .6  •;
: N a c a ju c a 28,885 27.573 95.5 1,312 4.5

r a - 's í s o ■ 21.145 20.476 96.8 667 3.2 :
: T a c c í a ip a 10,774.. 9,852 91.8 882 8.2 . I
F T e a p a , 13,163 12.550 95.3 619 4.7
; T e n o s iq u e  - / 15.503 14,509 93 6 994 6.4 ;

Fuen tes : E laborac ión  propia con b a se  en  e! C en s o  de P o b lac ió n  y V iv ie n d a  IN E G I 2 0 1 0 .
1/ E xc lu ye  ¡as viviendas qu e  no es p ec ific aro n  el m a te ria l en  pisos. .
2 /  P isos  ad ecu ados: de c e m e n te  c con algún tipo c e  recubrim iento: N o  a d ecu ad o : d e  piso de tierra .

En cuanto a los materiales en techos y paredes, en ta Tabla 60 se observa que 94.9% de las 
viviendas cuentan con materiales adecuados en paredes (tabique o bJock) y 5.2% se califican 
como materiales inadecuados por ser endebles o de desecho. Respecto a los materiales en 
techos, las viviendas con materiales adecuados son solo 38.7%, mientras que 61.3% son de 
materiales endebles o nc adecuados. Cebe , señalar que estos materiales no adecuados 
incluyen materiales como palma, paja, madera que son materiales característicos de las zonas 
tropicales y que predominan en el Estado, más aquellos materiales de desecho. En este caso, 
se considera que estos materiales,, a pesar de ser menos, durables, son más aptos a las 
condiciones climáticas, pero que requieren mayor mantenimiento por su baja resistencia.

A nivel municipal se destaca que en el municipio de Centro hay un total de 10,000 viviendas 
con paredes de.materiales no adecuados, lo que indica que a pesar de ser el municipio más 
urbanizado aún se encuentra en proceso de consolidación en su parque habitaciona!. 
Respecto al material de los techos, Centro tiene la mayor proporción de viviendas con techos 
adecuados con dos terceras partes. En cambio, el municipio de Balancán presenta la menor 
consolidación con solo 15.3%, por lo quó más de cuatro de cada cinco viviendas en ese 
municipio tiene materiales endebles o de desecho.
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Tabla 60. Viviendas particulares habitadas según tipo de materiales en techos y paredes por
m unicip io, 2 0 10

■' '  7 - i  "7
.. . . . .  . . . .  ... . . . r - — *t .t -

,-t: ¡ e n -  T e z  

L - . . f  T íg A i~¿’. .;A.:..D: -h.
:F C .t ; j

9 4 . 9 ”

T C T Í C  7 | ; :

T a b a s c o 5 6 7 ,4 1 9 2 1 9 ,4 6 1 3 8 .7  3¡4 7 ,9 5 8 6 1 .3 5 3 8 ,6 8 7 2 9 ,4 5 1 5 .2

B a la n c á n 1 5 174 2 ,3 2 7 1 5 .3 1 2 ,8 4 7 8 4 .7 1 4 ,6 3 0 9 6 .4 544 3 .6

C a rd e r ía s 6 0 .5 4 3 1 7 ,8 6 2 2 9 .5 4 2 .6 0 1 7 0 .5 5 5 ,0 8 0 9 7 .6 1 ,5 3 7 2 .5

C e n t ls 2 3 .9 5 4 5 .1 8 4 2 1 .6 1 8 ,7 8 0 7 6 .4 2 1 ,5 3 0 8 9 .0 2 ,4 7 8 1 0 .3

C e n i.ro '7 4 , 6 7 2 ■ 1 5 ,3 7 5 6 6 .1 5 5 .2 5 3 3 3 .9 1 6 4 ,8 6 1 9 4 .4 1 0 ,0 4 6 5 .8

C o m a ic a lc o 4 7 .8 2 ' 1 0 ,6 6 3 2 2 .3 3 7 ,1 5 3 7 7 .7 4 6 ,3 2 5 9 6 .9 1 ,5 6 8 3 .3

C u n d u a c á n 3 1 ,1 0 1 6 ,3 5 9 2 0 .4 2 4 ,7 4 2 7 9 .6 3 0 ,3 8 3 977 7 1 8 2 .3

E m il ia n o

Z a p a ta 7 ,8 1 4 2 ,8 6 0 3 6 .6 4 ,9 5 4 6 3 .4 7 .5 6 3 5 6 .S 2 5 0 3 .3

H ü in a n a u i l lo 4 2 ,0 3 2 8 ,2 6 6 1 9 .7 3 3 ,7 6 6 8 0 .3 3 9 ,4 7 3 9 3 .9 2 ,6 1 8 6 .2

J a la p a 9 ,1 1 1 2 ,1 8 5 2 4 .0 6 ,9 2 5 7 6 .0 6 ,1 9 6 9 0 .0 9 2 0 10.1

J a lp a  d e  

M é n d e z 1 9 ,0 4 1 5 .1 1 3 2 6 .9 1 3 ,9 2 8 7 3 .1 1 8 ,5 4 5 9 7 .4 501 2 .6

J c n u ts 7 .8 8 4 7 9 0 1 0 .0 7 ,0 9 4 9 0 .0 7 ,2 9 6 9 2 .5 6 1 9 7 .9

M a c u s o a n a 3 7 ,8 5 1 1 2 .2 6 5 3 2 .4 2 5 ,5 8 6 5 7 .6 3 3 ,2 8 6 8 7 .9 4 ,5 9 2 12.1

N a c a ju c s 2 9 .0 1 0 1 4 ,7 3 7 5 0 .8 1 4 ,2 7 3 4 9  2 2 7 ,2 6 5 9 4 .0 1 ,7 5 9 6.1

P a ra ís o 2 1 ,6 8 8 5 ,0 2 3 2 3 .2 1 6 ,6 5 5 7 6 .8 2 1 ,3 6 4 9 8 .5 3 4 5 1 .6

T a c o ía lp s 1 0 ,7 4 4 1 ,8 1 4 1 6 .9 6 ,9 3 0 8 3 .1 1 0 ,5 8 9 9 8 .6 1 5 5 1 .4

T e a p a 1 3 .3 6 4 4 ,5 2 5 2 3 .9 8 ,8 3 9 6 6 .1 1 2 ,8 9 1 9 6 .5 4 7 5 3 .6

T e n c s ig u e 1 5 ,6 0 5 4 ,0 9 3 2 6 ,3 1 1 ,5 0 7 7 3 .7 1 5 ,3 9 8 9 8 .7 3 1 3 2 .0

r u a n t e s :  E la b o r a c ió n  p r o p ia  c o n  b a s e  e n  e l C e n s o  d e  P o b la c ió n  y  V iv ie n d a  IN E G I  2 0 1 -0 .

1 /  E x c lu y e  la s  v iv ie n d a s  q u e  n c  e s p e c i f ic a r o n  e l m a te r ia l  e n  t e c h o s  o  p a r e d e s .

2 /  T e c h o s  a d e c u a d o s :  E la b o r a d o s  c o n  m a te r ia le s  d u r a b le s  ( lo s a  d e  c o n c r e t o ) ;  p a r e d e s  c o n  m a te r ia le s  

a d e c u a d o s  ( ta b iq u e  o  b lo c k ) .
3 /  T e c h o s  n o  a d e c u a d o s :  E la b o r a d o s  c o n  m a te r ia le s  d e  d e s e c h o  ( lá m in a  d e  c a r tó n ,  a s b e s to  u o t ro s  m a te r ia le s  

d e  d e s e c h o ) ;  p a r e d e s  n o  a d e c u a d o s ;  m a d e r a ,  a d o b e  u  o t r o s  m a te r ia le s  d e  d e s e c h o .

En cuan to  a la d isp o n ib ilid a d  de agua  en la v iv ienda , en la Tab la  61 se obse rva  que  57 .4%  de 
las  v iv iendas  cuen tan  con agua den tro  de la m ism a; 23 .7%  d isp o ne n  en el te rreno , 10%  
d sponen  de agua  fue ra  de la v iv ienda  o el p red io  y casi 20%  o b tienen  agua de pozo, río u 
o tros cue rpos  de agua.

Tabla 61. Viviendas particulares habitadas según d ispon ib ilidad  de agua por m unicip io, 2010
■* ” - ~ .  - -y-'* *"■

. 4

t

Tabasco ' 505,970 ¿¥0,531 ’ 57.4 ~ 120,028 * 23.7 50,546 * 10Í0 95,411 18.9 :
Balancan 13785 5,545 40.2 5.855 42.5 1.151 8.3 2.385 17.3 :
Cárdenas 50 655 22,798 45.0 13,068 25.8 ■ 8,577 16.9 14,799 29.2 ;
Cenila 21,371 2,905 13.6 5,174 24.2 2.777 13.0 13.292 62.2 :
Centro 160,818 132,656 82.5 23,444 14.6 6,577 4.1 4,718 2.9

: Comaicalco 41,354 18,967 45.9 15,303 37.0 4,916 11.9 7,084 17.1 :
Cunduacán 26,865 8,994 33.5 7,549 28.1 4,312 - 16.1 10,322 38.4 ;
Emiliano i

Zapata 7,619 6,102 80.1 1,288 16.9 277 3.6 229 3.0 1
' Hinmanguillo 36,636 9,655 26 4 6,101 16.7 5,566 15.2 20,869 57.0 :
¡ Jalapa 8,018 4,699 58.6 2,702 33.7 1,211 15.1 617 7.7 :

: Jalpa da • i

Méndez 18.277 ■ 9,547 ■ 52.2 6,571 36.0 1,281 7.0 2,159 11.8 ■

Jonuta 6,881 2,010 29.2 4,382 63.7 622 9.0 48S 7.1 |
Macuspana 32,852 14,505 44.2 , 7,529 22,9 4,562 13.9 10,818 32.9 ■

Nacajuca 25,935 19,082 73 6 6,176 23.8 2,985 11.5 677 2.6 !
Daraiso 19,033 11,900 62 4 5,253 27.5 2,040 10.7 1 930 10.1 i

Tacotalpa 10,429 5,990 57 4 3,015 28.9 340 3.3 1,424 13.7 i
Teapa 10,846 7,397 65 2 2,121 19.6 2,394. 22,1 1.328 12.2 :

Tenosique 14,536 7,768 53.4 4,497 ¡ 30.9 958 6.6 2,271 15.6 i
F u e n te s :  E la b o r a c ió n  p r o p ia  c o n  b a s e  e n  e l C e n s o  d e  P o b la c ió n  y  V iv ie n d a  IN E G I  2 0 1 0 .  

1 / E x c lu y e  la s  v iv ie n d a s  q u e  n o  e s p e c i f ic a r o n  s í d is p o n e n  d a  a g u a  p o t a b le
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Los municipios que tienen mayor cobertura de agua entubada en la vivienda son Centro 
(82.5%) y Emiliano Zapata (80.1%). En contraste, 22.1% de las viviendas en Teapa disponen 
de agua mediante otras fuentes (como pipas, acarreo, etc.), mientras que 62.2% de las 
viviendas en Centla disponen de agua medíante pozos, ríos u otras fuentes naturales.

En cuanto a la disposición de desechos, paco menos de la mitad de las viviendas en la entidad 
están conectadas a la red pública y 48.4% tienen fosa séptica. Solo 4.2% tiene tubería que da 
a un cuerpo de agua y 4.4% no tiene drenaje en lo absoluto. Como se observa en la 
distribución municipal de viviendas con drénaje sintetizada en la Tabla 62, casi siete de cada 
diez viviendas en Centro tienen conexión a la red pública y 82.6% en Emiliano Zapata; tres 
cuartas partes de las viviendas en Jonuta y Jalpa tienen fosa séptica. En el caso de las 
viviendas con tubería a cuerpo de agua, en el municipio de Tenosique casi cuatro de cada 
cinco viviendas se encuentran en esa condición, por lo que puede considerarse una forma 
inadecuada de disposición de los desechos, dado que genera contaminación en los cuerpos 
de agua con efectos negativos para la salud de la población. De igual forma en el municipio de 
Huimanguillo, donde 2,761 viviendas no tienen ninguna disponibilidad de desechos al drenaje.

Tabla 62. Viviendas particulares habitadas según disponibilidad de drenaje por municipio,
2010

i Balancán 
Cárdenas 

! Centla 
Centro 
Comalcalco 
Cunduacán 
Emiliano

532,632
14,343
56,712
23,997

163,873
45,788
30,906

Zapata 6.710 5,541 82.6 1,097 16.3 1,153 17.2 72 1.1
Huimanguillo 41,020 \ . 13,761 33.5 24,498 59.7 1.111 - 2.7 2.761 v 6.7
Jalapa 8,844 3,296 37.3 5,178 58.5 372 4.2 370 4.2
Jaipa de
Méndez -■ 19,212 4,039 21.0 . 14,222 74.0 289 1.5 951 5.0
Jonuta 6,905 1,291 18.7 5,166 74.8 568 8.2 448 6.5
Macuspana 35,474 15,374 ; 46.2 ! 16,695 ■ 47.1 , 1,678 4.7 2,405 6.8
Nacajuca 27,895 13,345 47.8 13,673 49.0 1,003 3.6 877 3.1
Paraíso 20,797 . 7,332 35.3 12,910 ■ 62.1 262 1.3 ' 555 2.7
Tacotalpa 9,344 5,112 54 7 2,786 29.8 1,431 15.3 1,446 15.5
Teapa 12,206 ‘ 9,137 74.9 2.680 22.0 1,009 8.3 ,389 3.2
Tenosique 8,606 2,746 31.9 5,064 58.8 6,796 79.0 796 9.2

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010. 
1/ Excluye las viviendas que no especificaron sí disponen de drenaje.

El servicio de energía eléctrica es el más extendido en la entidad con 98.6% del total de 
viviendas con el servicio, dejando sólo 7,000 viviendas sin energía eléctrica. El municipio con 
mayor déficit en energía eléctrica en la vivienda es Huimanguillo, el cual tiene 1,300 viviendas, 
como se observa en la Tabla 63.
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Tabla 63. Viviendas particulares habitadas según disponibilidad de energía eléctrica por
municipio, 2010

Tabasco 557,562 549,911 ; 98.6 7,651 1.4
Balancán 14,967 14,151 94.5 816 5.5
Cárdenas 59,316 , . 58,484 98.6 . 832 1.4
Centla 24,185 23,575 97.5 610 2.5
Centro . 167,852 167,265 99 7 587. 0.3
Comalcalco 46,334 45,834 98.9 500 1.1
Cunduacán 31,268 . : 30,868 98.7 400 1 3
Emiliano Zapata 7,913 7,817 98.8 96 1.2
Huímañgulllo . 42,264 40,926 96.8 ■ 1,338 3.2
Jalapa 9,236 9,123 98.8 113 1 2
Jalpa de Méndez 19,580 ... i :  19,370 98 9 210 1.1
Jonuta 7,503 7,272 96.9 231 3.1
Macuspana 37,476 36,843 98 3 633 1 7
Nacajuca 28,969 28,790 99.4 179 0.6
Paraíso>: -2 1 ,1 5 7  " l ' 20,993 99 2 164 0.8
Tacotalpa 10,785 10,496 97.3 289 2.7
Teapa . 13,249 - 13,053 : 98.5 195 1 5
Tenosique 15,508 15,051 97.1 457 2.9

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 
1/ Excluye las viviendas que no especificaron si disponen de energía eléctrica.

2010.

La Tabla 64 se resume las condiciones habitacionales de la vivienda en la entidad y sus 
municipios, donde destaca que a nivel estatal menos de una cuarta parte de los hogares en la 
entidad tienen jefatura femenina, 95.8% de las viviendas cuenta con servicio de. excusado, 
11.2% de las viviendas tienen algún nivel de hacinamiento con más de 2.5 ocupantes por 
cuarto, 81.9% de las viviendas son propias y 83.3% tienen refrigerador.

Tabla 64. Características de la vjvienda por municipio, 2010

I T a b a s c o 558,882 2,208,377 4.0 - 559,114 23.1 64 81.2 95.8 11.2 81.9 83.3
j Balancán 14,993 56,559 3 0 14,997 20.9 8.6 03.7 94.3 14.2 82.3 72.6
i Cárdenas .'59,545 245,705 4 1 . 59,591 ! : 24  5 I :  8.5 : ' 73:9. .. 95:3 10 1 83.9' - Ó... r 79.9
i Centla 24,257 101,765 4 2 24,263 19.8 12.3 40.3 93.4 19.5 81.9 73.6
: Centro 166,194 . 621,238 3 7  •' • 168,268 26.2 : • ■ ' 3.4 . 9 6 5 98.5 -v- . 9.8 .. 76.4 92.4
j Comalcalco 46,447 191,558 *, 1 46,466 20.7 8.9 83.6 95.1 10.0 87.8 78.3
¡ Cunduacán "" 31,310 126,231 •4 0 31:, 324 21.4 : 8 2 ' ' 66.2: : 94 5 8 8 • • 89.9 : 79:4
| Emiliano Zapata 7,928 29,470 3 7 7,931 26.7 1.8 962 98.9 11.4 75.1 88.4
j Huimanguillo . - 42,434 ' • 178,646 4 2 42,459 22 0 | 7 0 48.9- 94.2 12 0 83.3,- ' 74.0
i Jalapa 9,253 36,204 3 9 9,254 19.0 4.9 91.3 95.7 7.0 86.6 87.5
; Jalpa de Méndez . ' 19,624 82,970 . 4 2  ; .. 19,630 . 19.0 ■ ¡: . 6.4 - 88.8 948 91 • - : 90.2 :— 83.1
j Jonuta 7,518 29,459 3 9 7,520 17.2 7.9 93.8 94.8 14.2 90.6 71.8
: Macuspana ' ; 37,537 151,748 - 4.0 v 37,539 ::. ■ ,21.7:. ': it ' 11.6 69:2. • 93.0 .16.3 •• 83.5 ■' ••"v 80.3
\ Nacajuca 29,021 114,277 3.9 29,029 22.5 4.5 97.3 96.5 10.3 86.6 88.6
i Paraíso V  21,196 • , 84,831 . 4.0 r  . 21,202 : 720.4 ". 31 90 5 96  3 7 6 •05.2. 7:; . . v- 87.3 '
i Tacotalpa 10,811 46,162 4.3 10,812 16.2 B.2 86.5 87.8 15.9 89.9 64.9
! Teapa' i 13,281 •• • 53,125 ü 4.0 13,290 L; 22.9 ... |: 4 7 • 87.4 96 7 129 62.2 : : : . 79.7
¡ Tenosique 15,533 58,429 3.8 15,539 26.0 6.4 84.6 94.5 14.5 78.1 79.9

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.
1 El total de viviendas particulares habitadas y sus ocupantes excluyen los casos de viviendas móviles, 
refugios y locales no construidos para habitación debido a que no se captaron características de estas clases 
de vivienda. Asimismo, excluye las viviendas sin Información de ocupantes y la población estimada que reside 
en ellas.
2 Incluye las viviendas particulares habitadas con agua entubada dentro de la vivienda o en el terreno, la que 
se acarrea de otra vivienda o de un hidrante o llave pública,
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3 Incluye- las vivsendas parficu! ares habitadas con cualquier drenaje.
4 Se conside.a la disponibilidad de refrigerador como un indicador de bienestar social, ya que su ausencia en 
Is vivienda tiene senas implicaciones e n  l a  higiene, salud y economía de sus habitantes. La carencia de 
refrigerador se relaciona con ir probabilidad de que un hogar sea clasificado como pobre. (Ruvalcaba y Teruel, 
2003).

En promedio, 11.2% de ¡as viviendas en la entidad cuentan con más de 2.5 ocupantes por 
cuarto como se observa en la Tabla 65, lo que revela un proceso de hacinamiento, dado que 
se estima que más de 2 habitantes por vivienda genera condiciones deficitarias, por lo que el 
hacinamiento es uno de los indicadores más grave de la pobreza por la amplia gama de 
consecuencias negativas que ocasiona. Dos factores vinculados con la disposición física de la 
vivienda se encuentran alterados en situaciones de hacinamiento: la privacidad y la libre 
circulación.

Centla, Macuspana y Tacotalpa son los municipios donde se tienen registrados- mayores 
niveles de hacinamiento: Centla presenta casi 20% de sus viviendas en dicha condición; 
seguido por Macuspana, con el 16.3% y; Tacotalpa, con el 15.9%. Por el contrario, Jalapa y 
Paraíso son los municipios con menor porcentaje de hacinamiento, con 7% y 7.6%, 
respectivamente.

La ausencia de privacidad y de buena circulación provocada por la falta de espacio adecuado 
puede, en consecuencia, provocar alteraciones tanto en la salud física como mental al. 
desencadenar situaciones de estrés sicológico, favorecer la propagación de enfermedades 
Infecciosas e incrementar la ocurrencia de ^cadentes en el hogar. •

El mapa se presenta a manera de resumen de la situación de la vivienda en el Estado de 
Tabasco.

Tabla 65. Viviendas particulares habitadas en condic ión de hacinam iento por m unicip io ,
2010

’ JTsjj; "V "■* "T ó ,L~'r  *  \  s

V j . TíV 
Tabasco

T ■ *  ■ * ? * * ' **• V̂  •■■rr.íTX' ” s y"””* f h'-i-' L-rV'nT;£*~ 
•_>v ** a r ' J Ü X l r i ,  ,  X  . i * *  *  «i i  f t' , i.»«!,'i* *—. rt ' *1* ~ . * 1 r pp- -V- _ íwii.i'. . '~T— i n J r<f :<y.'— ....

•’s" "-f.i-V ** 4  T 4 f >  * ! l

558,882 187,463

-rsTí'A "”í **

“Ir- ^

33.54%

: Balancán 14,993 6,142 40.97% .
Cárdenas 59,545 20,195 33.92%.
Centla 24.257 9,839 40.56%
Centro 168,194 : ”  47,379 28.17%

Comalcalco 46,447 15,726 33.86%
Cunduacán 31,310 10,339 33.02%

: Emiliano Zapata 7,928 2,876 36.28%

: Huimanguillo 42,434 16,435 38.73%
Jalapa 9,253 2,823 30.51%
Jalpa de Méndez 19,624 ........... 5,386 ......... 32.54%
Jonuta 7,518 ................3.438 45.73%
Macuspana 37,537 ................14,383 38.32%
Nacajuca 29,021 9,519 32.80%
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Tacotalpa 10,811 4,967 45.94%

Teapa 13,281 5,232 39.39%

Tenosique 1 $,533 5,895 37.95%

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

¿i* £ —*••••** L- As.'S-
IINMVI Bte*Ot«*MHNro 
»UIT IMMtl* OIL TIMITOmO

MiuntowniiKo

Fuente : E laborac ión  propia con b ase  en el C en s o  de Población  y V iv ie n d a  IN E G I de 2 0 1 0

En la Encuesta Intercensal 2015, el hogar se refiere a la unidad formada por una o más 
personas, unidas o no por lazos de parentesco, que residen habitualmente en la misma 
vivienda. En Tabasco existen 646.4 mil hogares, De acuerdo con la relación de parentesco de 
os miembros del hogar con el jefe del mismo, se diferencian dos tipos de arreglos: los 
•amiliares, compuestos por la jefa (o jefe) del hogar y al menos una persona emparentada con 
ella (o él). Los hogares de este tipo ascienden al 578.1 mil y están integrados por 2.3 millones 
de personas; los hogares de tipo no familiar, fprmados por la jefa (o jefe) y al menos una 
persona que no tiene parentesco con ella (o él), o por una persona que vive sola, son 66.4 mil 
y los forman 74.2 mil personas.

En el año 2015, en el estado de Tabasco los hogares ascienden a 646.4 mil; 449.6 son 
encabezados por un hombre y 196.9 mil por una mujer; es decir, tres de cada diez hogares, es 
dirigido por una mujer (30.5 por ciento). En el año 2010 la proporción de estos hogares fue de 
23.1% y para 2015 se incrementó en todos los municipios. Los valores mayores corresponden 
a Emiliano Zapata, 39%, Tenosique, 36.9 y Centro, 35.1 por ciento.

El aumento en el número de viviendas particularés habitadas muestra grandes diferencias por 
municipio. Se estima que en 2015, los municipios con el mayor número de viviendas 
particulares habitadas son: Centro (196 623), Cárdenas (68 546), Comalcalco (51 994) y 
Huimanguillo (49 190), los cuales concentran 366 353, que representan 56.7% del total de las



166 PERIODICO OFICIAL 1 DE AGOSTO DE 2018

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABA DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

viviendas de la entidad. Estas diferencias reflejan las características del crecimiento 
demográfico en cada municipio en los años recientes y en gran medida están asociadas a la 
migración.

El promedio de ocupantes por vivienda es un indicador básico que brinda una aproximación 
general a la densidad de ocupación en función de la cantidad de personas que la habitan, sin 
considerar sus dimensiones o espacios. Este indicador presenta diferencias relevantes a lo r 
largo del tiempo. En Tabasco, durante los últimos tres lustros, el promedio de ocupantes por 
vivienda muestra un descenso gradual, lo cual Implica que de 4.6 ocupantes en 2000 pasa a 
3.7 en 2015. Este hecho es el resultado de la disminución en el tamaño medio de las familias y 
el significativo crecimiento en el número de viviendas.

En Tabasco, el número de ocupantes por cada vivienda particular habitada es de 3.7 en 
promedio. No obstante, a nivel municipal existen algunas diferencias. El promedio más alto 
corresponde a Jalpa de Méndez, Centla y Taco^alpa, con 4; le sigue Comalcalco y Cunduacán 
con 3.9 ocupantes por cada vivienda, por lo que se mantienen prácticamente con la misma 
cantidad de personas respecto al promedio de la entidad.

Un objetivo de la Encuesta Intercensal fue dar a conocer las características de las viviendas 
particulares habitadas del estado y dar cuenta de las condiciones de vida de la población. El 
material del piso se asocia directamente con condiciones de salud y bienestar, por tanto la 
inclusión de la pregunta respectiva, ha sido una ponstante en la historia tanto de Censos como 
de Encuestas. En los últimos quince años, el porcentaje de viviendas con piso de tierra 
descendió nueve puntos porcentuales, lo cual dfebe reflejarse en una importante mejora en la 
calidad de vida de sus ocupantes. Asimismo, distminuyó la proporción de viviendas con piso de 
cemento o firme, mientras que se incrementó en forma notable la proporción de viviendas con 
pisos de mosaico, madera u otro recubrimiento.

En Tabasco, durante 2015, según el tamaño pe localidad pueden identificarse importantes 
contrastes en el porcentaje de viviendas particulares habitadas con piso de tierra. En 
localidades con menos de 2 500 habitantes, 6.4% de las viviendas tienen piso de tierra.

Por el contrario, a medida que las localidades tienen más población, la proporción disminuye, 
hasta llegar a solo 1% en localidades de 100 000 y más habitantes. Lo anterior evidencia que 
la composición de este elemento básico de la estructura física de las viviendas refleja 
claramente al proceso de urbanización en el estado y al predominio de las viviendas con 
mejores condiciones en localidades urbanas.

índice de Marqinación

Una forma de medir las desigualdades socioeconómicas es a través de! uso de diversos 
índices que sintetizan distintos rasgos o variables que cuantifican las carencias que padece la 
población. Uno de los índices más comúnmente empleados es el de marginación, que resume 
la carencia de acceso a la educación y la salud, la residencia en viviendas inadecuadas y la 
carencia de bienes de primera necesidad.

De acuerdo con los indicadores del índice de marginación de 2010 expresados en la Tabla 66, 
se puede observar que, en términos generales, las mayores rezagos que se presentan en la 
entidad son la dispersión poblacional (53.6%), hapinamiento (43.2%) e ingresos de menos de 
2 veces salarios mínimos (42.1%).
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A nivel municipal, el mayor rezago por dispersión es en Jalapa, donde sus habitantes residen 
'en localidades de menos de cinco mil hablantes, mientras que en Tacotalpa 55.1% de sus 
habitantes se encuentran en calidad de hacinamiento, 72.1% de la población ocupada cuenta 
con un ingreso menor a 2 veces salario mínlimo y el 10% de sus ocupantes no tiene vivienda 
con drenaje y excusado. Por otro lado, el 59% de los ocupantes de Centla disponen de agua 
no entubada y 12.2% de ocupantes en este rfiunicipio tienen piso de tierra en la vivienda.

Tabla 66. Indicadores del índice de marginación por municipio, 2010.

Tabasco ; 7.1 21.3 3.0 1.2 18.5 43.2 6.6 53.6 42.1
Balancán 11.5 32.3 4.7 5.0 16.0 49.2 8.8 67.1 68.6
Cárdenas 7 4..; 24.5 3.5 ’ 1.3 25 8 44 5 9 0 55.9 44.7
Centla 8.2 22.7 4.7 2.2 59.5 50.4 12.2 69.7 53.7
Centro 4 1 13.5 ; 0.8 0.3 3.0 36.6 3.3 23.6 27.7 "
Comalcalco 7.6 24.9 3.2 0.9 15.9 44.5 9.2 63.8 46.2
Cunduacán, 7.8 f 25 9 : 3.9 ,-v 0.9 'T 33.5 44.0 - 8.0 78 0 50 4
Emiliano
Zapata 7.4 24.3 0.6 0.9 3.4 44.4 1.8 32.1 53.4
Huimanguillo 9.9 ■ 29.8 4.5 :: 3.0 : ; 50.9 49.2 í  7.1. :"-í 75.7 53.3
Jalapa 8.0 23.6 2.9 0.9 8.5 41.9 4.5 100.0 50.3
Jalpa de 
Méndez ■■ í  7.6 21.5 3.4 0.7 10.9 -  • - 44.1 7  - ‘6.1 74.4 41.6
Jonuta 11.5 28.8 3.3 2.6 ' 6.0 53.9 7.1 76.6 77.6
Macuspana 8.0 21.7 :: 5.2 1.5 .[ : 30.6 47.5 11.6 58.2 53.6
Nacajuca 8.8 18,5 2.0 0.4 2.4 43.1 4.3 66.6 34.5
Paraíso : : r 4.7 :: : 18.0 .2.1 0.5 9.2 38.4 - 3.0 ; 64.9 40.4
Tacotalpa 9.3 27.8 9.9 2.2 13.2 55.1 7.9 82.6 72.2
Téapa 11.8 : 29.8 2.2 1.3 12.3 48.6 -, 4.7 50.4 “ 47.8
Tenosique 10.5 28.0 4.2 2.7 15.2 46.0 6.7 ■ 44.7 64.7

Fuente: Estimaciones del COÑAPÓ con base ejn el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

El índice de marginación se sintetiza en cinco Estratos: muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto, 
que indica el primero las mejores condicipnes socioeconómicas y el último las más 
desfavorables. En conjunto, el estado de Tabásco tiene un grado de marginación alto, por lo 
que ocupa el noveno lugar a nivel nacional. A nivel municipal solo el municipio de Centro tiene 
un muy bajo grado de marginación, mientras que otros cuatro municipios tienen un grado bajo 
de marginación (Emiliano Zapata, Jalpa, Nacajuca y Paraíso), esta situación municipal y su 
consecuente concentración, se puede observar en el Mapa 35. El resto de los municipios 
tienen un grado medio de marginación, como sé observa en la Tabla 67.

Tabla 67. Población, índice y grado pe marginación por municipio, 2010

Tabasco 2,238,603 0.4724 Alto 44.7595 . 9 ■
Balancán 56,739 -0.0207 Medio 27.4386 ‘ 1 ,2 2 1
Cárdenas 248,481 -0.5708 Medio 21.2228 1,673
Centla 10 2 ,110 -0.0537 Medio 27.0660 1,243
Centro 640,359 -1.4824 1 Muy bajo - 10.9222 : Ú.'-; 2,31(3
Comalcalco 192,802 -0.5935 Medio 20.9660 1,697
Cunduacán 126,416 -0.3651 .i Medio 23.5471 . :1.;5l 2
Emiliano Zapata 29,518 -0.8780 Bajo 17.7513 1,939
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H u im a n g u i l lo 1 7 9 ,2 8 5 - 0 .0 1 5 9 M e d io 2 7 .4 9 2 .7 1 ,2 1 3

J a la p a 3 6 ,3 9 1 - 0 .5 6 5 2 M e d io 2 1 . 2 7 5 0 1 ,6 6 9

J a lp a  d e  M é n d e z 8 3 , 3 5 6 -0  7 2 7 5 B a jo 1 9 .4 5 2 2 1 .8 1 6

J o  ñ u ta 2 3 ,5 1 1 - 0 .0 4 2 8 M e d io 2 7 . 1 8 9 0 1 ,2 3 8

M a c u s p a n a 1 5 3 ,1 3 2 - 0 .3 7 9 2 M e .d ic 2 3 .3 8 8 1 1 ,5 2 2

N a c a iu c a 1 1 5 ,0 6 6 - 0 .9 6 5 2 B a jo 1 6 .7 6 6 3 2 , 0 1 2

1 P a r a í s o 8 6 , 6 2 0 - 1 .0 2 9 8 ■ B a jo 1 6 .0 3 5 8 2 , 0 5 5

T a c o ta lp a 4 6 , 3 0 2 0 .0 0 8 4 M e d io 2 7  7 6 7 5 1 ,1 8 7

í T e a p a 5 3 , 5 5 5 - 0 .5 0 7 6 M e d io 2 1 .9 3 7 1 1 ,6 1 9

T e n o s iq u e 5 8 , 9 6 0 - 0 .3 5 8 2 M e d io 2 3 .6 2 4 7 1 ,5 0 9

F u e n te :  E s t im a c io n e s  d e l C Ó N A P O  c o n  b a s e  e n  e l C e n s o  d e  P o b la c ió n  y  V iv ie n d a  IN E G I  2 0 1 0 .

Mapa 35. Marginación Municipal

MMhani tl( B»Bf I*MKfcTO 
5i‘jn« r*»u ou runm om t.

F u e n te :  E la b o r a c ió n  p r o p ia  c o n  b a s e  e n  e l C e n s o  d e  P o b la c ió n  y  V iv ie n d a  IN E G I  2 0 1 0

Sin em bargo , a n ive l loca lidad  la s ituac ión  cam b ia  en cuan to  a los n ive les  de m a rg inac ión . En 
la en tid a d  soio 34 lo ca lid a d e s  (1 .7% ) tienen  un g ra d o  de m a rg in a c ió n  m uy bajo, y en cam b io  
dos te rce ra s  pa rtes  tienen  un a lto  g rado  de m a rg in a c ió n  y 5 .5%  tienen  un g rado  de 
m a rg in a c ió n  m uy a lto. E sto  s ign ifica  que una  cu a rta  pa rte  de los hab itan tes  res iden  en 
lo ca lidades  de m a rg in a c ió n  m uy baja, otra cuarta  p a rte  en lo ca lidades  de m arg inac ión  ba ja  y 
31 .9%  en loca lid a d e s  de a lta  m arg inac ión , pero  so lo  0.3 en loca lidades de m uy a lta 
m a rg inac ión . La re lac ión  e n tre  las loca lidades con un n ive l de m arg inac ión  e sp e c ífico  y la 
pob lac ión  que las ocupa , a n ive l m un ic ipa l, $e s im p lifica  en la T a b la  68.

Tabla 68. Localidades y población según grado de marginación de las localidades por

r z
¿síS*• *  .• ■ ' « . C i v n A

m u n

3  m i  ‘ ’

i c i p i o ,  2 0 1 0
r r r - -  *

rjr-* :5-

„ ̂  . ¡ - 4 T " .  ’ t . “  . 0 .  , *
T a b a s c o 2 ,0 4 1 1 0 0 .C 34 1.7 1 7 5 8 .6 3 5 8 1 7 .5 1 ,3 6 2 66.7 1 1 2 5 .5
B a ta n e a n 1 6 4 1 0 0 . c 0  0 ,0 2 1 .1 2 3 1 2 . 5 1 3 1 7 1 . 2 2 8 1 5 .2
C á r d e n a s 1 6 3 1 0 0 . c 0  0 .0 5 3 .1 3 0 1 6 .4 1 21 7 4 . 2 ■ ' 7 . • - •4.3
C e n t la 148 1 0 0 . c 2  1 .4 5 3 .4 6 4 .1 1 1 9 8 0 .4 16 1 0 .8

: C e n t r o 2 0 0 1 0 0 .0 1 8  9 .0 .4 8 2 4 . 0  . . 6 1  . 3 0 . 5 6 6 3 3 . 0 7.7 ‘ 3 .5
. C o m a lc a f c o 1 1 7 1 0 0 .0 2  1 .7 7 6  0 4 2 3 5 . 9 6 6 5 6 .4 0 0 .0
; C u n d u a c á n - 1 1 5 1 0 0 .0

O
-

oo

J . ; :  9 ' • -7 ,7 .8  :d : ■ 3 4 2 9 . 6 7 1 61.7. 7 7 1  •• 0 .9
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| Emiliano
: Zapata 33 100.0 0 0.0 2 6.1 7 21.2 . 24 72.7 0 0.0 ;
I Huimanguilto . 
i Jalapa

261 100.0 0 0.0 2 . 0:6 .15 . 6.1 223 85.4 20 . 7.7 :
63 100.0 2 3.2 24 38.1 24 38', , 13 20.5 0 0.0 ‘

i Jaipa de 
! M é n d e z 62 100.0 1 1.6 14 22.6 23' 37.1 "24. 36.7 . Q • 0.0

Jonuta 117 íoo.o 0 0.0 5 4.3 13 11.1- 88 75.2 11 94  i
i Macuspana - .. 212 100.0 2 0.9 .11 .5.2 26 12.3 • 166 78.3 7 3.3 i
: Nacajuca 71 100.0 4 5.6 18 25.4 16 22.5 31 43.7 2 2.3 !
í Paraíso 48 100.c 2 4.2 18 ■ 37.5 ■18 . 37.5 . .. : 10 '20.8 • Ó 0.0 '
i Tácotaipa 84 100.0 1 1.2 2 2.4 • 10 11.9 69 82.1 2 2.4 i
iTeapa . _ i 53 100.0 -„• 0 0.0 • • 1 1.9 " 5- 9.4 • 47 88.7 . . 0 ... o .o :
i Tenosique 110 100.0 c 0.0 2 18 4 3.5 93 84.5 11 10.0 i

| i  "tí»

Tabasco 2,236,372 100.0

ja a B p fljf l

555193

|g¡¡f&

24.8

¡ S i S í l i S P P i í f

5763Í5 25.8 386409 17.3 T Í2 T 7 7 " ’" 3 T 3 ‘ °  5,976

I p i l !

0 .3 ;
Balancán 55,905 100.0 0.0 13,002 23.3 .15,555 2B.4 25.979 46.5 1,012 1.8 ;
Cárdenas - 248,423 100.0 0.0 : 96,431 38.8 50,966 20.6 • 100,171 40.3 855 g:s ;í
Centla 101,797 ioo.o 24 0.0 22,931 22.5 5,824 • 5.7 • 72,224 70.9 794 0.8 :

; .Centro . 1640,302 100.0 443,670 69.3 110,2^0. 17.2 62.027 9 7 . 23,817 3.7 .. 374 . 0;1. •
: Comalcalco ' 192,800 100.0 43.088 22.3 20,031 1-0.4 51,860 26.9 77.751 40.2 0.0 i
, Cunduacán .. . " 
. Emiliano

126.4*6 •100.0 . o:o 28,667 22.7 733.336 ■26.4 . '64,289- ■50.9' ■ ' 34 .0.0 q
i

i Zapata 29,356 100.0 0.0 20,03^ 68.3 5.810 19.8 3,508 11. S OO 1
: Huimarvouillo .. .'  ̂ ••178.859 .100.0 0.0 •27,6811 ' : 1-5.5 . 32,723 18.3 T-16;7 4 3 ' 65.3 1,712. : 1 :0  I
I Jalapa 
i Jaipa de

36,377 100.0. 5174 14.2 ■ 13,856 38. T 1.1,751 32.3 5,594 15.4 -0.0 i
• : ■ _i.- j

Méndez . . 83,336 ■100.0. 488. 0.6 . 37,684 45.2 ,2 1 ,9 1 4 26.3 - '23,250 27.9 " 0.01
i Jonuía 29,359 100.0 0.0 7,156 24.4 . 5,222 17.8 16,704 56.9 ' 277 0.9 ¡
•; Macuspana 153,089 ,1.00,0 ... 5837 : 3.8 49,177 • 32. i 30;633 20-.0 67,014 43.3 : 375 0.2 í
! Nacajuca 115,063 100.0 23,374 20.3 38,54^ 33.5 26,040 22.6 27,056 23.5 .. 47 0.0 i
! Paraíso : 86,620 ‘ 100 0 "25,267 29.2- 31,180 36.0 •21,117 24 4 . ..-9,056 10.5 V 8.0 1
! Tacotaipa 46,274. i o o . o 8071 17.4 477 1.0 6,459 14.0 ■31,14^- 67.3 118 0.3 •:
j Teapa , / , 53,539 100.0 0.0 . 26,54á .49.6 2,776 5 2 24,215 45.2 • ofl :

Tenosique . 58,853 100.0 0.0 32,588 55.4 2,032 • 3.5 23,855 40.5 . 378 0.5 1

. Fuente: Estimaciones de! CONÁPO con base en él Censo de Población y Vivienda INEGI 2010.

P o b re z a

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CQNEVAL) realiza la 
medición de la pobreza considerando los indicadores de ingreso corrientes per cápita, rezago 
educativo, acceso a los servicios de saiud, acceso a la seguridad social..caxlad y espacios de. 
la vivienda, acceso a servicios básicos en la vivienda, acceso a la alimen&ción y el grado de
cohesión social, que conforman las dimensiones 
el análisis con datos provenientes de la Encuesta

que agrupan ias 19 v a r ille s  utilizadas para 
Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 

y los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, provenientes de! INEGI. La medición 
de la pobreza en los municipios del país en 2010 ayuda a identificar lo^..avances y retos en 
materia de desarrollo social, y favorece, con infortmacíón relevante y oportuna, la evaluación y 
el diseño de las políticas públicas.

Los siguientes* indicadores dan cuenta del panorama de pobreza en el Estado de Tabascc 
considerando distintos indicadores en los años 2D10 y 2012, que pueden ser consultados de 
manera general, en la Tabla 69:

• Destaca en primer lugar que la población en situación-de pobreza en 2010 disminuyó de 
57.1% a poco menos de la mitad de la población del estado en 2012, esto es, una 
reducción de 142,200 personas.

• La mayor reducción se da entre la población con pobreza moderada que pasa de 43.5 a 
35.4, nueve puntos porcentuales menos que representa 166,100 personas menos.

• La situación, más preocupante es la del aumento de la población en pobreza extrema dado 
que aumentó su proporción de 13.6% a 14.3%, esto representa 23,900 personas más.
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• En relación con las carencias sociales, ástas se han reducido de forma mínima: 84.3% a 
83.6% para quienes tienen al menos una carencia y 38% a 37.5% para quienes tienen más 
de tres carencias.

• En cuanto a los tipos de carencia social, la mayor reducción se da.en el indicador relativo a 
carencia en servicios de salud, el cual disminuyó en 5.7%, con una disminución absoluta de 
120,600 personas en la cobertura.

• La carencia de servidos a la vivienda credo, aumentando en 5.8%, por lo que las carencias 
aumentaron para 154,100 habitantes.

• En cuanto a los indicadores de bienestar, se observa que la población con ingreso menor a 
la linea de bienestar mínimo aumentó en 1.2%, esto es en 40 mil personas.

Tabla 69. Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza, 2010-
2012

9 ¿ -f i? * *  V

ttr.T v
’* " **

«e» . >-1— •• v-

V. ~ ,

* v*
. Pobreza
1 Población en situación de pobreza 57.1 43.7 1,291.6 1.149,4 2.7 2.7
i Población en situación de pobreza moderada 43.5. 35.4 .984.7 815.6 . 2.4 . 2.4
: Población en situación de pobreza extrema .13.6 14.3 306.9 330.8 3.7 .3.6
I Población vulnerable por carencias sociales 27.2 34.0’ 615.9 785.4 2,1 2.1
: Población vulnerable por ingresos ' '4.1 . 3.0 93.5 .69.5 0.0 0.0
; Población no pobre y no vulnerable 11.5 13.4 261.2 308.9 0.0 0.0

Privacjón social
i  Población con al menos una carencia social 84.3 83.6 1,907.5 1,934.8 2.5 2.5
¡ Población con al menos tres carencias 
: sociales 39.0 37.5 882.5 . 868.3 i ; 3.6 3.6

Indicadores de carencia social 
¡ Rezago educativo 15.8 19.1 448.6 442 1 3.4 3.4
: Carencia por acceso a los servicios de salud 23.9 18.2 540.8 . : 420.5 . : 3.3 3.2
i Carencia por acceso a la seguridad social 73.3 71.2 1,657.0 1,646.1 2.6 2.6
; Carencia por calidad y espacios en la 
i vivienda 21.7 ,18.4 490.7 . 449.0 : 3.6 2.5
I Carencia por acceso a los servicios básicos 
: en la vivienda 38.9 44.7 875.7 1,033.8 3.2 3.1
i Carencia por acceso a la alimentación 33.3 33.4 753.7 773.4 3.2 3.2

Bienestar
! Población con ingreso inferior a la linea de 
i bienestar mínimo 22.4 23.6 506.3 546.5 2,9 2.8
; Población con ingreso inferior a la linea de 
■ bienestar 61.2 52.7 . 1.385.1 1.218.9 2.5 2.6 í

Fuente: estimaciones del CONEVAL Con base en el MCS-ENIGH 2010 y 2012." ...............

Estos indicadores se muestran en la Gráfica 14, donde se observa el aumento relativo de la 
población en condición de pobreza extrema, de la población vulnerable por carencias sociales, 
y de la población con ingreso menor a la línea de bienestar mínimo.
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Gráfica 14. Tabasco: Indicadores de pobreza 2Ó1Q-2012
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f-uente: Estimaciones dei CONEVAL cor base en el MCS-ENIGK2010 y 2012.

A nivel municipal, ios indicadores de pobreza mi 
de población en pobreza son. Balaricán y Taó 
embargo, en números absolutos, la mayor con 
se ubica en Centro con 243,200 personas, 114, 
En cuanto a pobreza extrema, el 25% de los 
condición, pero el municipio de Cárdenas tle 
personas. Con pobreza moderada se encuentra 
(55.2%) y Balancán (54%). No obstante los dos 
Centro .y Cárdenas, tienen 203,400 mi! y, 
respectivamente. Esta comparación municipal 
distribución en el territorio se aprecia en el Mapa

estran que los dos municipios con mayor-nivel 
ótalpa, con niveles de '41,9% y 71.7%. Sin 
entración de personas bajo línea de pobreza 

p30 en Huimanguiiio y 110,200 en Macuspana. 
habitantes de Centla se encuentran emesia 
ne 47,200 personas y Huimanguiiio 38,700 
n ios municipios de Jonuta (58%), Tenosique 
municipios urbanos principales de la entidad, 
04,000 personas ■ con pobreza moderada, 

e encuentra en la Tabla 70 mientras que su 
36.

Tabla 70. Porcentaje, número de personas y carencias promedio en los indicadores de pobreza
por municipio, 2010

- ...... •A v il:'. V .) A*;'N;p <vTí
• ce- 7 V ' ' •pv,; )./ -'»y

• Tabasco S 3 .8 1,286,177 13. S " “'305433... 43.5 980,746
■ Baiancán 71  S <11 ,12 9 ' 1 7 .S 10,260 54.0 30.869
i C á r d e n a s 6 5  3 1 5 1 ,2 2 2 - 2 0 .4 47,207 44.9 104,015!
: Bentla 6 9  3 7 0 , 3 1 7 2 5 .4 25,722 44.0 44,595 i

Centro . 3 7  8 2 4  3 ,2 0 6 5 .3 33,824 - 32.5 209)381 i
Bomalcalco 5 6  1 1 2 9 .7 4 2 1 8 .9 37,072 47.2 92.671 !
Bunduacán' 3 2  5 8 5 ,5 4 8 1 2 .7 18,227 49.8 7,1,321 !
Emiliano Zapata 6 5  9 1 6 ,9 9 8 1 2 .5 3,226 53.4 13,772 '
Huimanguiiio SS 9 1 1 4 ,1 7 8 2 3 .7 38,724 46.2 75,453 !
Jaiapa 51 3 2 0 , 8 3 4 9 .9 4,002 41.5 16,832 i
Jaipa de Méndez 5 8 .3 5 2 , 8 1 6 1 0 .8 9,758 47.5 43,059
Oonuta 3 0 .3 2 0 . 6 5 3 2 2 .2 5,716 58.0 14,938 !
Macuspana 6 8 .2 1 1 0 ,1 6 7 1 5 .7  ■ 25,425 52.5 84,742

171
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I Nacajuca 54.3 65,101 8.5 10,225 45.7 54,877 ¡
! Paraíso 63.3 ' 53,987 - 13.9 11,882 4913 42,105
! Tacotalpa 71.7 30,510 21.6 9,197 50.1 21,313
¡Teapa. 53.0 34,043 10.9 6-, 305 48.1 27,737!
! Tenosique 69.7 41,726 14.5 8,660 55.2 , 33r066 i
Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el Mbs*EN!GH 2010 y la muestra del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 2010.

. Notas: De acuerdo con la metodología de medición de pobreza publicada en ef Diario Oficial de la Federación el 16 
de junio de 2 0 10 , las estimaciones de pobreza que se reportan toman en.cuenta la variable combustible para 
cocinar y si la vivienda cuenta con chimenea en la cociha en la definición del indicador de carencia por acceso a los 
servicios básicos en la vivienda
Las estimaciones municipales de pobreza 2010 han sido ajustadas a la información reportada a nivel estatal en julio 
de 2011. Pueden variar ligeramente debido a valores filiantes en el MCS-ENIGH 2010.
Algunas cifras pueden variar por cuestiones de redondeo.

Mapa 36. Pobreza Municipal

En cuestión de pobreza extrema, la Gráfica 15 presenta una mayor incidencia en municipios 
con mayores carencias y principalmente rurales; en cambio, la pobreza moderada tiende a 
distribuirse de manera más uniforme entre lo$ municipios de la entidad.
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Gráfica 15. Población por nilvel de pobreza y municipio, 2010

Pobreza extrema Pobreza moderada

Centro 5.3 Centro S i í t l 8 §  3 2 ‘
Nacajuca . 8 5 jalapa | j t p g i p p p ¡ p |  X I .5

Jalapa C-.S Centla g g H g j g & i g i i  « . i

Jalps de Mendez 10.8 Cardenas

Teapa 10.9 Nacajuca i i T
Emiliano Zapata 12 5 . Hurmanguillo W S f â & Ê B f â f â B l  X6.2

Cunóuacan ; ' -  12.T . _ Comalcalco 47.2

Paraíso ■ ’ ‘ ' 13 9- Jalpa de Mendez

Tenosique ■■ ■ ' U  5 te a p a

Macuspana *5.7 . Paraiso 493 ■
Baiancar ‘ " • 17.9 Cunduacan « Á

• Ccmalcaicc 1C. 9- Tacotalpa
■■

. Cardenas ; - v l -  ;l /-■ ■ * -, ’ 2p 4 Macuspana
m æ m m * *

Tacoialps 21.6 : Emiliano Zapata s s æ s n i i « - 4
J.onut£ ■ 22.2- Batanean 1 1 $ 1 S S S 1 Í * °

Huimanouilic - 23.7 Tenesique ( w s w p r a e B W f S ’ sv- « ,

Cenila • ■25.4 Joni/ia P Æ ? . f  r - T ' L '  58.0

0 0 5.0 T C 0  15 G 2C 0 25.0 3C.C . 0.0 20.0 40.0 6G.0

Fuentes: Elaboración propia con base, en Censos de población y vivienda INEG11990 y 2010.

En cuanto a los indicadores de vulnerabilidac por carencia social se tiene que 27.2% de la
población de Tabasco (620,100 personas) son vulnerables por algún tipo de carencia social, 
pero, en-cambio, solo 4.1% son vulnerables por ingresos aunque 22.4% cuenta con un ingreso
inferior a la línea de bienestar mínimo (503,600

Tres municipios presentan mayor vulnerabilidad 
que tienen 205,600 personas en esta condición 
las personas de la entidad en esta condició 
municipios con alta vulnerabilidad son Emllian 
habitantes en esta condición.

personas).

por carencia social, destacando el de Centro, 
lo que representa más de una tercera parte de 
n, como se observa en la Tabla 71. Otros 

ip Zapata y Jalapa, ambos con 31.5% de sus

Tabla 71. Porcentaje, número de personas y carencias promedio en los indicadores de
vulnerabilidad por municipio, 2010

W S Ë Ê Ê Ê M M i

fe iîS S . v/'L’ r^t-.ÍS
•&  gatean

- LL1 --L.v•.- ,̂1. , '¡n i

l»% ■ . i . ’T í* /  <S
w m  fes«* *¡sias¡t*¡am£-

Tabasco 27.2 620,102 . ; i '4.1 90,384 22.4 503,627
Balancán 27.2 15,577 0.3 148 30.9 17,688
Cárdenas 21.5 49.703 5.3 12.182 29.3 67,795
Centla 20.3 20,634 3.7 3,732 36.1 36,603
Centro 32.0 205,640 : ; 5.7 36.525 10.7 68,758
Comalcalco 26.6 52,225 2.8 5,514 26.0 50,978
Cunduacán 30.2 43,191 ' 2.4 .. 3,448 22.5 32,246
Emiliano Zapata 31.5 8,115 0.7 186 22.4 5,773
Huímanguillo 23.9 38,994 2.6 4,282 34.0 55,535
Jalapa 31.5 12,797 7.6 3,105 18.7 7,597
Jalpa de Méndez 27.4 24,842 5.3 4,781 21.6 19,531
Jonuta 16.7 4,804 0.5 123 45.4 11,690
Macuspana 28.9 46,665 1 .0 , 1,542 25.5 41,154
Nacajuca 26.9 32,306 5.9 7,057 19.8 23,766
Paraíso 25.5 21,787 : L.;-, 4 ,2;-v;: 3.576 23.9 ; ■, 20,352
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i Tacotalpa 20 .C 3,527 3.0 1,270 ' 39.5 16,820 ¡
ITeapa 30.9 ■ 17,812 3.7 2,160 19.2 11,051 i
í Tenosique 27.6 16,483 1.3 753 27.2 16,290 I
Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENiGH 2010 y la muestra del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 2010.
Notas: De acuerdo con la metodología de medición de pobreza publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de junio de 2 0 10 , las estimaciones de pobreza que se reportan toman en cuenta la variable combustible para 
cocinar y si la vivienda cuenta con chimenea en la cocina en la definición del indicador de carencia por acceso a los 
servicios básicos en la vivienda.
Las estimaciones municipales de pobreza 2010 han sido ajustadas a la información reportada a nivel estatal en julio 
de 2011. Pueden variar ligeramente debido a valores fritantes en el MCS-ENIGH 2010.
Algunas cifras pueden variar por cuestiones de redondeo.

En cuanto a municipios vulnerables por ingreso, los mayores volúmenes y proporciones se 
concentran en los municipios de Centro, Nacajuca y Jalapa. En cuanto a personas por debajo 
de la línea de bienestar mínimo se encuentran en desventaja los municipios de Jcnuta (45.4%) 
y en Tacotalpa (39.5%).

Las distintas carencias a servicios o satisfaciores sociales por municipio, que se sintetizan en 
la Tabla 72 indican que:

• El rezago educativo se encuentra primordlalmeníe en Teapa con 29.9% de su pobiación.

• En carencia a los servicios de salud, el mayor déficit se ubica en el municipio de 
Comalcalco con 41.9%.

• En acceso a la seguridad social el rezagó más importante es en Jonuía con 92.3% de sus 
habitantes sin acceso.

• En espacios y calidad de la vivienda, el municipio de Macuspana tiene el 35.8% de sus 
habitantes en condiciones de carencia.

• En bienes básicos en la vivienda Huimanguillo se presenta con eJ mayor déficit con 73.1% 
de su población.

• Por acceso a la alimentación, el municipio de Cárdenas es el que tiene mayor proporción de 
sus habitantes con carencia con 41.1% y Comalcalco con 40.6%.

Tabla 72. Porcentaje de la población según el tipo  de carencia social, por m unicip io , 2010

s w w mp b -íW !* .
n p r

1 Tabasco

: Balancan 

: Cárdenas 

| Cenila 

¡ Centro

i ComalcalcoI
j Cunduacán 

I Emiliano Zapata 

! Hulmanauillo .-.

2,246,282

57,179

231,617

101,417

643,551

196,245

143,232

25,778

163,384

19.8

30.2

21.9 

16.1

14.0

27.0

22.3

20.4 

26.3

' — „ i l  mìf • * ■■ •> T  V a  J;: A jT y -

" "z ie

.% UT f f  .. 

' ~7X3 ” . 21.7 s i i ' * ’™'
-  36-  * * > = * . . * , .  —

33.3

7.0 87.3 , 28.3 53.9 34.1

23.1 72.3 20.9 57.1 41.3. .

28.1 78.5 30.3 66.9 36.1

26.0 57.3 16.9 r 8.7 28.6 .

41.9 83.4 26.8 55.7 40.6

31.3 80.6 • 12 6 50.5 3 0 7 .

12.6 78.7 23 2 82.3 20.2

. .31.5 ■ S I.3 25.2 73.1 39.2
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i Jalapa 

: Jalpa de

40,602 18.0 15.9 74.8 22.2 32.5 26.4 j
• -• i 

i

Méndez 90,607 18.1 \  29 ,9 ' ' 74.2 16.0 30.0 28.6 j

Jonuta 25,734 25.1 11.3 92.3 24. S 49.0 35.5 |

: Macuspana 161,492 17.6 18.8 85.1 35.8 50 .3 ' y 36.6 i

: Nacajuca 1 t9,SS8 16.4 26.7 72.6 19.4 17.4 27.9

Paraíso 85,321 , 20.2 ■ 19.1 82.2 : 17.8 - 43.4 . . 35.2

: Tacóla Ipa 42,542 22.5 16.6 86.2 24.1 40.9 36.3

I Teapa 57,703 29.9, 16.8 31.S 29.4 21.3 ■ 34.8 ■ I

: Tenosique 59,890 23.6 14.4 80.6 20.6 61.5 27.6 j

Vivienda INEGI de 2010.
Notas: De acuerdo con ta metodología de medición de pobreza publicada en el Diario Oficial de-fa Federación el 16 
de junio de 2 0 10 , las estimaciones de pobreza que se reportan toman en cuenta la variable combustible para 
cocinar y si la vivienda cuenta con chimenea en la cocina en la definición del indicador de carencia por acceso a los 
servicios básicos en la vivienda.
Las estimaciones municipales de pobreza 2010 han sido ajustadas a la.información reportada a nivel estatal en julio 
de 2011. Pueden variar ligeramente debido a valores faltaptes en el MCS-ENIGH 2010,
Algunas cifras pueden variar por cuestiones de redondeo.

2.1.5. CARACTERIZACION DEL PROCESO ECONOMICO

En la Tabla 73 se muestra la aportación del Estado de Tabasco af Producto Interno Bruto (PIB) 
a precios constantes. Destaca en primer lugar un creciente incremento del .PIB estatal de

millones de pesos en 2013, un crecimiento de286.2 mil millones de pesos en 2003 a 425.3 mil 
48.6% respecto a lo que produjo en 2003.

En segundo lugar se observa la dinámica de
disminuyó su aportación, dado que redujo de 6 mil millones de pesos a 5.1 mit millones, lo que 
representa una reducción de 14% en diez años; un aumento en la participación de( sector 
secundario, alcanzando un volumen de 307.3 m I millones de pesos en 2012, 61% más que lo 
producido en 2003; mientras que las actividades terciarias han presentado un crecimiento 
constante, de tal forma que en los últimos diez años ha pasado de 89.9 mil millones de pesos 
en 2003 a 127.0 mil millones en 2013, un crecimiento de 41% respecto al primer año, estas 
fluctuaciones se observan claramente en la Gráfica 16.

los sectores económicos: el sector primario

Tabla 73. Producto Interno Bruto poj- sector de actividad, 2003-2013
— ; v * 'T _ r y - ^ ;  

c  ** £  lv :  y  * 7
v f

‘ S Ì ; “ « . ■ v  r£ r á S

n T’.y«'r u>- 

j, _ V
. <*■

: T o t a l  T a b a s c o 2 8 6 ,2 1 8 .0 2 9 8 ,9 0 5 .0 3 2 1 ,9 2 6 .0 3 4 2 ,6 7 4 .0  . 3 5 4 ,2 4 5 .0 3 6 7 ,5 6 0 .0 3 8 1 ,6 8 6 .0 4 0 3 ,4 3 5 .0 4 2 3 ,6 3 8 .0 4 3 3 .8 0 3 .0 4 2 5 ,3 5 9 .0

: A c t iv id a d e s  
p r im a r ia s

6 ,0 3 5 6 ,2 2 7 5 ,7 8 2 5 ,6 9 3 5 ,3 1 4 4 ,9 8 9 4 ,8 3 2 4 ,7 8 9 . 4 ,6 8 2 5 ,2 0 4 5 .1 4 5

; A c t iv id a a e s  
s e c u n d a r i a s

1 9 0 ,2 7 6 1 9 9 ,0 3 3 2 1 7 ,3 6 8 2 3 3 ,3 0 2 2 4 1 , 4 2 5 . - 2 5 1 ,7 9 3  .... 2 7 1 ,2 3 8 2 8 8 ,9 7 3 3 0 3 ,6 1 9 3 0 7 ,3 5 .5 2 9 3 ,1 9 6

A c t iv id a d e s
t e r c ia r ia s

8 5 ,1 0 2 8 8 ,7 2 2 9 3 ,3 3 7 9 8 ,4 3 1 1 0 1 ,9 2 5 1 0 4 ,9 1 1 1 0 0 ,3 6 5 1 0 5 ,0 6 7 1 1 0 ,0 9 4 1 1 5 ,5 2 1  ■ 1 2 1 ,4 7 4

A c t i v i d a d e s
c u a t e r n a r i a s

■ 4 ,8 0 1 4 ,9 2 4 4 ,8 3 9 5 ,2 4 8 5 ,5 8 1  ' 5 ,8 6 7 . '6 ,2 5 1 ' 4 ,5 0 7  ; .5 ,2 4 4 5 ,7 2 2  - J 5 ,5 4 5

Millones de pesos a precios constantes de 2008.
P Cifras preliminares
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010, Sistema de Cuántas Nacionales de México (SCNM)
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Gráfica 16. Producto interno Bruto por sector de actividad, 2003-2013
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El crecimiento económico en Tabasco ha permitido que pase de 44.2 mi! unidades económicas 
en 2004 a 52.6 mil en 2009, con una tasa de crecimiento de 3.5%, mientras que la población 
ocupada pasó de 211,700 a 266,500 con una tasa de crecimiento de 4.7%. En esos mismos 
años el valor agregado creció en mas de 60%, a un ritmo de 16.4% anual.

Cabe destacar que en estos años, las , actividades primarias se. reducen en todos los 
indicadores (establecimientos, población cjcupada y valor agregado censal bruto), mientras 
que ias actividades manufactureras tienerji un crecimiento positivo. Los sectores de mayor 
crecimiento son los servicios financieros, los profesionales, inmobiliarios, de apoyo a rios 
negocios, educativos, alojamiento y preparación de alimentos y bebidas, todos corresponden a 
actividades de base urbana que tienen uifia mayor dinámica de crecimiento y aportación al 
empleo y al valor agregado, como se muestra en la Tabla 74.

T a b la  74. Características éconómicas sectoriales, 2004-2009
Ü\T *  i * r -

i w " «  •— — -  -

* -1 ___ « . - LjJ—, J X*. v„ ,.f„__j.. ,  . . . . - G d i 'J L . . *..} .. . *  ..- ,
Total
Agncjllu'c., cria y 
expío taoon

44,245 52.GS3 3.5 211,734 256.S57 4.7 137.180.122 292,609.109 16.4

1-, oe animales,
aprovechamiento forestal, 
pesca y caza a'

2,655 :,04Q -6.4 . 16,614 13.315 -4.3 658,434 459,406 -6.5

21 Minería
Generación, transmisión y 
distribución de enero¡2

sd sd 11.0,15 13,573 . 4.3 • 100,350,106 ,.•238,572,590 15.0

22 eléctrica, suministro de 
agua y de gas por dueles 
al consum ido r final

sd sd 3,391 4,383 5.3 222,453 4,343,515 81.2

.23 Construcción 417 465 2.2 16,858 " 17,643 0.9 1,619,478 6’ , 301,519 31.2
31 Industrias manufactureras 4.00S 4,577 2 7 22,459 25,215 2.3 ' 16,940,983 20.917,524 4.3
43 Comercie al por mayor 1,262 1,667 5.7 • : . 14,845 ' 16,376 2.0 : • 3,927,535 3,835,60S -0.5 •
46 Comercio a! por menor 16,680 23,152 3.3 56,968 75.259 5.7 5,900.927 6,305.174 1.3

46
Transpones, correos 
v  almacenamiento 501 280 -n .g 7,531' 7„?16 0.5 1,253,504 "1,781,962 . 7.2

51 In fo rm ación  en m edios  
masivos 123 155 4 9 2,574 3,063 3.5 529,937 1,762,251 27.2

52 ... Servidos financieros . 77 • 255 27.2 ! ......  ̂ '608 2 ' r " - 1582 21.1 7 :.T ' •2S3.576 . 29.5.



1 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 177

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABA DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

y de seguros
Servicios inmobiliarios y de

53 alquiler de bienes muebles e 
intangibles

775 840 1 6 2,784 3,978 7.4 379,022 1,194,492 25.8

54
Servicios profesionales, 
científicos y técnicos 
Servicios de apoye a los

965 1,227 4.9 . 6,125 8,100 '5.7 1,030,390 1,926,922 13.4

55
negocios y manejo de 
desechos y servicios 
de remediación

692 1,204 11.7 6,327 10,645 11.0 577,498 942,622 10,3

.56 Servicios educativos 
Servicios de salud y de

319 457 7 5 5,813 8,080 6.8 499,554 724,661 . 7.7

61 asistencia
social

\5 3 4 2.042 5,9 4,375 8,170 13.3 1,421,621 443,730 -2C.6

Servicios de esparcimiento
• 62 ' culturales y deportivos, y 

otros servicios recreativos 
Servicios de alojamiento

416 • 540 5.4 1.086 1,481 6.4 58,596 153,861 22.1

71 temporal y de preparación 
de alimentos 
y bebidas
Otros servicios excepto

4.766 6,577 6 7 17,099 27,782 10.2 948,988 1,597,71 i 14.0

72 actividades 5,792 7,128 4.2 . 14.714 : 20,196 6.5 755.784 634,961 • -3.4
gubernamentales

Millones de pesos
Fuente: Elaboración propia con base en los Censos Económicos INEGI 2004 y 2009.

S e c to r  P r im a r io

El Estado de Tabasco cuenta con una extensió 
1.3% del territorio nacional. De las 2,473,780.S 
destinan a la agricultura, de las cuales el 94.4% 
los suelos son pastizales, y únicamente el 15.9%

Aunque la aportación del sector rural al PIB es pequeña en términos porcentuales, Tabasco es 
de las pocas entidades donde gran parte de la superficie presenta ventajas comparativas para 
el desarrollo de las actividades primarias, sin embargo, no hay un aprovechamiento eficiente y 
sustentable de estos recursos, derivando en bajos niveles de rentabilidad y competitividad, 
aunado a la falta de paquetes tecnológicos adecuados, financiamiento insuficiente, así como 
un alto grado de minifundio.

n territorial de 24,737.8 km2 que representa el 
hectáreas (ha) en el Estado, 385,626.1 ha se 
son de temporal y 5.6% de riego, ei 50.7% de 
son aprovechados para la agricultura.

Con base en la información del Servicio de 
SAGARPA, durante el 2008 se cultivaron urjt 
destacando los cultivos de-cacawrcaña de azúq 
cuales representan alrededor deJ.83% del valor

Información Agroaliméníaria y Pesquera de 
total de 238,970 ha en riego y temporal, 

ar, chile verde, limón, maíz piña y plátano los 
total de la producción del mismo año.

La ganadería bovina es otra de las actividades importantes, ya que se le destina el 50.7% de
la superficie del estado. De las 31,760,962 cabezas de ganado a nivel nacional en 2008, 
Tabasco produjo 1,476,229 cabezas de bovino para carne y. leche, es decir, el 4.64%,
ocupando el décimo lugar a nivel nacional. En la ganadería bovina sobresale la producción
para carne, que representa el 98.87% de la producción estatal. La captura pesquera del 
Estado de Tabasco, representó en 2007 el 3.24% de la producción nacional con un valor de $ 
739,137 millones; mientras que en 2008 solo alcanzó el 2.61 % de la producción nacional 
equivalente a $ 605,656,000.00

Entre 2004 y 2009, el sector agrícola se reduce en términos absolutos en 800 unidades 
económicas, lo que significa el 6.4%, mientras que el personal ocupado decrece en 3,300 
personas por lo que su decremento relativo es de 4.3%, pero la reducción del valor agregado 
es de -6.5%, lo que implica una reducción de 189 mil millones de pesos en solo cinco años, 
como se muestra en la Tabla 75.
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Tabla 75. Valor total de la producción 0n el sector primario, Año Agrícola OI+PV 2013.

Tabasco 9,426,847 100.0 1,125,337 11.9 8,272,109 87.8 29,401 0.3
Balancán 1,349,053 100.0 318,246 23.6 1,026.108 76.1 4,700 0.3
Cárdenas 765,054 100.0 77,655 10.2 686,184 89.7 1,215 0.2
Centla 336,224 100.0 44,407 13.2 291,584 86.7 233 0.1
Centro , 802,844. 100.0 28,105 3.5 773,877 96.4 . : 862 0.1
Comalcalco 276,218 100.0 25,785 9.3 249,937 90.5 496 0.2
Cunduacán
Emiliano

390,193. 100.0 91,323 23.4 297,288 76.2 1,583 0.4

Zapata 262,235 100.0 56,110 21.4 206,076 78.6 49 0.0
Huimanguillo 1,878,171.: 100.0 121,672 6.5 ; 1,747,348 93.0 9,151 ■ 0.5
Jalapa 
Jalpa de .

315,198 100.0 29,025 9.2 285.761 90.7 411 0.1

Méndez , 128,554 100.0 4,061 3.2 ' 124,233 96.6 . 260 0.2
Jonuta 448,129 100.0 75,910 16.9 372,126 83.0 93 0.0
Macuspana 902,388 100.0 38,967 4.3 862,058 95.5 1,363 0.2
Nacajuca 210,457 100.0 6,240 3.0 204,042 97.0 175 0.1
Paraíso 64,799 100.0 1,353 2.1 63,424 97.9 22 0.0
Tacotalpa 394,727 100.0 118,623 30.1 271,694 68.8 4,411 1 .1
Teapa 155,887 100.0 7,019 4.5 ■■■: 148,552 95.3 316 0.2
Tenosique 746,717 Too.o 80,836 10.8 661,819 88.6 4,061 0.5

Millones de pesos a 
Fuente: Elaboración 
A P ) .

precios
propia con base en SAGARPA, Servicio de información agroalimentaria y pesquera (S I

A continuación se presentan los Mapas 37 y 38 que corresponden a la distribución de las 
unidades económicas y de las actividades de este sector.

Mapa 37. Unidades Económicas Sector Primario

Fuente Elaboración propia ¡con base en INEGI 2010
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Mapa 38. Distribución de Actividades del Sector Primario

Sector Secundario

Ein
En Tabasco, el sector de explotación petrolera -  rr 
absoluto y relativo en la economía de la entidad. 
Tabasco, el cual ascendió a 260.6 mil millones d 
cinco pesos fueron producidos por este sector, 
productos derivados del petróleo, y aunque ha ten 
en el PIB, sigue teniendo una aportación del doblq 
entidad, como se observa en la Tabla 76 y Gráfica

inería petrolera- es el que tiene mayor peso 
2003, producía el 52.9% del PIB total del 

e pesos en 2012, por lo que tres de cada 
Ligado a este sector se encuentra el de 
dido a reducir su producción y participación 

de lo que produce el sector primario de la 
17.

Tabla 76. Producto Interno Bruto de principales aqtividades del sector secundario, 2003-2013

Total Tabasco
A c tiv id a d e s
S e c u n d a ria s

286,218 298,905 321,926 342,674 354,2

1 9 0 ,2 7 6  1 9 9 ,033  2 1 7 ,3 6 6  2 3 3 ,3 0 2  2 4 1 ,4 2 5

,560 381,686 403,435 423,638 433,803

5 1 ,7 9 3  2 7 1 ,2 3 8  2 8 8 ,9 7 3  3 0 3 ,6 1 9  3 0 7 ,3 5 5

425,359

2 9 3 ,1 9 6

; Minería petrolera 151,452 159,984 '176,764 191,477' 203,216 210,079 231.414 . 249,799 257,898 '260,653 . 247,313 1
% del total 52.9 53.5 54.9 55.9 57.4 57.2 60.6 61.9 60.9 60.1 58.1 !
% del secundario . 79.6 80.4 . 81,3 ■•-82.1 84.2 83.4 85.3 86.4 84.9 84.8 -. 84 4
Productos i
cerívados del ¡
petróleo 13,976 15,793 14,698 13,610 14,273 12,150 10,211 10,353 12,022 10,871 11,742 I
% del teta! 4.9 5.3 4.6 i" 4.0 , 4.0 3.3 2.7 . " 2.6 T 2.8 2.5 2 8
% del secundario 7.3 7.9 6.8 5.8 5.9 4.8 3.8 3.6 4.0 3.5 4,0 ¡

Millones de pesos a precios constantes de 2008.
P Cifras preliminares
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010, Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM)
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Gráfica 17. Participación de Minería petrolera en el PIB Secundario y el PIB total, 2003-2013
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Fuente: Elaboración propia con base en INEGI2010, Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM)

El sector minería (gas y petróleo) aumentó su participación en el periodo entre 2004 y 2009, 
dado que el personal ocupado aumenta en 4.3% para pasar de 11 mil a 13.6 mil en el mismo 
periodo. En cambio el valor agregado aumenta en 19%, lo qúe implica que en solo cinco años 
aumento en 2.38 veces. Igualmente el sector eléctrico experimento un incremento del 5.3% del 
empleo, pero en cambio, un aumento exponencial del 81.2% en eLvalor^gregado, lo que 
implica una introducción de tecnología en elevada escala que permitió ¡Ü crecimiento del 
sector.

Por su parte, la industria de la construcción tuvo un crecimiento de solo 2.2% en el número de 
empresas y prácticamente no generó más empleo. Sin embargo, e( aumento del válor 
agregado de 1 mil 619 millones a 6 mil 301 millones en los cinco años a una tasa de 31.2% es 
también indicativo de la introducción de procesos tecnológicos que sustituyeron mano de obra, 
lo que elevo considerablemente la productividad y se posiciono,corno uno de los principales
sectores ganadores del Estado.

%4 Jr* ^
A continuación se presentan los Mapas 39 y 40 que corresponden a la distribución de las 
unidades económicas y de las actividades de este sector. V'4.
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Mapa 39. Unidades Económicas Sector Secundario

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010

Mapa 40. Distribución de Actividades del Sector Secundario

Fuente: Elaboración propia cor) base en INEGI 2010
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Sector Terciario

El sector terciarlo tiene su base en las actividades que se desarrollan principalmente en 
\  ámbitos urbanos, de los cuales destacan dos subsectores principales: el primero es el

comercio, el cual aporta 21 mil millones de pesos en 2003 y aumenta su participación a 35.3 
mil millones de pesos en 2013, pero su aportación ronda en poco más del 7% de la producción 
total del Estado de Tabasco, pero representando una cuarta parte del sector terciario. El otro 
sector es el inmobiliario que crece de 21.6 mil millones en 2003 a 28.2 mil millones de 2013 y 
que aporta aproximadamente una cuarta parte del sector terciario, como se observa en la 
Tabla 77 y Gráfica 18.

Tabla 77. Producto Interno Bruto de principales actividades del sector terciario, 2003-2013.

Total Tabasco 286,218 298,905 321,926 342,674 f 354.245 367,560 381,686 403,435
a  -4 

423,638 433,803 425,359
A c tiv id a d e s 89,903 93,646 9 6 ,7 7 6 1 0 3 ,6 7 9  : 1 0 7 ,506 1 1 0 ,7 7 8 1 0 5 ,616 109 ,674 1 1 5 ,3 3 8 121 ,243 1 2 7 ,019

Comercio t :. - 21,080 23,363 25,520 v 26Í935 l 27,367 27,07,1 . 23.588 26,193 29,873 31.686' 35,307
% del total 7.4 7.8 7.9 7.9 7.7 7.4 6.2 6.5 7.1 7.3 8.3
% del terciario 23.4 24.9 25.8 : 26.0 25.5 24.4 : 22.3 -. 23.9 • ‘ : 25-9 ; . 26.1 : 27.8, :.
Servicios 21,601 22,290 22,971 23,914 24,863 25,765 26,198 27,014 27,583 28,059 28,224

% de! total : 7.5 7.1.. ' í . r í  "  i '7.0 : , i í : :7.o; :-f:! ■: 6 .S"Y'í :" - - e . r '? 6 5
% del terciario 24.0 23.8 23.3 23.1 23-3 24.B 24.6 23.9 23.1 22.2

Millones de'pesos a precios constantes de 2008.
P Cifras preliminares
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010,; Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM)

Gráfica 18. Participación de Comercio y Servicios inmobiliarios en el PIB terciario y el PIB total,
2003-2013
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——..Comercio Servicios inmobiliarios

Millones de pesos a precios constantes de 2008.
P Cifras preliminares
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010, Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM)

El crecimiento económico de la entidad y él fortalecimiento de las actividades secundarias 
estratégicas, permitió el desarrollo de varios sectores relacionados con el encadenamiento de 
bienes y servicios de apoyo a esas activldadps motoras. Por ejemplo, el sector financiero y de 
seguros despegó en esos años con un crecirpiento del 27% de empresas, 21.1% del empleo y
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casi 30% del valor agregado. Igualmente el sector de bienes inmuebles, aunque el crecimiento 
de empresas fue prácticamente reducido, las existentes aumentaron el empleo en 7.4% y su 
valor agregado creció en 3.15 veces, dirigiéndose tanto a la localización empresarial como de 
la generación de vivienda.

El sector de medios de información y el de esparcimientos tuvieron crecimientos moderados 
en cuanto al número de establecimientos y al número de empleo generado, pero en cuanto al 
valor agregado tuvieron crecimientos del 27.2% y del 22.1% respectivamente.

Por el contrario, los sectores perdedores fueron los de salud y asistencia social, anteriormente 
uno de los sectores de mayor relevancia en Tabasco, aunque en su número de 
establecimientos se redujo un 5.9% y en personal un 13.3%, el valor agregado decreció en un 
20% que representa una disminución de 1 mil 421 millones de pesos a 443.7 millones entre 
2004 y 2009, lo que indica un proceso de reducaión de eficiencia.

El sector de otros servicios no relacionados con ei sector gubernamental, que incluye servicios 
personales y de reparación entre otros, también mostró en el periodo una reducción de -3.4%, 
aunque su crecimiento en personal fue de 6.2%, lo que indica su relativa baja de uso de 
tecnología, por lo que es un sector vulnerable ante los ciclos económicos.

A continuación se presentan los Mapas 41 y 42 que corresponden a la distribución de las 
unidades económicas y de las actividades de es^e sector.

Mapa 41. Unidades Económicas Sector Terciario

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010
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Mapa 42. Distribución de Actividades del Sector Terciario

Sector Cuaternario

El sector cuaternario, relacionado con lós servicios profesionales y técnicos tuvo un 
incremento de 4.9% es establecimientos, 5.7% en empleo y de 13.4% en. valor agregado en el 
quinquenio analizado, como se muestra en lá Tabla 78.

En Tabasco, las actividades relacionadas c<}n el sector cuaternario son muy incipientes dado 
que solo hay 1.2 mil establecimientos los cuáles generan 8.2 mil empleos, y un valor agregado 
de casi 2 mil millones de pesos. A pesar de su importancia, su tamaño relativo es reducido, 
dado que el promedio de empleos por establecimiento son 6.7 y generan 238.1 millones de 
pesos por personal ocupado.

Destaca que el municipio de Centro presenta la mayor concentración de este sector, dado que 
tiene 666 establecimientos (55.1% del estado), donde emplea a 6.1 mil personas (75.8%) y 
genera 1.8 mil millones (92.7%).

En promedio el tamaño de los establecimientos es de 9.2 personas ocupadas, mayor en 3.5 al 
promedio de la entidad. Sin embargo, en cuanto a la productividad, solo es superior al 
promedio del estado en 52.8 mil pesos, sin embargo, el municipio de Paraíso, con un promedio 
de 3.5 personas ocupadas por establecimiento tiene una productividad casi similar al promedio 
del Estado (232 miles de pesos por persona).
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Tabla 78. Características dgl sector cuaternario, 2009

27
27001
27002
27003
27004
27005
27006
27007
27008
27009
27010
27011
27012
27013
27014
27015
27016
27017

Tabasco
Balancán
Cárdenas
Centia
Centro
Comalcalco
Cunduacán
Emiliano Zapata
Huimanguillo
Jalapa
Jalpa de Méndez
Jo ñuta
Macuspana
Nacajuca
Paraíso
Tacotalpa
Teapa
Tenosique

1,208

18 
116 

18 

666 

87 
V.-;í27:-= 

33 

■ 35

30

60
16
45

27
30

8,100

60
429

58
6,147

340
76

108
103
13

107
33

211

52
156
26
97
84

1,928,922

4,536 

23,048 

2,052 

1,788,525 

23,994 

8,380 

3,561 

2,583 

532 

4,998 

280 

9,230 ' 
1,296 

36,190 

1,017 

8,630 

10,070

6.7

3.3
3.7
3.2
9.2

3.9
2.8
3.3
2.9

3.6

-3.5
3.3
3.5

3.6
2.8

238.1

75.6 

53.7,- 
35.4

291.0
70.6 

11Ô.3
33.0
25.1 '
40.9
46.7 

8.5
43.7
24.9

232.0
39.1

89.0
119.9

Fuente: Elaboración propia con base en él Censo Económico INEGI de 2009.

Estos datos indican que es necesario, impulsar el sector de negocios y de prestación de 
servicios relacionados a fin de generar condiciones para impulsar las actividades productivas 
del Estado. ’

A continuación se presentan los Mapas 43 y 44 que corresponden a la distribución de las 
unidades económicas y de las actividades de estd sector.
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Mapa 43. Unidades Económicas Sector Cuaternario

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010

"\
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A c t iv id a d e s  E c o n ó m ic a s  e n  la s  L o c a lid a d e s

La Tabla 79 se muestra la concentración de personal ocupado por ciudad, donde destaca que 
en Villahermosa se concentra una proporción importante de empleos respecto a otras 
ciudades de la entidad, en el que destaca la industria química, en sectores como el financiero 
y el inmobiliario, que como se señaló antes, constituyen sectores de crecimiento en la entidad, 
Asimismo, es la única ciudad en la que se despunta el sector cuaternario, donde hay cerca de 
6 mil empleos relacionados con los servicios profesionales y técnicos a nivel estatal.

Destaca que desde el punto de vista de los sectores que generan empleo en el ámbito urbano, 
prácticamente la mayor concentración se ubica en Villahermosa (municipio de Centro), el cual 
se constituye, desde la perspectiva económióa, como el principal mercado de trabajo a nivel 
estatal. De estos sectores destacan principalrtnente los que se orientan a prestación de bienes 
y servicios a la producción, por lo que las actividades de extracción como la minería o el sector 
eléctrico y las actividades agropecuarias, encuentran en la capital del estado los bienes y 
servicios necesarios para el desarrollo y gestión económicas.

Tabla 79. Población ocupada por sector y ciudad, 2009

Villahermosa 4,165 1,461 32 3b 560 985 3,524 6,199

Cárdenas 139 102 0 2 41 4 155 165

Comalcalco 60 45 0 0 22 0 113 79

Macuspana 364 27 0 0 8 3 56 53

Paraíso 16 35 0 0 15 2 37 55

Frontera 8 13 0 0 6 1 22 13

Cunduacán 11 11 0 1 9 0 22 12
Emiliano
Zapata 43 49 0 G 23

i
8 66 73

Huimanguilio 88 15 0 0 10 i • 25 16
Jalpa de 
Méndez 8 14 0 0 6 o 17

;
20

Teapa 87 31 0 5' 13 5 31 48
Tenosique de 
Pino Suárez

36

Fuente:
36 0 C 20 9 46

Elaboración propia con base en el Censo Económico INÉGI 2009
46

i

N iv e l d e  In g re s o  p o r  S e c to r  y  M u n ic ip io

En la Tabla 80 se muestra la distribución de las remuneraciones por sector de actividad y 
municipio. Destaca que a nivel estatal, el promedio de remuneraciones es de 79.5 mil pesos al 
año por empleo, y que los tres principales sectores en los que el nivel de remuneraciones es 
mayor son minería (561.9 mil pesos per cáplta), medios de información (180.6 miles) e 
industrias manufactureras (104.7 miles).
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Por municipio, destaca el municipio de Centla con ingresos promedio de 783.4 miles de pesos 
por empleado, y en segundo lugar Centro con 88.5 miles. El resto de los municipios quedan 
por debajo del promedio estatal.

Por sector y actividad, se destaca que el municipio de Centla presenta el mayor nivel de 
remuneraciones en el sector minería (petróleo) con 13,251.7 miles de pesos per cápita, 
superando por más de 20 veces al segundo sitio, el municipio de Paraíso que tiene 
remuneraciones promedio de 651.6 por ciento. En tercer lugar queda el municipio de Centro 
con 589.1 miles de pesos y Cunduacán con 489.2 miles de pesos.

Estos datos indican una fuerte incidencia de la petrolizarían de la economía de la entidad, 
donde este sector supera por mucho el promedio del resto de los sectores, y por tanto, genera 
distorsiones en la economía local, donde los precios de bienes y servicios se fijan en torno al 
poder adquisitivo de los empleados en petróleo.

En el sector de manufacturas, los municipios con mayor ingreso al promedio sectorial son 
Macuspana (257.4 mil), Huimanguillo (140.5 mil) y Centro (127.6 mil). En el sector de 
información de medios masivos destaca el municipio de Centro con remuneraciones de 201 
mil pesos per cápita.

Destaca que el municipio de Centro, donde se ubica la capital del estado, presenta, un 
promedio mayor de remuneraciones que el promedio en cada sector de comercio y servicios 
por la generación de economías de escala.

^  -0‘í í>
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Tabla 80. Remuneraciones promedio por sector y municipio, 2009 (miles de pesos anuales)

B a ta n e a n 14.6 1.5 3 6 2 0 0 30.0 11.4 25.0 24 2 2 6 6 7.5 8.8 12.3 0.B 2.1 7 .5 6 7

• C á r d e n a s : sao • ■. 8.2 4 33 .0 41.2 51.6 66.1 14.3 109 3 60.2 44.0 t6  8 20 .0 32.9 13.0 1 0 5 1 4 .1  .. 208
» ^ 1 1 . 8

C e n l la j7 9 3 t4  - ~  O.T
13251.

7 0  0 117 31.7 10 0 4 6 6 32.5 8 .5 3.3 8.1 30.3 2 .9 6.3 1 2 0

^ C e n t r o 88.5 0 .0 509.1 42.0 . 1 27 .6 Í 6 0 2 21 3 65  0 201 0 41.6 52.4 87.4 71.5 23.6 27.3 20  9
p T

20.3

C o m a lc a lc o 25.6 13.6 4 8  0 22.1 36  0 172 56.7 37.6 13.1 21.4 11.3 44.1 23.9 8.1 14.4 23.1

C u n d u a c á n 40.1 . 0 .0 489 .2 : 5 0 .0  . 2 2 .0  : ■ 33.7  : 17.9  : 33.1 . 16.2 ■ 3 :3 20.2 21.6 . 27.1 7 0 .6 9.2 13.0 13.9

E . Z a p a t a 23.1 5.1 13.6 18.5 18.8 75.9 9 4 0 8 3 17.5 18.3 12.7 37.6 27 3 5 7 2.4 9.4 11.1

. H u im a n g u í l lo 21.3 : 0 .5 3 .0 15,4 1 4 0 .5 : 38 4 9  5 2 5 8 20.0 I4 .4 8 .5 8.8 16.2 6 .5 21.9 9 8 8.4

J a la p a 15.1 0 .0 3 5 .5 2 0 .2 15.9 10.9 1 5 2 29.3 42.6 12.1 6 .9 9 2 11.5 3 .5 8 6 5.6

i: J a lp a 19.3 0 .4 - 9  9  ' 9.0 46.9 8.5 Í9 .0 36 .0 . 73.3 . 6.1 34 4 : 12.2 12.4  ' 10.9 7.1 5 .9

J o n u ta 8 .3 0.4 30.0 0 .0  1 20.2 H .1 6 .5 0 9 10.3 7.0 0 .0 23.3 6 .7 1.5 3 3 6.1 4 3

T iM a c iü s p a h a  : 64  7. • ‘  : : i.b 4 36 .4 6 5 .3 • : 257 .4 46.5 1 1 9 115.2 2 4 . 5 - 14.7 11.3 28.0  ; 37 .9 9 .3 9 .8 0.9 11 9

N a c a ju c a 1 0 8 0 .5 39.7 13.3 28.6 8.3 28.4 3 6 .0 48.3 19.7 10.9 20.8 3.7 1 9 9 8.7 6 .5

P a r a ís o 7 1 A : 9 .0 6 5 1 6 58.1 1 8 0 55.3 18.2 104.3 36.1 ' • 23.1 •• 23.8 7.2 4 9 .6 Î  2 .4 25.7 20.1 27.1

T a c o ta ip a 18.8 0 .0 69.4 0 .0 17.8 ‘ 86  8 11,6 31.5 19.5 10 8 6 .5 6 9 4 .6 14.9 3 .3 8 .5 6 .0

i T é a p a -  : 3 2 . i 6 .0  : 186 3 •' : -4 4 .6 ''- • 3 2 .9  : 5 2 .5  "  ' 14.8 2 9  6 29.1 22.0 ' ' 12.8 ' 7 6  V 13.9 7 .5 9.0. 12 .9 9.3

T e n o s íg u e 17.3 0  0 18.9 43.4 29.5 28.2 9 .6 • 19 .6 13 7 15.0 8 9 4.4 55.2 7 .0 2.1 10.9 8 .8

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Económico INEGI 2009.
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Con respecto a los indicadores de ingreso expresados en salarios mínimos mensuales (vsm), 
la Tabla 81 expresa que la población ocupada de Tabasco tiene remuneraciones polarizadas. 
Casi 20% de la población ocupada percibe hesta 1 vsm, una cuarta parte recibe de 1 a 2 vsm 
y poco más de la mitad, 54.8% perciben másjde 2 vsm.

En dos de los municipios se percibe una situación de mayor rezago en los ingresos: Jonuta, 
donde 64.6% de su población ocupada tiene ingresos de menos de 1 vsm y Tacotalpa, donde 
el 56.4% tiene ese mismo nivel de ingreso.

En Tenoslque 42.2% de sus habitantes percjbe de 1 a 2 vsm, 16.7% más que el promedio del 
Estado y en Jonuta la proporción de personas con este ingreso es de 15.9%, 9.6 puntos 
porcentuales menos que la media estatal.

En cambio, la población ocupada con má$ de 2 vsm se localizan en mayor medida en el 
municipio de Centro, con 70.6%, y en Nácajuca con 63.6%.. Esto indica que en la Zona 
Metropolitana de Villahermosa se concentra la mayor proporción de población activa con 
mayores Ingresos en la entidad.

Tabla 81. Población ocupada por nivel de ingreso por municipio, 2010

llSlíl

Fuentes: Elaboración propia con base en el Censo d® Población y Vivienda INEGI2010.
1 Se expresa en salario mínimo mensual (s.m.).
2 Incluye a la población ocupada que no recibe ingresos.

Sít

Tabasco 736,489 ; 144^891 19.67 187,882 ; 25.51 ; 403,716 54.82

Baiancén ...................17,724 .......6,554 ' 36.98 6,395 j '  36.08 1....... 4,775 26.94

Cárdenas 66,005 ! 14,176 21.48 18,093 ; 27.41 V  33,737 51.11

Centia .......25,726 8,518 33.11 * ..............6.135 23.85...... 11,073 43.04

Centro 262,657 I 23,806 9.06 ; 53,407 : 20.33 ; 185,444 70.60

Comalcaíco .................. 53,376 15,105 28.30 ............ 13,415 25 13.... : ....24,858 46.57

Cunduacán .................. 39/124..; .......9,048.. 2 3 13.. r ............ 11.476..r 29.33 18,600 47.54..:

Emiliano Zapata 10,210 j 2,341 22.93 3,346 ! 32.77 4,523 44.30 •

Huimanguiilo .................. £3.420 ...12,345 23.11 | ...........17,407 32.59 .....23,668 44.31

Jalapa 11,688 i . 3.320 28.41 ; 3,216 ! 27.52 5,152 44.08

Jalpa de Méndez 23,769 : 3,409 14.72 | 6,823 i 28.71 13,447 56.57 :

jonuta 9,373 ......6,079 64.86 I 1,489 j 15.89 1.......1,805
.. 19 2 g

Macuspana 44,515 : 14,932 : 33.54 j 11,494 í 25.82 18,089 40.64 i

Nacajuca 43,038 i 4,820 11.20 : 10,806 j 25.11 27,412 . 63.69 i

Paraíso ................23,069 ......4,439' ..1924 ... ...........6 .i 83..¡" 26.80 ‘.. ......12.447 53.95

tacotalpa ................. 13Í3Ó21 7,504 ..56.41 j 2,657 1 1997 '! .......3,141 23.61

Teapa 19,830 : 3,386 : 17.08 ¡ 7,239 I 36.51 : 9,205 46.42 ,

Teños ique 19,660 I ...... 5.019 ..25.53..1' ..............8.301 ' 42.22 ........6,340 32.25..■
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Distribución Municipal de las Actividades ^Económicas

En síntesis, la dinámica estructural de la economía de Tabasco se basó en la incorporación de 
tecnología en sectores dinámicos relacionados con la explotación de recursos energéticos y de 
la construcción, pero que en conjunto su aportación del empleo no fue tan significativa, dado 
que solo participó con el 13 3% del empleo. En cambio, el sector de comercio al por menor 
generó cerca del 30% del empleo, pero en cambio su aportación al valor agregado fue 
prácticamente marginal (2.2%).

Ello implica que la economía de Tabasco se basa en un solo sector, el de minería petrolera 
con 81% del valor agregado, pero que tiene reducidos encadenamientos con la economía 
local, por lo que la entidad es dependiente de! la producción de ese sector y requiere fortalecer 
otros sectores que apuntalen la economía lopal, para impulsar la diversificación económica y 
ampliar las opciones de empleo local.

En cuanto a la distribución territorial de los sectores por municipio, se observa la importancia y 
relevancia económica que tiene Centro ya qué, como se observa en la Tabla 82, concentra el 
38.6% de los establecimientos, casi la mitad del personal ocupado, una cuarta parte de la 
producción total y 12.7% del valor agregado Censal bruto total del Estado. También destaca 
que el municipio de Paraíso aporta la mitad dé la producción bruta total, donde se consideran 
las actividades petroleras, las cuales producen más de la mitad del PIB estatal.

Tabla 82. Características económicas por sector y municipio, 2009

Tabasco
Balancán 
Cárdenas 

Centla 
; Centro 

Comalcalco 
Cunduacán 

Emiliano 
Zapata 

Huimanguílio 
Jalapa 

Jalpade  
Ménde2 
Jonuta 

Macuspana 
Nacajuca 

; Paraíso . 
Tacotalpa 
' 'T ea p a •
T enosigue__

1,130
6,537
2,466

20,313
4,019
1,692

1,423

2,757
401

- 1,189

455 
’ 3,204 

1,512 
. 1,795 

60S 
1,446 
1,719

100.0 233,821 ; 100.0 484,261,139 TooTo 292,609,109 100.0
stieeEIltiiíáiitiWÉI

17,940,560 100.0 114,209,969 100.0
2.1 3,250 1.4 258,702 0.1 131,065 0.0 50,264 0.3 282,302 0.2
12.4 29,858 12.8 74,125,115 - 6.0 63,407;781 .21.7 /. 2,049,930 ■11.4 19,703,861 .17.3
4.7 6,935 3.0 601,215 lo. 1 -1,029,076 -0.4 719,557 4.0 379,071 0.3

38.6 115,683 49.5 115,507,016
t

4.9 37,175,973 12.7 9,865,411 55.Ò 52,721,813 46.2
7.6 14,456 6.2 2.177.321 .5 639,070 0.2 886,072 4.9 1,080.737 0.9
3 -2 . 4,865 2.1 1,672,309 . P4 ... • 859,070 0 3 105,965 C.6 344,872 0.3 .

2.7 4,162 1.8 633,537 0.1 358.087 0.1 103,426 0.6 340,049 0.3

5.2 8,435 3.6 8,098,329 "1.7 : 1.609,023 0.5 • 324,111 1.6 1,595,452 1.4
0.8 1,193 0.5 96,247 .0 52,069 0.0 18,542 0.1 66,724 0.1

2.3 . 3,770 . .1.6' 325,741 .1 196,201 ? • 01 53,153 0.3'. ' 164,320 ■■ 0.2
0.9 2,101 0.9 172,819 .0 112.948 0.0 12,053 0.1 67,343 0.1
6.1 12,659 5.4 49,947.180 :1 3.8 17.871,872 6.1 1,262,518 7.0 . ; 7,645,677 6.7
2.9 5,021 2.1 815,731 i .2 225,039 0.1 85,553 0.5 269,371 Q.2
3.4 10,145 4.3 208,348,393 4 4.9 • 170,216.537 58.2 2.146,633 12.0 : 28,770.373 25.2
1.1 1.774 0.8 146,540 C.0 76,782 0.0 34.861 0.2 55,953 0.0
2.7 4,610 2.0 735,152 : c.2 380,122 T 0.1 . 139,824 : ’ 0.8 364,991 / . 0.3
3.3 4,903 2.1 599.792 c.1 326.546 0.1 82.707 0.5 337,060 C.3

Millones de pesos a precios
Fuente: Elaboración propia con base en lo$ Censos Económicos INEGI 2004 y 2009.

En cuanto al número de establecimientos económicos, destaca que el 44.6% son de comercio 
al por menor, y para todos los municipios de la éntidad constituyen el principal sector donde se 
concentran las empresas locales. Muy por debajo de esta proporción se- ubican los 
establecimientos de alojamiento temporal y preparación de alimentos y bebidas (12.5%) y de 
otros servicios (13.6%).

En cuanto a la ubicación de establecimientos hay una distribución relativamente uniforme entre 
los municipios, donde solo destaca el municipio de Centla que concentra 26.6% de los 
establecimientos agrícolas y pecuarios.
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La distribución del empleo muestra una dimisión más clara de los sectores de actividad, donde 
los que se encuentran orientados hacia él sector agrícola y pecuario son Jonuta (61% del 
personal ocupado municipal), Centla (ip.1%) y Paraíso (26.4%). En el sector de la 
construcción destacan Nacajuca (14.1%) y Centro (10.7%). En la industria manufacturera se 
encuentra Huimanguillo (19%), Macuspana (17.6%), Tacotalpa (14.9%), Tenosique (13.8%) y 
Jalpa y Teapa (11.2% cada uno respectivamente).

En el sector comercio al. por mayor destapa Emiliano Zapata con 10.4% del empleo generado 
en el municipio en ese sector. En comercio, al por menor, dos de cada cinco empleos 
generados a nivel municipal se ubican en los municipios de Tacotalpa, Teapa y Cunduacán. 
En los servicios especializados a la producción el municipio de Centro presenta una 
concentración por encima del promedio estatal en servicios profesionales (4.7 % en el 
municipio y 3.3% en la entidad), servicios de apoyo a los negocios (6.6% y 4.3% 
respectivamente) y en servicios educativos (4.3% y 3.3 % cada uno). En valor agregado se 
destaca nuevamente que las actívidade$ primarias destacan en Centla con el 40% de la 
economía local, 20.6% en Jonuta y 17.9% en Paraíso. En la industria de la construcción 
nuevamente aparecen Nacajuca (13.8%) y Centro (17.6%). En la industria manufacturera 77% 
de la economía de Macuspana se encuentra en ese sector y 63.6% de Huimanguillo y en 
Centro esta aporta el 44.7% del valor agregado total del municipio. En comercio al por mayor, 
la economía de Emiliano Zapata recibe una tercera parte de ese sector.

Los municipios de Balancán y Jalpa poco más de la mitad de su valor agregado proviene del 
comercio al por menor, Finalmente, en el rubro de servicios inmobiliarios estos aportan el 60% 
del valor agregado del municipio de Cunduacán.

Los datos anteriores muestran que, descontando el sector petrolero, hay poca diversidad de la 
economía de los municipios de Tabasco, y por el contrario, hay sectores como el comercio al 
por menor que generan una importante aportación al empleo, pero que su contribución es 
reducida en la creación de riqueza local. Solo el municipio de Centro tiende a destacar en 
varios sectores de servicios, pero no hay una especialización clara que impulse el crecimiento 
de la economía tabasqueña en su conjunto, principalmente en actividades de generación de 
empleo y de recursos, por lo que es prpdecible que, de continuar la tendencia, siga siendo 
dependiente del sector petrolero.

Las Tablas 83, 84 y 85 muestran la distribución municipal de los establecimientos, personal 
ocupado y valor agregado por sector ecohómico.
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Tabla 83. Porcentaje de Establecimientos por sector de actividad y municipio, 2009

üii&y

T a b a s c o 0
1 0 0 .

: 3 .9 0 .8 8 .7 3 .2 4 4 . 2 0 .5 0 .2 0 .4 1 .6 . , 2 .3 2 .3 Ò .8 3 .9 1 .0 1 2 .5 1 3 .6

B a l a n c á n 0 6 .6 0 .0 1 1 . 6 3 .9 4 2 . 9 0 .0 o .c 0 .0 0 . 5 ' 1 .6 2 .0 0  0 2 .7 0 .9 1 2 .6 1 4 .6

C á r d e n a s 0
1 0 0 .

4 .4 0 .7 9 .4 2  9 4 5 . 9 0 .5  ■ 0 .2 0 .4 1 .5 1 .8 1 .8 0 ^ 8 3 .4 1 .1 1 1 .4 1 3 .8

C e r n ía 0
1 0 0 .

2 6 . 6 0 .0 5 .9 2 .1 4 0 . 9 0 .6 0 .3 0 .0 0 .9 0 .7 1 .7 0 .4 2 .2 0 .5 9 .2 7 .9

• C e n t r o  :
C o m a t c a lc

0
1 0 0 .

1 .5 . 1-7 0 .0 3 ,5 4 2 . 2  : 0 .4 0 .4 0 .6 2 .0 3 .3  . 2 .9 1 ,1 _ 4  8  . 1 7 T 3 t&

-O -a ■ 1 .1 9 .9 2 .6 4 5 . 9 0 .6 0 .0 0 .5 1 .5 2 .2 1 .8 1 .0 3 .6 1 .1 1 2 .1 1 5 .4

C u n d u a c á n
E m i l i a n o

0
1 0 0 .

0 .0 0 .0 1 0 ,3 3 .4  1 4 6 . 5 0 .0 0  4 0 .3 1 .7 1 .6 2 .2 O H 4  3 1 .0 1 1 .8 1 5 .7

Z a p a t a  
H u im a n g u i l  .

0
1 0 0 . :

5 .0 0 .0 1 1 .5 4 .4 4 2 . 5 0 .8 0 .0 0 .6 0 ,6 2 .3 2 .6 0 .6 3 .2 0 .0 1 2 .8 1 3 .1

lo 0  . 0 .0 ■ o .o 9 .5  . 2 .9  . 5 0 . 2 0 .4 0 .2 0 .3 ■ 1 .5 1 .3 ;■ 2 .1 0 .5 3 .3 0 .8 1 2 .7 1 4 .2

J a la p a  
J a lp a  d e :

0
1 0 0 .  .

0 .0 0 .0 1 0 .3 2 .6 4 8 . 5 0 .0 0 .0 0 .0 0 .0 0 .0 1 .6 0 .0 6 .3 0 .0 1 5 .8 1 4 .8

M é n d e z 0 0  0 0 .0 1 0 .3 2 7  • 4 5 . 0 0 .8 0  0 0 .4 2 .0 2 .6 2 .0 0 .0 5 .0 1 .4 1 1 .1 1 6 . 8

J o n u t a
M a c u s p a n

0
1 0 0 .

1 0 .4 0 .0 5 .0 3 .6 4 5 . 9 1 .1 0 .0 0 .0 0 .0 0 .0 2 .5 0 .0 2 .9 1 .4 16 .1 1 1 .1

á 0
1 0 0 .

6 .3 0 .4 7 .5 2 .8 4 6 . 8 0 .7 0 .0 0 .4 1 .7 1 .9 1 .8 0 .9 2 .7 1 .0 12 .7 i 2 .5

N a c ^ ju c a
1 0 0

1 1 .0 0 .0 8 .8 2 .6 3 9 . 7 0 .5 0 .0 0 .0 2 .3 1 .1 1 .7 0 .0 3 .9 1 .0 1 3 .3 1 4 .1

P a r a í s o . 0  , 
1 0 0

. 3 . 5 o .o 6 .9 2  T 4 1 . 2 ■ 1 .0 0 .0  . . 0 .6 0 .8 2 .5 2 ,0 0 .8 3 ,4 . 0 . 8 1 5 .2 1 3 .1

T a c o t a lp a 0
1 0 0 .  :

0 .0 0 .0 1 1 .4 2 .6 4 7 . 3 .1 .2 0 .0 0 .0 0 .0 0 .0 2 .2 0 .0 3 .6 1 .0 1 7 .3 1 3 .3

T e a p a ' 0  
1 0 0 .

■ 0 .0 0 .0 9 .3 3 .1  * 4 9 .1 0 .0 0 .0 ' 0 .D 1 .5 1 .9 2 .4 1 .0 2 .9 1 .0 1 4 .5 1 3 .3

T e n o s iq u e ___ 0 0 .9 0 .0 1 1 .3 4 ,9 4 6 . 3 1 .1 0 .0 0 .0 0 .8 1 .8 1 .8 Q .6 3 .0 0 .8 1 2 .8 1 4 . 0
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Económico INEGI 2009
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Tabla 84. Porcentaje de personal ocupado por sector de actividad y municipio, 2009
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Tabasc ' - :V
"Ó"' 100.0 5.4 • 7.1 10.1 6 6 30.3 3.1 1.2 0.6 1.6 3.3 4.3 3:3 3.3 0.6 11.2 8.1
Balancé -r-

n 100.0 5.4 0.2 14.6 4.1 39.4 3.6 0.2 0.2 0.4 1.8 1.6 0.1 4.3 0.5 12.9 10.7
Cárdena
s 100.0 11.3 4.3 10.3 6.1 31.2 3.6. 0.4 0.4 1.0 1.5 4.1 2.2 3.7 0.7 9.8 9.4

Centla 100.0 351 0.0 6.0 3.0 29.8 2.5 0.4 0.6 0.8 0.0 1.3 1.2 3.8 0.3 8.7 5.7

Centro 100.0 0.8 ■ .10.7 9.4 8 0 76:7 2.6 2.0 7 .0.5 2.1 4.7 : 6 0 ; 4.3 3.1 0.6  ̂ 11:4 7.1
Comalca
Ico 100.0 1.8 3.2 9.7 4.6 38.6 3.1 0.2 2 3 1.2 2.4 1.2 3.4 3.6 0.9 11.7 12.1
Cundua
cán 100.0 0.0 2.3 10.0 6.6 : 41.0 3.7 0.5 ' 0,6 2.2 1.5 ; 1.8 1.8 '■ 5.2 0.6 11:1 11.1
Emiliano
Zapata mo.o 9.3 0.7 9.3 10.4 33.7 1.7 0.4 1.8 0.3 2.3 4.4 3.0 3.3 0.1 10.9 8.5

:Huiman
guillo 100.0 0.9 0.5 19.0 4.0 40:8 3.1 Ó.2 Ó.8 1.1 . í .2 •• í . 7 1.7 3.5 - 0.8 ■ 11.4 9.4

Jalapa 100.0 1.7 0.9 11.2 2.7 38.3 7.2 0.5 0.3 1.0 1.1 1.2 1.5 4.3 0.2 16.0 11.0
; Jaípa de:
'Méndez 100.0 3.3 0 3 9 2 4.2 41.2 3.9 0.1 0.5 : 1.8 2 7 4.0 1.0 : 7 .Í 0.8 : 0.5 : 1 1 .6

Jonuta 100.0 61.4 0.0 2.5 2.8 15.5 1.9 0.2 0.7 0.0 1 .1 0.8 0.9 1.4 0.4 6.7 3.6 :
rMácusp
’ana =•' - 10 0 0 9.3 ■:!T  "■ 4,5 17.6 3.5 32.6 5.8 : = 0.4 0,6 . . 1j3 1.8 1.8 2.2 2.0 0.4 9.2 .7.1
Nacajuc
a 100.0 5.8 141 6.6 3.7 32.3 7.0 0.0 0.3 1.9 1 0 1.5 0.8 4.4 0.8 11.4 8.5

Paraíso 100.0 26.4 •••••' 2:2 5.7. 3.3 27.2 2.9 • 0.2 ' 0.5 0.9 : ■ V:':";, 2 :1 , 1.4 . ■ 2.0 í .9 : 0.6 1¿5 9.2
Tacolalp
a 100.0 0.0 0.0 14.9 3.2 40.4 5.1 0.7 0.8 0.6 1 6 2.0 1.3 2.8 0.8 15.6 10.3

Teapa 100.0 0.2 1 5 . 1 1.3 66 . 41.5 4.8 \  0.5 0.6 0.8 ' 2.1 1.9 . 2.5 2.4 0.6 .13,0 9.5\
Tenosiq
ue 100.0 2.5 0.8 13.8 6.9 38.4 2.3 0.4 0.5 1.2 1.6 1.3 1.4 3.4 0.4 13.9 11.1

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Económico INEGI de 2009.
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Tabla 85. Porcentaje de Valor agregado por sector de actividad y municipio, 2009

* * '  * vG( ; , ’i

* * ' ? 'Vw aAŜ Íclllkufsí,*
, - • coa y

E rtíítfádX X ^. <e)(b}otacÍón ¿

Trabase
o 100.0 1.0 13.3 44.2 8.1 13.3 3.8 3.7 0.6 2.5 2.0 1.5 0.9 0.3 3.4 1.3 4.1
Batanea
n 100.0 2.6 0.0 3.4 7.3 56.5 8 5 1.0 0.6 0.2 1.4 0.0 1.6 0.1 10.2 6.7 3.5
Cárdena

.s 100.0 2.6 7.5 . 17.3 18.1 23.5 15.1 1.1 1.5 0.4 2.3 1.0 . 1:5 0.3 4.3 3.6 0.9

Centla 100.0 40.0 0.0 7.4 0.2 25.0 4.8 0.0 2.7 0-4 o a £L8 4r2 on 674 2.1 0.6

-Centro- 400.^- 0.1 ■ "7 6 44.7 r ~8.0 11.0 1.9 5.0 0.3- V ' 1.8 2.5 1.8 : 0.9 0.4 3.2 0.9 5.4
Comalca
Ico 100.0 0.7 7.1 10.5 8.4 37.1 6 8 1.9 3.6 3.1 0.6 2.6 2.6 0.7 7.2 7.1 2.3
Cundua
cán 100^0 0.0 1.3 3.2 : 4.9 17.7 1.1 1.6 1.8 60.3 ■0:4 0.3 1.2 0.6 3.1 2.6 1.0:
Emiliano
Zapata 100.0 2.1 0.4 8.9 33.8 22.2 10.2 1.1 5.0 0.6 3.2 1.3 0.6 0.1 6.6 3.8 1.0
Hulmán 
guillo ' 100. o . 0.1 0.1' • 63.6' 8.9 • 12.1 8.9 0.4 ■ 1.1 0.1 0.2 0.2 0.4 : 0!2 2.3 1.5 0.2

Jalapa 100.0 ' 0.6 0.7 13.8 11.8 40.4 8.1 0.8 0.6 0.4 1.5 0.9 4.1 0.0 12.5 ' 4.1 1.1
Jalpa de 
Méndez 100.0 1.7 1.0 = 5.3 • 9.8 50.9 1.7 v 1.9 ' e;i 0.7 3.8 0.5 3.6 : 0.7 6.8 5.6 2.9

Jonuta 100.Q 20.6 0.0 5.0 7.3 34.1 5.6 0.3 10.4 0.0 1.4 0.2 1.1 0.8 8 6 4.6 0.3
Maclisp
ana 100.0 1.7 2.0 77.1 1.5 7.3 7.1 0.3 0.3 0.2 0.2 0.3 0.2 0.1 1.4 0.3 0.2
Nacajuc
3 100.0 8.6 13.8 5.8 2.6 36.9 9.6 3.0 1.0 1.6 1.0 0.4 1.0 1.1 8.6 4.9 0.6

Paraíso ,100.0 17.9 3.9 - 4.9 0.0 30.3 : 6.9 [ 1.1. 2.1. . 1.6 1 1 . 1.4 1.5 0.9 . 9!5 9.0 7.4
Tacotalp
a 100.0 0.0 0.0 17.6 13.5 47.6 7.7 1.6 2.3 0.2 0.5 0.1 1.8 0.2 8.9 -2.0 1.4

Téapá 100.0 0.0 1.4 18.4 16.2 42.0 4.0 0.9 1.2 0.3 0.5 ■ 2.9 0.8 0.7 7.9 2.8: 3.0
Tenosiq
ue 100.0 0.5 1.6 12.5 ia.e 45.3 2.1 -0.5 0.9 0.5 0.3 3.7 1.7 0.1 10.8 1.9 3.6'

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Económico INEG1 2009.
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2.1.6. CARACTERIZACIÓN DEL EQUIPAMIENTO Y LA INFRAESTRUCTURA

En este apartado se identifican y analizan los niveles actuales de dotación de los 
equipamientos de educación y cultura, salud y asistencia social, comercio y abasto, 
comunicaciones y transporte, recreación y deporte, administración pública y servicios y de 
infraestructura de agua potable, drenaje y saneamiento, electrificación, infraestructura 
hidroagrícola e infraestructura vial con que cuenta el Estado por localidades, donde los datos 
obtenidos se representan por municipio.

Educación v Cultura

Educación Inicial

De acuerdo a la información estadística proporcionada por la Secretaría de Educación de 
Tabasco, la educación inicial2 se imparte en Centros de Educación Inicial a una población 
infante de 0 a 3 años. Existen dos modalidades: la modalidad escolarizada que comprende un 
total de 20,125 alumnos y la no escolarizada.

La relevancia y cobertura los Centros de Educación Inicial de la SEDESOL hace de estos los 
más importantes en la entidad, ya que comprenden 198 unidades con un total de 17,113 
alumnos atendidos, en segundo lugar se ubican 22 unidades que corresponden a la iniciativa 
privada con un total de 897 alumnos. El IMSS comprende 8 unidades con 723 alumnos 
atendidos mientras que el DIF Municipal atendió 278 alumnos en 6 unidades en distintos 
municipios (la fuente consultada no ofrece la distribución por municipio). Los Centros de 
Desarrollo Infantil atendieron a 439 alumnos en 3 unidades y, finalmente, instituciones del 
ámbito federal como PEMEX y el ISSSTE atendieron a 178 y 5 alumnos, en 2 y una unidad 
respectivamente; esta información se sintetiza en la Tabla 86.

Tabla 86. Población atendida en centros de educación inicial por tipo de institución en Tabasco, 2013

Sagrare » ? ir i

Tabasco............ 20,125 51
I
j

CENDI SE : 439 3 ■ .. - " ;
DIF Municipal 278 6

t
i
t

IMSS ... 723 -. 8
DIF Estatal 215 5 i

Iniciativa privada 897 ! ; 22
. . .....}

!  http://www.setab.qob.mx/php/edu basica/inicial/inicial/. De acuerdo a la Secretaria de Educación de Tabasco. La Educación Inicia! es una 
modalidad educativa que se brinda a niños de 0 a los tres años de edad, con el propósito de brindar apoyo al proceso natural del desarrollo y 
transformación de las capacidades, y prepararlos para enfrentar los retos que se le presentan, tanto en su vida diaria, como en su trayecto 
formativo escolar, y así brindar una atención de mayor calidad, independientemente de la institución, modalidad o servicio en el que se les 
atiende. Se Imparte a través de diferentes contextos, modalidades y programas en donde participan instituciones públicas y privadas: 
educación inicia! escolarizada SEP, CONAFE no escolarizada, Educación inicial indígena, CAM Centro de atención múltiple, Guarderías IMSS, 
Estancias del ISSSTE, Centros de Desarrollo Infantil CENDI, Centro de Atención Comunitarios CA|C y Estancias Infantiles de la SEDESOL* 
Se excluyen de! total.

http://www.setab.qob.mx/php/edu_basica/inicial/inicial/._De_acuerdo_a_la_Secretaria_de_Educaci%c3%b3n_de_Tabasco
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Fuente Elaboración propia con base en página web: 
http://www.setab.gob.mx/php/edu_basica/inicial/inicial/escolarizado/

2013.

De acuerdo al INEGI la educación Inicial se imparte en Centros de Desarrollo Infantil:- se 
registraron un tota! de 47 unidades en la entidad con una población atendida de 6,039 alumnos 
clasificados en lactantes, maternales y preescolares.

El municipio que concentra un mayor número de unidades es Centro con 34 y atendió a un 
total de 4,544 alumnos. El resto de los municipios presenta un menor número de unidades, tan 
solo en Cárdenas se registran 3 con un total de 420 alumnos atendidos; Macuspana y Paraíso 
registran 2 unidades cada uno con 198 y 24 alumnos respectivamente; el resto de los 
municipios presentan una unidad cada uno con una variación de alumnos que se puede 
consultar en la Tabla 87. Los datos de personal docente son relevantes, ya que en algunos 
centros no cuenta con este personal como es el Municipio de Paraíso que solo registraron 16 
personas de apoyo.

Las estadísticas presentadas por el Gobierno del Estado de Tabasco y el INEGI no son 
coincidentes respecto al total de población atendida. El primero comprende un total de 20,115, 
sin contabilizar la población de las Estancias de la SEDESOL, mientras que el segundo 
presenta una menor población atendido en 6,039 alumnos. Es importante señalar que es 
necesario partir de una actualización de las estadísticas que permita conocer con precisión el 
tipo y número de unidades de atención a educación inicial, su población atendida sea 
escolarizada o no y las condiciones físicas de las escuelas, lo anterior permitirá mejorar y 
consolidar políticas públicas para mejorar la infraestructura de los equipamientos públicos en 
la entidad.

Tabasco 47 6,039 885 1,688 3,466 185 1,455

Cárdenas 3 420 32 ; 191 : 147 1 2  ' 108
Centla 1 142 0 36 106 5 20

Centro: 34 4,544 703 : ' ?  1.231 2,610 141 ' . 1,129
Cunduacán 1 197 0 55 142 6 37

Huimanguilio : i  : ?: 281 : 35 52 194 ' ■: 9 . ■: ? . 48
Jalapa 1 76 5 12 59 ■ 2 13
Macuspana 2 198 27 ??' ;42":i 129 6 ' . 51

http://www.setab.gob.mx/php/edu_basica/inicial/inicial/escolarizado/
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Paraíso 2 24 7 17 0 0 16

Teapa 1 10 2  : 8 0 1 6

Tenosique 1 147 24 44 79 3 27
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda del NEGI 2010 y Secretaria de 

Educación del Gobierno del Estado de Tabasco. Subsecretaría de Planeación y Evaluación; Dirección del Sistema
de Información Estadística.

A nivel estatal se registraron un total de 223,692 habitantes en este grupo de edad (0 a 4 
años), por lo que se estima que únicamente el 2.78% de la población en dicho grupo se 
encuentra atendido. Los municipios con una dotación no adecuada por no registrar ningún tipo 
de equipamiento son: Balancán, Emiliano Zapata, Jalpa de Méndez, Jonuta, Nacajuca y 
Tacotalpa. El municipio con una mayor cobertura es Centro con el 7.92% del total del grupo de 
población atenido por estos equipamientos, único municipio con dotación adecuada; 
Tenosique cuenta con el 2.56% de este grupo de población atendido y Jalapa con el 2.30%; el 
resto presenta coberturas entre el 2% y el 1% del total de la población por grupo de edad, 
municipios con dotación poco adecuada.

Educación Indígena

En la entidad se registra un total de 2,082,171 habitantes de los cuales 61,256 hablan una 
lengua indígena, como ya se mencionó con anterioridad. En el rango de 3 a 4 años, se registró 
un total de 92,238 habitantes, de ellos solo 730 hablan una lengua indígena mientras que 
89,441 no la hablan y las 2,067 personas restantes no especificaron su condición. Su 
distribución por municipio nos permite identificar los municipios con mayor presencia de esta 
población son Centro con 23,356 habitantes; Cárdenas con 11,006; Comalcalco con 8,365 
habitantes y Huimanguillo con 8,170 habitantes. Por la relevancia estatal, se analiza la 
información de educación indígena.

De acuerdo a los registros del INEGl existen un total de 135 escuelas de educación indígena 
al nivel preescolar con 7,828 alumnos inscritos, que representa sólo el 8.49% del total de la 
población en condición de lengua indígena atendida; también se presenta un total de 333 
personas correspondientes al personal docente. El mayor número de escuelas preescolares se 
localiza en el municipio de Macuspana con 30 en las cuales hay. 1,552 alumnos inscritos y 
cuya cobertura es del 24% de la población; el municipio con más alumnos inscritos es 
Nacajuca con 2,028 alumnos y 27 escuelas de educación indígena, cuya cobertura es del 41% 
de la población; cabe destacar el caso de Central y de Tacotalpa que tienen 37% y 53% de 
cobertura en la población, respectivamente. Los municipios donde la dotación de este 
equipamiento no es adecuada son: Cárdenas, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, 
Huimanguillo, Jalapa y Paraíso.

En el nivel educativo correspondiente a las primarias, la entidad registra un total de 101 
escuelas de educación indígena con un total de 7,928 alumnos inscritos y 381 docentes. Al 
igual que en la educación preescolar, resaltan los municipios de Macuspana y Nacajuca por su 
concentración de equipamiento y población atendida: el primero cuenta con 26 escuelas y 
1,530 alumnos inscritos, atendiendo al 9% de la población; el segundo tiene el mayor número 
de alumnos de educación indígena inscritos con 2, 625 alumnos inscritos, atendiendo al 23%
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de la población; de la misma manera que en la educación preescolar indígena, los municipios 
de Ceníla y Tacotalpa tienen una importante cobertura (15% y 13%, respectivamente), 
mientras que los municipios de Cárdenas, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, 
Huimanguillo, Jalapa y Paraíso no cuentan con ningún equipamiento. Esta información se 
resume en la Gráfica 19.

Gráfica 19. Escuelas preescolares y primarias indígenas por municipio

35

Balancán Centla Centro Jalpa de Jonuta Macuspana Nacajuca Tacotalpa Tenosique
Méndez

Municipios

■ Escuelas preescolar » Escuelas primarias

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda del INEGI 2010 y 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Tabasco. Subsecretaría de Planeación y 

Evaluación; Dirección del Sistema de Información Estadística. Por preescolar indígena se entiende 
el servicio educativo que se imparte a niños indígenas de 3 a 6 años de edad, sobre todo para 
enseñarles el idioma español antes de su Ingreso a la educación primaria. Hace las veces de 
educación preescolar que se imparte en preescolar general. Primaria indígena es el servicio 

educativo proporcionado a la población en edad escolar de 6 a 14 años en comunidades indígenas 
por maestros y promotores bilingües, quienes la imparten en la lengua materna y en español.

La información anteriormente referida, excluye a los municipios de Cárdenas, Comalcalco, 
Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Paraíso y Teapa, es decir la fuente no 
reporta ningún tipo de equipamiento educativo para población indígena.

No existe estadística de educación secundaria ni técnica indígena, tampoco existe información 
que permita conocer las condiciones físicas, la infraestructura de cada centro educativo y Is 
ubicación respecto a la localidad, rural o urbana de las escuelas preescolar y primaria de 
educación indígena. El análisis de las condiciones de estos equipamientos son prioritarios para 
determinar acciones de mejora a corto plazo y la ampliación de nuevas unidades que permitan 
la continuidad de estudios para la población indígena, principalmente en los municipios de 
Cárdenas, Comalcalco y Huimanguillo.
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E d u c a c ió n  bás ica  a s u p e n a r

Como se muestra en la Tabla 88, en el Estado de Tabasco se registraron un total de 5,300 
sócelas que comprende los niveles de: preescolar3, primaria, secundaria, profesional técnico, 
achiilerato, técnico superior, licenciatura y posgrado.

El total de alumnos inscritos en estas escuelas sumaron un total de 720,932 que representan 
el 32% respecto al total de población registrada en la entidad de 2,238,603 habitantes en el 
2010. La distribución de esios alumnos en los niveles escolares se puede observar en las 
Gráficas 20 y 21 donde se observa la cantidad de escuelas por cada nivel educativo.

Gráfica 1 3. Porcentaje de a l u m n o s  p o r  n i v e l  educativo respecto al total estatal

Técnico
Superior,

Licenciatura y _ ' i ProfesionalPosgrado
7% técnico

Bachillerato
0%

10%

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda del 
INEGI 2010 y Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación; Dirección del Sistema de Información
Estadística.

3 De acuerdo ai INEGI, el nivel preescoíar comprende: general, cursos comunitarios coordinados por el CONAFE y Centros de Desarrollo 
Iníaniil (CENDI) del IMSS, ISSSTE y PEMEX.
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Gráfica 21. Escuelas por nivel educativo en Tabasco

« p r . m a r i a  

» Ŝcund-ma
■ Profesional tècnico 

Bachillerato

■ Técnico Superior, ! o-r'c ;oure y 
Postrado

750 

- 13

269

82

2,064 -

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010. Información Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. Subsecretaría de Planeación y Evaluación; Dirección del Sistema de 

Información Estadística. Ciclo escolar 2012/2013.

Tabla 83. Escuelas, Alumnos inscritos y Personal por nivel educativo

Tabasco

Preescolar d)

Primaria e)

: Secundaria f) 

Profesional técnico g) 

: Bachillerato h)

5,300 720,932 28,012 27,210

2,064 :. 117,947 4,769 : 4,686

2 ,12 2 295,776 10,356 12,423

750 132,033 7,421 5,001

13 5,339 363 175

269 93,338 5,103 2,885

Técnico Superior, Licenciatura y 
Posgrado i) 76,499 n/d 2,040

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010. Información Secretaria de Educación del Gobierno del
Estado. Subsecretaría de Planeación y Evaluación; Dirección del Sistema de Información Estadística. Ciclo
escolar 2012/2013.
Notas:
a) La cuantificación de escuelas está expresada mediante los turnos que ofrece un mismo plantel y no en 

términos de planta física.
b) Información de personal en técnico superior, licenciatura y posgrado no disponible en registro.
c) Se refiere exclusivamente a las aulas reportadas en uso y no a la planta física, es decir, son las aulas por 

los turnos en que se utilizan.
d) Comprende general, cursos comunitarios coordinados por ei CONAFE y Centros de Desarrollo Infantil 

(CENDI) del IMSS, ISSSTE y PEMEX.
e) Comprende general y cursos comunitarios coordinados por ei CONAFE.
f) Comprende: general, telesecundaria, cursos comunitarios coordinados por el CONAFE y técnica en sus 

modalidades: industrial, agropecuaria y pesquera.
g) Para el ciclo escolar 2012/2013, comprende general y CONALEP. Para el ciclo escolar 2013/14, se refiere a 

general.
h) Para el ciclo escolar 2012/13, comprende: general de tres años, Colegio de Bachilleres, por cooperación, 

educación media superior a distancia, telebachillerato, Centro de Estudios Tecnológicos del Estado, 
institutos de difusión técnica, tecnológico (industrial, agropecuario y pesquero).

i) Comprende el total de alumnos inscritos en primer ingreso y reingresos a inicio de cursos en las 
'modalidades escolarizada y no escolartzada.
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En la Gráfica 22 se puede observar la distribución de! equipamiento educativo en los 
municipios de Tabasco de acuerdo ai INEGI, que considera un tota! de 5,216 escuelas 
registradas en el 2012 de todos los niveles: preescolar, primaria, secundaria, profesional 
técnico y bachillerato; de estas, un 40% se concentran en ¡os municipios de Centro, 
Huimanguillo y Macuspana, con un total de 2,302 escuelas; en contraste, Emiliano Zapata 
cuenta con 75 escuelas que representa el 1.5% del total estatal.

Gráfica 142. Total de Escuelas por municipio en Tabasco

Total de Escuelas por municipio en Tabasco

1,000 945

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010. Información Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. Subsecretaria de Planeaclón y Evaluación; Dirección del Sistema de 

Información Estadística. Ciclo escolar 2012/2013.

En el rubro de la educación preescolar, los equipamientos presentan una cobertura 
homogénea en los municipios de la entidad, a pesar de esto sólo el municipio de Centro tiene 
una dotación adecuada mientras que el resto de los municipios tiene una cobertura poco 
adecuada. En total se registraron 2,062 escuelas de nivel preescolar con 121,920 alumnos 
inscritos lo que representa una cobertura del 54% del total de población de 0 a 4 años en la 
entidad.

En cuanto a la educación primaria, los porcentajes de cobertura exceden el total de población 
en la entidad: en el grupo de edad de 5 a 9 años se registraron un total de 225,061 habitantes, 
sin embargo la estadística presenta un total de 2,122 escuelas con un total de 302,733 
alumnos inscritos, es decir se cubre en más del 130% la población usuaria que se supone 
requiere equipamiento de acuerdo a su grupo de edad. De esta manera, se califica con un 
superávit de unidades respecto al total de población registrada en las cabeceras municipales 
por lo que la dotación es adecuada.

Para la educación secundaria existen 750 escuelas con 133,267 alumnos inscritos lo que 
representa el 60% del total de habitantes en el grupo de edad de 10 a 14 años. Los municipios 
con mayor cobertura son Jalapa con el 66%, Centro con 65%, Paraíso con 63%, Centla y 
Macuspana con el 62% cada uno, el resto presenta una cobertura menor al promedio estatal;
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el municipio con menor cobertura es Nacajuca con el 49%. En resumen, la dotación en las 
cabeceras municipales de este.equipamiento es adecuada.

Se identificaron 269 bachilleratos con un total de 94,936 alumnos inscritos lo que represento el 
42% de un total de 224,257 habitantes de 15 a 19 años en la entidad, por lo que la dotación se 
considera adecuada. Los municipios con mayor cobertura son: Emiliano Zapata con el 60%, 
Centro con el 50%, Jalapa con 49% y Tacotalpa con 47%, el resto presenta porcentajes 
menores al promedio estatal; el municipio con menor cobertura es Nacajuca con el 26%.

Por último, la educación profesional técnica cuenta con 13 equipamientos en toda la entidad 
donde están inscritos 5,370 alumnos que representan 2.6% del total estatal del grupo de edad 
de 20 a 24 años. Los municipios con un dotación no adecuada por no registrar ningún tipo de 
equipamiento en este rubro son: Balancán, Centla, Cunduacán, Emiliano Zapata, Jalapa, Jalpa 
de Méndez, Jonuta, Nacajuca, Tacotalpa, Teapa y Tenosique. Paraíso es el municipio con 
mejor cobertura con el 9.5%; seguido de Huimanguillo con 3.9%; Centro con 3.3% y; 
Comalcalco con 2.5%.

Características físicas de los inmuebles destinados a la educación

Con el objetivo de obtener información que permita conocer las condiciones físicas de las 
escuelas, se obtuvo información el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación 
Básica y Especial (CEMABE) 2013 realizado por la Secretaría de Educación Pública en el 
ámbito federal, la cual proporciona una serie de características físicas de los inmuebles 
destinados a la educación, sean privados y públicos.

Para la entidad, los valores sintetizados en la Tabla 89 muestran que se registraron un total de 
4,526 inmuebles destinados a escuelas, de los cuales 4,320 corresponden a inmuebles 
públicos y 206 privados. Del total de inmuebles, 4,483 tiene escuelas construidas y representa 
el 90%; 3,083 fue construida para fines educativos y representa el 68%, 1,368 unidades fueron 
adaptadas para fines educativos y representa el 30%; 32 presentan materiales ligeros y 
precarios en su construcción y representa el 0.71%, 2 son escuelas móviles (.04%) y 41 
(0.91%) no especifican que tipo de escuelas son.

Tabasco 4,526 4,483 3,083 1,368 32 2 0 41

Público 4,320 .4,277 W 2,983 1,262 2 :: 7 ;;':-0 41

Privado 206 206 100 106 0 0 0 0

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010 y CEMABE al 2013.

Respecto a los materiales de construcción, en el estado de Tabasco, el 45.4% de los 
inmuebles destinados a la educación cuentan con cemento o firme en pisos; el 53.5% con 
madera, mosaico u otro recubrimiento en pisos; el 97.9% de los inmuebles cuenta con tabique,
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Respecto a los servicios básicos de agua, energía eléctrica, servicios de sanitarios e internet 
los porcentajes son los siguientes: el 59.1% de total de los inmuebles cuentan con 
disponibilidad de agua de la red pública, el 37% cuenta con disponibilidad de cisterna o aljibe; 
el 96.2% cuenta con energía eléctrica; el 96.5% cuenta con disponibilidad de servicio de baño 
o sanitario y solo el 19.6% cuenta con disponibilidad de internet.

Las estadísticas presentadas, permitirán definir las acciones necesarias por parte de la 
Federación para mejorar y preservar en su caso las condiciones físicas de los inmuebles 
registrados. Los registros no permiten identificar la ubicación ni el nivel educativo al que se 
refieren dichos inmuebles.

Finalmente en el rubro de Educación Superior, la estadística de INEGI ofrece el universo 
atendido en la entidad y comprende un total de 76,499 alumnos inscritos en 82 centros 
educativos del nivel técnico, superior y posgrado. Los principales equipamientos educativos se 
enlistan en la Tabla 90:

Tabla 90. Equipamientos de Educación Superior en Tabasco

1 Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 15 Instituto tecnológico Superior de Macuspana

2 Colegio de Postgraduados Campus Tabasco 16 Instituto Tecnológico Superior de La Venta

3 El Colegio de la Frontera Sur 17 Centro de Cambio Global y la Sustentabllidaa en ei 
Sureste

4 Universidad Tecnológica de TaDasco 18 Universidad Autónoma Chapingo - Centro Regional 
Universitario del Sureste

5 Universidad Popular de la Chortalpa 19 Ecología para la Conservación y el Desarrollo del 
Trópico, AC

6 Universidad Politécnica de! Golro de México 20 Universidad Politécnica Mesoamericana

7 Instituto Tecnológico de Villahermosa 21 Universidad Autónoma de Guadalajara, AC.

8 Universidad Politécnica del Centro 22 Universidad Tec Milenio Villahermosa

- 9 Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 23
«

Colegio de Bachilleres de Tabasco

10 . Instituto tecnológico de la Zona Olmeca 24 Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco

11 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 25 Universidad Intercultural del Estado de Tabasco

; 12 ■ Instituto Nacional de Antropología e Historia de 
Tabasco i . 26 Instituto Tecnológico Superior dé Centla

13 ; Universidad del Valle de México Campus 
Villahermosa 27 Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en , 

Electroquímica

; 14 Ir Universidad Tecnológica del Usumacinta

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010
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Cultura

Respecto al total de bibliotecas existentes, se registraron un total de 564 unidades en la 
entidad. La distribución por municipio se observa en la Tabla 91 donde se establece que el 
mayor número de bibliotecas públicas se encuentran en el municipio de Comalcaico con 54; 
por el contrario, el municipio de Emiliano Zapata cuenta con 9 bibliotecas. No existe 
información respecto a las condiciones físicas de estas unidades.

T a b la  9 1 . B ib lio te c a s  p ú b lic a s  p o r  M u n ic ip io

Tabasco 564 2 728 984

Balancán 43 115 920

Cárdenas 51 131 436

Centla 15 114 744

Centro 28 919 420

Comalcaico 54 151,806

Cunduacán 39 122,093

Emiliano Zapata S 40,484

Huimanguillo 32 74 593 I

Jalapa 27 111661

Jalpa de Méndez 44 161 322

Jonuta 13 47 696 j

Macuspana 51 198 526 í

Nacajuca 30 ' 87 493

Paraíso 23 86 567

Tacotalpa 39 123 534

Teapa 23 129 782

Tenosique 43 111907

Fuente: E la b o rac ió n  propia con b ase  en  IN E G I 2 0 1 0

Se estima que estas bibliotecas tienen una población beneficiaría correspondiente al 
80% de la población estatal, es decir que 602,486 habitantes de la entidad se benefician 
de estas unidades por lo que se considera que la dotación es adecuada aunado a que 
existen unidades en todos los municipios.

Respecto a otros equipamientos de cultura, se registran importantes sitios arqueológicos 
y museos que tienen una relevancia regional y nacional debido a la importancia de la 
historia de la entidad así como a los vestigios arqueológicos que allí se encuentran. El 
Estado de Tabasco cuenta con seis sitios con alto valor arqueológico nacional, entre 
ellas las Zonas Arqueológicas de Comalcaico con más de 60 mil visitantes registrados y 
la Venta con más de 14 mil durante el 2013. Respecto a los museos, la predominancia 
de museos regionales que albergan importantes-vestigios arqueológicos se concentran
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en la capital de la entidad con seis museos de jerarquía regional con más de 150 mil 
visitantes registrados en el 2013.

Como se observa en la Tabla 92, seis de los trece museos de la entidad se concentran 
en el municipio de Centro y existen siete municipios (Cárdenas, Centla, Cunduacán, 
Jalapa, Macuspana, Nacajuca y Paraíso) que no tienes acceso a la difusión cultural e 
histórica de su entidad, su municipio o localidad, estimando que 188,176 personas están 
desatendidas, por esta razón se considera que la dotación no es adecuada. En el Mapa 
45 se muestra la distribución del equipamiento y se enlista su dotación en la Tabla 92.

Tabasco

Balancán

Tabla 92. Sitios Arqueológicos y Museos por Municipio

293,237

1.16T ■ Zona Arqueológica de 
Reforma r 5,888 Museo Doctor José Gómez Panaco 1,161

Parque Museo La Venta 117,230
Museo de Historia Natural “José Narciso 
Rovirosa"
Museo Regional de Antropología "Carlos

29,051

Centro • 174,316 Pellicer Cámara"
Museo de Historia de Tabasco Casa de 
los Azulejos
Casa Museo “Carlos Pellicer Cámara” 
Museo de Cultura Popular e Indígena 
“Ángel Gil Hermida”

13,060

9,644

5,331

Comalcalco L 60.754 Museo de Sitio y Zona
60,754

Emiliano
Arqueológica;,

Museo de la Ciudad Arquitecto
1,8141,814Zapata

La Venta 14,515

Ventura Marín Azcuaga

Huimanguillo E 16,641
Zona Arqueológica 
Malpasito 7 . 2,126

Jalpa de 
Méndez 2,181 Casa Museo “Coronel Gregorio Méndez 

Magaña" 2,181

Jonuta 4,404 Museo de Jonuta “Profesor 
Ornar Huerta Escalante" > L 4,404

Tacotalpa 5,970 Museo de la Sierra de Oxolotán 5,970

Teapa '. 10,073

Museo de Sitio y Zona
3,273

1,436

Museo Arqueológico de Teapa “José 
Natividad Correa" , 10,073

Tenosique 4,709 Arqueológica de Pomoná 
Zona Arcueológica de 
San Claudio

Fuente: E laboración propia con base en IN E G I 20 10 . Con base en el instituto Estatal de Cultura, Dirección G eneral.
C oord inac ió n  de P lan eac ió n , E va lu a c ió n  e In form ática; S ubcoord inació n  de E va luac ión  y S eg u im ie n to . C en tro  IN A H

T a b a s c o . D irección .
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Mapa 45. Localización de equipamientos de educación y cultura

F u e n te : E la b o rac ió n  p rop ia  co n  b a s e  en  IN E G I 2 0 1 0
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Tabla 93. Dotación de Equipamiento de Educación y Cultura
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'sj . poblàctàn ;’5 •-*.■
° 7 c m M n PfWM*1 Vntpwíion
-v *" nprma • * .  1 -. , : .SERfsppt .

l'DRl̂ CltXt 
, ijftUfHTa . potencial '
$md?p4of‘

« t u n d i d a -  > 'i * P o r c e n t a j p d R p e b .
, , J J 2  j.aton^lda respecto o :

Balancán 56,739 Balancán Balancán i 13,030 2296 Medio

Cárdenas 248,401 Cárdenas Cárdenas 91.558 36.85 Intermedio
(Conurbación) (Conurbación)

Centla 102.110 Frontera Frontera ’ 22.795 2232 Medio

Centro 540 359 ZM Vtilahermosa Viilaherrnosa 353,577 55.22 : Estatal
(integrada por 
municipios de Centro 
y Nacajuca)

Comalcalco 192.802 Comalcalco Comalcalco 41,458 21.50 i Medio
(Conurbación) (Conurbación)

Cunduacán 126.415 Cunduacán Cunduacán 19.824 15.68 : Medio

Emiliano 29.516 Emiliano Zapata Emiliano 20.030 67.86 : Medio
Zapata Zapata
Huinianyuilio 179.285 Huimanguillo Huimanguillo 27.344 1525 Medio

Jalapa 36.391 Jalapa Jalapa 4,999 13 74 ;( Concentración rúa)

Jalpa de 83,356 Jalpa de Méndez Jalpa de 15,695 18.83 Medio
Méndez Méndez
Jonuta 29.511 ; Jonula Jonuta j 6,899 23.36 . Básico

Macuspana 153,132 Macuspana Macuspana 32,225 21.04 i Medio
(Conurbación} (Conurbación)

Nacajuca 115,066 Nacajuca Nacajuca j 11,289 9.81 : Medio

Paraíso 86,620 ■ Paraíso Paraíso 25,186 29.08 i Medio
Conurbación) Conurbación)

Tacotalpa 46,302 Tacotalpa Tacotalpa 8,071 17.43 : Básico

Teapa 53,555 Teapa Teapa 26,548 49.57 í Medio

Tenosique 58,960 Tenosique de Pino Tenosique de 32,579 55.26 : Medio
Suárez Pino Suárez

Tabasco 2.238,603 753,107

1.330 ; 691 Dotación no 
adecuada

691

1,330 : 3 4,853 Dotación poco I 
adecuada

3,990 4.36

1,330 : 1 1.208 Dotación poco 
adecuada

1,330 5.63

1,330 i 34 18,740 Dotación : 
adecuada

45,220 12.79

1.330 i 2.197 Dotación no 
adecuada

2,197

1.330 ; 1 1.051 Dotación poco 
adecuada

1,330 6.71

1,330 ; - 1,062 Dotación no ; 
adecuada

1,062

1,330 ; 1 1.449 Dotación poco 
adecuada

1.330 4.86

665 i 1 j 265 Dotación poco I 
adecuada

665 13.30

1,330 : * 832 Dotación no 
adecuada •

832

665 | - 366 Dotación no 
adecuada

366

1,330 . 2 1,708 Dotación poco ' 
adecuada

2,660 8.25

1,330 ; - 598 Dotación no | 
adecuada

598 ■

í , 330 i 2 1,335 Dotación poco 2.660 10.56
adecuada

665 ; - 428 Dotación no I 
adecuada

428

1,330 j 1 1,407 Dotación poco ! 
adecuada

; 1,330 5.01

1,330 ; 1 1,727 Dotación poco j 
adecuada_________

1,330 4.08

47 ; 39,224 6.174 61.845

m m m m , ¡ M m m m m
Batanean 56,739 Batanean Balancán 13,030 22.96 .; Medio 1,330 89 691 ; Dotación 

: adecuada
No se estima

Cárdenas 248,461 Cárdenas
(Conurbación)

Cárdenas
(Conurbación)

91,558 . . . .  36.85' . Intermedio 1,330 , . . . . . . . 179 . . . . . . . . . . . 4,853 ; : Dotación j 
adecuada

|

Centla 102,110 Frontera Frontera 22,795 22.32 I Medio 1,330 ¡ 131 1.208 ;; Dotación 
adecuada

Centro 640,359 ZM Viilaherrnosa 
(integrada por 
municipios de Cemro 
y Nacajuca)

Viilaherrnosa 353,577 55.22 Estatal 1.330 ji "  ' 366" i 18,740 i; Dotación 
' adecuada

i
; Comalcalco 192.002 . Comalcalco

(Conurbación)
Comalcalco 
(Conurbación) •

41.458 21.50 : Medio 1,330 162 2.197 :: Dotación 
i adecuada

i
Cunduacán 126,416 Cunduacán Cunduacán i Í9> 24 '15.68 ¡ Medio 1,330 136 : 1.051. ; Dotación 

i adecuada

208 
P

E
R

IO
D

IC
O

 O
FIC

IA
L 

1 D
E

 A
G

O
S

TO
 D

E "018



PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

E m ilia n o
Z a p a ta

2 9 .5 1 0

H u im a n g u illo 1 7 9 ,2 0 5

J a l a p a 3 6 .3 9 1

J a l p a  d e  
M é n d e z

0 3 .3 5 6

J o n u ta 2 9 ,5 1 1

M a c u s p a n a 1 5 3 .1 3 2

N a c a ju c a 1 1 5 .0 6 6

P a r a í s o 0 6 .6 2 0

T a c o la lp a 4 6 ,3 0 2

T e a p a 5 3 ,5 5 5

T e n o s iq u e 5 8 .9 6 0

f a b a s c o 2 .2 3 8 ,6 0 3

B a la n c á n 5 6 ,7 3 9

C á r d e n a s 2 4 0 .4 0 1

Ü e n tla 1 0 2 .1 1 U

C e n t iu G 40.3& 9

E m ilia n o  Z a p a ta

H u im a n g u illo

J a l a p a

J a l p a  d e  M é n d e z

J o n u la

M a c u s p a n a
(Conurbación)
N a c a ju c a

P a r a í s o
C o n u rb a c ió n )
Tacutalpa

Teapa

Y e n o s iq u e  d a  P in o  
S u á r e z

C á r d e n a s
(C o n u rb a c ió n )
F ro n te r a

ZM  V i l la h e im o sa  
( in te g r a d a  p o r  
m u n ic ip io s  d e  C e n tro  
y N a c a ju c a )

J a l p a  d a  
M e n d e z  
J o n u ta

M a c u s p a n a  
(C o n u i P a c ió n )  
N a c a ju c a

P a r a í s o
C o n u rb a c ió n )
T a c o la lp a

T e a p a

T e n o s iq u e  d e  
P in o  S u á re z

C á r d e n a s  
(C o r»  lib a c ió n )  
F ro n le i  a

N /illah erm o sa

2 0 ,0 3 0 6 7  8 6  i M ed io 1 ,3 3 0  i 31 1 ,0 6 2 D o ta c ió n
a d e c u a d a

2 7 .3 4 4 1 5 .2 5  : M e d io 1 ,3 3 0  , 2 1 9 1 ,4 4 9 D o ta c ió n
a d e c u a d a

4 ,9 9 9 1 3 .7 4  ii C o n c e n t r a c ió n  ru ra l 6 6 5  : 5 5 2 6 5 D o ta c ió n
a d e c u a d a

1 5 .6 9 5 1 6  8 3 M e d io 1 ,3 3 0  ; 7 0 8 3 2 D o ta c ió n  
i a d e c u a d a

6 .6 9 9 2 3 .3 6 ¡ B á s ic o 6 6 5  : 6 7 3 6 6 D o ta c ió n
a d e c u a d a

3 2 ,2 2 5 2 1 .0 4  11 M ed io 1 ,3 3 0  ’ 194 1 ,7 0 8 D o ta c ió n
a d e c u a d a

1 1 ,2 8 9 9 6 1 : M ed io 1 ,3 3 0  ; 6 9  ; 5 9 8 D o ta c ió n
a d e c u a d a

2 5 ,1 6 6 2 9  ÜB : M e d io 1 .3 3 0 6 5 1 .3 3 5 D o ta c ió n
a d e c u a d a

8 .0 7 1 1 7 .4 3 . B á s ic o 6 6 5  ; 0 0 4 2 6 ¡ D o ta c ió n  
a d e c u a d a

2 6 .5 4 6 4 9 .5 7 M ed io 1 ,3 3 0  ; 5 3 1 ,4 0 7 ; D o ta c ió n  
! a d e c u a d a

3 2 ,5 7 9 5 5  2 6 M ed io 1 .3 3 0 9 6 1 ,7 2 7 D o ta c ió n
a d e c u a d a

7 5 3 .1 0 7

1 3 .Ü 30

9 1 ,0 5 3

2 2 ,7 9 5

3 5 3 ,5 7 7

2 ,0 6 2

t̂ PfeMPislíyiirtfaens («in í»mt9-8BRe59W
2 2  9 6  : M e d io  

3 6 .8 5  ; In te rm e d io  

2 2  3 2  j M ed io  

5 5  2 2  ! E s ta ta l

1 .3 3 0

1 .3 3 0

1 .3 3 0

1 .3 3 0

C o m a 1 c a lc o 1 9 2 ,8 0 2 C o m a lc a lc o C o m a lc a lc o 4 1 .4 5 8 2 1 .5 0 M e d io 1 ,3 3 0 2 ,1 9 7 D o ta c ió n  n o 2 ,1 9 7

C u n d u a c á n 1 2 6 ,4 1 6
(C o n u rb a c ió n )  
Cun< lu a c á n

; (C o rn ilD a c ió n )  
: C u n d u a c á n 1 9 .0 2 4  r 1 5  6 8 M e d io 1 .3 3 0 í 1 ,051

a d e c u a d a  
D o ta c ió n  n o í , 0 5 1

E m ilia n o 2 9 ,5 1 8 E m ilia n o  Z a p a ta E m ilia n o 2 0 ,0 3 0  : 6 7 .8 6 M e d io í 1 ,3 3 0 ‘ 1 ,0 6 2
a d e c u a d a  
D o ta c ió n  n o 1 ,0 6 2

Z a p a t a  
i lu in  la n g u id o 1 / 9 ,2 8 5 H u im a n g u illo

Z a p a ta
H u im a n g u illo 2 7 ,3 4 4  ; _ ’ 1 5 .2 6 M e d io 1 ,3 3 0 -  1 .4 4 9

a d e c u a d a  
D o ta c ió n  n o 1 .4 4 9

J a l a p a 3 6 ,3 9 1  J a l a p a J a l a p a 13  7 4  ! C o n c e n t r a c ió n  ru ra l
a d e c u a d a  
D o ta c ió n  n o  
a d e c u a d a

J a l p a  d e  
M é n d e z

83,356 J a l p a  d e  M é n d e z J a l p a  d e  
MólKiúZ

15.695 ^ 10.U3 M e d io 1,330 1 832 D o ta c ió n  p o c o  
a d e c u a d a

J o n u la 29.511 J o n u ta : J o n u ta 6.899 i 23.38 B á s ic o 665 2 ; 366 D o ta c ió n  p o c o  
a d e c u a d a

M a c u s p a n a 153.132 M a c u s p a n a
( C o n u rb a c ió n )

i M a c u s p a n a  
(C o n u rb a c ió n )

32,225 i 21.04 M e d io ' 1.330 30 1,708 D o ta c ió n
a d e c u a d a

N a c a ju c a 115.066 N a c a ju c a N a c a ju c a 11,289 9.81 M e d io 1,330 26 ! 598 D o ta c ió n
a d e c u a d a

P a r a í s o 86.020 P a r a í s o  
C o i iui D ació n )

P a r a í s o
C o n u r b a c ió n )  1

25,106 ; 29.00 M e d io 1,330 : 1.335 D o ta c ió n  n o  
a d e c u a d a

1 a c o lu lp a 40,302 T a c o ta lp a T a c o la lp a 8,071 i 17.43 B á s ic o 665 27 ; 428 D o ta c ió n

1 .3 3 0  

L 3 3 0  '  

3 9 ,9 0 0  

'" 3 7 ,2 4 0 “

8 .4 7  i 

" 1 9 .2 0  i 

1 2 3 .8 2  ! 

'329 08 !
1 ,3 3 5
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTADLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

ftm ~ ‘ • i í: ** 'W. /  Efjfílfa
-7-  ̂ r ¿  1% ¿ •-i » Wi.

,. .r'ouja.ojan • fobiacis
P ÉIÍP #sAft*TY1 pofiMwffl ínorn«-'

. ‘. i.-, > :T,' -,vVEfífnh(iiUdno*> * '^ r .p,
'"V**;-;,-. jr y . íC ^ I '*;> ■• - ■-pr - ■'-«■ -—-■J1.- '.VV

/ ;'WfcíiÚaÍB ife PDÚ i 
v  4' f f l i d a  r#ap«Sa a 1

T udpái 5J.555 teapu Teapa 26,548 . 4957 Medio 1,330 1.407 Dotación no 
adecuada

1,407

1 enosiqu© 58,960 fenosíque de Pino lcnuSK|ue de 32.579 55 26 » Medio 1,330 2 1,727 : Uotacioi i poco 2 660 .........8.16
Suárez Pmu Lináloe adecuada

1 ¿basco 2,238,603 753,1ü7 135 39,916 13,616 160,265 897 13

Í.L.Y’. i's '-< £ \ú ¿ 2 l.
R T;j.

« M S s S l S S M w m m m m m m m m m M n o n M m m
Balan can 56.739 Balancán Batanear, 13.030 22 96 , Medio 420 103 2.345 • Dotación 

adecuada
No se estima

Cárdenas 248,481 Cár llenas Cárdenas 91.556 36.65 Intermedio 420 197 ’ 16.480 Dotación adecuada
(Conurbacion) (Conurbación)

Cernía 102,110 Eionlera Fiunteia 22,795 22 32 • Medio 420 132 4.103 Dotación adecuada
Ceniro 640,359 ZM Villahennosa 

(inieorada por 
municipios de Cenlro 
y Nacajuca)

Villahennosa 353,577 i 55 22 ; Estatal 420 360 63.644 Dotación adecuada

Cornalcalco 192,802 Cornalcalco Cornalcalco 41,458 • 21.50 ; Medio 420 148 7,462 Dotación adecuada
(Conuroación) (Conur Pación)

Cunduacán 126,410 Cunduacán Cunduacán 19,824 , 15.60 i Medio 420 120 3,568 Dotación adecuada
Emiliano 29,510 Emiliano Zapata Emiliano 20,030 67.86 1 Medio 420 30 3,605 Dotación adecuada
Zapata Zapata
Huimanguillo 179.285 Huimanguillo Huimanguillo 27,344 15.25 Medio 420 247 . 4,922 Dotación adecuada

Jalapa 36.391 Jatjpa Jalapa 4,999 í 13.74 ; Concentración rural 420 64 900 Dotación adecuada
Jatpa de 83,366 Jatpa de Méndez Jalpa de 15,695 i 1083 i Medio 420 63 2,825 Dotación adecuada \
Méndez. Méndez .
Jonula 29,51- JUilUU» Jonuta 6,899 ^ 23.38 , Básico 420 ' 84 1.242 •; Dotación adecuada

1 Macuspana ' 153,132 Macuspana ! Macuspana 32.225 i 21.04 : Medio 420 Í 217............ 5,001 | Dotación adecuada
(Co.urbación) (Conurbacion) !

Nacajuca 115.066 Nacajuca Nacajuca 11,209 ■ 9.81 Medio 420 67 . 2,032 | Dotación adecuada

Paraíso 86,620 Paraíso Paraíso 25.186 ; 2906  t Medio 420 .........  59 ....... 4,533 | Dotación adecuada
Conurbacion) i Conurbacion) ,

í acoiaipa 46,302 Tacoialpa : Tacoialpa 8,071 17.43 Básico 420 70 1,453 j Dotación adecuada

Teapa 53,555 Teapa Teapa 26,548 49.57 Medio 420 ' ..........49 ' 4.779 | Dotación adecuada

; Tenosique 56.960 Tenosique de Pino ; Tenosique de 32,579 55.26 : Medio 420 ..........1 0 6 ............ 5.864 |: Dotación adecuada \
Suárez Pino Suárez

Tabasco 2.238,683 753,107 2,122 I 135,559 :

§ m m m  • * * *  - s n a s a s s ír ^  z ..u s m s a i B m m a f f i M B É I I S t . - ; í 8r  s f i 'T i» B S B Ü K S
Balancán 56,739 Balancán : Balancán 13,030 i 22.96 Medio 420 ; 2 2,345 j Dotación poco | 

| adecuada
840 6.45 i

Cárdenas . 248,461 Cárdenas Cárdenas 91,556 36.05 intermedio 420 16,480 : Dotación no 16,400 :
(Conufbactón) (Conuibación) ; adecuada

Cenlla 102,110 Frontera Frontera 22,795 22.32 Medio 420 20 4.103 i Dotación adecuada 8,400 ........ 36,85 ;

; Centro 640,359 2M Villahennosa 
(integrada por 
municipios de Centro 
y Nacajuca)

; Villahermosa 353,577 ( 55.22 Estala! 420 • 10' ; . 63,644 j Dotación adecuada 4.200 .....1.19 i

Cornalcalco 192,002 Cornalcalco Cornalcalco ' 41,458 : 21.50 Medio 420 ■ .  | 7,462 | Dotación no 7,462 i
(Conurbacion) i (Conurbacion) : i adecuada

Cunduacán 126,416 Cunduacán 1 Cunduacán 19,824 : .15.68 Medio 420 ; 3,568 • Dotación no i 
i adecuada

3,568 ;

Emiliano 29,518 Emiliano Zapata \ Emiliano ¡ 20.030 67.86 Medio 420 3.6Ó5 i Dotación no • ......... 3,605 I
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00Zapata Zapata adecuada

Muimanyuillo 170.285 Nuimanyuillo i luimanguillo 27,344 15.25 Medio 420 : 4,922 Dotación no 
adecuada

4,922 |

Jalapa J6.391 Jalapa Jalapd 4,999 ; 13 74 ; Concentración rural 420 . 900 Dotación no j 
adecuada

900 :
i

Jaipa de 83,3 Sb Jalpa üt Méndez Jalpa de 15.695 : 18.83 i Medio 420 1 2,825 Dotación poco 420 2.68 ,
Méndez Méndez adecuada
Jonuta 29, 51 I Jonuia Jonuta 6,899 23.38 Básico 420 3 1.242 Dotación adecuada 1.260 18 26
Macuspana 153,132 Macuspana Macuspana 32,225 i 21.04 ; Medio 420 26 5 801 Dotación adecuada 10,920 33.89 ;

(Conurbacion) (Conurbacion)
.Nacajucc IIL.OÜC Nacajuca 11,289 i 9 81 • Medio 420 ; 25 2.032 Dotación adecuada 10,500 93.01 i * D
Paiaiso 86,620 Paraíso 1 Paraíso 25,166 : 2908 : Medio 420 i - 4,533 Dotación na 4,533 m

Conuibación) Conui Pación) 1 adecuada j¡
Tacotalpa 48,302 Tacuialpa Tacotalpa i 8.071 17 43 i Básico 42Q : 13 1.453 Dotación adecuada 5,460 67.65 i
Teapa 53,555 Teapa Teapa 26,548 ¡ 49.57 Medio 420 í . 4,779 Dotación no 4,779 > o

adecuada i oTenuSique 50,0(30 I enosique de Pino Tenosíqub de 32.579 ■ 55.26 ; Medio 420 1 l 5,864 Dotación poco 420 1.29 :
Suárez Pino Suárez adecuada o

Tabasco 2,238,603 753,107 j 101 135,559 46,250 42,420 ■ 261.26 : o

m s m m m m m s m m m m m m s ím m m
ttáamaMGiMBBsííüBS¡é& M I& iS t

tm m m m m m 8W S M B B W IS o
Batanean 56,739 BdluiiCán Balancán i 13.030 22.96 Medio 1,760 : 46 593 Dotación adecuada No se estima T I
Cárdenas 2*18,461 Cárdenas - Cárdenas 91,558 • 36 85 : Intermedio 1,760 ; 67 4,166 Dotación adecuada

o(Conurbacion) (Conuibacu’ n) i
Cernía i 02.n o Frontei a Frontera 22.795 22 32 ; Medio 1,760 i 49 1,037 Dotación adecuada >
Centro 640,359 ¿M  Viilahermosa 

(integrada por 
municipios de Centro 
y Nacajuca)

Villaherniosa i 353,577 ' 55.22 I Estatal 1,760 >
|

136 .......16,066 Dotación adecuada
. r ~

Comatcatco 192,602 Comatcatcu Comalcalco 41.458 21.50 ; Medio 1,760 i 57. 1.686 Dotación adecuada
(Conuibac-ión) . (Conurbacion)

Cunduacán 126,4 I6 Cunduacán : Cunduacán 19,824 15.68 : Medio 1,760 i 39 902 Dotación adecuada

Emiliano 29.516 Emiliano /apala Emiliano 20,030 67.86 ‘ Medio 1,760 i 11 911 Dotación adecuada
Zapata Zapata
Huunanguillo 179,265 Huimanguillo ; Huimanguillo 27.344 15.25 , Medio 1,760 i 66 1,244 Dotación adecuada

Jalapa 36.391 Jalapa Jalapa , 4.999 13.74 : Concentración rural No aplica : 15 227 Dotación adecuada j

Jalpa de 83 356 Jalpa de Méndez • Jalpa de 15,695 10 83 ¡ Medio * 1,760 ¡ 23 714 Dotación adecuada
Méndez Méndez
Jonuta 29,511 Junuta Jonuta 6,899 23.38 Básico i Condicionado ¡ 24 314 Dotación adecuada

Macuspana 153.132 Macuspana Macuspana i 32,225 21.04 ; Medio 1.760 j 68 1.466 | Dotación adecuada
(Conurbacion) : (Conurbíición) : i

Niiuijuca 115,066 Nacajuca Nacajuca 11.289 981 ! Medio 1,760 | 22 514 | Dotación adecuada

Paraíso 86.620 Paraíso Paraíso 25,186 29.08 ‘ Medio 1,760 j , ia 1,146 ; Dotadói i adecuada
Conurbacion) Conurbacion) ;

I dcütalpa 46,302 Tar otaipa 1 acotalpa 8.071 17.43 * Básico - Condicionado j 35 367 i Dotación adecuada

Teapa 53,555 'i eapa i Teapa 26,548 49.57 Medio 1.760 - 19 i 1,208 i Dotación adecuada

Tenosique 58.960 Tenosiquu de Pino 1 enosique de 32,579 55.26 ¡ Medio .............. 1,760 ; 32 ;..............i , 482 Dotación adecuada
Suárez i Pmo Suóiez

Tabasco 2,238,603 753,107 750 34,266



PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Cárdenas 248,401 Cardonas Cárdenas 91.550 36 85 Intermedio 7,760 ; 27 ; 948 Dotación adecuada
(Conur Dación) (Cm turbación)

Cernía i 02.n o Fiontera i-romera 22.795 22.32 Medio Condicionado 12 236 Dotación adecuada
Centro 649,359 ¿M Vitlahermosa VillaheiMiusa 353.577 55 22 Estatal 7.7GO 74 3660 Dotación adecuada

(integrada por 
municipios da Centro 
y  Nacajuca)

Camalcalco 192,802 O.OUVdlCólCO Comalcatco 41.458 21 50 Medio ! Condicionado 17 429 Dotación adecuada
(Cunurbarior:) (Conuroactón)

Cunduacárt 126.416 Cund.:ocán Cunduacán 19,824 15.68 Medio Condicionado ; 10 205 Dotación adecuada
Emiliano 29.518 Emiliano Zapata Emiliano 20,030 67 86 Medio Condicionado \ 7 207 Dotación adecuada
Zapaia Zapata
Huimanguillo 179.285 Huimariyuillo Huimanguillo 27,344 15.25 Medio ' Condicionado . 24 283 Dotación adecuada
Jalapa 36,391 Jalapa Jalapa 4,999 13.74 Concentración rural No aplica \ 5 52 Dotación adecuada
jatpa da 83,356 Jalpa da Mánde; Jalpa de ' 15,695 18 83 Medio Condicionado : 7 í  62 Dotación adecuada
Méndez Méndez
Jonuta 29.5» 1 Jonuta Jonuta 6,899 23.38 Básico Ño aplica ; 8 71 Ootación adecuada
Macuspana 153.132 Macuspana Macuspana 32,225 21.04 Medio Condicionado 26 334 Dotación adecuada

(Conurbación) (Conurbación)
Nacajuca 115,066 Nacajuca Nacajuca 11,289 9.81 Medio Condicionado i 8 j 117 Dotación adecuada j

Paraíso 86.620 Paraíso Paraíso ; 25,106 29.08 Medio : Condicionado j ....... io ......... ¡ " 2 6 Í1 , Dotación adecuada
Conuibbdón) . Conurbación)

Tacotalpa 46.3ÍJ2 Tucmalpa : Tacotalpa 8,071 17:43 Básico No aplica i ...... 9 ........  f ......... 84... Dotación adecuada

Teapa 53.555 Teapa Teapa 26.548 49.57 j Medio ; Condicionado ! 4 275 Dotación adecuada

Tenosique 50.960 Tenosique de Pino i Tenosiquede ¡ 32,579 55 26 ] Medio Condicionado ¡ 9 " j 337 i Dotación adecuada
Suárez Pino Suárez

Tabasco 2,238,603 i 753,107 269 í 7,795

w m m m é m m m *Y; L '  - . 't il
Balancán 56.739 Balancán Balancán 13,030 22.96 Medio No aplica - 65 \ Dotación no 

¡ adecuada
i 65

Cái denos 248.481 Cárdenas : Cárdenas 91,558 36.85 ; Inleimedio ; 16,080 T .........2.........“T “ ... ~458 \ Dotación poco 32^160........ ” ........... 35/13'1
(Conurbación) : (Conurbación) i adecuada

Canda 102.110 Frontera Frontal a 22,795 22 32 Medio No aplica * 114 i Dotación no 
i adecuada

114

Centro 640,359 ZM Villaheimosa ; Viilahermosa 353.577 55.22 Estatal 10,080 ; 4 1,768 j Dotación poco No aplica No aplica ,
(integrada por 
municipios de Centro 
y Nacajuca)

' adecuada

Comalcdlco 192.802 Comalcalco Comalcalco 41,458 2150 : Medio No aplica ; 1 " 207 | Dotación poco No aplica Ño aplica :
(Conurbación) (Conurbación) ! adecuada

CunduíJi.án 12(3.416 Cunduacán Cunduacan 19,824 1568 ; Medio No aplica ; 99 \ Dotación no 
; adecuada i 99

Emiliano 29.518 Emiliano Zapata Emiliano 20,030 67.86 i  Medio No aplica 100 | Dotación no ! 100
Zapata Zapata | adecuada
Huimanguillo 179,265 Huimanguillo : Huimanguillo ¡ 27.344 15.25 1 Medio No aplica 1 ¡ 137 : Dotación poco No aplica Ño aplica ;

¡ adecuada
Jalapa 38,391 Jalapa Jalapa 4.999 13 74 ! Concentración rural No aplica : i 25 [ Dotación no 

í  adecuada
25

Jalpa de 83.356 Jalpa de Méndez Jalpa de ! 15.695 18.83 i  Medio No aplica ! • i 70 ( Dotación no 78 i
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adecuad»
Jonutu 29.511 Joi iuta Jonuta 6.899 23.36 Básico No aplica i - 34 Dotación no 

adecuada
34 1

Macuspan® 153,131' Mbcuspancj Macuspana 32,225 21.04 Medio No aplica ! 2 161 Dotación no No aplica No aplica >
(Conni baaon) (Conurbación) adecuada

N&cajuc. j 115 .06 Mcl(~cljUCcJ Nacajuea 11.2U9 9.61 Modio No aplica * 56 Dotación no 
adecuada

56

P araíso 66.Ò2U ParaiüO PufdibO 25,186 29 OB Medio No aplica ' 3 126 Dotación pow No aplica No aplica >
C unurbaaon)  ̂ Conurbación) adecuada

I dcotalpa 46.302 Tacotalpa racniatpa 6,071 17.43 Básico No aplica ; i 40 Dotación no 
adecuada 1

40 No aplica No aplica j

leapa 53,555 Teapa Teape 26,540 •19 57 Medio No aplica - 133 Dotación no 
adecuada

133 No aplica No aplica '

I enosique 66.960 Tenosique de Pino Tenosique de 32,579 5b.26 Medio No aplica : 163 Dotación no 163 No aplica • No aplica ;
Suáiez Pino Suárez adecuada

Tabasco 2,238,603 753.107 ¡ 13 | 3,766 909 32,160 35-13 i

Batanean 56,739 Galonean : Oalaucán 13,030 22.96 Medio ; 475 : 43 10,424 Dotación adecuada No se estima
240,481 36,85 : Intermedio 73.246 ' Dotación adecuada

(Conorbación) (Conurbación)
Cenila 102.110 Frontera Frontera 22.795 22.32

Centro 640,359 ZM Villaiiermosa 
(integrada por 
municipios de Centro 
y Nacajuea)

ViUahermusa 353.577 55.22

Comalcalco 192.B02 Comalcalcu
(Conurbación)

Coniaicalco
(Conurbación)

41.458 21.50

Cunduacán 120.416 Cunduacán Cunduacán 19.824 15.68

Emiliano
Zapata

29.518 Emiliano Zapata Emiliano
Zapata í

20,030 67.66

Huimanguillo 179,265 Huimanguitlo Huirnanguillo ' 27.344 15.25

Jalapa 36,391 Jalapa Jalapa 4.959 13.74

Jalpa de 
Méndez

83,356 Jalpa de Méndez Jalpa de 
Méndez

15,695 18.83

denota 29, SVI Jonuta Jonuta 6.899 23.38
Maco spana 153,132 Macuspana 

(Coi un bación)
Macuspana
(Conurbación)

32.225 21.04

N acajuca 115.066 Nacajuea Nao.jucu 11,289 5.81

Paraíso üü.620 Paraíso
Conurbación)

Paraiso
Conurbación)

25,186 29.08

1 acotaipa 46,302 Tacotalpa Tacotalpa 8.071 17.43

Taapa 53,555 T « apa Teapa 26.548 49.57

Tenosique 50,960 Tenosique de Pino 
Suárez

Tenosique de 
Pirro Suárez

32,579 55.26

Medio • 475 15 18,236 ; Dotación adecuada

Estatal i 800 ; 28 282,862 ! Dotación adecuada

Medio ! 475 ; 54 33.166 : Doladón adecuada

Medio ; 475 ; 39 ‘ 15.859 j Dotación adecuada

Medio ’ 475 j 9 16.024 | Doladón adecuada

Medio ■■ 475- j- ■ 32 21.875 1 Doladón adecuada

Concentración rural 225 T 27 3,999 ; Dotación adecuada

Medio 475 j 44 | 12.556 |; Dotación adecuada

Básico ' 350 [ 13 ; 5,519 í Dotado« > adecuada

Medio 475 ! 51 25.700 Dotación adecuada

Medio 475 ", 30 ! 9.031 ) Dotación adecuada
Medio 475 23 20.149 : Dotación adecuada

Básico 350 ! " 39 '! 8.457" Dotación adecuada

Medio 475 | 23 21,238 i Doladón adecuada

Medio 475 . i .......43 "* r 26.063 ; Dotación adecuada
!

Batanean

Cárdenas
56,739  ̂balancín

248.401 Cárdenas
(Conurbación)

Cárdenas
(Conurbación)

753,107

13.030 22.96 ; Medio

91,556 36.05 i Intermedio

iMO'WWfc pSNSM
Variable 

V ariabte

602,486

10,424

73.246

Dotación adueñada

Dotación no 
adecuada

No aplica 

No aplica

No aplica 

No aplica
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

, V.';' ■-> ■ , • * ■ , -u„ i  _ u  - '  ” T . X.--. . . . .
Cenila 102 110 Profilerà Fronlura 22 795

Ceníro 640.359 ZM Villaherinosa Villahermusa 353,577

Comalcalco 192 RO?

(uwegrada poi 
muMicipios de Centro 
y Nacajuca}
r'oma'calcc Cwtirticait-u 41.458

Cunduacán 126,416
(Conni bación) 
Cunduacàn

(Conurbación)
Cunduacán 19.024

Emiliano 29.518 Emiliano Za pala Emiliano 20,030
Zapaia
Huiinanguillo 1/9.285 Huiinanguillo

Zapata
Huimonguitlu 27,344

Jalapa 36.391 Jalapa Jalapa 4.999

Jalpa de 83.356 Jalpa ue Mèndez Jalpa de 15,695
Méndez
Jonuta 29,511 Jonuta

Méndez
Jonuta 6.899

Macuspana 153,132 Macuspana Macuspana 32.225

Nacajuca 115.066
(Conur bación) 
Nacajuca

(Conurbación)
Nacajuca 11,289

Paraíso 86,620 Pavaiso Paraíso j 25,186

T acotatpa 46,302
Conurbación)
Tacotalpa

Conurbación) : 
Tacotalpa 8.071

Toapa 53,555 Teapa Teapa 26.540

Tenosique 50.960 Tenosique de Pino Tenusjque de 32^579

Tabasco 2,238.603

Suàrez Pino Suàrez

753.107

21.50 

15,88 
67.66 

1525  

13.74 

10.83

23.30

21.04

9.81

29.08

17.43

49.57

55.26

Medio

Medio

Medio

Medio

Concentración rural 

Medio

Básico

Medio

Medio

Medio

Básico

Medio

Medía

Variable

Variable

Variable

Variable

Condicionado

Variable

Condicionado

Variable

Variable 

Variable'

Condicionado

Variable

Variable

18,236 Dotación no 
adecuada

18,236 No aplica No aplica

282,862 Dotación adecuada . No aplica No aplica

33,166 Dutación adecuada No aplica No aplica

15,859 Dotación no ; 
adecuada

15,059 No aplica No aplica

16,024 □oiación adecuada i No aplica No aplica

21.675 Dotación no i 21,875 No aplica No aplica
adecuada

3,999 Dotación no 
adecuada

3,999 No aplica No aplica

12,556 Dotación adecuada No aplica No aplica

5,519 Dotación adecuada • No aplica No aplica

25,780 Dotación no ! 
adecuada >

26,780 No aplica No aplica

9,031 Dotación no 
adecuada i

9,031 No aplica No aplica

20,149 Dotación no 
adecuada i

20,149 No aplica No aplica

6,457 Dotación adecuada ! No aplica No aplica

21,238 Dotación adecuada i No aplica No aplica

26.063 Dotación adecuada i No aplica No aplica

602,486

Ñolas.;
Fuente para información estadística de equipamientos: INEGI 2014 (a nivel municipal). Las localidades receptoras corresponden a la cabecera municipal. La estadística demográfica ai 2010 es por INEGi. La valoración se definió conforme los 
porcentajes de población atendida al 2010. No se contó con información de UBS por cada elemento. La población usuaria potencial definida corresponde a ios distintos grupos de edad y lo  sectores socioeconómicos ae la población que
aprovechan o pueden aprovechar en forma regular o eventual los servicios prestados por las dependencias, en los elementos de equipamiento a su cargo. _ _ _________

DEFINICIÓN DE NORMA SEDESOL.

Centro de educación inicial/Preescolar. En Norma de SEDESOL refiere a Jardín de niños. Localidades receptoras: de concentración rural a regional. No se indican localidades dependientes. Radio de servicio regional 1 5  km (30 Minutos).. 
Población usuaria potencial: ñiños de 4.5 de edad (5.3% de la población total aproximadamente). Unidad básica de servicio: Aula

Preescolar y primaria indigena. No existe nonna para los equipamientos
Escuela Primaria. En Norma de SEDESOL Localidades receptoras, de concentración rural a regional. No se Indican localidades dependientes. Radio de servicio regional 5 km (30 Minutos). Población usuaria potencial: niños de 6 a 14 años de 
edad ( I8% de la población total aproximadamente) Unidad básica dtí servicio: Aula.
Preescolar y primaria indígena. No existe norma para los equipamientos.

Escuela Secundaria. En Norma de SEDESOL. Localidades receptoras: de concentración básico regional Localidad dependiente: concentración rural. Radío de servicio regional 10 km (30 Minutos). Población usuaria potencial: jóvenes de 13 a 
15 años de edad (4.55% de la población total aproximadamente). Unidad básica de servicio: Aula

a

Preparatoria General. En Norma de SEDESOL. Localidades receptoras: de concentración medio a regional. Localidades dependieres: básico a concentración rural. Radio de servicio regional 25 a 30 km (45 Minutos). Población usuaria 
potencial: jóvenes de 16 a 18 añus de edad (1.035% de la población tota! aproximadamente). Unidad básica de serviciu: Aula.

«

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
1 D

E A
G

O
S

TO
 D

E 2018



PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTADLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TARASCO

Profesional técnico. En Noima úe SEDEBut. rcfieie a Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS). Localidades receptoras: de concentración intermedio a regional. Localidades dependientes: de medio a concentración 
rural. Kudio de servicio regional 25 a 30 Km <45 Minutos). Población usuaria potencial: jóvenes de 15 a 16 años de edad (0.5% de la población total aproximadamente). Unidad básica de servicio: Aula.

Biblioteca Pública Municipal. En Noima de SEDESOL refiere a'Biblioteca Pública Municipal. Localidades receptoras: de concentración rural a regional. No se indican localidades dependientes. Radio de servicia regional 1.5 km (15 Minutos). 
Población usuaria potencie! pob a líate la  mayor de 6 años de edad (80% de ta población total aproximadamente). Unidad básica de servicio: Silla en silla de lectura;

Museo local. En Norma de SEDESOL refiere a Museo loca) y regiopal. Local. Localidades receptoras: de medio a regional. Localidades dependientes: básico a concentración rural. Radio de servicio regional de 30 a 60 km (30min a 1 hora). 
Población usu;>i ia potencial población de R anos y mas. (90% de la población total aproximadamente). Unidad básica de servicio: Área total de exhibición (1,40U m2), Museo Regional. Se ubica solo en ciudades capitales. Localidades 
receptoras de estatal a regional Localidades dependientes: intermedio a concentración rural. Radio de servicio regional, ámbito estatal. Población usuaria potencial: población de 4 años y más. (90% de la población total aproximadamente). 
Unidad básica de servicio; Área total de exhibición (2,400 m2)

RESUMEN DEL SISTEMA

La Norma de SEDESOL comprende los siguientes equipamientos: Jardín de niños, Centro de desarrollo infantil, Centro de Atención preventiva de educación preescolar. Escuela especial para Atípicos, Escuela primaria, Centro de capacitación 
para el trabajo. Telesecundaria, Secundaria General. Técnica, Preparatoria General y por cooperación, Colegio de Bachilleres, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Centro de Estudios de Bachillerato, Centro de Bachillerato 
Tecnológico industrial y de servicios y agropecuario, Centro de estudios tecnológicos del mar. Instituto tecnológico, agropecuario, del mar. Universidad Estatal y Pedagógica Naclunal. Se indican solo los equipamientos identificados por el iNEGt 
al 2014.

L3 Nuiniá de SEDESOL comprende ios siguientes equipamientos: Biblioteca pública municipal, regional y central estatal, museo local, regional y de sitio. Casa de cultura, museo de arle, teatro, escuela integral de artes, centro social popular y 
auditorio municipal. Se indican solo ios equipamientos identificados por el INEGI al 2014.
RESUMEN DE LA LOCALIDAD

La estadística consultada indica la concentración en la localidad de Villahermosa del mayor númeio de equipamientos educativos en todos los niveles, capital de la entidad.

RESUMEN DEL MUNICIPIO

De acuerdo al iNEGI la distribución de tos equipamientos educativos en los municipios de Tabasco considera un lolal de 5,216 escuelas registradas en el 2012 de lodos los niveles: preescolar, primarla, secundaria, profesional técnico y 
bachillerato, la cual se concentra en los municipios de Centro. Huimangulllo y Macuspana. con un total de 2,302 escuelas que representan el 40% de la infraestructura educativa en todo el estado, mientras que el municipio con menos de 1CQ 
escuelas corresponde a Emiliano Zapata con 75 que representa el 1.5 del total estatal. Respecto a la Educación Superior ia estadística de INEGI ofrece el universo atendido en la entidad y comprende un total de 76, 499 alumnos inscritos en 62 
centros educativos del nivel técnico, superior y posgrado. Respecto al lolal de Bibliotecas existentes, se registraron un lolal de 564 unidades en la entidad. La distribución por Municipio presenta con mayor número de bibliotecas públicas a los 
municipios de Comalcalc.o con 54 mientras que Emiliano Zapata cuenta con 9. No existe información respecto a las condiciones físicas de estas unidades.
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Salud

En el Estado de Tabasco existe un total de 655 Unidades Médicas en servicio de las 
instituciones del sector público de salud: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); Petróleos 
Mexicanos (PEMEX); Secretaría de la Defensa Nacional (SEDEÑA); Secretaria de Marina 
(SEMAR), Delegación del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de Tabasco 
(ISSET); Secretaría de Salud del Estado de Tabasco (SSA), Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF); 622 corresponden a unidades de consulta externa, 27 de hospitalización general y 6 de 
hospitalización especializada; cabe mencionar que todas las unidades de hospitalización 
especializada se encuentran en el municipio de Centro, de las cuales cinco corresponden a la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado y uno a PEMEX, la distribución del resto de las 
unidades médicas por institución se sintetiza en la Tabla 94. Respecto a las 27 unidades de 
hospitalización general que se registran en la entidad, dieciocho corresponden a la SSA, tres 
al IMSS, dos a PEMEX y el resto de las instituciones cuentan con una unidad de 
hospitalización general cada una. Las unidades de consulta externa suman un total de 622 
unidades, las cuales 540 son del Sector Salud del Estado de Tabasco; treinta corresponden al 
IMSS, veintitrés al ISSET, diecisiete al ISSSTE, once a PEMEX y cuatro a la SEDEÑA.

Tabla 94. Equipamientos de Salud por tipo de Unidad Médica

Tabasco 655 33 18 11 1 24 563

622

27

30 17

1

8

1

1 1

23

1

'540

18

De consulta 
externa
De hospitalización 
general
De hospitalización e 
especializada 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010.
IMSS, Delegación en el Estado. Coordinación de Planeación e Información Médica; Oficina de Estadística y 
Análisis de la Información. ISSSTE, Delegación en el Estado. Subdelegación Médica. PEMEX, Gerencia de 
Servicios Médicos. Subgerencia Regional de Servicios Médicos Sur. SEDEÑA, 30/a Zona Militar. Cuartel 
General; Departamento de Bioestadistica.
SEMAR, Armada de México. Sanatorio Naval de Frontera; Dirección. ISSET, Dirección General. Dirección de 
Prospectiva y Vinculación Operativa; Departamento de Investigación, Estadística y Evaluación. Secretaría de 
Salud del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación, Departamento de Estadística. DIF, Coordinación 
General. Dirección de Planeación y Finanzas.

Las 622 unidades médicas de consulta externa se distribuyen en los municipios del Estado de 
Tabasco como se observa en la Tabla 95: en el municipio Centro se concentra el mayor 
número de unidades (103), mientras que en el municipio de Emiliano Zapata se registran solo 
13 unidades. De estas 622 existentes, son las unidades del Sector Salud del Gobierno del 
Estado (SSA) las que predominan con 540; de manera correspondiente con el total, el mayor 
número de las unidades correspondiente a la SSA se concentran en el municipio de Centro 
(95) y el municipio de Emiliano Zapata es el más desfavorecido al contar sólo con 10 unidades. 
Respecto a los municipios que cuentan con una cobertura completa, entendiendo que 
presentan unidades médicas de los todos sectores públicos, se encuentran Cárdenas con un 
total de 46 unidades y Macuspana con 57; sin embargo, cabe destacar que todos los 
municipios cuentan con unidades de este tipo (principalmente en la cabecera municipal) ya 
que es un equipamiento de carácter básico.
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Se estima que la población beneficiada por las unidades médicas de consulta externa 
ascienda a 296,031 habitantes, lo que representa el 40% de la población total estatal, por lo 
que se considera que la dotación es adecuada.

Tabla 95. Unidades Médicas de Consulta Externa por Municipio
BEi i f i ti!f»<f»} 83§»lfyrli

Tabasco 622 30 17 8 4 23 540

Bálancán 27 1 2 . 2 . . 22  , :
: Cárdenas 6 C 8 2 1 1 2 46

Centla 3 3 1 1 • ; ; 1 : 2 28

Centro 1 0 3 5 1 1 1 95
Comalcalco 43 1 1 J-T  '■ 40 Tj.
Cunduacán 4Ò 1 1 1 1 36
Emiliano Zapata ; 13 1 ■' 1 ■■ -/1 10  T
Huimanguillo 54 5 1 2 2 44
Jalapa 16 , /4 .’ - '■ '-IS-ví.

: Jalpa de Méndez 27 1 1 1 1 23
Jonuta 17 1 1

Macuspana 64 2 1 1 1 2 57
Nacajuca 31 1 1 29
Paraíso 17 1 1 1 1 13 ;
T acotalpa 29 - 1 :Tl 2 25

; Teapa 23 1 1 1 20

Tenosique 25 : r  .■ T C - : T . - 22

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010

Respecto a las 27 unidades que corresponden a los Hospitales Generales, cuya distribución 
municipal se resume en la Tabla 96 se observa que cuatro de ellas se concentran en eL 
municipio Centro y cada una corresponde a una institución: IMSS, ISSSTE, SEDEÑA e ISSET. 
El municipio de Macuspana registro tres unidades, de la cuales dos son de la SSA y una de 
PEMEX. Por otro lado, cinco municipios concentran dos hospitales generales: Cárdenas 
(IMSS), Centla (SEDEÑA), Comalcalco (PEMEX), Huimanguillo (SSA) y Tenosique (IMSS y 
SSA). El resto de los municipios registran una unidad de distintos sectores predominando la 
SSA. Al igual que en las unidades de consulta externa, este equipamiento básico se encuentra 
en todos los municipios, principalmente en las cabeceras municipales, y atiende al 40% de la 
población estatal por lo que no se calcula un déficit y se considera que la dotación es 
adecuada.
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Tabla 96. Unidades Médicas Hospitales Generales por Municipio

Tabasco 27 3 1 2 1 1 1 18
. Balancán 1. y Y.-
: Cárdenas 2 1 1

Centla 2 : ■ 1 1

Centro 4 1 1 1 1

Ccmalcalco 2 - 1 1
; Cunduacán 1 1

Emiliano Zapata 1 Y
■ Huimanguillo 2 2

Jalapa 1 1 L’y-
; Jalpa de Méndez 1 • 1

Jonuta . 1 y-;, , : y y  -.'y ■Y TT Y Y
: Macuspana 3 1 2

Nacajuca 1 y  1 ;T_ÿ-
: Paraíso 1 1

Tacotalpa : , 1 ' Y" T .y  YTyT ’ ■ : : ,y. T 1 :
’ Teapa 1 1

i Tenosique 2 . 1 ■:YY. ■/•A yY-> Tl Y

Fuente Elaboración propia con base en INEGI 2010

El total de la población usuaria de un servicio médico en el Estado de Tabasco son 2,015,540 
personas (que representan el 90% del total de la población de la entidad), de las cuales el 57% 
acude al servicio médico brindado por la Secretaria de Salud estatal, como se observa en la 
Gráfica 23, que en números absolutos representa un total de 1,140,041 personas; la segunda 
institución con mayor población usuaria es el IMSS con 496,994 personas; en tercer lugar se 
encuentra el ISSSTE, que atendió a 143,828 usuarios, después el ISSET con 93,538 usuarios, 
PEMEX que atendió a un total de 91,655 usuarios, el DIF con 35,558 usuarios y en menor 
proporción la SEDEÑA con 9,596 usuarios y la SEMAR con 4,330 usuarios.

Respecto a las unidades de hospitalización especializada, son equipamientos condicionados 
para localidades de más de 500 mil habitantes, por lo que se considera que tienen una 
jerarquía estatal y se encuentran localizados en el municipio de Centro; esta concentración en 
un solo municipio hace pertinente revisar y actualizar la normatividad aplicable que permita 
establecer nuevas unidades en localidades con demanda por actividades industriales de alto 
riesgo. Se estima que benefician al 11% de la población total, es decir 38,893 habitantes.
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Gráfica 153. Población usuaria de servicios médicos

Población usuaria de los servicios médicos de las 
instituciones del sectorpubíico de salud

IMSS
25%

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010

En el Mapa 46 se observa la distribución de estos equipamientos en el territorio tabasqueño, 
mientras que en la Tabla 97 se determina si la dotación de equipamiento de salud es 
adecuada para la entidad y su población, así como determina el déficit por municipio que se 
presentan, de acuerdo a las normas establecidas por SEDESOL al respecto.

Mapa 46 Localización de equipamientos de salud y asistencia social

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010
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Tabla 97. Dotación de Equipamiento de Salud y Asistencia Social
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Batanean 56.739 Balancán Balancán 13.030 22 96 Medio 12.500 27 5,212 Dotación ¡ 
adecuada ■

Cárdenas 248,481 Cárdenas (Conurbación) Cárdenas 91,558 36 85 Inlerrnedio 12.500 60 36,623 Dotación
(Conurbación) . adecuada

Cerilla 102,110 Frontera Frontera 22,795 . 22.32 Medio 12,500 33 ; 9,118 Dotación
........ adecuada

Centro 640,359 ZM Villahermosa (integrada por municipios de Villahermosa 353.577 55.22 Estatal 12,500 103 141,431 Ootación
Centro y Nacajuca) : adecuada

Comalcalco 192,802 Comalcalco (Conurbación) ' Comalcalco 41,458 21 50 Medio 12,500 43 16,583 Dotación
(Conurbación) adecuada

Cunduacán 126,416 Cunduacán Cunduacán 19.824 15.68 Medio 12,500 40 7.930 Dotación
adecuada

Emiliano Zapata 29,518 Emiliano Zapata i Emiliano Zapata 20,030 . 67.86 Medio 12.500 13 8.012 Dotación
adecuada

: Huimanguillo 179,205 Huimanguillo Huimanguillo 27,344 : 15.25 Medio 12.500 54 10,930 Dotación
adecuada

Jalapa 36,391 Jalapa ¡ Jalapa 4,999 13.74 Concentración rural No aplica 16 2,000 Dotación i 
adecuada

Jalpa de Méndez 83,356 Jalpa de Méndez Jalpa de 15,695 ; 18.83 Medio 12,500 27 6,278 Dotación i
: Méndez adecuada

Junuia 29,511 Johuta Jonuta 6.699 ; 23 30 Básico No aplica 17 2,760 Dotación
adecuada

Macuspana 153.132 Macuspana (Conurbación) Macuspana 32,225 21.04 Medio 12.500 64 12.690 Dotación
; (Conurbación) adecuada

Nacajuca 115,066 Nacajuca ! Nacajuca 11,289 1 9.81 Medio 12.500 31 4.516 Dotación ;
■ adecuada ;

Paraíso 86.620 Paraíso Conurbación) í Paraíso 25,186 29.08 Medio 12,500 17 10.074 Dotación1 Conurbación) adecuada '
Tacolatpa 46.302 í acotaipa : Tacolalpa 8,071 , 17.43 Básico No aplica 29 3.228 Dotación

adecuada
Teapá 53.555 Teapa Teapa 26.548 49.57 Medio 12.500 23 10,619 Dotación ; 

adecuada
Tenosique 58,960 Tenosique de Pino Suárez , Tenosique de 32.579 • 55.26 Medio 12,500 25 13,032 Dotación

: Pino Suárez : adecuada ■
Tabasco 2.238,603 753,107 622 296,031

S « a B M 8
Balancán 56,739 Balancán Balancán 13,030

1 1
22.96 ; Medio

: .........................
2.500 l 5,212 Dotación i 

adecuada
Cárdenas 240,481 Cárdenas (Conurbación) Cárdenas 91,550 i 36.85 i Intermedio i 2.500 2 ;...............36,623 Dotación 1

i (Conurbación) : j adecuada <
Centla 102.110 Frontera ! Frontera 22,795 22.32 i Mediu 2.500 2 9.118 j Dotación j

j i adecuada 1
Centro 640.359 ZM Villahermosa (integrada por municipios de ; Villahermosa 353,577 55.22 ; Estatal .................... 2,500 ................4................. ........... 141,431 : Dotación

Centro y Nacajuca) ( adecuada
Comalcalco 192,802 Comalcalco (Conurbación) Cumalcafco 41,458 21 50 ; Medio 2.500 2 16,583 j Dotación \

(Conurbación) . : adecuada !
Cunduacán 126.416 Cunduacán : Cunduacán 19,824 < 15.60 i Medio 2.500 ..................1................. ! .......  "  7,930.............. i Dotación \ 

; adecuada \
Emiliano Zapata 29,518 Emiliano Zapata Emiliano Zapata 20,030 1 67.86 : Medio 2.500 1 8,012 i Dotación

i adecuada
Huimanguillo 179,285 Huimanguillo ¡ Huimanguillo 27,344 15.25 : Medio

!
2.5Ó0 ..............  2 10,938

i
'¡ Dotación : 
i adecuada i
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Jalapa 36.391 Jalapa Jalapa

Jaipa de Méndez 83,356 Jaipa de Méndez : Jaipa de 
Méndez

Jonuta 29.511 Jonuia : Jonuta

Macuspana 153.132 Macuspana (Conui Pación) Macuspana 
: (Conurbación)

Nacajuca 115,066 Nacajuca ; Nacajuca

Paraíso du,620 Parado Conurbación) : Paraíso 
Conurbación)

Tacotalpa 36 302 Tacoialpa Tacoialpa

Teapa 53,555 Teapa ■ Teapa

Tenosique 58,960 Tenosique de Pino Suárez Tenosique de 
Pino Suárez

Tabaf'-o 2,238,603

4.909 

15.695 

6,b99 

32,225 

11,289 

25.186 

8.071 

26' 548 

32.579 

753,107

Concentración rural No aplica 1 2,000 Dotación 
: adecuada

Medio 2.500 1 6,278 j Dotación 
I adecuada

Básico No aplica 1 2,760 j Dotación 
: adecuada

Medio 2,500 3 12.890 ; Dotación 
i adecuada

Medio 2,500 1 4.516 i Dotación 
• adecuada

Medio 2.500 1 10,074 ; Dotación 
i adecuada

Básico No aplica 1 3.228 | Dotación 
, adecuada

Medio 2,500 1 10.619 Dotación 
; adecuada

Medio 2,500 2 13.032 l Dotación 
■ adecuada

296,031

Batanean 56,739 Balancán Balancán 13,030 : 22.96 Medio Condicionado

Cárdenas 248,481 Cárdenas (Conurbación) Cárdenas 91,558 ' 36L 85" Intermedio Condicionado • ............
(Conurbación) -

Cenlla 102.110 Frontera Frontera 22.795 j 22 32 Medio Condicionado í
Centro 640.359 ZM  Villahermosa (inlegrada por municipios de i Villahermosa 353.577 I 55.22 Estatal Más de 500 mil 6 38,693 Dotación

Centro y Nacajuca) hab adecuada
Comaicalco 192.002 Comaicalco (Conurbación) • Comaicalco 

i (Conurbación)
41,458 i 21.50 Medio Condicionado

|
Cunduacán 126.416 Cunduacán • Cunduacán 19,824 : 15.68 Medio Condicionado

Emiliano Zapata 29.518 Emiliano Zapata ' Emiliano Zapata 20,030 ; 67.86 Medio Condicionado .......... .........' i ........ ......

Huimanguilio 179.285 HuimanguiUo : Huimanguillo 27,344 : 15.25 Medio Condicionado < i
Jalapa 36,391 Jalapa Jalapa 4.999 : 13.74 Concentración rural Condicionado
Jaipa de Méndez 83.356 Jaipa de Méndez Jaipa de 15,695 . 16.83 Medio Condicionado

, Méndez
Jonuta 29,511 Jonuta ; Jonuta 6.899 ! 23.36 Básico Condicionado
Macuspana 153.132 Macuspana (Conurbación) Macuspana

(Conurbación)
32,225 , 21.04 Medio Condicionado '

Nacajuca 115.066 Nacajuca : Nacajuca 11,289 : 981 Medio Condicionado
Paraíso 86.620 Paraíso Conurbación) Paraíso

' Conurbación)
28,186 . 2908 Medio Condicionado

Tacotalpa 46,302 tacotalpa Tacotalpa 8.071 j 17.43 Básico Condicionado
Teapa 53.555 Teupa ' Teapa 26.540 ; 49.57 Medio Condicionado ........ .......

Tenosique 56.960 Tenosique de Pino Suárez : Tenosique de ■ 32.579 i 55.26 Medio Condicionado \ ...... ......... ..........
Pino Suárez

Tabascu 2.238,603 753,107 ; 6 í 38,893

1 D
E A

G
O

S
T

O
 D

E
 2018 

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
221



PROGRAMA DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

Notas
Fuente para información estadística de equipamientos: INEGI 2014 (a nivel municipal) Nota- Las localidades receptoras corresponden a la cabecera municipal. La estadística demográfica al 2010 es por INEGl. La valoración se definió conforme los 
porcentajes de población atendida al 2010. No se contó con información de UBS por cada elemento. La población usuaria polencial definida corresponde a los dfstintos grupos de edad y/o sectores socioeconómicos de la población que aprovechan o 
pueden aprovechar en forma regular o eventual jos seryiciqs prestados por las dependencias, en los elementos de equipamiento a su cargo. No se realizaron estimaciones 

DEFINICIÓN DE NORMA SEDESOL

Consulta externa En Norma de SEDESOL refiere a centro de salud urbano (S5A). Localidades receptoras: de concentración medio a regional. No se indican localidades dependientes. Radio de servicio regional de 5 a 15 km (30 Minutos). Población 
usuaria potencial población abierta (40% de la población tolal aproximadamente). Unidad básica de servicio: consultorio.
Hospital General Localidades receptoras de concentración medio a regional. Localidades dependientes, básico a concentración rural. Radio de servicio regional de 60 km (2 horas máximo) Población usuaria polencial: población abierta (40% de la 
población total aproximadamente) unidad basica de servicio: cama de hospitalización
Hospital Especializado. En Norma de SEDESOL refiere a Hospital regional del ISSSTE Localidades receptoras: regional. Localidades dependientes: estatal a concentración rural. Radio de servicio regional de 3 a 4 horas. Población usuaria potencial: 
población derechohabiente (11% de la población). Unidad básica de servicio: cama censadle.
RESUMEN DEL SlS IEM A

La Norma de SEDESOL comprende los siguientes equipamientos. Centro de salud rural para población concentrada cenlro de salud urbano centro de salud ron hospitalización, hospital genera!, unidad de medicina familidi. iiiuduio icsoiulivo, üinica 
de medicina fam.liai, clínica huspildi, nuspitai legiuridi. puesto de socorro, centro de urgencias, hospital de 3er nivel. En Asistencia social: Casa cuna, casa hogar para menores y para ancianos, centro de asistencia de desarrollo Infantil, de desarrollo 
comunitario, rehabilitación, integración juvenil, guaideiia, velatorio, estancia de bienestar y desarrollo infantil y velatorio. Se indican solo los equipamientos identificados por el INEGI ai 2014.
RESUMEN DE LA LOCALIDAD

En el Estado de Tabasco existe un total de 655 Unidades Médicas en servicio de las instituciones del sector público de salud. De ellas, 622 corresponden a unidades de consulta externa. 27 de hospitalización general y 6 de hospitalización
especializada estos últimos se concentran en la localidad de Vülahermosa: 5 corresponden a la Secretaria de Salud del Gobierno del Estado y uno a PEMEX.
RESUMEN DEL MUNICIPIO
Las 622 Unidades Médicas de Consulta Externa se distribuyen en el Estado de Tabasco, concentrándose en el Municipio Centro con el mayor número de ellas con 103 unidades, mientras que en el municipio de Emiliano Zapata se registran solo 13. De
las 622 unidades, son las unidades del Sector Salud del Gobierno del Estado (SSA) las que predominan con 540 unidades, el mayor número de ellas se concentra en el municipio de Centro con 95 y en Emiliano Zapata» con 10.
Respecto a los Municipios que cuentan con una cobertura completa, considerando que presentan unidades médicas de los iodos sectores públicos se encuentran: Cárdenas con un total de 46 unidades mientras que en Macuspana con 57, todas ellas 
del IMSS, ISSSTE. PEMEX. SEDEÑA, tSSET y SSA. Respecto a las unidades que corresponden a los Hospitales Generales, se registraron un total de 27 unidades, 4 de eiias se concentran en ei municipio Centro y corresponden al IMSS, ISSSTE, 
S 60E N A  e ISSET respectivamente. El municipio de Macuspana registro 3 unidades 2 de la SSA y 1 de PEMEX.
Los municipios que concentran 2 hospitales generales y son: Cárdenas (IMSS), Centla (SEDEÑA), Cumalcalco (PEMEX), Huimanguillo (SSA) y Tenosique (IMSS y SSA).
El resto de los municipios registran una unidad de distintos sectores predominando la SSA: Balancán, Cunduacán, Emiliano Zapata, Jalapa, Jalpa de Méndez. Jonuta, Nacajuca, Paraíso. Tacotalpa y Teapa.
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Comercio y Abasto

En el Estado solo se identifica una Central de Abasto localizada en el municipio de Centro la 
cual reporta un volumen estimado de 165,476 toneladas de productos con una estimación del 
valor de 1,337,389 pesos al 2013/ lo que constituye un ejemplo de la concentración de 
equipamiento en la capital estatal. Se estima que la población usuaria es el 100% de la ciudad 
de Villahermosa, lo que significa 353,577 habitantes y se considera una dotación adecuada ya 
que es un equipamiento regional que debe apoyar la economía de las localidades con 
vocación de exportación, por lo que se considera pertinente revisar la norma para apoyar los 
mercados internos de la entidad.

El resto de los equipamientos de este rubro se clasifican en: 72 mercados públicos, 52 
tianguis, 1,040 tiendas DICONSA, 17 rastros (de tipo federal y municipal) y 26 centros de 
acopio, como se observa en la Gráfica 24.

Gráfica 164. Total de Unidades de Comercio y Abasto en Tabasco

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010. Secretaria de Desarrollo Económico y 
Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Comercio y Abasto. DICONSA, Sociedad 

Anónima de Capital Variable. Sucursal Sureste; Gerencia General.2013.

La distribución municipal de los mercados públicos muestra una concentración en los 
municipios de Centro y Macuspana, ya que cada uno cuenta con 10 mercados, seguidos de 
Comalcalco con 6 mercados, sin embargo todos los municipios cuentan con al menos un 
mercado público. Se estima un total de 753,107 habitantes beneficiados por los 72 mercados 
públicos que existen en la entidad, que corresponde al 100% del total de la población usuaria

4 INEGI. Central de Abasto de Villahermosa. Administración General; Departamento de Información de Mercados. 
Los datos fueron captados a través de la aplicación de una encuesta a comerciantes al 2013.
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definida en la norma, por lo que la dotación se considera adecuada. En cuanto a los tianguis, 
la concentración se encuentra en Centro y Comalcalco.

Las tiendas DICONSA se concentran en Huimangulllo y Macuspana ya que tienen 138 y 113 
unidades respectivamente, pero en general la dotación se considera adecuada ya que existen 
en todos los municipios y las cabeceras municipales, a nivel estatal hay 251,626 personas 
beneficiarlas de estas tiendas, lo que corresponde al 34% del total de la población usuaria 
definida en la norma.

De acuerdo a la fuente, todos los municipios cuentan con un rastro aunque no específica de 
qué tipo (federal o municipal), se estima que la población beneficiaria corresponde a 
productores y comercializadores del ramo por lo que la dotación se considera adecuada.

Finalmente los centros de acopio no se registran en todos los municipios, ya que son 
equipamientos definidos para el nivel intermedio, estatal y de concentración rural: Balancán 
cuenta con nueve, Teapa cuenta con cinco, Huimanguillo, Jonuta y Tacotalpa cuentan con tres 
cada uno, Centro cuenta con dos y existe un centro de acopio en Emiliano Zapata; el resto de 
los municipios no presenta registro de acuerdo a la fuente. Esta cobertura se considera 
adecuada, sin embargo se considera necesario revisar la norma en la materia.

En el Mapa 47 se observa la distribución de estos equipamientos en el territorio tabasqueño, 
mientras que en la Tabla 98 se determina si la dotación de equipamiento de comercio y abasto 
es adecuado para la entidad y su población, así como determina el déficit por.municipio que se 
presentan, de acuerdo a las normas establecidas por SEDESOL al respecto.

Mapa 47. Localización de equipamientos de comercio y abasto

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010
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Tabla 98. Dotación de Equipamiento de Comercio y Abasto

i ‘ A41

4T- -a. -„T* j S l h - i  ,

Salancán

Cárdenas
Cenila

56739

24B.48T

1U2.110

^ ± ¿ £' '%
—. < ddUUMsÉWA
Batanean

Cárdenas (Conurbacion) 

Fremerà

Cáidenas
(Conurbacion)
Frontera

13.030

91,556

22,795

22.96

36.85

22.32

Medio

intermedio

Medio

Condicionado 

1000 a 5000

Condicionado o

71

93

77

4.430

31130

7.750

Dotación
adecuada
Dotación
adecuada
Dotación
adecuada

Centro 640,J59 ZM Viltahermosa (integrada pur municipios de 
Cenlio y Naca|uca\

Villahermosa 353,577 55.22 Estatal 1000a5000 73 120,216 Dotación
adecuada

Comalcatco 192.002 Cornalcalco (Conurbación) Comalcatco
(Conurbacion)

41,458 21.50 Medio Condicionado 92 14.096 Dotación 
adecuada i

Cunduacán 126.416 Cunduacán Cunduacán 19,824 15 68 Medio Condicionado 56 6.740 Dotación
adecuada

Emiliano Zapata 29.516 Emiliano Zapata Emiliano Zapata 20.030 67.86 Medio Condicionado 12 ¡ 6.810 Dotación
adecuada

Huimunguiliu 179,265 Huimanguillo Huimanguillo 27.344 15.25 Medio Condicionado 138 9.297 Dotación 
adecuada - j

Jalapa 36.391 Jalapa Jalapa 4.999 13.74 Concentración rural 1000 a 5000 38 1,700 Dotación i 
adecuada j

Jaipa de Méndez 83,356 Jatpa de Méndez Jatpa de Méndez 15,695 18.83 Medio Condicionado 38 : 5,336 Dotación
adecuada

Jonula 29,511 Jonuta Jonuta ~ 6.899 • 23.30 í Básico Condicionado ........40 2.346 i Dotación 
. adecuada

Macuspana 153.132 Macuspana (Conurbación) Macuspana
(Conurbacion)

32.225 2104 |i Medio Condicionado ........113 .........: “ " f 10.957 Dotación 
j adecuada

Nacajuca 115.U6Ó Nacajuca Nacajuca 11,289 981 Medio Condicionado 23 I 3.838 i Dotación 
i adecuada

Paraíso 86.620 Paraíso Conurbacion) Paraiso
Conurbación)

25.166 29.08 ; Medio Condicionado - ....... 30............. ........ 8 .563................ ; Dotación i 
: adecuada

Tacotalpa 46.3U2 Tacotaipa Tacotalpa 8.071 ; 17 43 Básico ¡ Condicionado 46 ......... 2,744................. 'i Dotación 
! adecuada í

Teapa 53,555 Tsspa Teapa ..............26.548 ! 49.57 Medio Condicionado 20 9.026........... ! Dotación j 
adecuada

T enusique 

Tabascu

58.960 

2 236.GÜ3

Tenosique ue Pino Suáiez Tenosique de Pino 
Suárez

32,579

753.107

55.26 Medio Condicionado 80 ! 

1,040 |

11,077

251,626

j Dotación 
j adecuada

r » ? jií m -¿ n - V 'V  * <• .1 f  1 lì -i.*.**/f-íS'wfr •
Balar icán 5b, 739 Balancárj , Qalancán 13,030 22.96 i Medio 121 7 13.030 : Dotación 

• adecuada
Cárdenas 248,461 Cárdenas (Conurbacion) Cárdenas

(Conurbación)
91,558 36.85 | Intermedio ............................ 121 5 91,558 : Dotación 

adecuada ,
Centla 102,110 Frontera Frontera 22.795 22.32 ! Medio 121 4 ...............  j 22,795 ’ ! Dotación ; 

! adecuada |
Centro 640,359 ZM Viilahenuosu (integrada por municipios de 

Centro y Nacajuca)
Villahermosa . 353.577 ........................55.22 j Estatal

i
............... ............121.......... ......... 10.............. ........"353,577.............. i Ootación 

j adecuada í
Comalcatco 192,602 Cornalcalco (Conuibacion) Cornalcalco

(Conurbación)
41.458 21.50 ; Medio 121.... ........4 41,458 ............. ; Dotación 

í adecuada
Cunduacán 126.416 Cunduacán Cunduacán 19.824 1568 : Medio .....................121......... ...........3............. 19,824 i Dotación í 

i adecuada
Emiliano Zapata 29.518 Emiliano Zapata Emiliano Zapata 20.030 67.86 ; Medio 121 6 20,030 Dotación 

\ adecuada
Huiinanguillu 1/9,285 Muimanyuillu Huimanguillo 27,344 15.25 í Medio ...................121 ' " ” 3 ................ ............ 27.344............... i Dotación 

i adecuada
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Cerilla 102 1 IÜ Ftonlers Fiuniera 22.795 22.32 Medio Condicionado

Ceniro 640.359 2M Villahermosa (integrada por municipios de
Gentío y Nacajuco)

Villahermosa 353 577 55 22 Estatal Condicionado

Comaioalco 192.602 Comaicalco (Conuibauort Cumalcalco
(Curiurbación)

41,458 21.50 . Medio Condicionado

Cunduacán 126.416 Cunduacán Cunduacán 19.824 15.68 i Medio Condicionado

Emiliano Zapata 20,5111 Emiliano Zapata Emiliano Zapata 20,030 67 06 Medio Condicionado

1 luiiruingnillo 1 7y.2fi5 1 lüiman.juitlu i lu,manguilla 27,344 15.25 Medio Condicionado

Jalapa 30.301 Jalapa Jalapa 4 999 13 74 Concentración r^ral Coiidicionauo

Jalpa de Méndez 83,356 Jalpd de Méndez Jalpa de Méndez 15,695 1883 •¡ Medio Condicionado

Junuta 29,o11 Jonula Jonula 6,899 23 38" Básico Condicionado

Macuspana 153,132 Macuspana (Conurbacion) Macuspana 
(Conur Pación)

32,225 21 04 • Medio Condicionado

Nacajuca 115.006 Nacajuca Nacajuca 11,289 981 i Medio Condicionado

Paraíso U6.62C Paraíso Conui dación) Paraisu
Conurbacion)

25,186 i 29.08 i Medio Condicionado

Tacotalpa 46,302 Tacoialpa Tacoialpa 8.071 17.43 : Básico Condicionado

Feepa 53,555 1 eapa Teapa 26,548 49.57 ; Medio Condicionado

Tenosique 66,960 ' Tenosiqua de Pino Suárez Tanosique da Pino 
Suárez

32.579 55.26 Medio Condicionado

Tabasco 2,233,603 753,107

/  _ 1 ■ vgp^-} J; ifj$»¡ig¡a* r». S i S É f i S É i l t É !
Balancán 56,739 Balancín Balancán 13,030 22.96 Medio Dependiente

Cárdenas 248,481 Cáidenas (Conurbación) Cárdenas
(Conurbacion)

91,558 36.85 : intermedio 60,000

Centla 102,110 Fionleia Frontera 22,795 2232 i Medio Dependiente

Cenó o 640/35« 2W¡ Villaíierinosa (inteyrada por municipios de 
Cenlro y Nacajuca)

Villahennosa 353.577 55.22 : Estatal 60,000

Cornatcalco 102.802 Cornatcalco (Conurbauiun) Comalcalco
(Conurbacion)

41.458 21,50 : Medio Dependiente

Cunduacán 126,410 Cunduacán Cunduacán 19.824 15.68 . Medio Dependiente

Emiliano Zapata 29,518 Emiliano Zapato Emiliano Zapata , 20,030 67.86' '• Medio Dependiente

Huimanguitlo ■79.285 Huimanyuillo Hiumanguillo 27,344 15.25 : Medio1 Dependiente

Jalapa 36.391 Jalapa Jalapa 4,999 13.74 ; Concentración rural 60.000

Jalpa de Mánde?. 83,356 Jalpa de Mánden: Jalp-i de Méndez 15,695 1883 Medio Dependiente

Jonuia 29,511 Jonula Jonuiú 6,899 23.38 : Básico Dependiente

Macuspana 153.132 Macuspana (Conurbacion) Macuspana 32.225 21.04 Medio Dependiente

Ver rióla 

Ver nota 

Ver nula 

Ver nota 

Vai nota 

Ver nota 

Ver nota 

Ver nota 

Ver nota 

Ver ñola 

Ver nota 

Ver nota 

Ver noia 

Ver ñola

(Conurbacion)
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Nücajuca
Paréis«.:

T acoldl>->¿»

1 eapa

Teriosique

Tabanco

* * ^  ^  x* *í*<l *ir U-* M *
. ' ' .......  " i  tíH & h-A . I',.-'»-. ' * '  J__  .1 yül

i N o ta s  ...........................'  ........................ .....

i F u e n te  p a r a  in fo r m a c ió n  e s ta d ís t ic a  d e  e q u ip a m ie n to s :  IN E G I 2 0 1 4  (a  n iv e l  m u n ic ip a l) .  N o ta : L a s  lo c a l id a d e s  r e c e p to ra s  c o r r e s p o n d e n  a  la  c a b e c e r a  m u n ic ip a l .  L a  e s ta d ís t ic a  d e m o g r á f ic a  a l 2 0 1 0  e s  p o r  IN E G I.  L a  v a lo r a c ió n  s e  d e f in ió  c o n fo r m e  lo s  
| p o r c e n ta je s  d e  p o b la c ió n  a te n d id a  a l 2 0 1 0 .  N o  s e  c o n tó  c o n  in fo r m a c ió n  d e  U B S  p o r  c o d a  e le m e n to .  L a  p o b la c ió n  u s u a r ia  p o te n c ia l  d e f in id a  c o r r e s p o n d e  a  io s  d is t in to s  g r u p o s  d e  e d a d  y fo  s e c to r e s  s o c io e c o n ó m ic o s  d e  la  p o b la c ió n  q u e  a p r o v e c h a n  o
[  p u e d e n  a p r o v e c h a r  e n  fo rm a  r e g u la r  o  e v e n tu a l  lo s .  s e r v ic io s  p r e s ta d o s  p o r  ia s  d e p e n d e n c ia s ,  e n  lo s  e le m e n to s  d e  e q u ip a m ie n to  a  s u  c a rg o . N o  s e  r e a l iz a r o n  e s t im a c io n e s ,  _______ _ _______ ___  ___________  __

D E F IN IC IÓ N  D E  N O R M A  S E D E S O L

T ie n d a  D IC O N S A .  t n  N o r m a  d e  S E D E S O L  r e f ie r e  a  T ie n d a  C O N A S U P O . L o c a l id a d e s  r e c e p to ra s :  d e  e s ta ta l  a  c o n c e n tr a c ió n  r u r a l .  R a d io  d e  s e r v ic io  r e g io n a l  ( n o  s e  c o n s id e ra ) .  P o b la c ió n  u s u a r ia  p o te n c ia l :  p o b la c ió n  e n  c o n d ic io n e s  d e  p o b r e z a  e x t r e m a  
( 3 4 %  d e  la  p o b la c ió n  to ta l  a p r o x im a d a m e n te )  U n id a d  b á s ic a  d e  s e r v ic io :  t ie n d a

M e r c a d o  P ú b l ic o .  L o c a l id a d e s  r e c e p to ra s :  d e  re g io n a t  a  b á s ic o . R a d io  d e  s e r v ic io  u r b a n o  7 5 0  m e tr o s ;  r e g io n a l  (n o  s e  c o n s id e ra )  P o b la c ió n  u s u a r ia  p o te n c ia l :  p o b la c ió n  to ta l  ( 1 0 0 %  d e  la  p o b la c ió n  to ta l  a p r o x im a d a m e n te ) .  U n id a d  b á s ic a  d e  s e r v ic io :  lo c a l  i 

o p u e s to .

C e n t r a l  d e  A b a s t o  E n  H o r r o  o d e  S E D E S O L  r e f ie r e  a  U n id a d  d e  a b a s to  M a y o r is ta .  L o c a l id a d e s  r e c e p to ra s :  d e  r e g io n a l  a  In te r m e d io .  R a d io  d e  s e r v ic io  r e g io n a l  ( 1 0 0  K m  o  2  h o r a s ) .  P o b la c ió n  u s u a r ia  p o te n c ia l :  { 1 0 0 %  d e  la  p o b la c ió n  to ta l  
a p r o x im a d a m e n te ) .  U n id í -J  L í ' h c h  u ¡s - s e r v ic io ;  m 2 d e  b o d e g a .
R a s t r o .  E n  N o r m a  d e  S E D F S O L  r e f ie r e  a  R a s t r o  d e  A v e s ,  B o v in o  y  P o r c in o s .  L o c a l id a d e s  r e c e p t o r a s :  e n  t o d a s  e s  u n  e le m e n t o  c o n d i c i o n a d o  y  d e p e n d ie n te .  P o b la c ió n  u s u a r ia :  p r o d u c t o r e s ,  i n t r o d u c t o r e s ,  d i s t r i b u i d o r e s  y  
c o n s u m i d o r e s .  U n id a d  b á s ic a  d e  s e r v i c i o :  Á r e a  d e  m a ta n z a  y  p r o c e s o .

C e n t r o  d e  a c o p lo .  E n  N o r m a  d e  S E D E S O L  r e f ie r e  a  A lm a c é n .  L o c a l id a d e s  r e c e p t o r a s :  d e  e s t a ta l  a I n te r m e d io .  R a d io  d e  s e r v i c io  r e g io n a l  (5 0  a  2 5 0  k m  d e  1 a  5  h o r a s ) .  P o b la c ió n  u s u a r ia  p o t e n c i a l :  t i e n d a s  a f i l i a d a s  a l  s i s t e m a  C o n a s u p o .  
U n id a d  b á s ic a  d e  s e r v i c io :  Á r e a  t o t a l  d e  a l m a c e n a m ie n t o  d e  p r o d u c t o s .

R E S U M E N  D E L  S IS T E M A
L a  N o r m a  d e  S E D E S O L  c o m p re n d e  lo s  s ig u ie n te s  e q u ip a m ie n to s :  P la z a  d e  u s o s  m ú l t ip le s ,  m e r c a d o  p ú b lic o ,  t ie n d a  C O N A S U P O ,  t ie n d a  r u r a l r e g io n a l ,  t ie n d a  IN F O N A V IT -C O N A S U P O .  t ie n d a  o  c e n t r o  c o m e r c ia l,  fa r m a c ia .  E n  A b a s to :  u n id a d  d e  a b a s to  

m a y o r is ta ,  m a y o r is ta  p a r a  a v e s , a lm a c é n  C O N A S U P O  y  r a s t r o  p a r a  a v e s ,  b o v in o s  y  p o r c in o s .  S e  in d ic a n  s ó lo  lo s  e q u ip a m ie n to s  id e n t i f ic a d o s  p o r  e l IN E G I a l 2 0 1 4 .

R E S U M E N  D E  L A  L O C A L ID A D

L a  e s t a d í s t ic a  c o n s u l ta d a  in d ic a  la  c o n c e n t r a c ió n  e n  la  lo c a l id a d  d e  V i l la h e r m o s a  d e l m a y o r  n ú m e r o  d e  e q u ip a m ie n to s  d e  a b a s t o  ( re g io n a l) ,  c a p i ta l  d e  la  e n t id a d .

R E S U M E N  D E L  M U N IC IP IO

E n  e l E s t a d o  s o lo  s e  id e n t i f ic a  u n a  C e n tr a l  d e  A b a s to  lo c a l iz a d a  e n  e l m u n ic ip io  d e  C e n tr o .  E l r e s to  d e  lo s  e q u ip a m ie n to s  s e  c la s i f ic a  e n : 7 2  M e r c a d o s  p ú b l ic o s ,  5 2  T ia n g u is ,  1 ,0 4 0  T ie n d a s  D ic ó n s a ,  1 7  R a s t r o s  ( ra s t r o s  d e  t ip o  fe d e r a l  y  m u n ic ip a le s )  y  2 5  

C e n t r o s  d e  A c o p io .  L a  d is t r ib u c ió n  p o r  m u n ic ip io  p r é s e n la  u n a  c o n c e n t r a c ió n  d e  lo s  m e r c a d o s  p ú b l ic o s  e n  lo s  m u n ic ip io s  C e n tr o  y  M a c u s p a n a  c o n  1 0  y  e n  C o m a lc a lc o  c o n  6 . H u im a n g u ii lo  y  M a c u s p a n a  c o n c e n t r a n  e l  m a y o r  n ú m e r o  d e  t ie n d a s  D ic o n s a  

c o n  1 3 6  y  1 1 3  u n id a d e s  r e s p e c t iv a m e n te .  L o s  t ia n g u is  s e  r e g is t ra n  e n  m a y o r  n ú m e r o  e n  C e n tr o  y  C o m a lc a lc o .  S i b ie n  la  fu e n te  in d ic a  q u e  to d o s  lo s  m u n ic ip io s  d e  la  e n t id a d  c u e n ta n  c o n  u n  r a s t r o ,  n o  s e  e s p e c i f i c a  q u é  t i p o  d e  u n id a d  c o r r e s p o n d e  a  c a d a  
u n o :  f e d e r a l  o  m u n ic ip a l .  F in a lm e n te  lo s  c e n t r o s  d e  a c o p io  s o lo  s e  r e g is t ra n  e n  2 6  m u n ic ip io s  d e  lo s  c u a le s  9  u n id a d e s  s e  e n c u e n t ra n  e n  B a la n c á n  y  5  e n  T e a p a .  E l r e s lo  d e  lo s  m u n ic ip io s  s o lo  r e p o d a n  3  e n  H u im a n g u ii lo ,  J o n u ta  y  T a c o ta lp a  
r e s p e c t iv a m e n te ,  2  e n  C e n tr o  y  u n o  e n  E m i l ia n o  Z a p a ta ,  e l r e s to  d e  lo s  m u n ic ip io s  n o  p r é s e n la  r e g is t r o  d e  a c u e r d o  a  la  fu e n te .
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C o m u n ic a c io n e s  y  T ra n s p o r te s  

Aeropuertos

En el E s tado  de T a b a sco  se reg is tra  la Base A é rea  M ilita r N °,16 , un a e ro pue rto  m ilita r u b icado  
al su re s te  de C iudad  P em ex en el m un ic ip io  de M a cu sp a n a  y cuen ta  con una p is ta  de 
a te rriza je  sin ilu m in a c ió n  con o rien tac ión  05 /23  de 1 ,650  m e tros  de long itud  y 30 m e tro s  de  
ancho  con ram pas de v ira je  en am bas cabeceras. Es cede  p e rm anen te  del E scuad rón  A éreo  
109.

En el m un ic ip io  C en tro  se loca liza  el A e ro p u e rto  In te rnac iona l C arlos  R ov irosa  P é rez  o 
A e ro p u e rto  In te rn a c io n a l de V illa h e rm o s a 5. Es o p e rado  por la em presa  A S U R 'y  repo rto  pa ra  el 
2013  un to ta l de 9 4 ,2 0 0  p a sa je ro s .6 Se encuen tra  s itu a d o  a una  a ltu ra  de 14 m snm . tiene  una 
su p e rfic ie  to ta l de 5 ,043  m 2, y una p is ta  de a te rriza je  hecha  de as fa lto  de  2 ,200  m e tros  de  
long itud  y 45  m e tros  de ancho, cuen ta  con ca lles  de  roda je  de 23 m e tros  de ancho , con 
ca p a c ida d  de re c ib ir av iones  B oe ing  757 y de re a liza r 20  o p e rac iones  por hora, En él se 
m a n e ja  el trá fico  aé reo  nac iona l e in te rn a c io n a l de  e s ta  c iudad, de l E s tado  de T a b a sco  y de l 
no rte  de  C h iapas. P or el núm ero  de p a sa je ros  m ov ilizados, es ta  te rm in a l aé rea  o cu p a  el lu g a r 
12 d e n tro  de  los a e ro p u e rto s  m ás im p o rtan tes  de M éx ico  y, com o ya se m enc ionó , ocupa  el 
te rce r lu g a r en el su re s te  del país, so lo  supe rado  po r los  a e ro p u e rto s  de C ancón  y M érida .

T a m b ié n  está  e s ta b le c id a  la E s ia c ió n  A é rea  núm . 10 en el m un ic ip io  de T e n o s iq u e , la cua l es 
una es tac ión  púb lico  -  m ilita r o p e rada  por la S E D E Ñ A ; cuen ta  con una p is ta  de  a te rriza je  s in 
ilu m in a c ió n  con o rie n ta c ió n  09 /27  de 1,775 m e tros  de long itud  y 25  m e tros  de  ancho. A l se r 
una  es ta c ió n  aé rea , no a lbe rga  de fo rm a  pe rm anen te  e scu a d ro n e s  aéreos de la Fuerza  Á re a  
M ex icana , pero  si es u tilizada  o ca s io na lm e n te  po r la m ism a.

El N uevo  A e ro p u e rto  de P a lenque , C h iapas  in ic ió  su p rim e ra  fa se  de co n s tru cc ió n  en el 2011 y 
fue  in a u gu ra d o  en fe b re ro  del 2014. Su im po rtanc ia  reg iona l para  los es tados de C h iapas  y 
T a b a sco  co n tr ib u ye  a la conex ión  aé rea  con c iu d a de s  del su res te : C ancún, M érida , O axaca . 
De m ane ra  d irec ta  in fluye  en las co m u n ica c io n e s  y tra n sp o rte s  de la en tidad  ya que  la m ayo ría  
de los v is ita n te s  de P a lenque  deb ían  v ia ja r al A e ro p u e rto  In te rnac iona l de V illa h e rm o sa  a unos 
150 k ilóm e tros  de  esta  loca lidad , s itu a c ió n  que re p re se n ta  una d ism inuc ión  en el trá fico  
tu rís tico  del A e ro p u e rto  In te rnac iona l con el que  cu e n ta  T abasco . El nuevo  a e ro p u e rto  es tá  
u b icado  en tre  la ca b e ce ra  m un ic ipa l de P a lenque  y la pob lac ión  de P aka l-N ah , fue  co n s tru id o  
en una ex tens ión  de 250  hec tá reas ; tiene  ca pac idad  pa ra  rec ib ir a 300 m il p a sa je ro s  al año, 
ad e m á s  de que  las d im e n s io n e s  de su p is ta  -  2.5 k iló m e tro s  de la rgo  y 45  m e tros  de  an ch o  -  
le pe rm itirá  re c ib ir ae ronaves  de la rgo  a lcance. C on inve rs ión  de mil 269  m illones  de pesos  
a p o rta d o s  p o r los go b ie rn o s  fe d e ra ; y del estado  de C h ia p a s .7

Este e q u ip a m ie n to  so lo  está  de fin ido  com o in d isp e n sa b le  en el n ive l es ta ta l o in te rm e d io  p o r lo 
que  se cum p le  la norm a en la c iudad  de V illa h e rm o sa , cap ita l esta ta l. S in em bargo , en L  
c iudad  de C á rdenas  ex is te  un dé fic it de este  e q u ipa m ie n to  ya que  es una c iudad  in te rm e d ia  y 
la se g u n d a  m ás im p o rta n te  de! E stado.

5 http://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_lntsrnacion2LCarlos_Rovircsa_P%C3%A9rez
6 http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/esradisticas/esiadistica-operacionsi-de-aeropueriosAíporí::- 
operational-statistics/ 2013.
7 http://www.jornada.Lnam.rnx/Dtimas/2014/02/i2/inauguran-aeropuerio4rHemacionai-eR-palenque-chiapas-8233.htrnl

http://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_lntsrnacion2LCarlos_Rovircsa_P%C3%A9rez
http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/esradisticas/esiadistica-operacionsi-de-aeropueriosA%c3%adpor%c3%ad::-operational-statistics/
http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/esradisticas/esiadistica-operacionsi-de-aeropueriosA%c3%adpor%c3%ad::-operational-statistics/
http://www.jornada.Lnam.rnx/Dtimas/2014/02/i2/inauguran-aeropuerio4rHemacionai-eR-palenque-chiapas-8233.htrnl
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De acuerdo 2 ¡a Secretaria de Comunicaciones y Transportes (STC), existe una-red regional 
denominada red ferroviaria del sureste (Ferrosur) que cuenta con 1,479 km de extensión, y 
con una terminal en Puerto Progreso, Yucatán, a partir de donde cruza Chispas y Tsbasco 
fiada ía zona centro, esta ¡uta se denomina Chiapas-Mayab. Los principales productos que se 
reportan al 2 0 ':3 sor., productos forestales, petróleo y sus derivados, productos inorgánicos, 
productos industriales de ¡os cuales sumaron un total de 599 mil toneladas con un total de 
9,913 carros cargados.0

Á u  Loira ¿'¡sports F e d e ra l

En la entidad se reportan las siguientes terminales autorizadas9 por la SCI en cuatro 
municipios:

o Municipio Centro: En la 'C iudad de Villahermosa existen tres terminales, una individual y dos 
ceivrales: Transportas Rápidos la Sultana (terminal individual), Central de Autobuses del 
Sureste (Central) y Turística de l G o lfo  (C en tra l).

Municipio Cárdenas: En ia c iudad  de C á rdenas  una te rm in a l cen tra l llamada 7u.,-i¿pdríadora 
Turística S.A de C.V

b Municipio Csr.tia: En a ciudad de Frontera existe una terminal individua llamada 
Transportadora Cent.la 8  C. de R.L. de C.V.
Municipio Teapa: En la ciudad de Teapa hay dos terminales individuales, Transportes 
Rápidos La Sultana 3.C. de R.L. de C.V y Transportes Villahermosa-Teapa S.C. de R.L. de 
C.V: y en Villa Juan Aldarna existe otra terminal individual, Transporte Foráneo La Estrella 
S.C de R.L de C.V.

Existe siete terminales cíe autobuses de pasajeros en la entidad y se estima que benefician a 
un pobiación de 753,107 habitantes que corresponde al 100% del total de la población usuaria 
definida en la norma aunque ia dotación no sea adecuada ya que sólo en cuatro de diecisiete 
municipios se encuentra uno de estos equipamientos. Se estima que el déficit asciende a 
258,629 personas sin acceso a una terminal de autobuses de pasajeros.

Autotransporte de Carga10

El parque vehicular del transporte de carga reporta que en el Estado de Tabasco en el 2013, 
un total de 3,089 unidades de autotransporte de carga; de éstas, son predominantes las que 
utilizaren diésel como combustible con un total de 2,863 unidades, 205 utilizó gasolina, 9 utilizó 
gas, 12 utilizó gas -  gasolina y ninguna utilizó electricidad.' Las características de estas 
unidades p o r el tip o  de vehículo co n s id e ra  a 6 tipos  de veh ícu los : ca m ió n  de dos ejes (C-2) de 
ios cuales se registraron 656 unidades; camiones de tres ejes (C-3) que hubo 612 registrados: 
Tractocamtcn de dos ejes (T -2) de los cuales hubo 16 registros y T ra c to ca m io n e s  de tres ejes 
(T -3 ) con 1,761 registros y; O tros y Grúas in d us tria les  con 62 y 19 reg is tros  respectivamente.

8 ntipi/Avcv Gc¡.gob.n.Ui'iÍ33dm¡n/Dir6ec¡on9sGrales/DGTFM/Anuar¡os_DGTFM/Anuarios_pdf/ANUARIO-2013ok.ptíí 
9h¡ip://vAw.sct.gob.mx/Í!Íe3dmin/DireüCion::sGrales/DGAF/Termmales/SCT-DGAF_Term¡nales_de_Autobüses_Pasajeros_Auior¡2ada'' pdf 
Pág. 3ii. 2013.

10 http://wm3Sci.gob.mx/tiansporte-ymieQiura-prevenfiva/aitotransporteTederal/estadistica-basicadel-autotransporie-iederai/2013/

http://wm3Sci.gob.mx/tiansporte-ymieQiura-prevenfiva/aitotransporteTederal/estadistica-basicadel-autotransporie-iederai/2013/
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Es importante señalar que la SCT ofrece la conecíividad de este tipo de transporte 
facilitar y agilizar la transportación terrestre, basada en la Norma Oficial IVisOoana NGM-01 z- 
SCT-2-2008, Sobre el Peso y Dimensiones Máximas con los que Pueden Circular íes 
Vehículos de Autotransporte que Transitan en ias Vías Generales de Comunicación cíe 
Ju risd icc ión  Federa l. No se tuvo acceso al s is tem a para cerificar sí existen rutas de 
conecíividad en la entidad. 11

Puertos

De acuerdo al Anuario de Puertos, se identifican dos puertos en la entidad: Dos Do-as . 
Frontera12.

'El Puerto de Dos Bocas se localiza en ias coordenadas 18° 20' de latitud norte y S3D1 de- 
long itud  oéste, en el municipio de Paraíso, a una distancia de 85 kilómetros de ia ciudad ¿ 3  
Villahermosa.

R ec ib e  un p ro m e d io  de 6 ,00 0  e m b a rca c io n e s  de d ive rso s  tipos, con un m o v im ie n to  de m ás de 
8 m illo n e s  de to n e la d a s  de carga. La in fra es tru c tu ra  e in s ta la c io n e s  p o rtu a r ia s  de  M ín  Lr-nd se 
co m p le m e n ta n  con  un p a d ró n  de más de  60 e m p re sa s  p re s ta d o ra s  de se rv ic ie s  r .m oneo 
e sp e c ia liza d o s  y  ¡as fa c ilid a d e s  que ¡a A d m in is tra c ió n  P o rtu a ria  o fre ce  eses eeUzar 
o p e ra c io n e s  en  e i puerto , g en e ra n d o  o p o rtu n id a d e s  p a ra  d e s a rro lla r p ro y e c to s  in íe g ia .m  a los 
s e c to re s  in d u s tr ia l y  pe tro le ro . E l P a rqu e  In d u s tr ia l se  ubica  d e n tro  d e l R e c in to  P o rtu a rio  de 
D os S ocas, en  una su p e rfic ie  de  70 hectá reas , ide a le s  p a ra  e l d e sa rro llo  de s-ár-'idades 
in d u s tría le s  p e tro le ra s  en e l G c lfo .d e  M éxico, o fre c ien do  ce rca n ía  a ¡os p rin c ipa les centros de 
co n su m o  y  p ro du cc ión , en  ia zona con m a y o r  a c tiv id a d  lo g ís tica  industria l y  com erc ia l de la 
reg ión . L as  o p o rtu n id a d e s  de inve rs ió n  en e l p u e rto  de D os B o ca s  se  encuentran en el m a n e jo  
de ca rga  de g ra n e l m in e ra l y  a gríco la ; e l se rv ic io  in te g ra l de m an ten im ie n to  y  reparación cíe 
p la ta fo rm a s ; e l m a n te n im ie n to  y  rep a ra c ió n  de  e m b a rca c io n e s ; e l m a n e jo  y a lm acenam iento  
de flu id o s ; la  ca rg a  con tene rízada  seca  y  re fr ig e ra d a ; los  s e rv id o s  lo g ís tica s ; lo s serv ic ios  
e sp e c ia liz a d o s  a la  in d u s tria  p e tro le ra ; la s  p la n ta s  de  m a n u fa c tu ra  y  p ro ce sa m ie n to ; e i ream o  
fis ca liza d o  y; e! desa rro llo  de ru ta s  re g u la re s  de ca bo ta je  y  a ltu ra .13

El puerto de Frontera participa como puerto alterno de Dos Bocas, Tabasco. Es el únlcc puerto 
que ha operado carga comercial y se ha caracterizado en los últimos años, por presentar ur 
tráfico predominantemente de cabotaje costero (servicio costa fuera), para abastecimiento de 
las plataformas petroleras marítimas de PEM EX.

E l re c in to  p o rtu a rio  de F ron te ra  aba rca  una supe rfic ie  de 5 .3  ha, de las  cua le s son  
a p ro v e c h a b le s  las  co m p re n d id a s  en tre  los  m ue lle s  p e sq u e ro  (1.2 ha.) y  fis ca l (1.6 he;, debido  
a que  se e ncuen tra  lim ita do  p o r  e i área u rbana  e in va s io n e s  d ive rsa s  po r con sin lesione ; 
a je na s  a la a c tiv id a d .14 D e acuerdo a l P ro g ram a  M aestro  de  Desarrollo, en ¡as s e ñ a la s  ríes Os 
operación, ios  p rin c ip a le s  m e rca d o s  de a c tiv id a d  p o rtu a ria  de  F ro n te ra  consisten  en p e s e  - 
r ib e re ñ a  (que  se rá  tam b ién  e l caso  de C h ilie p e c  y  S á nch e z  M aga llanes), el m aneje  rt 
sum in istros d iversos para abasto de las  p la ta fo rm a s  de P E M E X  en la Sonda de Campo- .

11 h !:p ://v . 'v v \í.'.s c í.y o b .fT ix /lr3 r!s p o ite -y  - m ^ d !m n s m '& u e n r iv a /a u to lra n s p o ríe - ía c !e ra ', 'c o ''!e u t! '/ ic a d / 

h¡;p://'w'AíVw.scLqob.mx/f¡leadm!n/CGPiviW;U_DGP/estadisíicas/2013/Anu3!Ío/ÁnLieno2013.html 
13 httpJ/www.puertodosboc3í.com.mx/acerc3-de -puerto 

hítpi/Avvvw.scí.aob.mx/füeadrnín/CGPív’iM/PND MOOS/doc/pms/pmdp/taUpdí
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o tro  p e q u e ñ o s  m o v im ie n to s  a gu as  a rriba  hac ia  o tro  d e sa rro llo  de  la  p a ra e s ta ta l y  e l 
m o v im ie n to  de  p asa je ros , tan to  tu rís tico  co m o  desde  y  hac ia  las  p la ta fo rm a s  pe tro le ras .

Ambos puertos son administrados por una concesión autorizada por ia SCT, bajo la 
denominación de Administraciones Portuarias Integrales (API) que definen a través de los 
programas maestros 15 su operación, ampliaciones y requerimientos para apoyar las 
actividades comerciales e industriales de PEMEX y como puertos comerciales.

En el Mapa 48 presentado con anterioridad se observa la distribución de estos equipamientos 
en el territorio tabasqueño, mientras que en la Tabla 99.se determina si la dotación de 
equipamiento de comunicaciones y transportes es adecuado para la entidad y su población, 
así como determina los déficit por municipio que se presentan, de acuerdo al grado de 
desarrollo de cada uno.

15 http://189.204.105.147/downloads/comerdalizacion/pmdp_2012-2017_v2.pdf

http://189.204.105.147/downloads/comerdalizacion/pmdp_2012-2017_v2.pdf
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Tabla 99. Dotación de Equipamiento de Comunicaciones y Transportes

* A -V a í^ s ií& r íJ iS r

B a la n c á n 5 6 .7 3 9 B a ta n e a n B a la n c á n 1 3 .0 3 0  j 2 2  96 M ed io I n d is p e n s a b le  : 1 3 ,0 3 0 D o ta c ió n  n o 1 3 ,0 3 0  ; |
a d e c u a d a

C á i d u n a s 2 4 8 ,4 8 1 C á r d e n a s C á r d e n a s 9 1 ,5 5 0 3 6 .8 5 In te rm e d io I n d is p e n s a b le  1 9 1 ,5 5 8 D o ta c ió n 9 1 ,5 5 8  ; 100.00

iC o i lu iü o i. iu r i j iC o n u i u d u o i i j ; a d e c u a d a ;
C e r n ía 1 0 2 .1 1 0 F ro n te r a F ro n te ra 2 2 ,7 9 5  ; 2 2 .3 2 M e d io I n d is p e n s a b le  i 1 2 2 ,7 9 5 D o ta c ió n  ¡ 2 2 ,7 9 5  i 100,00

< a d e c u a d a
C e n tr o 6 4 0 ,3 5 9 ZM  V il ia h e n n o s a V tlla h e rm o sa 3 5 3 .5 7 7  : 5 5 .2 2 E s la ta l I n d is p e n s a b le  i 3 3 5 3 ,5 7 7 D o ta c ió n 3 5 3 ,5 7 7 100.00

( in te g r a d a  p o r : 1 ' a d e c u a d a ‘
m u n ic ip io s  d e  C e n tro : ; ;

y N a c a ju c a } : ; ‘
C o m a lc a lc o 1 9 2 ,8 0 2 C o m a lc a lc o C o m a lc a lc o 4 1 ,4 5 8  ; 2 1 .5 0 M ed io I n d is p e n s a b le  . 4 1 .4 5 8 D o ta c ió n  n o 4 1 ,4 5 8

(C o n u rb a c ió n } (C o n u rb a c ió n ) ; a d e c u a d a
:

C u n d u a c á n 1 2 6 ,4 1 6 C u n d u a c á n C u n d u a c á n 1 9 ,8 2 4  : 1 5 6 8 M e d io I n d is p e n s a b le 1 9 ,8 2 4  ' D o ta c ió n  n o  ' 1 9 ,8 2 4
! a d e c u a d a

E m ilia n o 2 9 ,5 1 8 E m ilia n o  Z a p a ta E m tlia n u ; 2 0 ,0 3 0  ; 6 7 .8 6 M ed io I n d is p e n s a b le  1 2 9 ,0 3 0 D o ta c ió n  n o  . 2 0 ,0 3 0
Z a p a t a Z a p a ta ¡ ¡ a d e c u a d a  ; '

H u im a n g u illo 1 7 9 .2 8 5 H u im a n g u illo | H u im a n g u illo 2 7 .3 4 4  : 1 5 .2 5 M ed io I n d is p e n s a b le  ' 2 7 ,3 4 4 D o ta c ió n  n o 2 7 ,3 4 4
i  : : a d e c u a d a

J a l a p a 3 6 ,3 9 1 J a l a p a ■ Jalapa 4 ,9 9 9  l 1 3 .7 4 C o n c e n t r a c ió n  ru ra l D e p e n d ie n te  : 4 ,9 9 9 D o ta c ió n  n o 4 ,9 9 9  ;
; 1 a d e c u a d a

J a l p a  d e 8 3 ,3 5 6 J a i p a  d e  M é n d e z J a l p a  d e i "  1 5 ,6 9 5 1 8 .8 3 M ed io I n d is p e n s a b le 1 5 .6 9 5 D o ta c ió n  n o 1 5 .6 9 5  . . . . . . . . . . . . .

M é n d e z M é n d e z ;  1 ■ a d e c u a d a  1 :
J o n u t a 2 9 .5 1 1 J o n u ta J o n u ta : 6 ,8 9 9  1 2 3 .3 8 B á s ic o C o n d ic io n a d o  ; 6 ,8 9 9 D o ta c ió n  n o 6 ,8 9 9  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■ 1 j a d e c u a d a
M a c u s p a n a 1 5 3 ,1 3 2 M a c u s p a n a M a c u s p a n a ! 3 2 .2 2 6  T 21.04 M ed io I n d is p e n s a b le  : 3 2 .2 2 5 D o ta c ió n  n o  1 3 2 ,2 2 5

( C o n u rb a c ió n ) (C o n u rb a c ió n ) : a d e c u a d a
N a c a ju c a 1 1 5 ,0 6 6 N a c a ju c a N a c a ju c a 1 1 .2 8 9  I 9 .8 1 M e d io I n d is p e n s a b le 1 1 .2 8 9 D o ta c ió n  n o 1 1 ,2 8 9

! ' : a d e c u a d a
P a r a í s o 8 6 .6 2 0 P a r a í s o P a r a í s o 2 5 .1 0 6  ; 2 9 .0 6 M ed io I n d is p e n s a b le 2 5 .1 8 6 D o ta c ió n  n o 2 5 ,1 8 6  ; .............................

C o n u rb a c ió n ) C o n u rb a c ió n ) i - a d e c u a d a
T a c o la lp a 4 6 ,3 0 2 T a c o la lp a T a c o la lp a í 8 ,0 7 1  , 1 7 .4 3 Básico C o n d ic io n a d o  . 8 .0 7 1 D o ta c ió n  n o 8 .0 7 1  :

: i : a d e c u a d a  i
T e a p a 5 3 ,5 5 5 T e a p a T e a p a i 2 6 ,5 4 8  j 4 9 .5 7 M e d io I n d is p e n s a b le  t 2 2 6 ,5 4 8 D o ta c ió n  j ........... 2 6 ,5 4 8 100.0C

a d e c u a d a  ' :
T e n o s iq u e 5 8 .9 6 0 T e n o s iq u e  d e  P in o T e n o s iq u e  d e ; 3 2 .5 7 9  ¡ 5 5 .2 6 Medio I n d i s p e n s a b le  . 3 2 .5 7 9 D o ta c ió n 3 2 ,5 7 9  i

\
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j Notas.
i Fuunlt para información estadística do equipamientos: INEGI 2014 (a nivel municipal). Nota; Las localidades receptoras corresponden a la cabecera municipal. La estadística demográfica al 2010 es por INEGI. La valoración se definió conforme 
! ios porcentajes de población atendida ai 2010. No se contó con información de UBS por cada elemento. La población usuaria potencial definida corresponde a los distintos grupos de edad y/o sectores socioeconómicos de la población que 
i aprovechan o pueden aprovechar en torma tequiar o eventual ios servicios prestados por las dependencias, en los elementos de equipamiento a su cargo.

DEFINICIÓN OE NORMA SEDESOL.

Central de Autobuses de Pasajeros. Es un elemento indispensable en localidades de medio a regional, condicionado en básico y dependiente en rural. Radio de servicio regional (35 km de 45 min) Población usuaria potencial: 100% del total de 
la población. Unidad básica de servicio: Cajón de Abordaje.

Aeropuerto de coro, mediano y largo alcance. Se identifica uno de mediano alcance (militar) y largo alcance (en Villahermosa). El Aeropuerto de largo alcance es un elemento Indispensable a escala regional. Todas las localidades son
dependientes: de estatal a rural. Radio de servido regional (500 krn de 4 a 6 horas y más). Población usuaria potencial: 100% del total de la población. Unidad básica de servicio: Pista de aterrizaje.
Puerto. No existe norma definida por SEDESOL. *

RESUMEN DEL SISTEMA

La Norma de SEDESOL comprende los siguientes equipamientos: COMUNICACIONES: Agencias de correos, sucursal de correos, centro integral de servicios, administración de correos, centro postal automatizado, oficina telefónica o radiofónica, 
administración telegráfica, ceniro de servicios integrados, unidad remota de lineas, central digital, centro de trabajo y oficina comercial. TRANSPORTE: central de autobuses de pasajeros, central de servicios de carga, aeropista, aeropuerto de 
cortó, mediano y largo alcance. No existe norma para puertos. Se indican solo los equipamientos identificados por el INEGI al 2014.

RESUMEN DE LA LOCALIDAD
En la entidad se reportan las siguientes terminales autorizadas por la SCT en 4 municipios:
• Municipio Centro: En ia Ciudad de Villahermosa existen 3 terminales, una individual y dos centrales: Transportes Rápidos la Sultana (terminal individual), Central de Autobuses del Sureste (Central) y Turística del Golfo (Central).
• Municipio Cárdenas: En la Ciudad de Cárdenas una central: Transportadora Turística S.A de C.V. (Central)
• Municipio Frontera: Ciudad y Puerto de Frontera: Una individual: Transportadora Cenlta S.C. de R.L. de C.V.(lndividual)
• Municipio Teapa: En la Ciudad de Teapa dos individuales'. Transportes Rápidos La Sultana S.C. de R.L. de C.V y Transportes Villahermosa- Teapa S.C. de R.L. de C.V, y en Villa Juan Aldama una individual: Transporte Foráneo La Estrella S.C. 
de R.L. de C.V.
En el estado de Tabasco. se registra una Base Aérea Militar Ne 16, es un aeropuerto militar ubicado en Ciudad Pemex en el Municipio de Macuspana. Se ubica al sureste de Ciudad Pemex y cuenta con una pista de aterrizaje sin iluminación con
orientación 05/23 de 1650 metros de longitud y 30 metros de ancho con rampas de viraje en ambas cabeceras. Es cede permanente del Escuadrón Aéreo 1Q9.
En el Municipio Centro se localiza el Aeropuerto Internacional Carlos Rovirosa Pérez o Aeropuerto Internacional de Villahermosa, es un aeropuerto localizado en Villahermosa. Es operado por la empresa ASUR y reportó para el 2013 un total de 
94, 200 pasajeros.
De acuerdo al Anuario de Puertos, se identifican dos puertos: Dos Bocas y Frontera.
El Puerto de Dos Bocas se localiza en las coordenadas 18" 20' de latitud norte y 93a 11' de longitud oeste, en el municipio de Paraíso, a una distancia de 85 kilómetros de la ciudad de Villahermosa.
El puerto de Frontera participa como puerto alterno de Dos Bocas, Tabasco. Es el único puerto que ha operado carga comercial es Frontera, el cual se ha caracterizado en los últimos años, por presentar un tráfico predominantemente de cabotaje
costero (servicio costa fuera), para abastecimiento de las plataformas petroleras marítimas de PEMEX.
RESUMEN DEL MUNICIPIO

Los municipios que concentran equipamientos en este subsistema son: Centro, Cárdenas, Macuspana, Paraíso y Centla.
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Recreación y Deporte

En la entidad, los equipamientos de recreación se integran por parques de juegos infantiles y 
jardines vecinales con un total de 158 y 430 respectivamente. Su distribución por municipio 
nos indica la concentración en el municipio Centro con 25 parques de juegos infantiles y 178 
jardines vecinales. Por el contrario, el municipio de Cunduacán registra solo tres parques de 
juegos infantiles y tres jardines vecinales. No se reportan otros datos que pudieran facilitar el 
análisis respecto a dimensiones, características físicas y ambientales, inversión pública en 
mejoras y población beneficiada.

En el caso de los parques de juegos infantiles, se considera que la dotación es adecuada ya 
que la población beneficiaría es 753,107 habitantes que corresponde al 100% del total de la 
población en cabeceras municipales; de la misma manera, están presentes en todos los 
municipios dado a pesar de que es un equipamiento condicionado y dependiente para 
localidades de nivel medio y básico por lo que se considera que la dotación es adecuada. En 
el caso de los jardines vecinales se hacen las mismas consideraciones en cuanto a la 
población atendida y la adecuación de la distribución municipal. Por otro lado, los centros 
deportivos únicamente se identifican en la capital estatal con un total de seis unidades, por lo 
que se estima que la población usuaria potencial es de 212,146 habitantes. Este equipamiento 
se considera indispensable en el nivel intermedio y estatal por ello en Villahermosa se cumple 
con la dotación adecuada a diferencia de Cárdenas donde no existen centros deportivos, 
donde el déficit afecta a más de 50 mil habitantes. En el Mapa 49 se observa la distribución de 
estos equipamientos en el territorio tabasqueño, mientras que en la Tabla 100 se determina si 
la dotación de equipamiento de recreación y deporte es adecuado para la entidad y su 
población, así como determina los déficit por municipio que se presentan, de acuerdo a las 
normas establecidas por SEDESOL al respecto.

*
Mapa 49. Localización de equipamiento de recreación y deporte

\
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Tabla 100. Dotación de Equipamiento de Recreación y Deporte

■ o r -
i ' i;

- ^

56.739 Batanean 13,030 ¿¿ yo Meoio 13.030 Dotación adecuada

Cárdenas 248.481 Carderías Can tenas 91,558 36 85 Intermedio 0.55 6 91,558 : Dotación adecuada
(Conurbacion) (Conurbación) .

Cernid IQ2.11U F fuñiera Frontera 22,795 22.32 Medio Condicionado ¡ 12 22,795 i Dotación adecuada
Centro 640.359 ZM Villahermosa Villahermosa 353,577 55 72 Estatal 0 55 25 353,57/ ^ Dotación adecuada ;

(integrada por i
municipios de Centro i
y Nacajuca) i

Comalcalco 192,802 Comalcalco Comalcalco 41,450 21 50 Medio . Condicionado 6 41.4SB Dotación adecuada
(Conuibación) (Conurbacion) !

• Cunduacán 126,416 Cunduacan Cunduacán 19,824 15.66 Medio Condicionado : 3 19.824 ; Dotación adecuada

Emiliano 29.518 Emiliano Zapata Emiliano 20.030 67 86 Medio i Condicionado 1Ü 20,030 i Dotación adecuada
Zapata Zapata ■ ;

• Huirnanguillo 179,285 Huirnanguillo Huirnanguillo 27,344 15.25 Medio Condicionado 10 27,344 Dotación adecuada
Jalapa 36,391 Jalapa Jalapa 4,999 ' 13.74 Concentración rural Depenuienle : 5 4,999 Dotación adecuada i
Jalpa de 83.356 Jalpa de Méndez Jalpa de 15,695 18,83 Medio Condicionado 2 15,695" Dotación adecuada
Méndez Méndez ;
Jonula 29.511 Jonula Jonula 6,899 23.38 Básico Dependiente 6 6,899 Dotación adecuada
Macuspana 153,132 Macuspana Macuspana 32,225 21.04 Medio Condicionado 11 32,225 Dotación adecuada

(Conurbacion) (Conurbacion)
,

Nacajuca 115,066 Nacajuca Nacajuca 11,289 9 81 Medio ; Condicionado ' 9 ............... |...... 1L289 • Dotación adecuada
Paraíso 86,620 Paraíso Paiuiso 25,186 29.08 Medio Condicionado 14 25,186 ¡ Dotación adecuada

Conurbacion) Conurbacion)
: Tacotalpa 46,302 Tacotalpa 'I acotalpa 0,071 17.43 Básico - Condicionado : 13............. | 8.071 1 Dotación adecuada

Teapa 53,555 Teapa Teapa 26,548 49.57 Medio Condicionado 6 1 26,548 j Dotación adecuada

Tenosique ' 58,960 Tenosique de Pino Tenosique de 32.579 55.26 Medio ■ Condicionado 14 ; 32^579 ! Ootación adecuada
Suárez Pino Suárez =. . .................... 1

Tabasco 2,230.603 753,107 150 i 753,107 •

s s m a & B itP P M í ’ r  ' » *
Balancán 56.739 Balancán Batanean 13,030 . 22.96 Medio Indispensable . 5 13,030 : Dotación adecuada No se estima

Cárdenas 248,481 Cárdenas Cárdenas 91,558 : 36.85 Intermedio ; Indispensable • 26 91.558 | Dotación adecuada
(Conurbacion) (Conurbación) ;

Cenila 102,110 Frontera Frontera 22,795 1 22.32 Medio ' Indispensable 6 22,795 , Dotación adecuada
Centro 640,359 ZM Villahermosa Villahermosa 353,577 55.22 Estatal indispensable 178 353.577 j Dotación adecuada

(integrada por
municipios de Centro ! ; ;
y Nacajuca) i

Cornac ¿ico 192,802 Coinalcalco Comalcalco 41,458 | 21.50 Medio : Indispensable ’ 4 41,458 ! Dotación adecuada
(Conuibación) (Conurbación) '■ ; i

Cunduacán 126.416 Cunduacán Cunduacán 19.824 15.68 Medio : Indispensable i 3 i 19,824 j Dotación adecuada
' Emiliano 29.518 Emiliano Zapata Emiliano 20¿30 ; 67.86 Medio Indispensable 13 ! 20.030 í Ootación adecuada

Zapata Zapata . ;
Huirnanguillo 179.285 Huirnanguillo Huirnanguillo 27,344 ; .... 15.25 Medio ; Indispensable : 27............. 27.344 I Dotación adecuada

Jalapa 36.391 Jalapa Jalapa 4.999 ; 13.74 Concentración rural i Condicionado 17 j ‘ 4.999" j Dotación adecuada

: Jalpa de 83.356 Jalpa de Méndez Jalpa de ........... 15,695 i 18’83 Medio i Indispensable j 11 ¡ 15,695 i Ootación adecuada ............... ; .............................
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j L j „  *?-(

f c ' £ f , i ! ; i  *;

’

' ' ¡ i '  rS '- j

S j j f §

1
i f ¡ ¡ S á ■‘ poiinn jínaQ líij's t#

P u b i^ ria » ;

p o ie n S U if
(normar

5jEPÉSQJ,\',

— ü ü « ^
Méndez Méndez

Jonula 29,511 Jonula Jonuta 6,899 23 38 Básico Indispensable 6 i 6,899 Dotación adecuada '
Macuspana 153,132 Macuspana Macuspana 32,225 21.04 Medio ' ■ Indispensable 4 32,225 ; Dotación adecuada ¡

(Conurbación) (Conni bdc.ón)
Nacajuca 115,06b Nacajuca Nacajuca 11,289 981 Medio Indispensable 20 11.239 Dotación adecuada

Paraíso 96,620 Paraíso Paiaiso 25,186 : 29.08 Medro : Indispensable 65 25,186 r Dotación adecuada
Conurbación) Cunurbacion)

Tgrnl -,l- - 4C.3C2 T dculdípd i acoidípa 8.071 17.43 Básico Indispensable 17 8.071 i Dotación adecuada j

Teapa 53,555 Teapa Teapa 26.548 | 49.57 Medio • Indispensable 15 26,548 ; Dotación adecuada

Tenosique 56,960 T enosique de Pino Tenosique de 32,579 55 26 Medio : Indispensable 13 32,579 ^ Dotación adecuada
Suarez Pino Suárez I

Tabasco 2,236,603 753,107 ; 430 i 753,107 •

I l í T á L í L L 1 1 £ i . * . i is t , ^ :
Batanean 56,239 Baiancán Batanean 13,030 ; 22.96 Medio - Dependiente

Cárdenas 2 48,481 Cárdenas Cárdenas 91,558 36.85 Intermedio Indispensable : Dotación no 54,935 i ;
(Conurbación) (Conurbación) adecuada

Cenüa 102,110 Frontera Frontera 22,795 : 22.32 Medio Dependiente •

Centro 640,359 ZM Villahermosa 
(integrada por 
municipios de Centro 
y Nacajuca)

Villahermosa 353,577 ; 55 22 Estatal Indispensable : 6 ; 212.146 ; Dotación adecuada 1 212,146 : 60.00 i

Comalcalco •192,802 Comalcalco Comalcalco 41.458 21.50 Medio Dependiente :
(Conurbactón) (Conurbación)

Cunduacan 126.416 Cunduacan Cunduacán 19,824 ; 15.60 Medio Dependiente

Emiliano 29.518 Emiliano Zapata Emiliano 20,030 ; 67 86 Medio Dependiente
Zapata
Huimanguillo 179,285 Huimanguillo

Zapata
Huimanguillo 27,344 : 15.25 Medio Dependiente ; |

Jalapa 36,391 jalapa Jatapa 4.999 ! 13.74 Concentración rural Dependiente ; .. j
Jalpa de 83,356 Jalpa de Méndez Jalpa de 15,695 V 18.83 Medio Dependiente ; i .............. I .................................................. i
Méndez Méndez
Jonuta 29,511 Jonula Jonula 6.899 | 23.38 Básico Dependiente : I
Macuspana 153,132 Macuspana Macuspana 32,225 : 21.04 Medio Dependiente r

(Conurbación) (Conurbación) ' :
Nacajuca 115,006 Nacajuca Nacajuca 11,289 i 9.61 Medio Dependiente :

Paraíso 86.620 Paraíso Paraíso 25,186 29.08 Medio Dependiente
Conuibacióri) Cunuibación)

. Tacotalpa 46,302 Tacotalpa Tacotalpa ......  8.071 : 17.43 Básico Dependiente ;

Teapa 53.555 Teapa teapa 26,548 4957 Medio Dependiente

. Tenosique 50,960 Tenosique de Pino Tenosique de 32.579 : 55.26 Medio Dependiente •
Suáiez Pino Suárez

Tabasco 2,238,603 753,107 s ; 212,146 j 54,935 : 212,146 ;

\ Ñolas. i
| Fuente para información estadística de equipamientos: INEGI 2014 (a nivel municipal). Nota: Las localidades receptoras corresponden a la cabecera municipal. La estadística demográfica al 2010 es por INEGI. La valoración se definió conforme ¡os [ 
| porcentajes de población atendida al 2010. No se contó con información de UBS por cada elemento. La población usuaria potencial definida corresponde a los distintos grupos de edad y/o sectores socioeconómicos de la población que aprovechan o i 
i pueden aprovechar en forma regular o eventual los servicios prestados por las dependencias, en los elementos de equipamiento a su cargo. _  _ ...............  \
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DEFINICION DE NORMA SEDESOL.

Pcirqiis; :.¡íyO s  in fan tile s  En Norma de SEDESOL refiere a Parque Urbano. Localidades receptoras de medio a regional. Localidades dependientes: básico a rural Fiadlo de senecio regional (30 km o 60 minutos). Población usuaria potencial: 
población total. Unidor: cósica de servicio: ir r  Je psique.

j-v \rc ilV i?  ;m a l Loumidades receptólas: de rural a regional. Radio de servicio urbano (350 metros). Población usuaria potencial: población total Unidad básica de sérmele rrF de jardín

C entros  w nnidniíer? dtpr.-M vnr,. En Normo de SEDESOL refiere o Centro Depuitivo Lccaiiuaucs receptoras, de intermedio a regional. Localidades dependientes- de medio a rural. Radio de servicio legionai (üG km o i hora) Población usuaria
¡-. Ocr ¡.cJ.v.-o." ce ' i i, Dú r.iúns (cü% de la poü total). Unidad basic.a de servicio, n rd e  cancha 

CcSUV.Ei'l DEL SiSFcMA

L=i Norma de SEDESOL cemp; -.no« ios siguientes equipamientos: Plaza cívica, juegos infantiles, jardín vecina!, parque de barrio, parque urbano, áreas de ferias y ¿ ¿posiciones sala de cine y espectáculos deportivos En .iepo ru  medula rispo; n -u,
cení re esportivo, unidad dep jinv.-i ciudad deportiva, gimnasio deportivo, alberca deportiva y salón deportivo Se indican sólo los equipamientos identificados por e! ¡REGI al 2U14.

RESUMEN DE LA l OCAL iUAG

En ¡a iocaiiucu v íitaiicnnosia, se concentran 25 pm p.mr de juegos infantiles y 176 jardines vecinales 

RESUMEN D£_ MUNiC iFiO

En la entidad los equipamiento:- bu recreación se m ugían  por parques de juegos infantiles y jardines vecinales con un total de 168 y 430 respectivamente. Por el contrario el Municipio de Cunduacán registra soto ó parques ele juegos ¡nfan'ücm /  o 
jardines vecinales No se icoorm n otros datos que pudieran facilitar el análisis i especio a dimensiones, características físicas y ambientales, inversión púbiiea en mejoras y población beneficiada.
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A d m in is t ra c ió n  P ú b lic a  y S e rv ic io s

Administración Pública

La entidad concentra sus equipamientos de la Administración Pública en el municipio Centro, 
en la ciudad de Villahermosa y en los respectivos ayuntamientos. No existe información del 
INEGI que proporcione datos de tas características físicas de estos inmuebles.

En materia de seguridad, se reportan 58 Agencias del Ministerio Público del fuero común én la 
entidad con 133 agentes del Ministerio Público del fuero común: 22 de ellas en el municipio 
Centro, siete en Cárdenas, en Macuspana y Huimanguillo hay cuatro en cada municipio, en 
Comalcalco y Nacajuca hay tres en cada municipio; en Centla, Cunduacán y Jalpa de Méndez 
hay dos en cada municipio y el resto de los municipios registra una agencia cada uno. Se 
estima que la población usuaria potencial es de 753,107 habitantes y dado que existe al 
menos un equipamiento en cada municipio se considera adecuada su dotación, a pesar de 
que se considera un elemento indispensable en el nivel medio, intermedio y estatal pero, no en 
el nivel básico o de concentración rural donde se condiciona su existencia.

En el ámbito federal, existen 3 Agencias del Ministerio Público Federal con 31 agentes del 
fuero federal, localizadas en Cárdenas, Centro y Tenosique. La población usuaria potencial se 
estima en 477,714 habitantes (únicamente en las cabeceras municipales) y se considera que 
la dotación es poco adecuada dadas las circunstancias de inseguridad en la entidad a pesar 
de que este equipamiento es un elemento condicionado para todos los niveles.

Se registra un Centro de Reinserción Social del Estado de Tabasco (CRESET) ubicado en la 
ciudad de Villahermosa en el municipio Centro.

Servicios Urbanos

Se identifica un relleno sanitario que se localiza a siete kilómetros de la ciudad de 
Villahermosa, en la Ranchería Lázaro Cárdenas 1a Sección, sobre la carretera a Cárdenas. 
Existen once tiraderos irregulares en la cercanía del relleno sanitario cuya captación es de 
veinte toneladas diarias y son particulares quienes se encargan de recolectarla, transportarla 
y del proceso de pepena en los desechos orgánicos e inorgánicos. Dentro de los orgánicos 
se encuentran todos los desechos de la Central de Abasto y de los inorgánicos se encuentra 
el papel periódico, cartón, plástico, aluminio, vidrio entre otros.

El promedio diario de residuos sólidos urbanos recolectados en el Estado de Tabasco 
conforma un total de 1,629,350 kilogramos al 31 de diciembre del 2012. Para la recolección se 
cuenta con un total de 252 vehículos, de los cuales 60 son de caja abierta, 185 con 
compactador y 7 son otro tipo de vehículo.16

Es importante señalar que los desechos de hospitales, clasificados en normales y de tipo 
clínico son manejados los primeros por los propios gobiernos locales a través de sus

16 INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Deleqacionales 2013, Residuos sólidos urbanos, www.inegi.org.mx (26 de junio de 
2014).

http://www.inegi.org.mx
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coordinaciones de limpia y los clínicos por dos empresas particulares quienes son 
responsables de su destrucción final. No fue posible obtener datos específicos del nombre de 
las empresas ni volumen manejado.

En el Mapa 50 se observa la distribución de estos equipamientos en el territorio tabasqueño, 
mientras que en la Tabla 101 se determina si la dotación de equipamiento de administración 
pública y servicios es adecuado para la entidad y su población, así como determina los déficit 
por municipio que se presentan.

Mapa 50. Localización de equipamiento de administración pública y servicios

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010
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Tabla 101. Dotación de Equipamiento de Administración Pública y Servicios Urbanos

-  ^ ^  *

Balancon

Cárdenas

Cernía

Centro

Comalcalco

Cunduacán

Emiliano Zapata

Huimangurtto

Jalapa

Jalpa de Méndez 

■ Jonuta 

Macuspana 

Nacajuca 

Paraíso 

Tacotalpa 

Teapa 

Tenosique 

Tabasco

56 739 

248.481 

102,110 
640.359 

102.802 

126.416 

29.518 

179.285 

36,391 

83,356 

29.511 
153.13V 

115.066 

66,620 

46,302 

53,555 

58,960 

2,238,603

Balancán

Cárdenas (Conurbación)

Frontera

ZM Villabermosa (integrada por municipios de 
Centro y Nacajuca)
Coiriaicaico (Conu/Dación)

Cunduacán

Emiliano Zapata

Huimanguiilo

jalapa

Jalpa de Méndez 

Jonuta

Macuspana (Conuibacióh)

Nacajuca

Paraíso Conurbadón)

Tacotalpa

Teapa

Tenosíque de Pino Suárez

■ Cárdenas 
1 (Conurbaetóo)

13,000

91,558 .

22.96 Metilo 
36.85 Intei medio

Indispensable

Indispensable

Frontera 22.795 2232 Medio Indispensable

Villa! temióse : ’ 353.577 55.22 Estatal Indispensable

Cumatcalco 41,458 ....................... 21.50 Medio Indispensable
(Conurbadón)
Cunduacán 19.824 15.68 Medio Indispensable

Emiliano Zapata 20.030 67.86 Medio Indispensable

Huimanguiilo 27,344 15.25 . Medio Indispensable

Jalapa í 4.999 13 74 Concenti ación rural Condidonado

Jalpa de Méndez 16,695 18.83 ‘ Medio Indispensable

Jonuta 6,899 2 Í3 8 Básico Condicionado

Macuspana , 32.226 21.04 , Medio Indispensable
(Conurbadón) ;.............................
Nacajuca j 11,289 9.81 Medio Indispensable

Paraiso 26,186 ............29.08 Medio Indispensable
Conurbadón) ■
Tacotalpa 1 B.D71 17.43 Básico Condicionado

Teapa ! 26,548
;

49.57 Medio Indispensable

Tenosíque de Pino 
Súárez

j 32,579 5526 Medio Indispensable

753,107

2
7

2
22
3 '  
2

1

‘ 4 
1 

2 
1

4

"""i.
. . .  . ....

1
1

13,030 Dotación
adecuada

91,558 Dotación
adecuada

22,795 Dotación
adecuada

353.577 Dotación
-adecuada

41.450 Dotación
adecuada

19,024 i Dotación
adecuada

20,030 Dotación
adecuada

27,344 Dotación
adecuada

4.999 Dotación
adecuada

15,695 • Dotación
adecuada

6,899 . Dotación
adecuada

32.225 Dotación
adecuada

11 289 Dotación
adecuada

25,186 Dotación
adecuada

8,071 Dotación
adecuada

26,548 Dotación
- adecuada

32,579 Dotación
adecuada

753,107

te&AeiintíaMi
Balancán 56,739 Balancán 1 Balancán ; 13,030 ¡ 22.96 Medio Condicionado | 0

Cárdenas 248,401 Cárdenas (Coriurbación) Cárdenas
: (Conurbadón) !

91,558 i 36.85 Intermedio Condidonado j V
Cenila 102,110 Prunlera Frontera 22,795 i 22.32 Medio Condicionado j 0

Centro 640,359 ZM Villahermosa (integrada por municipios de 
Centro y Nacajuca)

i Viliahermosa 353,577 i 55.22 Estatal Condicionado j i

Comatcaico 192,802 Comatcaico (Coriurbación) i Comalcalco ! 41,458 21.50 Medio Condicionado i 0
; (Conurbación)

Cunduacán 126,416 Cunduacán Cunduacán 19,824 : 15.60 Medio Condidonado r 0

Emiliano Zapata 29,518 Emiliano Zapata ' Emiliano Zapata 20.030 ¡ 67.86 Medio Condicionado \ ,0

Huimanguiilo 179.205 Huimanguiilo Huimanguiilo 27,344 !' 15.26 Medio Condicionado > Ò
j

Dotación
adecuada
Dotación
adecuada
Dotación
adecuada
Dotación
adecuada
Dotación
adecuada
Dotación
adecuada
Dotación
adecuada
Ootaclón
adecuada

0
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Jalapa" " ” 36^39 f

.lalPd de Méndez 83.366

Jonulá 29,511

Macuspana 153.132

Nacajuca 115.066

Paraíso 06,620

Tacoialpa 4ü,3ü¿

Teapa " 53,555

Tenosique 58.960

Tabasco
Notas

2,236,603

j f «. t í i  tpvmvuww-; - -■' í  -í' ^ ■ ,
lvf ’ t

■ POPÍ^ClÓn ■■ '‘ .:,-¡':;nt:riüm[nariárt/;
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p$mw£'¡n<wwf ■

Jalapa i Jalapa 4,999 l 13 74 Concentración rural Condicionado 0 Dotación
adecuada

Jaipa ae Menüez i Jalpa de Méndez 15.695 j 18.83 Medio Condicionado 0 Dotación I
i adecuada !

Jonuia i Jonuta 6.099 i 23.38 Básico Condicionado 0 Dotación ¡
: adecuada

Macuspana (Conurbación) 1 Macuspana 32,225 s 21 04 Medio Condicionado 0 Dotación
: (Conurbacíon) i adecuada í

Nacafuud Nacajuca 11 269 9.81 Medio Condicionado 6 Dotación ;
! L adecuada

Paraíso Cunutbacióu) ' Paraíso 25,106 ! 29 06 Medio Coi uiicionado 0 Dotación ¡
Conurbaciónl .. . . ,¡. ............................ adecuada !

I acüldipa : Tacotalpa 8.071 | 17.43 Básico Condicionado 0 Dotación
. ........................... I . . . adecuada

tCHpa > Teapa 26.546 ¡ 49 57 Medio Condicionado 0 Dotación ,
adecuada

Tenosique Je Pino Suáraz í Tenosique da Pino 32,579 * 55.26 Medio Condicionado 32,579 Dotación i
.............. i Suáiez ................................ adecuada ’

Fuente para información estadística de equipamientos: INEGI 2014 (a nivet municipal). Nota: Las localidades receptoras corresponden a la cabecera municipal La estadística 
porcentajes de población atendida al 2010 No se contó con información de U8S por cada elemento. La población usuaria potencial definida corresponde a ios distintos grupos 
pueden aprovechar en forma regular o eventual los servicios prestados por tas dependencias, en tos elementos de equipamiento a su cargo.
DEFINICIÓ N DE NORMA SEDESOL

demográfica al 2010 es por iNEGI. La valoración se definió conforme ios 
de edad y/o sectores socioeconómicos de ta población que aprovechan o

Agencia del Ministerio Público del fuero federal localizada en Viilahermosa. Es un elemento condicionado en todas ias localidades. Excepto en rural que es localidad dependiente. Radio de servicio regional (entidad federativa). Población usuaria 
potencial: población total. Unidad básica de servicio: Agencia del ministerio público federal.
Centros penitenciarios. Se refiere al total de centros penitenciarios para hombres, mujeres o mixtos en sus distintas denominaciones. 3,521 camas cansables al 2 012. En Norma de SEDESOL refiere a Centro de Readaplación Social (CERESO). 
Es un elemento condicionado en ledas las localidades. Radio de servicio regional (60 km de 60 a  90 min). Población usuaria potencial; internos sentenciados o procesados. Unidad básica de servicio: Espacio por interno (habitaciones de 1, 3 o 5 
camas).
Centros de tratam iento para adolescentes (2). Los centros pueden ser: de tratamiento o inlernamiento, Escuelas de readaptación social, Comunidades o albergues, Centros especializados y de otro tipo; sólo se hace referencia a los declarados 
por e( gobierno del estado. 158 camas censables al 2012. En Norma de SEDESOL refiere a Centro Tutelar para menores infractores. Es un.elemento condicionado en localidad intermedia. En localidad receptora: regional a estatal. Localidades 
dependientes de medio a rural. Radio de servicio regional (Centro de población). Población usuaria potencial: menores infractores de 8  a 18 años (0.01%). Unidad básica de servicio: Espacio por Interno (no se especifica Upo de habitación). 
RESUM EN DEL SISTEMA

La Norma de SEDESOL comprende los siguientes equipamientos: Administración local de recaudación fiscal. Centro Tutelar para menores infractores. Centra de Readaptación Social (CERESO), Agencia dei Ministerio Público, Delegación estatal 
(PG R). Oficinas Gob. Federal, Palacio Municipal, (Delegación Municipal, Palacio de Gobierno Estatal, Oficinas de Gobierno Estatal, Oficinas de Hacienda Estatal, Tribunales de Justicia Estatal, Ministerio Publico Estatal y Palacio Legislativo Estatal. 
RESUM EN DE LA LOCALIOAC)

Excepto por las Agencias del Ministerio Público del fuero común y federal, la estadística consultada no ofrece mayor detalle de las características de los equipamientos del subsistema. Se concentra en la localidad de Viilahermosa, capital de la 
entidad.
RESUMEN DEL MUNICIPIO

Los municipios ae Centro, Cárdenas y Tenosique concentran Agencias de) Fuero federal. El resto de las localidades presentan más de una Agencia del fuero común. Se registra un Centro de Reinserción Social del Estado de Tabasco, ubicado en el 
Municipio Centro en Viilahermosa.
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Conclusiones sobre el Equipamiento

Los equipamientos públicos constituyen la oferta pública de los servicios de educación, salud, 
servicios urbanos e infraestructuras con las que la entidad satisface las necesidades básicas 
para su población. Constituyen elementos de la estructura urbana y regional edificada y 
operada con recursos públicos de la entidad, federación y gobiernos locales.

Tabasco presenta una alta concentración de equipamientos regionales en salud, educación, 
administración pública, seguridad y de servicios urbanos en la capital del estado: Villahermosa. 
El resto de las ciudades si bien presentan equipamientos de salud y educativos con coberturas 
regionales, existen otros municipios con carencias y limitaciones que deben atenderse a corto 
plazo.

Los recursos públicos locales son limitados, existe dependencia económica hacia la federación 
e instituciones estratégicas como PEMEX. Debe definirse como una estrategia de 
ordenamiento territorial, la identificación y evaluación de las condiciones físicas de los 
equipamientos públicos y privados en la entidad para optimizar los recursos públicos y definir 
la demanda a futuro.

Con el objetivo de estimar los porcentajes de cobertura de los equipamientos identificados, se 
presentan los resultados del análisis de la población usuaria por tipo de equipamiento de 
acuerdo a INEGI, en algunos casos corresponde al ciclo escolar 2012/13 y se estimó respecto 
a grupo de edad en cada municipio y en la entidad conforme el Censo General de Población y 
Vivienda del 2010. Esto representa una aproximación para identificar porcentajes de cobertura, 
y definir estrategias para cubrir los déficits identificados a corto plazo. ■

La problemática identificada en los equipamientos públicos existentes refieren a:

1. Ausencia de información estadística y georreferenciada de las condiciones físicas de 
equipamientos estratégicos, principalmente del sector educación y salud. Si bien se 
han realizado esfuerzos por el Gobierno Federal con el CEMABE, no se han realizado

■ los mismos por parte del Gobierno Estatal.
2. Tabasco es una entidad con recursos h'ídricos importantes, la estimación de descargas 

sanitarias en un 48% evidencia una carencia en políticas ambientales y estrategias 
locales en la infraestructura sanitaria.

3. Es necesario identificar rellenos sanitarios, depósitos de desechos industriales de 
PEMEX e industrias químicas, etc. y contar con información oportuna respecto al 
volumen manejado y el tipo de tratamiento y/o confinación de residuos tóxicos propios 
de la industria petrolera en la entidad.

4. Las condiciones legales de cada equipamiento es ambiguo o Inexistente. La mayoría se 
infiere que son propiedad pública, ya sea Federal o Estatal, sin embargo existe un gran 
número de propiedades que se encuentran en comodato, renta o en otra situación legal 
que limita las posibilidades de inversión pública para su rehabilitación física, ampliación 
y/o modernización del propio equipamiento público.

5. No existe información de inversiones públicas anuales que permitan identificar aquellos 
equipamientos que ejercieron recursos públicos para mejorar sus condiciones.

6. Es necesario elaborar un Inventario Estatal Geoestadistico de los Equipamientos 
públicos y privados existentes, que permita identificar sus condiciones actuales y los 
requerimientos de inversión de conformidad con las características de la población 
usuaria para mejorar los existentes y prever la inversión pública para los futuros.
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Infraestructura de Agua Potable

De acuerdo al INEGi, el Estado de Tabasco registra un total de 41 plantas potabilizadoras en 
operación con una capacidad instaiada de 8,502 litros por segundo que se distribuidas en el 
territorio como se observa en el Mapa 51; el gasto de operación es de 7,802 litros por segundo 
y el volumen suministrado anual de agua potable es de 244 millones de metros cúbicos, como 
se observa en la Tabla 102

Ya que una torna domiciliaria no garantiza que e! vital líquido ha sido potabilizado, se estima 
que solo el 20% de la población de la entidad recibe este recurso potable al existir solo 
458,338 tomas domiciliarias; en el 2010 se registró un total de 505,970 viviendas con 
disponibilidad de agua. A través de la coordinación entre los tres niveles de Gobierno en el 
periodo 2005 a 2010 se logró incorporar en ei Estado de Tabasco a 255,667 habitantes al 
servicio de agua poiabíe con una cobertura del 78.3%, alcanzando un total de 1,753,433 
habitantes, de los cuales 620,952 viven en una zona rural (65.1%) y 1,132,481 (86.2%) en una 
zona urbana. (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2011).

Se estima que para el año 2030, el Estado de Tabasco tendrá una población aproximada de 
2,262,208 habitantes en el Estado de Tabasco, de los cuales 1,293,675 se ubicarán en ias 
zonas urbanas y 968,533 en zonas rurales. De seguir con esta tendencia de crecimiento.de 
población al año 2030, considerando las condiciones actuales de infraestructura, el número de 
habitantes que no contarán con el servicio de agua potable será de 705,695, de los cuales 
298,075 habitantes (42.2%) se localizan en zona urbana y 407,620 habitantes (57.8%) en la 
zona rural. (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2011).
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Tabla 102. Plantas Potabilizadoras en operación, capacidad instalada, gasto de operación y volumen
sumnistrado anual de agua potable por municipio.

Tabasco 41 8 502.0 7 802.0 244 e l

Balancán 1 100 85 ............3

Cárdenas 1 500 300 9

Centla 4 252 202 4

Centro '8 4 585.0 4 275.0 137

Cunduacán 1 ' 100 90 3

Emiliano Zapata 1 200 200 6

Jalapa 2........... ........... 55.............. .......... 55................. 2

Jonuta 1 ..........

!o
so r 2

Macuspana 4 ............ 420 ....... 380 13

Nacajuca 2 " 1 540.0 ......... 1 540.0............. .............46...

facotalpa 3............ ...........  230 ........... 160 4

Teapa 1 160 160 5

Tenosique 2 310 305 10

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 
Dirección de Planeación, Subdirección de Información y Estadística, 
a/ Datos referidos al 31 de diciembre.
b/ Se refiere a la capacidad real con que operan las plantas potabilizadoras para el suministro de agua potable. 
e l  El volumen suministrado se obtiene del producto aritmético del tiempo (31 536 000 segundos al año) por el 
gasto de operación de la planta potabilizadora, dada en litros por segundo.

Infraestructura de Drenaje y Saneamiento

La infraestructura de drenaje y saneamiento se caracteriza por la existencia o no de sistemas 
de drenaje y alcantarillado en las localidades de los municipios;'se reportan 323 sistemas y 
515 localidades con el servicio que se distribuyen como se observa en el Mapa 52. De acuerdo 
al INEGI, el mayor número de localidades con ésta infraestructura se concentra en el municipio 
Centro con 257 localidades atendidas y 88 sistemas; la información acerca de los sistemas de 
drenaje y alcantarillado y las localidades atendidas a nivel municipal se sintetiza en la Tabla 
103. Sin embargo la inexistencia de un sistema de tratamiento de las aguas residuales lleva a 
que las descargas se realicen en los cuerpos de agua y ríos de la entidad.

A través de la coordinación entre los tres niveles de Gobierno en el periodo 2005 a 2010 se 
logró incorporar en el Estado de Tabasco a 276,056 habitantes al servicio de'alcantarillado, 
alcanzando una cobertura del 94.1% en el Estado, alcanzando un total de 2,106,959 
habitantes con el servicio, de los cuales 872,265 viven en una zona rural (91.4%) y 1,234,694 
(96.2%) en una zona urbana (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2011). Si 
bien más de la mitad de las viviendas cuentan con conexión al drenaje público, sólo el 48% de 
las viviendas tienen descargas sanitarias en fosas sépticas, esta información urge a revisar
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con urgencia las condiciones de tratamiento primario de aguas servidas ya que INEGI en 2010 
reportó al 2013, 92 puntos de descarga de aguas residuales municipales sin tratamiento.

capacidad total instalada es de 11.875 m3/s y se potabiliza un gasto de 8.61 m3/s. También se 
cuenta con 77 plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) operando, cuya capacidad 
total instalada es de 1.911 m3/s con un caudal tratado de 1.561 m3/s, lo que representa un 
81.6% de su capacidad. Además el Estado cuenta con 119 plantas de tratamiento de aguas 
industriales con una capacidad instalada de 0.784 m3/s; sin embargo, actualmente se 
encuentran operando solamente 117 plantas con una capacidad de 0.135 m3/s. (Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2011). Actualmente, se estima que el volumen de agua 
residual municipal generada en el estado de Tabasco es aproximadamente 137.7 hm3. De este 
volumen, 79.7 hm3 (57.9%) no se captarán para dar algún tratamiento lo que, aunado a la baja 
eficiencia de la plantas de tratamiento de aguas residuales, genera una diferencia no 
satisfecha entre la demanda y la oferta (brecha) de 131.2 hm3.

Se estima que para el año 2030, el Estado de Tabasco tendrá una población aproximada en el 
estado de 2,262,208 habitantes, de los cuales 1,293,675 se ubicarán en las zonas urbanas, y 
968,533 en zonas rurales. De seguir con esta tendencia de crecimiento de la población, al año 
2030, considerando las condiciones actuales de infraestructura, el número de habitantes que 
no contarán con el servicio de alcantarillado (brecha) es de, 380,572, de los cuales 203,522 
habitantes (53.5%) se localizan en zona urbana y 177,050 habitantes (46.5%) se localizan en 
la zona rural (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2011). Para este mismo 
año se estima que se generará un volumen de agua residual municipal de 175.6 hm3, del cual 
81.6 hm3 no serán captados por la infraestructura. Además, considerando que las PTAR no 
operan de manera suficiente y eficiente, se tendrá una brecha en el sector municipal de 124.5 
hm3 y 15.0 hm3 en el sector industrial.

Tabla 103. Sistemas de drenaje y alcantarillado y localidades con el servicio por Municipio.

Tabasco
Balancán
Cárdenas
Centla
Centro
Comalcalco
Cunduacán
Emiliano Zapata
Huimangúillo
Jalapa
Jalpa de Méndez
Jonuta
Macuspana
Nacajuca
Paraíso

323
13 
26 
4 ' 
88 
11 ■

8..
9

.18
16
7
5

27
14
9

27
34

257
14
.8
10
18
'17
7
5

27
20
16
27
34'

515
13
3Ó"
4

Tacotalpa
Teapa

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 
Dirección de Planeación; Subdirección de Información y Estadística.
a/ La información está referida a la definición de localidad utilizada por las fuentes que la generan, 
por lo que no es comparable con la correspondiente a la información censal.'
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Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 2010
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